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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ActUACIONES 
' \~, 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 434 

--- En la Ciudad de México, siendo el día veintiocho d# abril de dos mil diecisiete, el suscrito 
:~): 

Licenciado Agente del Ministerio Publico de la 
.. .,.. 

Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación~j:dependiente de la Subprocuraduría de 
)i 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servici<J~ a la Comunidad, quien con fundamento 
t 

en el artículo 16 del Código Federal de Procedimie~tos Penales actúa en forma legal con dos 
~ 

testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado: ----------
" )r 

---------------------------HACE C O,f STA R-------------------------
,'-.:::: 

--- Que siendo la fecha citada con anterioridad ~ procede a dar inicio al tomo número 434 

{CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO), de la AV~riguación Previa al rubro citada, lo anterior 
·' ·.~ 

para efectos de un mejor manejo del mism,p y en atención al número consecutivo 

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 {uno) la cual corresponde a la 

presente constancia, situación que se hacé~ constar para los efectos legales que 

correspondan, por lo que no habiendo nada mas que hacer constar por el momento se da 

por terminada la presente diligencia. ------------------------------------------

---------------------- ----------

 

{ 
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• 

¡. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

- - - En la Ciudad de México, a los veintiocho días de ~bril de dos mil diecisiete, siendo las nueve horas 
con, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de 
la Federación, Adscrito a la Oficina de lnvestigacióh de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; --- --------------
- -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - -
---Visto el  

 
     

   
   
      

       
   

 
 

   
     

            
   

           
   

   
 

   
 

  
 
 
 
 

   
 
 

   
   

 
   

 
   

 
   

 
 
 

 -- - -- -;-- -- -- - - --- -- ---- -- -- --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, con la finalidad de contin~r con el perfeccionamiento legal y debida prosecución de la 
presente investigación, por lo que conforme en lo dispuesto en los artículos 16, 21, párrafo primero y 
102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, 
fracción 1, inciso a), de la Ley Orgánica del\ Poder Judicial de la Federación. 1, fracción 1, 2, fracciones 1 
y 11, 3, 44, fracción 111, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3 y 4, fracción 1, 
Apartado A), incisos a), b) y IV de la Ley :Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 
apartado A) fracción V de su Reglamento.- - - - - --- -- - - -- - --- - -- - -- - - - - - - --- - - - - -- -- - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- .. - - - - - - - - - - -
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--- UNICO. -Se gire oficio al Comisionado General de la Policía Federal, con atención al Titular de la 
División de Investigación a efecto de que investiguen la ubicación, localización, y presenten ante esta 
Representación Social de la Federación a 

personas que laboraban como policías municipales de Huitzuco de los Figueroa, estado de 
Guerrero, derivado de los hechos ocurridos los días veintis re de dos mil 
catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------------CUMPLAS _________ _ 
- - - Así lo acordó el suscrito Licenciado gente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrita a la Oficina d ocuraduría de 
Derech_os_ Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la ía General de 
la Repubhca - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F ----------
TESTIGOS DE ASISTE

 

~·~~";r;¡~ ~f~~~:f ~i~~~~~~ :a~ 
.. • 

STIG~ DE ASISTEN

.., 

.1 

: r.F:W~'' 'lE U REPÜBUC 1 

'~~ 

:1ría de Oe;,:~ilos Humanos, 
:l~o y Servicios a la Comunid• 
in• de Investigación 



• 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMAN~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

• ' • ~· 1 ,, ÓF*;I~fNÜMERO: SDHPDSC/011833/2017 
' · . . AS!.JNTO: CARÁCTER DE URGENTE 

2 8 ABR. 2017 S/1~. (CASO AYOTZINAPA) 

Ciudad de México, abril 28, 2017 

MTRQ; ./7 .' (j () 
CÓMISIONADO GENERAL DE LA POLICIA FEDERAL 
PRESENTE. 

AT'N. LIC. 
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN. 

De conformidad con el acuerdo dictado en la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16. 21, 
párrafo primero y 1 02, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 1, fracción 1, 2, fracciones 1 y 11, 3, 44, fracción 111, 180 y 206 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 1, 3 y 4, fracción 1, Apartado A), incisos a), b) y IV de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 apartado A) fracción V de su 
Reglamento; y en alcance al oficio SDHPDSC/01/769/2017 de 12 de abril de 2017, solicito a 
usted su valiosa  

 
 

  
   2014: 

1. 
2. · 

No  oficio tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría G~# de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por 
ningún servido¿.¡~o. a fin de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las actuaciones 
de la averigua imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
en relación cor.¡,~í~lliit~o de la Circular número C/06/96 em~t!da por el Procurador 
General de la Re~~?:l. p·<ft"'m'ctUe es importante destacar la transgres1on a lo antenor, puede 
constituir algu~S. qué prevé el Código Penal Federal en sus numerales 21 O, 214 
fracción IV y 2iWdftlltiJiómúWifj.b, 

. JftStioación d 'd d d . a· s atenta Y Sm otro part1culaf, en espera e su a n a e m1 m 
distinguida consideración. 

AT
AGENTE DEL MINI FEDERACIÓN 

.. . .. 

' 

 de Derechos Humanos, Prevención del Delito Y Servicios a la Comunidad.-
. . 

Investigación de la SDHPDSC - Para su c:onocnr11ento - Presente. 

;\venida l'nsco de lii Rdimnn número 211-213. Pi~o 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación ( 'uaullll~mnc. 
M(·:-.;ico. Distrito Fcdcrnl. C.P. 06500. 5H6-0000. Ext 55lJ5. 
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•• 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO 
 

PO LICIA OPERATIVO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO 

--- En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 10:00 

diez horas del día veintiocho de abril del año dos mil diecisiete 2017, ante la licenciada  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legai.----------------------·---------------------------------------------------

------··----------------------------------------------------C O M P A R E C E ------------------------------------------------

--- Comparece el ciudapano , quien se identifica en 
'.'' /¡)\ ,1;, .. ~ 

este momento con c~d~h~para votar coff;número de folio xpedida a su favor 
·--~-~-~:_>.~.\~\·p~ .j _; 

por el Instituto Feder~ ~~.c~óf.al, en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con 
··s·.· ~~ ,,~~ .. ·.;· 

los rasgos fisonómic~.:tJlr49mpareciente, documental de la cual de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 208 del códi.g.Qfé'd~ral de Procedimientos Penales, se DA FE de tener a la vista y se le 

devuelve al int~resaqp.~~sí. ~~~icitado y no exislir inconveniente alguno al respecto, previa 

·copia certificad a que Qe @G~ iente. -----------------~--------------------------------------------------~;~--

------------------~----~J_S~JYl~LQS_a_ta_C.am.unida:.p R o r E s T; A-------------------------------------------------~-----
cte Investigación · 

---Enseguida, de conform1dad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 

relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, áe hace del conocimiento del compareciente 

lo previsto en los dispositivos citados, particularmente dé las penas que establece la ley para quienes 
• 

declaran eón falsedaEt ~rite Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez 

teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: 
.. J 

¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO.-

--- Acto seguido se le hace de su conocimiento que su deposado es muy importante para la 

investigación de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, es decir, con los hechos 

ocurridos el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce en la ciudad de Iguala de la 

Independencia, Guerrero, en donde desaparecieron cuarenta y tres estudiantes provenientes de la 

escuela normal Isidro Burgos Ayotzinapa, ubicada en Tixtla, Guerrero, por lo que se requiere que 

manifieste lo que sabe y le consta respecto de esos lamentables acontecimientos. Por lo que en una 

vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se 

procedió a identificar al Testigo, quien por sus generales: ---------------------------------------------------------

·----------------··------------------------------------- M A N 1 F E S T Ó------------------------------------------------------

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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---- Me llamo  

 

  

 

 

 

 

 

 

       

 

 

  

  

  

     
 

 

    

 .- ----------------------------------------------------------------------

~~~~fa anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento el 

contenido dEtP..~~~ h~~el Códjgo adjetivo, en donde se hace referencia a las citaciones por teléfono, 

.por 1o que r(i~~n~ ~~gfo~~~~~lefónico de la compañía Telcel y manifiesta 

expresameQ~Ys~(}'6J~tl& ~rnl5h~.¡er ningún inconveniente al respecto de que las citaciones sean 
... t lnvesttga¡;ión 

por ese med 10.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 

BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de 

confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo 

ser asistido en la presente diligencia por el Abogado alguno, por no considerarlo necesario.------------

--- Acto seguido y en relación a los hechos que se investigan el testigo: --------------------------------------

·------------------------------------------------------------ D E C L A R A -----------------------------------------------------

--- Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación, de manera voluntaria y en 

atención a la citación que se hiciera a través del oficio SDHPDSC/01/391/2017, y una vez que se me 

ha hecho saber el motivo de mi presencia, manifiesto que soy Policía raso de la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado de Guerrero, adscrito a la Región Centro, en el Cuartel Central de 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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• 

Chilpancingo,  
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• 

• 

 

 

 

 

 

 

 

---------------------------------------------------------------------------------------------------

--- En relación a los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en esos días yo 

estuve franco, como ya había pasado tiempo yo no recordaba por fechas mis actividades, por lo que 

ahorita que llegó el citatorio acudí al área de Archivo del Cuartel para revisar las fatigas que están 

anexadas folders de todos los años, y ahí me di cuenta que en esas fechas yo salí franco por lo que 

no me tocó ~star $\~los días veln.,is y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, por 

cierto que le sa~~~';'imí para quª~udiera mostrarle a Usted que esos días yo salí, de 

fatigas me pl1_de ... d~~-~~f entré el veinlidós de septiembre de dos mil catorce y como ya dÍj~. 
antes trabajo t¡e~ pottf~s, -~~tftl veinticinco de septiembre de dos mil catorce, por lo que veinticinco, . . 

veintiséis y veintisi~''erslfrve franco, esos días yo estuve en mi casa en la localidad de  

=-me enteré por las noticias que habían balaceado a ur:r 

autobús de los Avisp&éJm9e~el81lln grupo de futbol de Chilpancingo, ya después decían que también•;

a los estudiantes de Ayotzinapa, los balacearon, y en la tele empezaron a salir los videos en donde 

se veían las patrullas pero no se veía de donde eran, en ese momento fue lo único de lo que me 

enteré, ya después entré a mi servicio el veintiocho de septiembre, que por cierto también le saque 

foto a la fatiga y ahí se ve, el día que entré, cuando llegué me di cuenta de que había compañeros 

que ya los habían mandado a Iguala para apoyar, a mí ya no me tocó que me mandaran porque los 

habían mandado desde antes, pero con exactitud no sé cuándo los mandaron, hasta un helicóptero 

mandaron para hacer revisiones y como había poco personal en el cuartel, me dejaron ahí para cubrir 

los servicios que faltaban y eso es todo lo que se de esos hechos, no supe más en ese tiempo y 

actualmente lo que sé es que siguen desaparecidos, pero no tengo nada más que informar.------------

___ Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo del 

artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales procede a 

realizar preguntas al testigo por lo que a continuación se procede a realizar la:-----------------------------

---LA PRIMERA.·  

 

 . ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
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• 

• 

··-· A LA SEGUNDA.·   

 

 ---------------------------------------------------------------:.L ________________________________ ---------

--- A LA TERCERA.· ¿    
 

 
 

-------------------------------------------------------.,;;.----------------------------------------------

--- A LA CUARTA.·    

 

 
 

   
 

 --~--------------------------------------------------
~ 
éi' 

---A LA QUINTA.· ¿     

     

    
g J   .       T---------------------.,------------------------------------------------------

--- A LA SEXT Á:     

 

   
   

 

   

.---------------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA SEPTIMA.· ¿  

.---------------------------------------------------------------------

--- A LA OCTAVA.· ¿  

 

.------------------------------

___ A LA NOVENA.· ¿

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA DECIMA.·  

 

 

.---------------------------------------------------------------------

--- A LA DECIMA PRIMERA.· ¿Qué diga el declarante, si tuvo conocimiento de hechos en donde se 

hayan visto involucrados estudiantes de la Escuela Normal Ru~l de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos"? 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.6 1 
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RESPUESTA.· No, solo cuando hay marchas en donde me han mandado en antimotin, para dar 

seg u ri d ad . ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA DECIMA SEGUNDA.·  

 

 

 

 

 --------------------------------------------------------------------------------------------

---A LA DECIMA TERCERA.·  

 

 .················································ 

--A LA DECIM~:•"'~    

       

 
   e.--------------------------------------------------------------:--:~ ~ ~

--.A LA DECI~:.~~¡,K.:  

   

   

   

   ---------------------------------------------------------------- .·.· .

--- A LA DECIMA SEXTA.· ¿  

 

 .-----------------------

--- A LA DECIMA SEPTIMA.·  

------------------------------------------------------------------------------

--- A LA DECIMA OCTAVA.· ¿  

 

 

--- A LA DECIMA NOVENA.·  

--- A LA VIGESIMA.·  

 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

---A LA VIGESIMA PRIMERA.·  

.----------------------------
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Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

---A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.· ¿  

.--------

---A LA VIGÉSIMA TERCERA.· ¿Qué diga el declarante, que ha sabido de la desaparición de los 43 

estudiantes de la Normal Rurai"Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero? RESPUESTA.· Pues 

que no aparecen, que tampoco se han podido esclarecer Jos hechos.-----------------------------------

--- A LA VIGESIMA CUARTA.· ¿  

.---------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA QUINTA.· ¿  

 

------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA VIGESIMA SEXTA.·  

.---------------------

--- A LA VIGES~~'it!:f.~.¿;' ~- ¿  

   ·------------------------------------------------
·~· .. · .•• ~ ~  

---A LA VIGESI~Mií: ¿Qué  

 . ------------------------------------------------------

jJ 

---A LA VIGES~OVIBNA~~    

   

 -----------------------------------------------------------------------------
--- A LA TRIGÉSIMA'.·  

 ----------------------------------------------------------------

---A LA TRIGÉSIMA PRIMERA.· ¿  

 

------------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA TRIGÉSIMA SEGUNDA.·  

-------------------------------------------------------------------------------------

---A LA TRI~ESIMA TERCERA.-  

 

 

 

---------------------------------------------------------------------------------

---A LA TRIGESIMA CUARTA.-  

 

---------------------------------------------------------------------------------------
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• 

••• 

---A LA TRIGESIMA QUINTA.·¿  

 

. ----------------------------------------------------------------------

---A LA TRIGESIMA SEXTA.· ¿Qué diga el compareciente, si tiene conocimiento que hayan sido 

privados de la vida los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa? 

RESPUESTA.· No. ----------------------------------------------------------------··------------------------------------------

--- A LA TRIGESIMA SÉPTIMA.· ¿Qué diga el compareciente, si ha participado en acciones de 

búsqueda de los 43 estudiantes desaparecidos? RESPUESTA.· No, hasta.ahorita no, porque nunca 

me han designado ese servicio. ---------------------------------------------------------------------------------------

---A LA TRIGESIMA OCTAVA.·  

. ••••••••••••••••••••••

---A LA TRIGÉSIMA NOVENA· ¿

 -----.----··---------.. ·--··--------------··--------·

<At.:i~·""""'    

·-- A LA CU"'a.n""'"~~"'· 

--------------

~,, .. -RA.·

:.rÍ~J.:!~------------------------------------------------------------------
manos 

--- A LA CUAO~~f81~~5~  

 

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---A LA CUADRAGESIMA TERCERA.·  

 

----------------------------------------------------------------------------------------

---A LA CUADRAGESIMA CUARTA.·  

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

--- A LA CUADRAGESIMA QUINTA.·  

 

 

 

 

 

 

", 
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----------------------------------------------------------.-~-. ~ ...... -.. ~... ··
---A LA.~UAD , ~~~~~~·:>~~~· ~ ~A.

----------------------------------------~"~A,¡¡;~
---.A LA CUAD,~~,S~EPTIMA.·

----------------------------------------------------------------------------

:--A LA CUAD~~~J~:·*~:At«nt
---------------------------------------------------------------"'~~~.·

.·~
---A LA CUAotadrl61tfAiNPVEN

----------------------------------------------------------------------------------------

---A LA QUINCOAGÉSIMA.  

 

 

 -------------------------------------------------------------

--- A LA QUINCOAGÉSIMA PRIMERA.·  

 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA QUINCOAGÉSIMA SEGUNDA.·  

 

 

. -------------------------------------------
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···- A LA QUINCOAGÉSIMA TERCERA.·  

 

------------------------------------------------------------------------------

--- A LA QUINCOAGÉSIMA CUARTA.·  

 

 

 

 

 

 

---------------------------------------------------------------------------------------------·· 

---A LA QUINCOAGÉSIMA·eu~JtN:'{A.·  

   
         

   
  

---------------------------------------------------------------------------------

--- A LA QUINCO~%,~M~~f.~   

   

   
     

 

   

 

 

 

  

 

 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

---A LA QUINCOAGÉSIMA SÉPTIMA.·  

.----

--- A LA QUINCOAGÉSIMA OCTAVA.·    

--------------------------------------------------------------------------
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--- A LA QUINCOAGÉSIMA NOVENA.·  

 

.--------

--- A LA SEXAGÉSIMA.·  

 

.-----------------------------------------------------

--- A LA SEXAGÉSIMA PRIMERA.·  

 

-----------------------------------

--- A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA.·  
 

 

___ A LA SEXAG~~sT~CERA.·  

  

  

   

  ·-~ .. ·
---A LA SI:XAGÉSIM~~illt'R:   

 -···········-·····--················································· · ~rv1t1os a ,a Comuníd.W 
--- A LA SEXAGÉ.~~~··  

 

. ·····················•·-~ 

--- A LA SEXAGÉSIMA SEXTA.·  

 .................... . 

--- A LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA.·  

 

 

 

 

. •••••••••••••••• 

--- Acto seguido esta representación social de la federación de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, da fe de tener a la vista tres fojas en 

copia simple de documentos exhibidos por el declarante, mismos que se ordena agregar a las 

presentes actuaciones para que surta sus efectos legales correspondientes.-DAMOS FE.-------------
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--- A LA SEXAGÉSIMA OCTAVA.· como ha sido el trato brindado por parte de esta autoridad 

ministerial. RESPUESTA.· Bueno, amable. ••·•·••·•••·•··••···•••·••·•···••••·•···•······••···················•····•· 
--- Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la Federación. ----------------

---- Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente diligencia, 

firmando para constancia los que en ella intervinieron, previa lectura que se realiza y ratificación de 

su contenido.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--·-------------------------------------------------------0 A M O S F E ------------------------------------------------------

·~~, 1. ~ 'lE U RF.P(iRLI~ 
. ~ Dereci;os Humanos, \ : 

l!lfiG
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• 

• 

CERTIFICACIÓN 

---- En la Ciudad de México, a 28 veintiocho días de abril del año mil diecisiete 2017, la 

suscrita licenciada , Agente del .. inisterio Público de la 

Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Human 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Repú , quien actúa en forma 

legal con testi~~??i+._~encia que ~~nal firman y dan fe.-------·~--·--------·----------------------
---------------------, .... :;¡,r,~~--~--------------clE R T 1 F 1 C A ----·----·----
----Que la copia::+~~~~~f~,que antece~e constante de (1 ) foja_ 

:'. ~ ·.· •íi 
exactamente con el or~jpal que se tuvq a la vista, documento 

certificación cdtr·'-té~copia~ simples,' pof.":·A'c(t·'Qtle.,,se 
:•/";'};¡ ~.'~" .":-::~·:,~~: ... ~ ~· ("::,"" 

AP/PGRISDHPD$C~f®~IL.I~f:.qu$;·~,\it(l'~::'$·~~~fectos 

anterior con turW4·fflá·.~~alOS,disJuiesto por· ét\· k•tficulo 
Procedimientos ~t~·;. · , '.·, . . · .. · ·. .. . . 
---------------------~~!~~~-5~~~~~~y!!_ _ _:_ ____________ DAMOS.·FE·.,-·-·---·----

AGE~ff:'D·f:L :MINÍST~~lQ, ~~~~L]J. ·~.·.'-····· .... ~. 
' '. '. ,,\···. -

t.'A···~eo~R".t\C.!QN · 
• .•. \'"(' \ ._J. ' •é 
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AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN DEL TESTIGO  
POLICÍA ESTATAL DE OPERATIVIDAD EN . 

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
10:30 diez horas con treinta minutos del día 28 veintiocho de abril de 2017 dos mil diecisiete, 
ante la Licenciada  Agente del Ministerio Público 
de la Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal, hace constar que comparece el C. , 
quien se identifica en este momento con Credencial Oficial, expedida a su favor por el 
Instituto Federal Electoral, con clave de elector número , en la que 
obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del 
compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por así 
haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada 
se glosa al expediente. De igual manera se identifica con credencial oficial expedida 
favor por la SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO,
número de empleado  en la que obra una fotografía a 
que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se D
tener a la vista y ~Dde 4evuelve al ir);t~~sado por así haberlo solicitado y no ex
inconveniente algefrn.fJ.~.- _;:,. ecto, prev~-~bopia certificada que se glosa al expedien
Enseguida, se le hacCi!]Q~f , imiento al declarante el contenido del artículo 243 del Códi
Federal de Procedim_ ~.~. ~. 'fjnales, que .éstablecen que no se obligara a declarar a l
personas que estén~~or amor, respeto o cariño o estrecha amistad, a lo que 
compareciente mal')iffestct~ltvoluntad de rendir su declaración en calidad de testigo, de igu
manera se le hace Cf&t"conocimiento que de conformidad con el artículo 24 7 fracción 1 d
Código Federal de~!'l~d~~~rw·ii>~~~s. en relación con el247 del Código Penal Feder
se hace del con~~lltBs m)~ cQ!ñtn:fteciente lo previsto en los dispositivos citado
partic~larme~t~ de.~~ ~tR~r:1as 9~~ng~.tabl~ce _la_ ley para quiene~ declaran con falsedad_ ante
Autondad d1stmta ~~ "''ré:'6fi!d~wru~eJerclclo de sus func1ones, y una vez temend
conocimiento de la e(j¡gp~~&nes antes citadas, se procede a preguntar al compareciente:<:\"
¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal?. A lo que contestó que SI 
PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus 
generales:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -M A N 1 F E S T Ó - - - ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamarme como ha quedado escrito, tengo  
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. Acto seguido se le hace saber al compareciente que 
conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos 
Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización 
de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la presente por 
abogado o persona de confianza y acto continuo, la testigo:-------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O E: C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de man 
voluntaria y  

 
 
 

 
    

       
    
      

  
 -----------------------------------------------------------------------------

- - - Acto contin\.4p ,esta Representación Social de la Federación en términos del segund
párrafo del artícufb~~i49, 'lEn· a'férfdlfift1 242, ambos del Código Federal de Procedimiento
Penales proced~1~e~HzatH~rtas al testigo siendo: A LA PRIME:RA.-  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

A LA SE:GUNDA.- ¿  
 
 
 

A LA TE:RCE:RA.-  
 

       
. A LA CUARTA.-  

 
 
 
 

2 
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 ------------------------------------------------------------------
- - - Siendo todas la preguntas especiales que realiza 
Federación. Así mismo se le pregunta al comparecient
respondiendo que NO. ---------------------------------------------
- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar,
diligencia, en la fecha en que se actúa, firmando para con

~~~~~~-~~~~~~~-~-~~~i~~~~~~~~-~~-~~-~~~~~~!~~-~-~-c;-;;--¡;-

3 



• 

• 

I .. 'C." R .J . 
·--·-- ----

¡{ 1 ,,r¡;l¡ 1\l 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 . 

CERTIFICA.elóN 

---En la Ciudad de México, a día 28 veintiocho del rrtes de abril del año 2017 dos mil diecisiete, 

la Suscrita licenciad  Agente del Ministerio Público 

de la Federáción~~~~éi/J~ Oficina ~::__rvesti~.ación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Preve~~ j"if~"~ y Serviciosta la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, quien:._, -~~~~1~~tino~ del artí~uloAi.6 del Có~igo ~ederal de Procedimien~os 
Penales, en forma~~~~!) test1gos de as1stetlCia que al fmal f1rman y dan fe, para deb1da 

~- [-[:i;.•. -··· Ji. ¡¡ constancias legal;~.:· ~\J.'~ ~U---------------,.- --------- --- -------- -----
·~;,;;..,.::.:~·' ~-

-- - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA- - - - -

- - - Que la pré~~~tf~pl~ troltiftMilfa,\.const~nte  y 

exactamente en tJa~!e'O~fffbg..411umeho~us partes  la 

misma que se tu'1elitb~S'é¡.,faeM~Q~cion  la 

Federación, mis~fM~fl,nWcYidfcit!rfOmpulse en su  lo 
dispuesto por los art1culos"f6 y 209 del Código  se 

certifica, para los efectos legales conducentes.
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS

STIGOS DE



• 

• 

---------
i'' '-\ ¡;¡ l'( 1\f f'.' 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

CERTIFICACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

---En la Ciudad de México, a día 28 veintiocho del mes de abril del año 2017 dos mil diecisiete, 

la Suscrita licenciada gente del Ministerio Público 

de la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delit'o y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, quie'\)~DW~~n términos ·~artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en fo~~'~"- ~~.~dos testigos-. e asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

• \,¡, j ¡;.¡l.t¡ ....... / .. ~~-~ ~ ,1 

constanCias leg.:;.;~;;~, . .-· .... ;;.;"'-~, ....... - - - - - - - - - - - - - - - - -~fl \1\J~v ,'..-:.. ~-~ '~ '-' 
G'"). '~" '\'{'\•) VJ 

-- - - ------ - -:~~~~~;~-~l -t-Ul-------- -·CERTIFI.,,cz '"'~~~ «!! 
- - - Que la p~:E!:!:t'~fMa fotostática, constan
exactamente ~~~Cada una de sus partes c
misma que s~ tuvo a la vista, en las instalaciones q

Federación, rrMrné~ue 'C6Mjlif\PÉB~e.lse en su co

dispuesto ·pordutia rkttiruJMsits~~ del Código Fe

certifica, parcDe&o,&nio$tü~~centes.----
- - - - - - - - - - eina-de-Jnves-ttgación- - - - - - - - - DAMOS F

TESTIGOS DE ASIS

.i 1.;: 
1!,. 
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DECLARACIÓN DE LA TESTIGO . 
POLICÍA ESTATAL DE  EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
diez horas co!l cincuenta Y, un minutos del día veintiocho de abril de dos mil diecisiete, ante el 
Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Repúbl
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia · 
hace constar que comparece la C. , quien se ident 
este momento con credencial para votar, expedida a su favor por el Instituto Federal Electo
con clave de elector número:  en la que obra una fotografía a colo
concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE te
la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alg
al respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente. Enseguida, de conformidad 
el artículo 247 fracción 1 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 
del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto ~-.;i1f!:· 
dispositivos citados •. part1c~_'_arm __ · .· _· ~nte d~ '-~-penas q_ue ~~tablece la ley ~ara quienes declara~;{;,:-\· 
falsedad ante Autondé¡l(j:·d~trnta de la JU al en ejercrcro de sus funcrones, y una vez tenréndó ., •);_ 

conocimiento de las di·spo~:tt:¡i,ones antes itadas, se procede a preguntar al compareciente: 
¿Protesta conducirse con ~~ad· ante ~ ta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI 
PROTESTO. Por lo que en- un~ ve~ protestado en términos del artículo 248 del Código Federal 
de Procedimientos Penales:,:.s~·,:procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales: --------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·". ·- - - - - - - M A N 1 F E S T Ó - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamarme como ha 'qtJEidado escrito,  

   
 

   
   

  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

79 del Código adjetivo, en donde se .hace referencia a las citaciones por teléfono, por lo que 
proporciona su número , a lo cual manifiesta tenerlo desde hace 
aproximadamente ocho meses, y refiere expresamente su voluntad de no tener ningún 
inconveniente al respecto de que las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace 
saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal 
de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado 
para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la 
presente por abogado o persona de confianza y acto continuo, el testigo:------------.. -------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - -
--- Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria 
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Y en atención a la citación que se hiciera  
 
 
 
 
 
 
 

-----------------------------------------------------------------
--- Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segun
del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Pena

~~o~~d~~~e:~~-~
 

SEGUNDA.-

 

LA TERCERA.-
r. A LA 

CUARTA.-   
  

 
 A LA QUINTA.-  

 
 

    
   LA SEXTA.- ¿  

  
 
 

 A LA SEPTIMA.-  
 

 A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, que 
actividades realizo los días' 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014, haciendo 
mención de las mismas en la manera de lo posible de forma cronológica? CONTESTA.- el día 
veintiséis de septiembre de dos mil catorce me encontraba descansando ya que trabajé desde 
el veintidós al veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, descansando del veinticinco al 
veintisiete de septiembre de ese mismo año, lo que recuerdo que hice el veintiséis de septiembre 
de dos mil catorce es que me encontraba en mi casa, el cual, el domicilio ya lo mencioné, me 
levanté aproximadamente a las ocho de la mañana, lavé mis uniformes, desayuné y me puse a 
hacer el que hacer de la casa, posteriormente la comida, por la tarde fui a hacer un poco de 

, terminé como a 
las siete de la noche, regresé a mi casa, me puse a  

de la noche me dormí. Al otro día, es decir, el veintisiete de septiembre de dos mil 
catorce, me levanté como a las ocho de la mañana, comencé a preparar mis cosas para el día 
siguiente ir a trabajar, almorcé, hice que hacer, salí a caminar un rato a la calle,  

 regresamos a la casa, ya como a las 
cuatro de la tarde comimos y nos pusimos a ver unas películas. Ya para las nueve de la noche 
me fui a bañar y para irme a dormir y descansar para presentarme a trabajar al otro día. A LA 
NOVENA.-  
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. A LA DECIMA.-  

 
 
 

A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, si tuvo conocimiento de hechos en donde 
se hayan visto involucrados estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro 
Burgos", los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil 
CONTESTA.- no, yo me enteré de lo ocurrido el día veintiocho de septiembre de dos m
me enteré de que íbamos a ir a Iguala y por los compañeros del turno que desmonta
habían perdido algunos estudiantes de Ayotzinapa, por lo cual nosotros acudimos a su 
en Iguala, en donde nos dieron unos volantes con los rostros de los 43 desaparecidos, l
los repartíamos a la gente, recuerdo que nos llevaron a realizar la búsqueda al Rancho del C  
mientras que a los demás se los llevaron a otros lados. A LA DECIMA SEGUNDA.-  

 A LA DECI
TERCERA.- ¿   

  
 A LA ECIMA CUARTA.

A LA ¿Qué diQ! el declarante, si tiene conocimiento que los días 26 
veintiséis y 27· de 2014 dos mil catorce, se haya solicitado un apoyo de 
otra corporación Policía Estatal de Chilpancingo, Estado de Guerrero. CONTESTA.-
no tengo conocim LA DECIMA SEXTA.- ¿  

 
  . A LA D~CIM~ SEPTIMA.~ 

En  
  

 
 LA DECIMA OCTAVA.-  

 
 

 A LA DECIMA NOVENA.- ¿  
A LA VIGESIMA.-  

 
 
 
 

 A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿  
 

. A LA VIGÉSIMA 
SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, que sabe de los hechos ocurridos el 26 veintiséis y 27 
veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, en el municipio de Iguala, Guerrero? 
CONTESTA.- según se sabe que los estudiantes fueron a "botear" y que su autobús fue detenido 
por supuestos policías municipales que no sé de donde sean, y que se los bajaron del autobús 
y se los llevaron en camionetas y que sacaron un video reconstruido donde ahí dice que fueron 
policías municipales de Iguala quienes fueron los que se los llevaron pero no recuerdo a donde 
y ahí también se mira que una patrulla de federales se detiene y les pregunta que si todo estaba 
bien y no recuerdo so le dicen que "si" porque la patrulla se va, es todo lo que sé. A LA VIGÉSIMA 
TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, que sabe de la desaparición de los 43 estudiantes de la 
Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA.- supuestamente el 
autobús que referí en la pregunta anterior, era en el que viajaban los estudiantes. A LA 
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VIGESIMA CUARTA.-  
. A LA 

VIGÉSIMA QUINTA.- ¿  
 A LA VIGESIMA SEXTA.-  

 
 A LA VIGESIMA SÉPTIMA.-  

 A 
LA VIGESIMA OCTAVA.- ¿  

. A LA VIGESIMA NO

 
A LA TRIGÉSIMA.-

 A LA TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, si los días 26 y 27 de septiem
2014, se solicitó algún apoyo de parte de~. orporación de la cual forma parte a otra 
y en caso positivo nsistió?, ,CO~TESTA.- de esos días no se ya que me en 
descansando o ibtJ personal con uniformes verde que escuché que
la marina para . · búsqueda de los estudiantes desaparecidos. A LA TRI
SEGUND  

  LA 
TRIGESIMA TERC~ .. 7 diga el declarante, si conoce a los estudiantes desaparecidos de 
la escuela normal ruraf"~aúllsidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA.- No. A LA 
TRIGESIMA CUART'AH l!   

   
. A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué mencione 

el compareciente si.__ ~le~t"~H~ lugar fueron llevados los 43 estudiantes de la Escuela Normal 
Rural "Raúl lsidro'0 urgos ~.;áe Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 de septiembre de 2014? 
CONTESTA.- se mencionaba que según habían encontrado una fosa en Cocula, pero no se si 
pertenezca a los desaparecidos. A LA TRIGESIMA SEXTA.- ¿Qué refiera el compareciente, si 
tiene conocimiento que hayan sido privados de la vida los 43 estudiantes de la Escuela Normal 
Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa? CONTESTA.- desconozco. A LA TRIGESIMA 
SÉPTIMA.- ¿Qué diga el compareciente, si tiene conocimiento en qué lugar fueron depositados 
los cuerpos de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de 
Ayotzinapa? CONTESTA.- desconozco su paradero. A LA TRIGESIMA OCTAVA.-  

 
 A LA TRIGÉSIMA NOVENA.

 
 A LA  

 
. A LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.-  

 
 A LA CUADRAGÉSIMA 

SEGUNDA.-  
  A LA CUADRAGESIMA 

TERCERA.-  
?  

A LA CUADRAGESIMA CUARTA.- . 
A LA CUADRAGESIMA  

 
 
, 
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ALMA NELLY MARTINEZ ROMÁN, BENITO VÁZQUEZ MARTINEZ, BERNABÉ SOTELO 
 
 

 

 
 

  
  

  A LA CUADRAGESIMA 
SEXTA.- Que  

 
CONTESTA.- A .. Jc.A;.~UADRAGESIMA SÉPTIMA.-  

CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA 
   

 . A L:A¿~CUADIU,GESIMA NOVENA.-  
. A LA QUINCOAGÉSIMA.  

  . 
QUINCOAGESIMA PRIME~A.-  

 A LA 
QUINCOAGÉSIMA SEGUNDA.  

 
 
 

A LA QUINCOAGÉSIMA TERCERA.-  
 
 
 
 

A LA QUINCOAGÉSIMA CUARTA.-  
 
 
 

. A LA QUINCOAGÉSIMA QUINTA.-  
 

A LA QUINCOAGESIMA 
SEXTA.- . A LA 
QUINCOAGÉSIMA SÉPTIMA.-  

-------------------------------------------------------------------------------------------------
--- Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la Federación, 

finalmente se le pregunta al COMPARECIENTE, si es su deseo realizar alguna manifestación: A 
lo que responde que no es necesario.-----------------------------------------------------------------------------
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firmando para constancia los que en ella interviniero
de su contenido.-----------------------------------------------
----------------------------------------·---------------0 A M O S 

' flf L\ REP(;BU~f 
:íeChos Humanos 1 

1 

·:rvicios a la Comunid.al 
. vestigación · 

E 



:•
1 

• 

• 

CERTIFICACIÓN 

·· - - En la Ciudad de Méx~.,~.t'1éxico, a los veintiocho dlas de abril de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado   , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

de la Oficina de ln;~~JJ~de la Subprocydurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comuni~~~~~~ Procuradurl~ General de la República, quien actúa en términos del 

artículo.16 de Código F~~;~~rro~edimien~bs ~enales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

que al1mal f1rrnan y dan fe,:~a.~ deb1da constancia legal;---------------- - - -- -- ·· - -- --- -- ---

---- -- .... ---- .. ------ -.- ·.;.!!1>:--------- CERTIFICA------------------ .. ----·· .. ---------..... .,..,~~·. 
----Que la presente copia fotostática, constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cada una d~·:·~J~ 'p~~/d &Rtlru.Hli\íinal y es c

vista, en las instalaciJ~g~~~b~~W§ta Oficina de In
.: V ::,erv¡c·as a b tmunithal 

o dispue

ara todo

--DAMO
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO C.  INTEGRANTE DE 
LA POLICÍA ESTATAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo 

las 11:00 once horas del día veintiocho de abril de dos mil diecisiete, ante la licenciada 

, agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrita a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa 

en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal

con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal  

comparece la C. , quien se identifica en este momentd(~t1-  
, 

con credencial para votar expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral, númer

, en la cual obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los

rasgos fisonómicos de la compareciente, que con apego al artículo 208 del Código Federal 

de Procedimientos Per~ales,:se DA FE tener a la vista y se le devuelve a la interesada por  
así h--aberlo soli~-!--;~-··._··--,.exi~tir incil!1ente alguno al respecto, previa copia certificada, 
que se glosa en ~t)¡~~~~~ en el que · actúa, y en este acto manifiesta que es empleada~¡,~ . 

de la Policía Est~~!l~~~do de G~~ rero, quien manifiesta que realiza sus actividades • 

laborales de man~~~fñta por el t1empo que lleva laborando en el estado de Guerrero.-

--- Enseguida, ~--~ormidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en r~@~líl• ~rn~!rl?rJi7~[racción 1 del Código Penal Federal, se hace del 
conocimiento da:3 ta ~~OOmtf;t~e lo previsto en los dispositivos citados, particularmente 

de las penas qW~ SM~IeQEE~rlfbt.Para quienes declaran con falsedad ante Autoridad 

distinta de la ju~Mi~Y~~~Mcicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las 

disposiciones antes citadas, se procede a preguntar a la compareciente: Protesta 

conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal a lo que contestó que SI PROTESTO. 

Por lo que en una vez protestada en términos del artículo 248 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales:---

---------------------MANIFIESTA------------------------------

---Llamarme  
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.--- ---

---Acto seguido se le hace saber a la compareciente que conforme a lo establecido por 

articulo 127 BIS del Cód_igo Federal de Proéedimientos Penales, tiene derecho a s  
asistido por abog.~ .. ~o. ··.par~:·la1realiza;· · '.n de la presente diligencia, manifestando que es s

deseo rendir ~~~~ge~laración·,. olo sin presencia de ningún abogado.---------

- - - Acto cont~nu~:~l·~ ~V'J. -.- - -D-E- -C. L- -A"' _R_A_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - "'.~';"l~:"~_'i ~·, !]- -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• t!•~ . •• -.:~ '• ' 

-- - Que compat(;i~~~ esta H. Representación Social de la Federación, de manera 

voluntaria y en ~áerttr(~.la citación que se me hiciera mediante oficio  

y una vez que ~~:~·hit. r~uut~r ló que se investiga en la presente indagatoria y el 

motivo de. -la corn~n~•um.fiesto:  

 

  

El dfa veinticinco, veintiséis y veintisiete de septiembre de 

dos mil catorce, estuve franca es decir descanso. -------------------- - - - - --- - -

- - - Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo 

párrafo del artículo 249, en atencióh al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos 

Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo siendo. - - - - - - - - - - - - - - - - -

---LA PRIMERA.- ¿  

. ---------------------

- - - A LA SEGUNDA.- ¿  

 

. ;_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA TERCERA.-  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA CUARTA.- ¿  
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.-. -----------------------------------

---A LA QUINTA.- ¿  

 

.----------

---A LA SEXTA.- ¿  

 

 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--A LA SEPTIMA.- ¿  

 

 

 

. - --: - -=-_._----- ---- --- -- - -- - - - - -- - -- - -- - -
---A LA OCTA~~l..  

  
,~----- --.:.-------------- - --- ---- --- - -- ------ -

,'f! 

-- -A LA NOVENA;  

 

   

   
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA OECIM~~~  
 
 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga la declarante, si tuvo conocimiento de los hechos 

donde se hayan visto involucrados estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa 

"Raúl Isidro Burgos", los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil 

catorce? ¿Cómo se enteró? CONTESTA. Sí, me entere por el periódico. ------------

---A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga la declarante, si tiene conocimiento que los días 

26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, se haya solicitado 

apoyo de otra corporación policial, a la Policía Estala de Guerrero? Explique. CONTESTA. 

No sé. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA DECIMA TERCERA.- ¿Qué diga la declarante, si los días 26 y 27 de septiembre 
de 2014, se solicitó algún apoyo de parte de la corporación de la cual forma parte a otra 

corporación, y en caso positivo en qué consistió? CONTESTA.- No. ---------------

---A LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué diga la declarante, que sabe de los hechos ocurridos 

el 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, en el municipio de 

Iguala, Guerrero? CONTESTA.- No, aclarando que me entere por medio del periódico de 

. y·' 
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la desaparición de los estudiantes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga la declarante, que sabe de la desaparición de los 

43 estudiantes de la Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero? 

CONTESTA.- No se pasó con ellos.--------------------- -----------------

---A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga la declarante, quien era el encargado de la Policía 

Estatal de Guerrero en fechas 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil 

catorce? CONTESTA.- No recuerdo. ---------------------------------------

- - - A LA DECIMA SEPTIMA.- ¿  

.---

---A LA DECIMA OCTAVA.- ¿  

 

 

 

  

 

 
• ·~~- ~/~ \ <fl 

---A LA.DI;CI ·.·, .~ ••. ·~ ... 1.-  
 

  

 . 

- - - A LA   

   
   1     a. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA VIGESIMA PRIMERA.-  

 

.-------------------

- - - A LA VIGESIMA SEGUNDA.-  

 

. ---- - - - - - - - - - -- - - -

---A LA VIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga la declarante, cuál fue su función en el apoyo 

prestado a la policía de Iguala el 26 de septiembre de 2014? CONTESTA.-Ninguno porque 
estaba de descanso.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----A LA VIGESIMA CUARTA.-  
. ---------------------------------

- - - A LA VIGESIMA QUINTA.-  

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA VIGESIMA  
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.---

A LA VIGÉSIMA SEPTIMA.-  

o.-------------

----A LA VIGESIMA OCTAVA.- ¿  

.---

---A LA VIGESIMA NOVENA.-
.-------------

- - - A LA TRIGESIMA.- ¿



---A LA TRIGESIMA PRIMERA.- ¿  

 

- -·---- _,_ -. ~ ~ ~ ~- ----------------------- --------------- -

---A LA TRIGE~!~~~.,~~GUNDA:· ¿<

  
- - - A LA TRIGESI~~;~: IZRCERA.-  

   

 
- - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~S~ ' 

---A LA TRIGESIMA CUARTP.) k?  

  .-

---A LA. TRIGES~l~  

 
.------------------------

--A LA TRIGESIMA SEXTA.- ¿Qué mencione la compareciente si sabe a qué lugar fueron 

llevados los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, 

el pasado 26 y 27 de septiembre de 2014? CONTESTA.- No.---------------------

---A LA TRIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué refiera la compareciente, si tiene conocimiento 

que hayan sido privados de la vida los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl 

Isidro Burgos" de Ayotzinapa? CONTESTA.- No.------------------------------

- - - A LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga la compareciente, si tiene conocimiento en 

qué lugar fueron depositados los cuerpos de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural 

"Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa? CONTESTA.- No-------------------------

--A LA TRIGESIMA NOVENA.- ¿  

 

- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA CUADRAGÉSIMA.-  

.------------------

- - - A LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.-  
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.----------------------- ----------------------- ------

--- A LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿  

 

 

 .-----------------------

- - - A LA CUADRAGESIMA TERCERA.-  

   

-. - - - - - - - - - - - """- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA CUADRAGESIMA CUARTA.- ¿  

   

.------ .i---------------- ---------------

- - - A LA CUADRAGESIMA QUINTAt ¿  

-·]· - -i· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ .  ---A LA CUADRA·.·., SEXTA.-   

   

  

 

  

  

  

   
 

 

   

 

 

 

 

   

 

 

 

         

 

 

 

y  

 .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA CUADRAGESIMA SEPTIMA.-  
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.----------------------- --------

- - A LA CUADRAGESIMA  

. ----------------------- ------------

- - - A LA CUADRAGESIMA NOVENA. 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA QUINCOAGÉSIMA PRIMERA.-  

-

- - - A LA QUINCOAGÉSIMA  

 

 

LA QUINCOAGÉSIMA TERCERA.-  

 

 

• 

--- A_~A ou,@l~~rA CUART~.-      
   

 .---------------------------

- - -A QUINC~~SII"t4. Qt.ntcnc.\;  

 

 .-------------

- - - - A LA QlR~d~~i~~MA SEXTA.-  

.----------

- - - A LA QUINCOAGÉSIMA SÉPTIMA.-  

 

   

  

    

   

  

 

  .
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 .-------------------

- - - Siendo todas la preguntas especiales que realiza esta Representación Social de la 

Federación. Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por ter a la 

presente diligencia, en la fecha en que se actúa, firmando para constancia los  ella 

intervinieron, previa lectura y ratificación de su contenido. ------- - - --- -- -

------------------------- D ~-~~-0.· S FE---------------------
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- - - En la Ciudad dé'i~jx~8tY,i~y~~¡lfl~~bril de dos mil diecisiete, la suscrita licenciada María 

Teresa Silva Arias: 11ag~~~€J~P~iRfkterio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al 

• final firman y dan fe, con fundamento en el artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - <- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·. 
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C.  
POUCiA ESTATAl 
CUARTEL CENTRAL 

GUERRERO 

DEPENDENCIA: SECRETARIA DE SEGURIDAD PlJBLIC!\ 
DEL ESTADO. 

SECCIÓN: 
NUMERO: 
ASUNTO: 

COORDINACIÓN REGIONAL CENTRO. 
CORC/0819/2017. 
CITA TORIO. 

CHILPANCINGO GUERRERO, MAHZO 07 DEL20l.7. 
uAño del Centenario Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos': 

EN ATENCIÓN AL OFICIO NÚMERO SDHPDSC/01/391/2017, DEL 27 DE FEBRERO DEL PRESENTE 

A~O, SIGNADO POR ~o.o.t~. , AGEN!E DEL MINI~TERIO 
PUBliCO DE lA FE~;;,J ··3' LA SDHPD .. DEDUCIDO DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
A.P, /PGRj SDHPDS, 

1
• • , 15; CON FU . AMENTO EN EL ARTICULO 114 FRACCIÓN XV Y XXIV 

DE LA LEY NÚMER~~·'~. . 
1

. iuRIDAD PÚ~LICA DEL ESTADO, LE COMUNICO QUE DEBERÁ DE 

COMPARECER  
ANTE li\ AGENCIA D~i&Ji~tO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, sr:o EN AVENIDA PASEO DE LA 
REFORMA 211-21.3, PISc3 15, COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO 
FEDERAL, C.P. 0650Q;~RA' 00[\IJtECÚAUC..\~N RELACIÓN A LOS HECHOS SOBRE U\ DESAPARIC!é)N 
DE LOS 43 NORMAllfirMi~ciwt.S~~ NqRMAL RURAL "RAÚL ISIDRO BURGOS" DE AYOTZINAPA, 

' ' ' 
t 1o:~::DI~: :-<~Y ;·7 DE:t~~~WfC'MS~9iC~~ASI MISMO DEBERA EXHIBIR IDENTIFICACION OFIUAL 

\ li.JENl [ C )N F OTO~~ffn'Jéstigación 

SIN OTRO PAHTICULAR, RECIBA UN CORDIAL SALUDO . 

C.Cf'. 

C. C.P. 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO
POLICÍA ESTATAL EN GUERRERO. 

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
11:30 once horas con treinta minutos del día 28 veintiocho de abril de 2017 dos mil diecisiete, 
ante la Licenciada  Agente del Ministerio Público 
de la Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal, hace constar que comparece el C.  
quien se identifica en este momento con Credencial Oficial, expedida a su favor por el 

•
Instituto Nacional Electoral, con clave de elector número  en la que 
obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del
compareciente, de la que se DA PE tener a la vista y se le devuelve al interesado por así
haberlo solicitado y no . .l,st· . i.r inconveriien.~· uno al respecto, previa copia certificada que
se glosa al expedierate\.~, ,~. 1 manera ~ dentifico con credencial oficial expedida a mi
favor P?r la Secreta~~~~? .. ,: ... :: ad Públic~-- el Estado de Guerrero, qu~ me acredita co~o
P<?LICIA ESTATAL ~~~f:Ro,_con nu. ero de empleado , 

 en la que obf~c~~~~graf1a a color que concuerda fielmente con los rasgos
fisonómicos del comP,~~~tj~ de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al
interesado por así h~ólicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa
copia certificada. que,~l~lp~f.l,alp~HGQl~~te. Enseguida, se le hace del conocimiento al
declarante el contenid~f 1 arttcdio'2lt~8e' Código Federal de Procedimientos Penales, que 
establecen que no sé8 M ~rál1SS<1#~MP&r a las personas que estén ligadas por amor, respeto 
o cariño o estrecha aitAi'J; i,Ci§IS Rj~~~~mpareciente manifiesta su voluntad de rendir su 
declaración en 'calidaafe~~tígo, de igual manera se le hace del conocimiento que de ; el 
conformidad con el artículo 247 fracción 1 del Código Federal de Procedimientos Penales, en . " 
relación con el 247 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento al compareciente lo 

.previsto en los dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley para 
quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus 
funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede 
a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad 
Federal?. A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en 
términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a 
identificar al Testigo, Quien por sus generales:----------------- - - --- - - --- -- - --
------------------------------MANIFESTÓ-----------------------
- - - Llamarme como ha quedado escrito,  
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

. Acto seguido se 
le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del 
Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de 
confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es 

• ~~s~~~~~-:~~-:~~~~~~-=~~~.'~;=~~.:~~,~~~:?¡-~-~~~-~-~~~:-~-~-~-~~:~-~~-~-~~~-~0-~~~~-~~~~~ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - ·- ~'$.¡¿ - ·- - - ·- - - - · E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco ~~~ H.· Repr~~entación Social de la Federación, de manera 
voluntaria y en atención a.··:}'~~o ión que se-'hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo 
que se investiga en la presélt\

0
. • dagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente: 

Yo  
   

 
    

    
 

  
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

", el día veintiséis y veintisiete de septiembre 
de dos mil catorce, quiero manifestar que ese día a mí me tocó estar de descanso, por lo que 
me fui a  yo me enteré de lo 
que había pasado en Iguala de la Independencia, Guerrero, al día siguiente a través de la 
televisión, es decir el día veintisiete de septiembre de dos mil catorce, donde se decía que 
había habido un enfrentamiento entre policías municipales, que habían atacado a los 

2 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 

estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos", también que 
habían bateado un camión donde viajaban jugadores de futbol de los Avispones de 
Chilpancingo, que hubo muertos y que hay desaparecidos, quiero manifestar que a mí no me 
toco estar laborando el día de los hechos, por lo que tampoco me tocó dar algún apoyo en 
la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, ni tampoco me tocó que me enviaran a 
realizar funciones de búsqueda de los estudiantes desaparecidos,  

 
 
 
 

. -------------------------------------------------------------------------------------------------------
---Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo 
párrafo del artículo 249, en atención al 242~mbos del Código Federal de Procedimientos 
Penales procede a realizar preguntas al t ·tigo siendo: A LA PRIMERA.-  

  
 

  ·A LA SEGUNDA.-  
   

 
 

   
   

   
   A LA TERCERA.-  

 
A LA CUARTA.-  

 
 

. A LA QUINTA.-  
 
 

 
 

 A LA SEXTA.-  
 
 

   
 A LA SEPTIMA.-  

 
 
 

 A LA OCTAVA.-  
 
 
 

 A LA NOVENA.- ¿  
 
 
 

. A LA DÉCIMA.-  
 
 

A LA DÉCIMA PRIMERA.
¿Qué diga la declarante, si tuvo conocimiento de los hechos donde se hayan visto 
involucrados estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos", los 

3 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD vt 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
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días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce? ¿Cómo se enteró? 
CONTESTA.- Yo estaba franco ese día, pero me enteré a través de la televisión donde 
estaban trasmitiendo que el día veintiséis de septiembre de dos mil catorce, hubo un 
enfrentamiento el cual participaron los policías municipales de Iguala, y fue contra los 
estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa, "Raúl Isidro Burgos", que hubo 
también un ataque a un camión donde viajaban jugadores de futbol de los Avispones de 
Chilpancingo, que hubo varias personas muertas y que también se encuentran estudiantes 
desaparecidos. A LA DÉCIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, si tiene conocimiento 
que los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, se haya 
solicitado apoyo de otra corporación policial? Explique. CONTESTA. No lo sé, toda vez que 
como ya lo señale yo estaba franco. A LA DÉCIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, si 
los días 26 y 27 de septiembre de 2014, se solicitó algún apoyo de parte de la corporación 
de la cual forma parte a otra corporación, y en caso positivo en qué consistió? CONTESTA.
Lo desconozco yo estaba franco. A LA DÉCIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, que 

•
sabe de los hechos ocurridos ei26'Véíntiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil 
catorce, en el municipio de Iguala, Guerrero? CONTESTA.- Lo que yo sé, es solo lo que 
dicen los med~os de co\J~~n~c.~~ión, yo no tengp ningu~a ~nformación sobre que lo que pasó 
con los _e~~ud1antes. A LJ.\:-.~IMA QUIN~;:.- ¿Que d1ga_ el ~eclarante, que sabe_ de la 
desapanc1on de los 43 estudi~s de la No al Rural "Raul ls1dro Burgos" de AyotzmapaN~

~~~~j.'
  

  A LA DECIMA
SÉPTIMA.-     

   . A LA DECIMA
OCTAVA.- ¿   

  

 . A LA DECIMA 
NOVENA.-  

 
 
 

 A LA VIGÉSIMA.- ¿  
 
 
 
 
 
 

 LA VIGÉSIMA PRIMERA.-  
 
 

. A LA VIGÉSIMA 
SEGUNDA.- ¿  

 
 . A LA 

VIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, cuál fue su función en el apoyo prestado a la 
policía operativa de Igual~ el 26 de septiembre de 2014? CONTESTA.- Ninguno, yo estaba 
franco ese día. A LA VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, como llegar al basurero 
ubicado en Cocula, Guerrero? CONTESTA.- Yo no conozco el basurero de Cocula, no sé 

4 
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cómo llegar. A LA VIGÉSIMA SÉPTIMA.-   
 

. A LA 
VIGÉSIMA OCTAVA.-  

. A LA 
VIGÉSIMA NOVENA.- ¿  

 
 A LA TRIGÉSIMA.-  

 
 

. A LA TRIGÉSIMA PRIMERA.-  
   

 A LA TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿  
  

 
 

  
 

  
 

   
. A LA TRIGESIMA TERCERA.-  

       
   

   
 A LA TRIGÉSIMA CUARTA

 
 
 

 A LA TRIGÉSIMA QUINTA.-  
 
 
 

---------------------------------------------------
- - - Siendo todas la preguntas especiales que reªliza esta Re
Federación. Así mismo se le pregunta a la compar~ciente si tien
respondiendo que NO. ______________________________________ :_ ___________________

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da p
diligencia, en la fecha en que se actúa, firmando para constancia lo
previa lectura y ratificación de su contenido.------------------------------
------------------------------------------------------- D A M O S F E ----------

EL IENTE 

 .

TESTIGOS DE ASISTENC

5 
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t\ \l!',\!11>¡ l\1,1'\:l' 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CERTIFICACIÓN • 

---En la Ciudad de M.é~lt~~~.J:día 28 veinti~,:: .~ .· 1 mes de abril del año 2017 dos mil diecisiete, 
la Suscrita licenciada Agente del Ministerio Público 
de la Federación, adscrit'a'/'.' éik>ficina de lirJ. stigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención def~ .. J¡ ,J y Servicios a 1~ Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en· t~inos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal~aos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancias legal·------.--.-.-.. -- -r.m·,...,.~.,-------------------------------------' . ., , • "r. 1 \ R .n;m.lt..t 
---------------------- ~·~·~------

- - - Que la presente ~2o~t/fo~~~~~
exactamente en todas Y)~~id~\..fd~ ~g'~us
misma que se tuvo a ~ ~~¡~~0~s instal
Federación, misma que cotejé y compuls
dispuesto por los artículos 16 y 209 del 
certifica, para los efectos legales condu
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.. 



• 

• 

--- ----·· 
' ' . !) ; ¡ ) 1 \, 1 '. ! '' ~ ' l ', ,. ', ! ' ' 1 

¡ )J l -.. H t r·t i',¡lr ,\ 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/OJ/001/2015 . 

\l't\\DOS M~ e E ~·l·: F 1 e A e 1 Ó N .. 
& ~,_- .~.. '-!/,... 
)~ ,').\~l \~ \.: . 

---En la ~iud~d de. ~;~~8 veintioch. del mes de ab~l del año 2017 d?s. mil ~ieci:ie~e, 
la Suscnta hcene~  Agente del Mmtsteno Publico 

de la Federación, a~ de lrtvestigación d4ila Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevenc~~J.Li)éfito y Servicios a la Comunida~, de la Procuraduría General de la 

República, quien ~c~ú~ ~~, t~JT~~f2.p(~t\~ículo 16 del ~ódigo Federal de Procedimientos 

Penales, :n form~ r~~á:tt~n ~?.~stH~m~~\,de ~sistencia quei'al final firman y dan fe, para debida 
constanctas legal,- ~.ma de.Der~-.-------- -~--------- n-;-------------------------
- - - - - - - - - - - - - - -~~lito-u. Saf~t~uos.aJa CQ.fl!U_ntrnTIFieA- - - - .. ,¿."- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~~ J 

- - - Que la pre~t1n3<ieW~$ÜgfiitBstática, constant
exactamente en todas y cada una de·-sus partes co

misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones q

Federación, misma que cotejé y compulse en su co

dispuesto por los artículos 16 y 209 del Código Fed

certifica, para los efectos legales conducentes.---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - DAMOS FE

.,.;, 

TIGOS DE ASIS

4 ,, 

·. ,· ~. ~· ! ' : : 

··1 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORME DE POLICÍA FEDERAL. 

En la Ciudad de México, siendo las 12:23 doce horas c,~n veintitrés minutos, del día 28 

veintiocho de abril de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maes'tro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 

asistencia _que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: -- --

TIENI; por recibido el oficio de asignación de documentos Id 5765, por medio del cual 

se anexa el Informe Policial No. ,  

   

    

    

  

 

   

  , 

   
    

   

 

   

 

 

   

 

).-----

 

 

 

 a dar FE en 

términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que con 

fundamento en lo señalado por los artículos 1°, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 

apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 o fracción 1, 2° 

fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° 

fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, se ordena, se agreguen a las presentes actuaciones, a efecto de que se ratifiquen 

a la brevedad por parte de su suscriptor, para que surta todos los efectos legales a que haya 

lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

----------------------------CUMPLASE----------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

la Procuraduría General de la República, quien actúa e Código 

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal de lo actua - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F 

 
GOS DE

:ina de Investigación 



OFICIOS 
id 

Fethi.': d-t>l ténnino: 

Quién remiU:: 

• 

• 
viernes, 28 de abril de 2017 

RECIBIDOS ()FlClNA .DE lNVESTlCACI()N 
5765 

4083/2017 

28/04/2017 Fer.ha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

. 

28/04/2017 

51 
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; 
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SEGOB 
SECR[TARÍA DE GOBERNACIÓN 

CNS 
PI ~t<iUilll'...,\l 

s5 
POLIC[A. FEDERAL 

w5~s-
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

INFORME POLICIAL No 4083/2017 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2017. 

ASUNTO: Informe Policial. 

MTRO
Agente
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

PRESENTE .,. .. , -.~..,! 
M\DOS AtJ:·,. l~ 

En relación a· su nú~~t:~~~~j\ío SDHPDS,/01/0675/2017, respecto a la Averiguación Prev
AP~~GRISDHPDSc~po~s y con: ~undamento en el artículo 21 de la Constitu~i
Poht1ca de los Estados:~f1exlcanos, a'f1culos 1, 4, 23, 29, 30 y 31 de la Ley de Segund
Nacional, artículos 1, 2, 3;·~f~, 40 fraccione$ 1, 11, XI, XVII, XVIII y XXII; 41 fracciones 11, 111 y IV; 
fracción 1 de la Ley G~ift!tai del Sistef)'la Nacional de Seguridad Pública, artículos 1, 2 fracciones 1, 
11 y IV; 3, s·, 8 fracciofl(!~~:.t~MLI\;RR':~,t~~~~~. XIX, XX, XXIV, XXV y XXVII; 15, 19 fracción 11, XI y 
45 de la ley de la P~M~Meta~~emo ~os artículos S, 10 fracción IV; 12, 24 fracción IV, V y 
IX; 56 fracción IV del g,~~td~~~Í4 Federal, se informa lo siguiente: 

.1 de Investigación j 
Respecto a su petición en donde solicita lo qu~ a letra dice ••     

 
          

     p     s  
        

 : 

.• 

ESTUDIAHTfS DESAPARECIDOS 

~ 

l e~;, '-;:<; 1 !"1~14J!Hl www.cns.gob.mx 
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Así mismo •• •••  
 

   
 

: 

a)  

    
)     
   
    
     
   

  
    

    
    

   

  
  

  
  
  
  
  
  JUARÉZ 111; 
  
  
  
  

{ 'ail;Hia Lt•t:.tlrÍ;l #üJ 1, ( oL trn~adún, lh·marrm.·íon ·1 t'ITitorial \Ji~ut•i llitlai~!O, ( iudad d~· \h'\Ü'o. i 1500 
r.·t.· ~~~)5-INIHHH www.cns.gob.mx 
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v)  
  

 
 

En atención a su petición y respecto a los numerales marcados como: 26  
 

 
     

    
 

      
   

 
 _ -.. u anos 

. d Qe·· ·"S nUffi ' duna e lt:v•·:_. - idJI¡ 

•   
  

. 

 
 

: 

No. Contacto Frecuencia 

( 'al1ada 1 f!!,ari:1 ,Y(l..)l. ( oL lrri~uciún. Drm;ltCH'iÚu 1 t'tTitt>ri:ll \lit!uclllidn!~o. { ·iudad 1h• \Jl•\i1·n, ll ~Ofl 

Td: (~-'1 ~-~~ 1-UIIII www.cns.gob.mx 
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Cabe señalar, que del número antes citado, en el detalle de llamadas, registró comunicación los 
días 26 y 27 de septiembre de 2014, con los siguientes contactos: 

Frecuencia 

\ 

..
Del mismo modo, se hace de su conocimiento que en el detalle de llamadas del número 
telefónico en mención, se'f~istffilc'dffi~~n posterior al día 27 de septiembre de 2014, con 
los siguientes contactos: de Dert~:·,os Humanos, / 

y ServiC:Os a la ComunidJi 
.::e lnves~ción ' Contacto Frecuencia ,. 

( 'alntda Let~aría IHdl. CoL lrríglleíón, lklll:tn·ariún T•••Titorial 'lyli~nl'llli<lah:o. ( 'iudad d•~ •\1\',iro. 11:"110 
!'d .. 1 55¡ 54XI-LIUO www.cns.gob.mx 
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Cabe mencionar, que no se generó mapa de Ubicación Geográfica (Latitud/Longitud) del número 
telefónico , administrado por la compañía TELCEL, Tierra Colorada, Guerrero, toda 
vez que no hay registros correspondientes al IMEI vinculado al número del detalle de llamadas, 
dentro del rango delimitado   

" . 

Es importante señalar qu~ antes del horario del rango delimitado  
   

  
    ", es coincidente 

respecto al n · como a continuación se detalla: 

e)

( aii:HI:~ l.e~:aria #(dl, Collrri:>.>H'ÍÓn. i'<'marcacióo T•·o..-ilori:ol \!iu.ud llidal~.o, < 'ind:od 1k \h',iro. 11~00 
1<·1.: '·e;:;¡ 5-IRl.!JlHI www.cns.gob.mx 
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. 

 
   

    : 

. ' )~iitA~ ~ . 
·::s:: , Contatto Frecuencia 

Cabe señalar que del número antes citado, en el detalle de llamadas, registró comunicación los 
días 26 y 27 de septiembre de 2014, con los siguientes contactos: 

No. Contacto Fr~cuencia 

Del mismo modo, se hace de su conocimiento que en el detalle de llamadas del número 
telefónico en mención, se registró comunicación posterior al día 27 de septiembre de 2014, con 
los siguientes contactos: 

( ·al:r.ada Lt•uaría #ü31. ( o l. trnu.aciún. lh·ma•·r:H'Íúu Tt•rritnrial :\lie,ud llitlalt!fl 1 ( 'iudtHI dt• \1<.·-\ii..T. 1150(1 

Td.: 1 ~~~ 5-IH I·UIIU www.cns.gob.mx 
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Contacto Frecuencia 

El número  administrado por la compañía TELCEL, Tixtla de Guerrero, Guerrero, en 
el periodo de búsqueda 2014/08/27 al 2015/02/19, registró en el detalle de llamadas los 
siguientes números de IMEI de manera intermitente en los periodos que se señala: 

·-~.,,. .:.;.~ 

Cabe mencionar, que no~~~~~ll~(>!~Tt~rt~.tlt~~ación Geográfica (latitud/Longitud) del número 
telefónico i:~lri~~·~~Bf?l~&f, la ~ómpañía TELCEL, Tixtla de Guerrero, Guerrero, 
toda vez que no hay réeAf'fo.S. ~Qrr.esnonfite.ntes al IMEI vinculado al número del detalle de 

~~: fV
  

      

Es importante señalar que antes del horario del rango delimitado  
    7    ", se 

pudo observar que las coordenadas señaladas en su Ordenamiento Ministerial, con la 
nomenclatura  identificada como ", es coincidente 
respecto al número telefónico en mención como a continuación se detalla: 

{ :ll'nld.a l.l.'~aria if.6j1, ( 'ol. liTÍ1,!:1tiÚII, Dt•nwn·aríún r('rritorial :\liCtn•lllidal!_!o, (_ 'iudad {k ~h·xitn, 11::-:iOH 
l'l'l.: (551 5-IK 1 UIW www.cns.gob.mx 
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e)
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( a in~< la l.t'~arí:1 #t>J l, {·o l. l rrí~aciún. ¡l(;1n:1n·aciún Territorial \li~uel llid,•lt•.o. Ciudlld dt• \ll'\ ir"· 115110 
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 : 

No. Contacto Frecuencia 

l
<·~~~. ·~ 

.) 

Cabe señalar, que del nú 
días 26 y 27 de septiembre de_.~~t c~n los s1g~1entes contactos: 

• • . : 1'//1 . 

m~r~~~ citado, e~ e ~ detalle de llamadas, 

·!:-' 1 

.Ni{~ Contacto Frecuencia 
:~·· 

registró comunicación los 

• Del mismo modo, se hace de su conocimi~nto que en el detalle de llamadas del número 
telefónico en mención, se registró comunica~ión posterior al día 27 de septiembre de 2014, con 
los siguientes contactos: 

~ 

No. Contacto Frecuencia 

( airada 1 .t·~~ria ii(,J l. ('o l. ll'l"i;Iatiún. O~nlan·ariún l'erritnrial \k:uelllidal!:", ( 'iudad dt \lé\i,·n. 11 ~llil 
Id.: 1551 5-llli-IJIIII www.cns.gob.mx 

P:íni11a lO dt' ~l"' 
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• 1 Mapa de Ubicación Geográfica (latitud/Longitud) de los registros correspondientes al 
IMEI vinculado al número telefónico , administrado por la compañía TELCEL, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, dentro del rango delimitado "  

     
 

\)~\DOS A[~ 
··''~~ . ··':';)'•>:~~. 

. .?c~~"P 
-X-,~~~~)~ 
:~:·;~-~~~ SI! 

.. 
·;u .. 

.J 
1 

. ·' ··.:. :,..:,· -~" 
Cabe mencionar que las cqorttenadas señaladas en su Ordenamiento Ministerial, con la 
nomenclatura "a)   

   
")S ~tWjan@ilincidente~ respecto al número telefónico antes 

mencionado como a contin~Y~~~p 
.. investigación 

a)

( ·altad;t l.t.'~HI'Ia #(l~)l. ( ·oL lrri~!)H'Íün, lh•nulrtación Tt'ITilori:d ~li!.!uel11idah!o. < iudad tk \h·,íro. J l ::;no 
le l.: 1 :'5) S~lli·UIHI www.cns.gob.mx 
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ContaCto Frecuencia 

Cabe señalar, que el número antes citado, en el detalle de llamadas, registró comunicación los 
días 26 y 27 de septiembre de 2014, con los siguientes contactos: 

No. Contacto Frecuencia 

( '•dzcHia l .t.·~a1·ía fHdl, ('o l. lrr1~aríúu. Hrman·ac..·i{m T~rl'itorinll\1i~u(•lllidal~o. ( 'itHI:td dt• '\-l~xÍt'P, 11 :;oo 
l'd.: ('>51 ~-llll-1300 www.cns.gob.mx 



. (;t8 
CNS SEGOB --SECRETARiA DE GOBERNACIÓN 

( .. (,/1.\I!'>I(>N,\I~It 1'-A<.II tNi\1 
1.11. 0.,1'-.oiiiUl>AI> 

POLIC[A.FEDERAL 

• 

• 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

INFORME POLICIAL No 4083/2017 

Del mismo modo, se hace de su conocimiento que en el detalle de llamadas del número 
telefónico en mención, se registró comunicación posterior al día 27 de septiembre de 2014, con 
los siguientes contactos: 

No. Contacto Frecuencia 

\[).?

.

El númem
 

l 
. .., . • ~F. L\ REPlBUC.\1 . { 

a)  

  
  

t J 
• 1  

 
 

       
 

( ·alnHbl I,,~!~Hría .!1631. Col. frri~aciún. l)('marrariún Trrrilnríul \li.t~ud llidal~~o. ( ·¡~,dnd dt• ~~i~\iro. ll :'00 
Id.: {55) S-lXI HHH www.cns.gob.mx 



(1 
CNS SEGOB --('tlMl~l<lN\LH• l'.:·\<.11 >Nf\1 

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 
POLlerA. FEDERAL 

•

• 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

INFORME POLICIAL No 4083/2017 

 
 

  

    
 

 

b) 

( ·altad:t 1 ,\'~a ría NúJ 1, ( o l. 1 rri~;H'iúu. lh·marc:ll'ÍÚn ferritorü1l 1\l ignt•l llidalgo. ( ·iud:H! dt• \IL'' in), i 1 :'00 
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.;\¡~~y Servicios a la ComunidJi 

f)
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dE
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No. Contacto Frecuencia 

 
 

 

No. Contacto -. :~~uencia 
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El número  
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a)  
 

b) . 

e)  
 

•  
 
 
 

 

! 
1 "E'·r.r. 1 ' "E l REPl':BI. t., ··' . ,l .. ¡ ~ ¡ .. \ " 1 
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·.a y Servicios a la ComunidAii 
En relación a.lo~ deta\!f~ fiWe~s antes mencionados, se elaboraron los siguientes cuadros 
de los números telefónicos   

en los cuales se muestra información relativa a los datos de compra e IMEI 
registrados en los detalles telefónicos: 

NÚMERO CARA TULA DE COMPRA IMEI REGISTRADO 

( 'alznda Legaría #tl:H. 1[ .ni. h-TI~:arJún_ 1 Jl~m:nrc~J·tfbw: fi'.'\'ITÜ\'nr~~t t-~h:•,d !H 1:1:;.!,, < r .,,~ .. :.~ : ;\J._' i.: -. ~~ ¡) •• ''¡' 

~ r·· 1~:=-r ~4:0 .. t\tHi www.cns.gob.mx 
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NÚMERO CARATULA DE COMPRA IMEI REGISTRADO 

NÚMERO U' J{ATULA DE COMPRA IMEI REGISTRADO 

NÚMERO CARATULA DE COMPRA IMEI REGISTRADO 
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NÚMERO CARATULA DE COMPRA IMEI REGISTRADO 

   
   

   
     

        
      o  

   ". 

Es importante señalar que para un mejor análisis de la información contenida en los detalles de 
llamadas de los números telefónicos  
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Siendo todo lo que tengo que informar hasta el momento, para los fines legales a que haya lugar. 

RESPETUOSAMENTE 
S N . 

... . . . ,~_.J..\ IU:P(BUC.~' 

'· · · ::JerE~:Ts Humanos, 
s~i'Vic;os a la Comunid ... 

. ~ !nvestigaclón 

( ·~tz~d~* !. q~:~na #(,]l. CnL ln .. Jeacil)r,, Bemar~.·adón t rvTito? bt~ ''tri,i~nd H~~;h~:.~o. !l 1•; '~'-1"!' t~' · ~ "·' '~ i ~ ~t;.·-: 

. rrl.: 15:'1) 54~14JilHwww.cns.gob.mx 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS, CONSISTENTES EN 

SOLICITAR APOYO DE PERSONAL PERICIAL Y DE LA POLICÍA FEDERAL PARA 

REALIZAR DILIGENCIAS EN EL ESTADO DE GUERRERO, CONSISTENTES EN 

RECEPCIÓN MATERIAL DE INMUEBLES ASEGURADOS. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con treinta ll)Jnutos del veintiocho 

de abril de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficinq- de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16, párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal; y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - ·· - - - - - - - - - - - .;- - - - - - -·.- - -R E S U L T A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ÚNICO.-  
 

 - - --- -- - - --- -- - -- - - - - - - -- - - -- - -- -
 •• 

- - -·    
l wJ- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -   

  lH:PCilf.rC- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---   

  

o.-

- - -  

           

  
 

 

 

:---------------

-------··----------------CONSIDERANDO--------------------

- - - ÚNICO.-  

 

   conforme a lo previsto en los 

artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, y 21 párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en razón de ello es que se 

Av. Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.55.70 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

realizaran diligencias de campo en el estado de Guerrero, tendientes a la preservación 

de los indicios del hecho delictuoso, en las cuales será necesaria la intervención de 

peritos, conforme a los artículos 123 Bis, párrafo primero y 220 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, para tales efectos resulta necesario girar oficio a la 

Coordinación General de Servicios Periciales, para que se designen especialistas en 

las materias de Audio y Video, Criminalística, Fotografía Forense, Ingeniería y 

Arquitectura, y Valuación.--------------------------------------------

- - -  

 

:-----------

- - -  

.------- ---- ---- ------ ---- ----- ----- -- - -------

 
·.~··''\.. . 

---I

.--

- ·- - Ello con fundamen1tfen·los ~.r:líF.M!~ 1 párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 16 

primer párrafo, 20, a~4~~8~~·''f\'~Uiftaie&;ión V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, 
·0 Y Senr¡._¡QS a lti';amf.l iti 

párrafo cuarto, de la {;8tf1~~J~lromr83~e los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 

1, 2, fracción 11, 3, fracción 11, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 123 bis, 168, 180, 

206, 208, 220, 223, 224, 225, 234 y 235, del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 113 fracción XII de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información , 
1 

1 
Gubernamental; así como 4, fracción 1, apartado A, incisos b) y f), fracción IV, y 22 t, 
fracción 1 incisos e) y d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley; artículo 8 fracciones IX, XII y XXIV, de la Ley ' 

de la Policía Federal; es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - .. - - - -· - - - -· - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.-  

 

 

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.-  

Av. Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.55.70 
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.

--- TERCERO.- .----------------

--------------------------CUMPLAS E------------------------

---Así, lo acordó y firma el suscrito licenciado  Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de 

los artículos·. ~~mc~~~mfo primero·,,22, párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos ;p~\llt~ en forma 1 g al final . !···· ··\~,.. 

firman y dan-fe, ~i~ti~a constanéia ~------' .. ·"~n~ 
- - - - - - - - - - - - -~ ., :_{~-:,.rj_ - - - - - - - - -----

-- -R ue actúa, hace constar que se elaboraron 

los oficios números SDHPDSC/01/836/2017, y SDHPbSC/011837/2017, dando 

cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se asienta para todos los efectos legales 

a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.--:- - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O - - - - - - - - - - - -

--- .. -- - - -- - ---- -------------- DA - ---- -- -----

Av. Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, CoL Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.55.70 
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SI JBPROCURADURÍJ\ DE m:RECHOS ll!ll'vi/\NOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMIINID/\D. 

; if·' OFICINA DE INVJ·:SJI<i/\CIÚN . 
. ! · AVERIGUACIÓN PREVIA: /\P/PGR/SDI-IPDSC'/011001/2015. 
\"'l¡ ,. OFICIO N(lMERO: SDHPDSC/OI/!DM2017. 

~~tt-t:'\.C~ r;v 
f)_,¡ :~~t::K . 

ASlJNTO: SE SOLICITAN PI·:IUI'OS PARA 
DILIGENCI!\S 01·: INSI'ITCI(lN. 

Ciudad de México, a 28 de abril d(~ 2017. 

;J.._;_~ 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE L
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 

o 
PI{ ES ENTE. 

Distinguido Coordinador:  
ANOS 

PREVENCION DEL DElffO y SERV!C!OS Al/\ coa,:uNiDAD" 

En cumplimiento al acuerdo ministt1ria¡l_dictacklen hríndagaforia citada al rubro, por este conducto me permito 
solicitar respetuosamente a Usted, gire.~us!ao1lblcJIS instrttFcio~s ill personal a su digno cargo. a eti.~cto de que se 
designen peritos en las MATERIAS D~ 1\UD" \' VIDE<;>~ C~IJ\liNALISTI<:;AI DE CAMPO, FOTOGRAFÍA 
FORENSE E INGENIERÍA Y ARQU\TE~rtJRA, para efecto de realizar <lfJ.igtncias de inspección ministerial en 
lres inmuebles ubicados' en la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, qu~ se encuéntran ascgurudos en la 
presente indagatoria; lrls·tres primeras especialidades deberán identifiGar y documentar. las condiCiones en las que se 
encuentran los inmueqles -en cuestión, y la última de ellas deberá. adicib~hnente realizar la vafuación de estos, 
diligencias n~ce s Jlllfa COJ;ttinuar con·qos tf¡Ímites de aseSLft'MlielJtO mlfiiste~•ilíJ, mismas que téhd!fil'n lugar  

        
        

       
     

     
. .. J' ' 

de la Procuraduriá 
1 .e y General de 

• ¡ • 

.,. : . ·~.·~· . ¡ : .1 

¡.' 

_ , t>árrafo ~uarto, de la Constituciól} Política de los Estados Unidos 
~06, 208, 220, 221, 222, 223, 124, 225. 227 y 2~8. del Códig~> 

, ?P~do A Ótcisos b).y t). 22 ftacciónl, inciso d); de la 1 .cy Orgánica 
CVI.'"",-'"'"' ~-~-:ca~ t;~· 4;··1 dtl Reg\alfiento de la citada Ley: articulo 1 13, tracción X 11 de la 

· ·fol'!nación úuberrmmf.mtal. 

. , ; ~ \ f,E."ERAL mn .\ k~P[Bflr ', , . . . . ' . . · . 
No or111td $.~ñ'\lalí;Q~~· 1n:~n!AA_i99Jaela soTiCitud re~hzada tiene e.l catácter de reservada para la Procuraduna 

u_ en eral de la Repúbli(;~, ~~~'- ~!~"e~~~41lQidebe s~r d_iv~tg~~ por los ser~.ídoi1es público> a fin de ~alva~·~r?ár 
chchH reserva, que res¡jeaelitoe¡ <a-lfra-enguae~ón 1111pone ef art1culo· 16. párrafo ~egundo del Cod1go 

Federal de rr9cedimient~A~~ffnVtStlgac/ón . .: , . : 
1 ¡ 

Qye4o a sus órdenes en las ÍM1alacione~ que ocupa esta Ofltil'ltt de lnvesti~*i:ón. ubicadas ~n A venida Paseo 
de la Refopnlt No. 211, piso 15, Colonia Cutuhtémoc. De¡e§lciófl Cuauhtémoc, Código Postal 06500. Ciudad de 
México, 53485571;}.' : • 

. • ~ 1 ' ~ • 

~ ~ ~ : 
1 1 . 

Sin otro palticular;·en filSpera de la ater1ci6'n oJ"'O'ttfna tt to solicitado, le envió un cordial saludo. 
! 
! ¡ 

' . · 
EL C. CIÓN 
ADSC DHPDSC. 

¡. .: '~ 

· J\ venida Paseo de la Rcformn número 211. Piso 15. Colonia Cunuht0moc. Delegación Cuuuhkmoc. 
Ciudad de Mé.xico. C.P. 06500. 

•' 
1... '• ~ .. 
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~ 
Slll3PROCURADURÍA m: DERITIIOS lllJMAN~<;,t 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SI·:RVIl'IOS 1\ L1\ COMUNIDAD. 
OFICINA DIINVISIWACIÓN. 

A YERIG!IACIÓN PREV lA: Al'/!'( iR/SDIII'I >SC/01/00 1/2015. 
OFICIO Nt'IMI::JW SDIII'DSC/01/837/20 17 . 

M:illNJ'Q: SE S()UCITAAI'OYO DE ELEMENTOS PAR;\ CiliARDA Y 
· · l'li$TODIA DE PERSONAl., 1· IN~iiAI.N.'IONES. 

PARA DII.ICiENCI.'\S DI: INSI'IX'CIÚN . 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2017. 

MTRO  0 
COMISIONADO GENERAL DE LA P

.. n E S ENTE. 

 e
DE LA DIVISIÓN I>E GENOARMERÍA 

... '' J.J;;;>C 
"OFIC!Ni\ ¡)~:·¡¡,¡~~s·r:G,".CIÓN DE LA 

. SUBffiOCUflJ\DU;Úi\ DI".: eERECHOS HUMANOS, " 
i'REVENC!bi~ DEL O RITO y SERV1Cl05 A LA COMUNIDAD 

Estimado Maestro: 

.    
 

     
            

     
  

   . 
·~ 

' t . . .' 

~~-'",""....,por los artítLliltl 14"párrafo 8(;!,$\lpdo} 16 primer p¡irrafo. 20, apartado "A", 
fracción V, 21' párrafo primero ¡párrafo c~arto, &, la Cottstitu,eión 'Ptllftictt de los Estados' Unidos Mexicanos; 2, 

Lo ·<mterior con 

fracción TI, 3 .. fracción 11, 15 pf>tr~:segundo, 168defC,ódigoFederal de¡ Procedimientos Penales: 113 li·acción 
Xll de la Ley geJ1et-al d~ a ~Jtlftltfi¡S:Ción ~b~men_tal; asf corrlo 4. fraéción 1, apartado A, incisos b) 
y t), fracció'n IV, y'22 ti-,,,,..,~''" .. L4v fj,j'.ánica dé ll'l Proeuiaduda General e~. la RepÍiblica: l. 2. 7 del Reglamento 
de la citada l.ey; artic tra•~rm!i!~,:&,.;~:~¡.; Xl~, :ije la Ley dt. laf>olicia FederáL , 

: l 1 
l ! '/. t .• } t l 

¡ .: ·, . ~.\ r.E~ERAL nE u ~r.rrnuc .. : · . · . . . 
• ~o ~mu~o ~eñalar q4e_.e.~s:_og!~~~B.~~~Af1. Q¡;~ctón sohcttada tlen. e el ca~ct~rde re~ervada para la Proc~raduna (Jeneral 

de la Republica, por. lo que sLf~~\ftlyfHeljg~~t0Mv)~o poroo$ servidores publicos, ttm de salvaguardar d1cha reserva que 
respecto de las actuacio$\es €)[)elite'<y~ ~tiftf.i •eJ artftulo l6; párrafo segundo del Código Federal de Procedimientos 

P~nales. Jflcina de Investigación : 
1 

Quedo a sus Órdenes. en Jás instaij¡ci~ntkt'¡\le a~uw esbtpficl:o.a, de InvestigaciÓn, ubicadas er1 Av~nida Paseo de la 
Reforma número 211, Piso 1!5, Colónia Cuauhtémo~, DefegaciMJ. éw:Iu'h'témoc, Código Postal 06500. Ciudttd ele Mexico. Tel. O 1-
55-53-46-55-65. . 1 ¡ ' 

l ! • 

Sin otr~ p~rticular, le erlvió un cordiafsatudo. 

:ELA
ADS<;

,\',, 

C.c.p.- Sara Irene Herrerías_9.li Suhprocuradora de Derechos Humanos. Prevención del Delito a la Comunidad.-
. · Para su Superior ( 'onocimicnto.- Presente 

Avenida l'aseo de la Reforma número 21 L Piso 15. Colonia C'uauhtérnoc. Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. C.P. 06500. 

• 1' ··,i,~.t, 
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/ 
Subprocuraduría de Derechos HunHn(n;, 

Prevención del Delito y ServiGios a la C·:mnn1id;¡d 

(<-:·· 
q5 ---------

,,,.'' 

i·!.¡! >j ¡, •, OFICINA DE INVESTIGACIÓ~I 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201 ('t 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE BALISTICA 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día veintiocho de abril de dos 

mil diecisiete, ante la suscrita Licenciada , agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan 
Fe, comparece, quien dijo llamarse , quien en este acto 

se identifica con credencial número  expedida a su favor por la Procuraduría 

General de la República, misma que lo acredita como Perito Ejecutivo Técnico "B" de 

la Procuraduría General de la República; la cual presenta al extremo izquierdo una 

fotografía a color que concuerda con los rasgos físicos de su rostro misma que le es 

devuelta en éste momento por no ~tiF>'~P~~mento legal alguno; previa copia 

certificada que se agrega e '""~r.6lltf;fst,'f)c'~~nes;llsiroismo, en éste acto se le 
< \. '. ,' • ··.... • •• •• •• _.'i .··, .. ·.·.,· . 

protesta para se condutca\ c~n verdad en las preS(Ifrte~·· cütf~ncias en que va a 

intervenir, haciénUG&ele sáber de las ~- $ qye incu~n: lo(.que declaran con 

falsedad,. ante urta ~.hto!"ida& Ws~tit,dé 13<~.: . ·~.-.~~~ ~n-~orm.· "iGÍld . s lo establecido 
por el art1culo 247 . . P~f\ .Sd'efal·~.y PQt sus génerales. ------
- ,. - - ·- - - - - ·- - - - - - ' f, 'ft\~, 1'. . ...... "" ~ ~ ., ~ ~ ;,., -" :.. ------------- --
---Llamarse     
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-~-:-:e· 
- - - En la Ciudad de Mé~ico~;~l veintiocho de abril de dos mil diecisiete, la suscrita licenciada

, agerfd':~i~~dJi8tl'Ji!\JJ&-de la Federación, de la Oficina de Investigación de 

la Subprocuraduría de JjQ~~~g~~~~r'e_vención del Delito y ServiCios a la Comunidad, de la 
l•"l~" 'eNici.os a 1a \..Omunro~ Procuraduría General ae!1, a m'puQlTca

6
guien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al 

.:ina de \nvestioact n 
final firman y dan fe, "'C'ón fundan1'ento en el articulo 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales. - - - - - - - - - - - ! -- - - - - - - -- - -- - - - -- - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- ------ - --- ------- ----------e E R T .J F 1 e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática que consta de (1) una foja útil, misma que concu

exactamente con su original, que en éste lugar y fecha tuve a la vista y con la que fu

deb - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~:r~~:,¡ 
. ' 

;_,:1• 
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e E R T 1 F 1 e A e 1 Ó N. 

- - - En la Ciudad de México, a 20 veinte de mayo de 2017 dos mil diecisiete, la suscrita Licenciada 
, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe,----
- - ·· - - - - - - ·- - - - - - - - - - -- - - - - - - - -e E R T 1 F 1 e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - -
--- En términos del artículo 21 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 16, 26 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las presente copias constantes de 02 dos 
fojas son fiel y exacta reproducción en autos del expediente de la Averiguación Previa 
AP/PGR/SDHPDSe/OI/001/2015, en la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de D~hos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, lo que se certifica para todos los ef~otos 
legales correspondientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - : -J- ~ -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - ·;.- ~- - " -
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunid<id. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSCIOI/001/20'1 ~i 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE BALISTICA 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con quince minutos del día 

veintiocho de abril de dos mil diecisiete, ante la suscrita Licenciada  

, agente del Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que 

firman y dan Fe, comparece, quien dijo .llamarse , 

quien en este acto se identifica con credencial número expedida a su favor 

por la Procuraduría General de la República, misma que lo acredita como Perito 

Ejecutivo Técnico "8" de la Procuraduría General de la República; la cual presenta al 

extremo izquierdo una fotogr~t~. ~~c~o~,"9fe'l~erd~ con l~s .ra~gos f_ísicos de su 

rostro misma que le es de\{u~._\~.--§~ ll~!)o pof,t19J:eXJ~tlr 1mped1mento legal 

al~u~o; previa···· cap. ia .. c~i·ca. da····· q·.·u··.~·.·. e· .. ·•· a."'.·~ ... re .. g.·a a.··· .. ·1~.·· .:".·fe$.·· ... EW• ...•• tes actuaciones; 
a~_1m1s~o, en a&te .. i~~~ pr~.t~st~p • ·--~~-~~,~~ con ~l~ en las pr_esentes 
d1hgenc1as enq,ue~ ,.fll11ir;~ha~ . ~~~~.(!e;;1~s peMasen que 1ncurren 

los que· declaran\{. ..~.·::~'lit~> .~r11 \~~d· ~~a de la judicial de 

conformim}d·a-lo e~-~~t~rlí\.iii~il~~··i ~t~.ttigo Psnat Federal, y 
'..... .... 1 -=--t \\\ 1:9 ; .~ ' ' ' ' ' t \ .:'~· ·• "" ' ' por s...., ge •• era es. :s:·;-. -::;:-.~'e';.--.· ... -~ ..... ~ .. f"' ,¡¡¡~~ ... ~ .... ~· ~ .. -~ -- _ .... --------------

~ ... ~ lA -~ ' ' ' ' ' 'rJt ' . ' 

:  
   

    

    
      

       

      

    
 e:~-~ ~,-...';..~·;~-~ -·----~-----------

., ii..l'l:~ . 
- - - - - - - - - - - - - - - - - ... D·ii-·C L 4 R :0 .. :- ¡¡¡ ':':\!'-. - - - - "' .. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Que ratifiett·EIJ/Qictame(\,.~~ d~\~\sticarlfo.~e con~ de folio

 el cual'ftÍe,_¡.~;J~rmí, ratifi~-en todas y cada 

una de sus partes tOda ~~~··8pnti~r~ ~"'~~~d .re~do en él. Asimismo 
reconozco como mía la f~-~ ;j't~' ·:tfa Gcho dictamen, por haber 

,"'!-<;p', -·'(; 1,! ,' >.,:· ,-;;-~·1;' P:.~,. i''~ , ·•¡(';f , 

sido puesta de mi puño y letra y· serA(~é,~,.._ó en todos mis actos p

privados; siendo todo lo ea, por l

lec egales. 

- - - - - - -
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. \\,¡:,: .f~ 
- - - En la Ciudad de Mé~~~eintiocho de abril de dos mil diecisiete, la suscrita licenciada  

 ageQt\f.R\~,!~~t(ml!\e.>\de la Federación, de la Oficina de Investigación de 

la Subprocuraduría de Der..e.oom~&,revención del Delito y Servidos a la Comunidad, de la 
,na oelJ .. i.A .a.. 

Procuraduría General ~tit0,~~\t~~~~'8ema en forma legal con Testigos de Asistencia que al 

final firman y dan fe, -c~raeftmelst~ft en el artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
111. 

Penales. - - - - - - - - - - - .J - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------------CERTIFICA-------------------------------

• - - - Que la presente copia fotostática que consta de (1) una foja útil, misma que concuerda fiel y 

exactamente con su original, que en éste lugar y fecha tuve a la vista y con la qu

de ---------------------------

- - S FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

P~OC!J?..\OURÍA GE~l:RAt DE LA REFÚ3UCA· 
Subprncurad:uia de DerP.chos Hum.3nc~, 

·evención del D~lito y Szr·;:cios' b CcmunidQ1 
· Oficina de investigación ·, 
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• 

Subprocuraduría de Derechos Hum;mo~>. 
Prevención del Delito y Servicios a la Cornunid<¡~t 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20·1 ~~ 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE BALISTICA 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con treinta minutos del día 

veintiocho de abril de dos mil diecisiete, ante la suscrita Licenciada  

, agente del Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que 

firman y dan Fe, comparece, quien dijo llamarse , quien 

en este acto se identifica con credencial número , expedida a su favor por la 

Procuraduría General de la República, misma que lo acredita como Perito Ejecutivo 

Técnico "B" de la Procuraduría G~~af·~··la)~j)(Jblica; la cual presenta al extremo 
··'• > '. • ¡.f ;,1 . ·. ' 

izquierdo una fotografía a cd\ót:·q~ )J;Qf\~e*ila :Ion lc;h r.-gos físicos de su rostro 

misma que le es devuelta en éste momento por no e>t\~ir·1·~din)ento legal alguno; 

previa copia cemfica'a que se agr~~:a.·~ pf~tes act~es; asimismo, en 
'·. . ·:-;..' }\ ·:. . .. 

éste acto se le protest~ para .~;cda~u~:Gdl "'~ ~iFf$s pres~{ltes rnligencias en 
' _,;,· '(~' ·,#. ..• •··· •. ·. j/ .\ ·' \\ ' - ·, . •,., . 

que va á 1ntervenirj hac'-'tJ~Ie.:ta~er·~ die,\,. ·~~a~ l!ln ,que incurren los que 

declara~ oon falsedlld,. a~ó il1r ~i~tlf~~;~~·~l~·-j~~~ tt~ confOf'midad a lo 
estabJec1d0 por el art1~~ . ., ~~·#H"n ~ ,·~: .&~~~ ~l· F.~eral, y por sus 

1 
,,. ;o.. . ('" . ,, •. . . ' . . ' genera es. --------- ~- ... :.~-;· .. · !;(>-"'-; ~. ~- ~ .- .. ':"·-:- .. "'·"" -.,.~.,. ~.- --- .... -------------

. ·;:~:~ "· ,. : ;; ti.i...li! ' A...:·.~~ .. · .. , .· ..... 
- - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - ''i<.• - -'fl.'.li!'J". di. ""; .. t.·~.,. .. ¿ - -. - .... -· .- ·- '0\ .. ·- . ..:. - - - - - - - - - - - -

·:.-':'9't./J" t .\ ,:,' -~·. ~•:.t·.,-.,\\''. ,. . ' ' ·'· > 

- - ~         

      

   

    

   
   

       

    

 .-- --- -· .. --- ~---- ~- "";L-- ~------ ·------------------

- - - - - - - - - - - - - • - - - ·- - - -·- .. " Q E Ó\li~A R Ót• - .. ~- ·- - - - - ....... - - - - - - - - - - - - -
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, por lo qu

lect ara que surta sus efectos legales. ---
- - ·· S F E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - En la Ciudad de México, é'roeintiochQ de abril de dos mil diecisiete, la suscrita licenciada  

 agente defMihlsMIIo\IMM.I:fe .la Federación, de la Oficina de Investigación de 

la Subprocuraduría de DereciÍQ~~~ención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la Re~M:Yik!~ ~lfl~~~n forma legal con Testigos de Asistencia que al 

final firman y dan fe, con ~~8~~-ÓQn el artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales. -· - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - -- - - - - - -- -- --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- .. -- ---- -· -- --- -- ------------e E R T 1 F 1 e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática que consta de (1) una foja útil, misma que concuerda fiel y 

exactamente con su original, que en éste lugar y fecha tuve a la vista y con la que fue cotejada 

de - - --- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -,,.- - - - - - -

E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - -

:f,f1 

\" 'í, •·' 

~;~."~~~~~~~::":t .. ~ 



e E R T 1 F 1 e A e 1 Ó N. 

---En la Ciudad de México, a 20 veinte de mayo de 2017 dos mil diecisiete, la suscrita Licenciada 
, Agente del Ministerio Público de la Federación. adscrita a la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.-----
·· - ·- - - - -- - - - --- - -- -- --- ---- ---e E R T 1 F 1 e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - ·· - - - -· - - - -
---En términos del artículo 21 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 16. 26 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las presente copias constantes de 02 dos 
fojas son fiel y exacta reproducción en autos del expediente de la Averiguación Previa 
AP/PGR/SDHPDSe/011001/2015, en la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derseros 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, lo que se certifica para todos los e'fé~os 
legales correspondientes: - - - - - - - - - - - -- - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , :J; -

----------------------------- -DA M O S FE----------------------·----·----~-
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Subprocuraduria de Derechos Humar:o:; 
Prevención del Delito y Servicios a ltJ Cornunidd, 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20 í ;, 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE BALISTICA 

- - ·- En la Ciudad de México, siendo las trece horas pon cuarenta y cinco minutos del 

día veintiocho de abril de dos mil diecisiete, ante la ~uscrita Licenciada  

 agente del Ministerio Público de Ja Federación, de la Oficina de ., 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos .:'Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que 

¡;. 

firman y dan Fe, comparece, quien dijo llamar quien 

en este acto se identifica con credencial númer9 expedida a su favor por la 

Procuraduría General de la Repúbli<?~. mismf! que lo acredita como Perito Ejecutivo 

::~~~~~~~·n~ef~~~~:~~,:~~~tt~f~~li~~:;;: ~;=:::':e81s~~~s:~ 
ment«;u;t~~J no existtr ilf'~dirJ1ento legal alguno; 

previa copia ter"NtGalta que se, 'r.Dflal. >~,m/~l"i. ~s actuatictnes; asimismo, en 

éste acto se te ~éte§~éf:'pa ~~.Qiótll!bac~~])f\vi~~tf las preséft1:es diligencias en 

que va a intarvenlr., . ~:·:j~as ··~" ~f4Ue incurren los que 

declaran ot>n fa."<:;'~·-..., 

establecido por el · 

generales. - --- --

:~-,J~]w.~,<te conformidad a lo 

.. ··,:~,~~~~~:~eral, y por sus 
. --~·,.,., i-tf <\~·\S ·. ~.~·~·.,. < .. ~ - ''- - - - - - • - - - - - - - - -
~· ~.·i!lr: .. i·""'~.·+·,"' ·~·'·.· ... -F"'~J~,~~ r,~ '· 7\, "';, -.,-(.:--:- .... - .. , - .. - - .... - - - - - - - .... - - - - -

-··-Llamarse    

      

  
      

    

     

        

      

  - • - - .. - ., - - - - - - - ~ - -1;\ --\'"\: :\ --~ ·~ ~ -.,. ~ -~ ----• ------ -------
- - - - - - ·- -- - ~- - ,.; • .¡; ., - - - - - - -"" f F C'(.:~\R Q~ . .., ... ~-. - - --"" .. -- - -- - - - - - - - - -

''(·," ', ··:. •f.. ·,·,··,-.',, 

---     

      

    

  

, por lo 

lect efectos legales. -

- - - - - - - - - - - -
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- - - En la Ciudad de ~~·~;ntiocho de. Jril de dos mil diecisiete, la suscrita licenciada  

, ag~nt~del Mlrlisteria.J?.úblif:? de la Federación, de la Oficina de Investigación de 
.E~ER.\ f. m: t.\ Kt.l'liiSLl~ . 

la Subprocuraduría de_ De,r:achua.Humanas
5
erevenci6n del Delito y Servidos a la Comunidad, de la Ala ae uerecnosnumcmu re 

Procuraduría General;~~ rs~IHSim,~~úa en forma legal con Testigos de Asistencia que al 

final firman y dan f~nffféllrf~~~~to enJel artículo 208 del Código Federal de Procedimientos . ., 
Penales. - - - - - - - - - - - ..! - - - - - - - - - - - - ¡·- -------- --- --- --------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e 1: R T 1 F 1 C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática qu~ consta de (1) una foja útil, misma 
i 

exactamente con su original, que en ésle lugar y fecha tuve a la vista y con
. 

debid - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

RATIFICACIÓN DE PARTE POLICIAL No. , RENDIDO POR  
SUBOFICIAL ADSCRITA A LA DIVISIÓN DE 

INVESTIGACIÓN DE LA POLICÍA FEDERAL 

-- - En la Ciudad de México, siendo las 14:27 catorce horas con veintisiete minutos, del 
día 28 veintiocho de abril de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita 
a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delitos y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en forma legal en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. Hace Constar que 
comparece el elemento de la Policía Federal de la Comisión Nacional de Seguridad de la 
Secretaria de Gobernación, C. , quien se identifica 
eón credencial oficial, con número de folio , expedida a su favor por la 
Comisión Nacional d~Jd~~ridad de la Sfcretaria de Gobernación, misma que la acredita 
como Policía Federal~ ~grado de "~UBOFICIAL", de la cual se ordena dejar copia 
certificada de la misrric,:~~~to de que obre en autos de la presente indagatoria y la 
original se devuelve a'f~-~\isada, a quien se procede a protestar en términos de ley 
para que se conduzca' c&_tf:)/!verdad en la presente diligencia en la que va a intervenir y 
se le advierte del delttg.:'a$r como de las penas en las que incurren los que interrogados 
por alguna autoridad .. ~~b11ica 1 d~~-~ 1e~ la judicial en ejercicio de sus funciones o con 
motivo de ellas, falta~e·' ~ ~~" v~r · S. en términos de lo dispuesto por la fracción 1 del 
artículo 247 de Có~tf~~l="é~ u a ~~al, protestando al compareciente conducirse 
solamente con la ver~fn.~~'lt~1~~s~o: 'se le hace saber a la declarante el derecho que le
otorga el artículo 12"ftW~~~ódigo Federal de Procedimientos Penales de ser asistida,
durante la presente diligencia, si lo desea, por un abogado que para el efecto nombre. Al
respecto, la compareciente manifestó que por el momento no lo considera necesario y,
por sus datos generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - -

Llamarse como ha quedado escrito, ser de    
 
 
 
 
 
 

. - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - -· - - - - -· - - - - - - -· -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - -· - - - - ·- - -

Comparezco ante esta Representación Social de la Federación a fin de ratificar el 
 
 
 
 
 
 
 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

   
 
 
 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .... - - - - - - - - - ·- - -
Con lo anterior, y no habiendo nada más por agregar se da por terminada la 

presente diligencia a las 14:37 catorce horas con treinta
citados, firmando al calce los que en ella intervinieron, 

actuado, así como los testigos de asistencia que firman 
-----------------------------O A M O S FE

POLICÍA FEDERAL CON GRADO 



• 

• 

CERTIFICACIÓN 

--- En la Ciudad de México, a 28 veintiocho de abril del año 2017 dos mil diecisiete. 
- - - El que suscribe MAESTRO , Agente del 
Ministerio Público de lei;J~J~~ración, adscritt> a la oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Det~~~umanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa ¡;j_f.l:iQ.~gal con Testigos de Asistencia que al final firman y 
dan fe, y con fundameMó, ~~~~~lbs artículos 16 y 208, del Código Federal de 

• • • .:;.\ .... ~l;. ;.,-:.." (/11¡ 
Proced1m1entos Penales: -;té.;,.'~'" ~,.:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - -

- - - - -- - - - - - - - - -- - -- ~'-~}~f_.,p_:- C E R T 1 F 1 C A - - -- -- - - - -- - -- - - - --- - - - - -
·-···~-

--- Que la presente có.p(§'fOtostática que consta de - 1 (una) - foja útil, es fiel y 
exacta reproducción de st,¡¡~ginatquiéil~itlt&o a la vista de la cual se da fe en términos 
de los artículos 16 y 20~ ~~~gQ\f,~~l de Procedimientos Penales. - - - - - - - - - -

~~~~~~~~:ü~~~:i:Y~~¡j;¡llfn~~  
la Subprocuraduría de Derecho~ Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman para debida 
constancia de lo actuado. - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - -
-------- -------



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

'ROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

RATIFICACIÓN DE PARTE POLICIAL No.  RENDIDO POR  
 SUBOFICIAL ADSCRITO A LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN DE 

LA POLICÍA FEDERAL 

---En la Ciudad de México, siendo las 14:42 catorce horas con cuarenta y dos minutos, 
del día 28 veintiocho de abril de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito 
a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delitos y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en forma legal en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. Hace Constar que 
comparece el elemento de la Policía Federal de la Comisión Nacional de Seguridad de la 
Secretaria de Gobernac.ión, C. , quien se identifica con 
credencial oficial, <;t9~~~,.{0 de foli~ f  expedida a su favor por la 
Comisión Nacional ~l!~d de la Secretaria de Gobernación, misma que lo acredita 
como Policía Federal>:~8~do de "SUBOFICIAL", de la cual se ordena dejar copia 
certificada de la mis~~·o de que obre en autos de la presente indagatoria y la 
original se devuelve a.U.tll~do, a qui~n se procede a protestar en términos de ley para 
que_ se conduzc~ con_}~ ~~[d~d ;~ .l&fi~sente diligenci~ en la que va a ~ntervenir y se le 
advierte del delito as1 'ffómo'Tá~\\~ .eenas en las que Incurren los que mterrogados
alguna autoridad públi~ Q:ff§tj~tfeml~s,iudicial en eJ· ercicio de sus funciones o con m

, ~~r ;· ,..JI Oununto~ 
de ellas, faltare a la vé~O'a'Cl~~,~rmmos de lo dispuesto por la fracción 1 del artículo
de Código Penal F~~tando al compareciente conducirse solamente c
verdad. Asimismo, se le hace saber al declarante el derecho que le otorga el artículo
bis, del Código Federal de Procedimientos Penales de ser asistido, durante la presente 
diligencia, si lo desea, por un abogado que para el efecto nombre. Al respecto, el 
compareciente manifestó que por el momento no lo considera necesario y, por sus datos 
generales:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- --------------------------MÁNIFESTO-------------------------

Liamarse como ha quedado escrito, ser de  
   

 
 
 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

 
 
 

. - - - -
Con lo anterior, y no habiendo nada más por agregar se da por terminada la 

presente diligencia a las 14:52 catorce horas con cincue cha 
ya citados, firmando al calce los que en ella intervinie,ron, l de 
lo actuado, así como los testigos de asistencia que firman ----
-----------------------------DAMOS FE 

, ~;a Camun~ 
~IGOS DE ASISTENCIA. 



• 

• 

O 
CERTIFICACIÓN.,!r 

~~ID S~ .~ 

.fó . ·~~;·;-- ~ tt '"*.'!' ·').' ·~~-(.}. ~ \: J.}W,,)~~-~~ "'P 

.. [;].·~~~:~~~~'~ ~ . . 4 :r. .. 7">·\-~~ .• ·:~ .:' ¡\\\¡ !oll'l . [, ~ .v..,,,.~ ... ~.;.~ \1 ~! 

---En la Ciudad de Méxié~~~~i~.t)j) de abril del año 2017 dos mil diecisiete.------
- - - El que suscrib~ MAEST~~  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adsdr ~cina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del D~li}Q.~. ~~rv~qs~ i~ftr'~~¡>rnunidad, quien actúa en forma legal con 
Testigos de Asistencia que ai.YM~:l1'hVman fd~ñ'fe~~-~bn fundamento en los articulas 16 y 208, 
del Código Federal de Procedlffl~~ifbe1ilJI~~nc;s,- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ .7elito-y- SefVk{¡!#a & icbiiiH - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - Que la presente copia fg~\lfts\l~j.Mnsta de - 1 (una) - foja útil, es fiel y exacta 
reproducción de su original Q\.Je· se tuvo i?Ta v1sta de la cual se da fe en términos de los artículos 
16 y 208 del Código Federal d~ Procedimientos Penales.----------------------------
-------------------------------CONSTE------------------------------
--- Así, lo acordó y firma el MAESTRO , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con 
testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - -- - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. ~ ,:-. ~~-~ :~ : ·_ ~.>:r\- - - - - -
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 
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id 

• 

• 

viernes, 28 de abril de 2017 

RECIBIDOS (JFlClNA DE lNV ESTlC]ACI(>N 
5761 

25655 

30/03/2017 F1~r:ha del turno: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

28/04/2017 

PROCEDENCIA:  
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~ ' AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL. 
~ 

PG-R 
P!Hl< :11!(¡\\lUI;iA tii:NI'RI\1 

:>1 !.1\ Hl.l'lll\LICA 

Coordinación General de Servicios Periciales. ~ 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Especialidad de fotografía Forense. ~ 

FOLIO: 25655 

AVERIGUACION PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, 30 de marzo de 2017 

"J\ño dé{ Centenarío áe la 'PromufBacíón áe la 
Constítucíón PoCítica dé Cos 'EstadOs 'Uníáos :Mexicanos" 

' ·;? ,~_:.~. '.:·_j"/,_~ 
1>; r~:' ~ 

~~~ ~Eg~~~¿óN ·...  ,; 
SPUREBVPEROCL!RADURÍA DE DERECHOS HUMANOS  

NCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
P r e s e n t e. ~--.,~'~''''"?_~·::,::·;r~ ·::: ;;:~;,:;;/!,~~\((h~; 1 :~~;~~103 
Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, ,fr~cción VI d~--Í~ 2e~"ó~':f~i~g~~~Df.f" 
Procuraduría General de la República, con relación a los numerales 3 inciso H) fracción XLI. 12 
fracción 11, así como 88 fracciones 1 y 11 del Reglamento de la citada Ley; en atención a su oficio 
número SDHPDSC/01/685/2017 de fecha 29 de marzo de 2017, recibido en esta Coordinación 
General el día de la fecha, en el cual solicita se designe Perito en Materia de Fotografía. Al respecto, me 
permito manifestarle lo siguiente: .•. 

\)~\DOS ~ _!; 
Me doy por enterado deh · · de su oficio, 1 formándole que ha sido propuesto como Perito en 
materia de FOTOGRAfíjf(<~~ ~- E el C.  quien dará el debido 
cumplimiento a su petición~~~~-~~ ~ 

, .. \.~, ... ,~ 

Sin otro particular, aprovec·H~ii&:.J1rtunidad para reiterarle mi más alta consideración. 
·.~"'' 

~'-,e..::.~· 
ATENTAMENTE 

onocimiento y

Rev.: 03 Ref.: IT-FF-01 FO-FF-03 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios o la 

Comunidad. 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015 

RECEPCION DE DOCUMENT ACION 

---En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con cincuenta y ocho minutos del veintiocho 
de abril de dos mil diecisiete, el suscrito Maestro , Agente del Ministerio Público 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman 
y dan fe.--------------------------------------------------------------------
------------------------------HACE CONSTAR--------------------------
- - - TENGASE por recibido el turno de trabajo con número Id 5763 por el que se recibe constante de 
una hoja útil el oficio con número de folio  de fecha veintiuno de abril de dos mi diecisiete, 
suscrito por el Maestro David Zepeda Jones, Director General de Ingenierías Forenses, a través del 
cual en at.ención al oficio S~~~~Pr%~1.01/0~89/2017 d~Ji:cha diez de abril de dos mil diecisiete de:igna 
como pento para la extracCIPJJA~~·~efono celular a•tNG.  y sen al el 
equipo que utilizara para elb;'·do~~~l de las cual sl da fe de tener a la vista, lo anterior, lo anterior 
se hace constar en términos·:deAos~aftiGlllos 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, lo que~se)~c~tonstar para ros efectos legales a que haya lugar. -- - -- - - -
--- --------------- -- ~ ---- :~_<-:, ::·- -- -C O N S T E -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ACUERDO. En la mismaJeeha, el agente del Ministerio Público de la Federación que actúa, 
acordó: - - - - - - - - - - - - - - .~.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTA, la constancia qu~· 'ánmcbde,l:BSnr.m~amento en los artículos 20, Apartado e de la 
Constitución Política de los Est'Mó~:Qfri~S!Me((icanos; 2, fracción 11, 18, y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; agreglíenBta a~a~ciones las citadas documentales para que surta 
sus efectos legales.------ :.I+Jvestiga-ción----:------------ --- ----- --- ----------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - ASÍ, lo resolvió el Maestro de la 

~ ~~r_a:~ó_n: ~~~ _a_c~~a- ~~ f~r~a-1~?~1-':"~ ~sÁ~~s ~~ a~s~e~:  :::: 

SISTEN



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quíén remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

RECIBIDOS 
5763 

()FlClNA DE lNVES'I'lGAC!ÓN 

32241 

21/04/2017 28/04/2017 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

. MTRO. . 

PROCEDENCIA:  
 
 

. 

~-----~~~~~ ...................... _ ... _ .... ___ ... _ -- -------
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

Número de Folio:32241 
Expediente: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio Núm.: SDHPDSC/01/0789/2017 
ASUNTO:PROPUEST A DE PERITO. 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2017. 
"2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACI6N DE LA CONST!TUCI6N POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 

MAESTRO. 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
PRESENTE. 

:·:é:~:?· < ::T.J ~~~ . . . . .. 

Por instrucciones superiores. con fundamento en el Artículo 10 fracción IV de IÁ'f~y6~~nldí!'de·laP.rocur.ad~r.~,~"al 
de la República. Publicada en el Diarlu Qficial de la Federaci~el día 29 de mayo de 2009, y de los numerales 3 inciso G), 

6, 12,40 y 87 del regl~mento_d: la citadá_-~7Y publica~o enll Diario_ ?ficial de 1~ Fe~eración el 23 de julio de 2012, y al 
acuerdo A/238/12 art1culo pn~ro, ffat:tlon)<l. numer.al3, en atenCion a su ofic1o numero SDHPDSC/01/0789/2017, 
de fecha 10 de abril de 2017 y ~ibido en e~ta Coordinación General el21 de abril de 2017, en el cual solicita perito 

y· 

en materia de TELECOMUNICACJQNES • Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: . ~~.· '. . 
'\~,··.:· - . : 

Con  
 

   
 
 

  
. .r; 

Sin otro particular. reciba un atento saludo. 

EL D . 



PGR 

• SUBPROCU~DURÍA DE ¡¿zS 'lLANOS, 
PREVENCIÓN DEL'DELITO Y SERVICIOS A J.A COMl1JNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
l'flf'l! '!V\11\JHJ:\ 1 ,¡ HJI: '1 

J!l t.\1!1['111\ll•. AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 

OFICIO NúMERO: SDHPDSC/0110789/2017. 

ASUNTO: SE SOLICITA PERITAJE EN TELECOMUNICACIONES 
Y ELECTRONICA Y SE DESIGNE PERITO EN EXTRACCIÓN. 

Ciudad de México, a 1 O de abril de 2017. 

LIC. C. D.  
C. DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN DE 
SERVICIOS PERICIALES DE ÉSTA PROCURADURÍA 
PRESENTE. 

En seguimiento a la investigación de los hechos ocurridos el 26 y 27 de setiembre 

de 2014, en Iguala, Guerrero, con fundamento en lo dispuesto por los 8, 21, 102 apartado 

A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 

168, 180, 206 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, 

Apartado A, incisos b) y 22, fracción 1, inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su Reglamento, me permito hacer 

de su conocimiento que con fecha 17 de abril de 2017 el  

aporto lo siguiente: 

··'1; 
~ ··«:;¡.; • • ·:·~~~~ \. 

1.     

  
 

 

 

2. 

.. ~rechos Humanos, 
;:rvicios a la Comun• 

Al respecto me permito solicitar 191\f~~: 

1.  

. 

2.  

 

 

 

 

 

Para tal efecto, se remite el equipo de comunicación embalado en sobre de papel y 

su respectiva cadena de custodia. 

/\venida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
México. Distrito Federal. C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS ~HJMANOS, 
PRE'1ENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRJSDHPDSC/01/00 1/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/0789/2017. 

ASUNTO: SE SOLICITA PERITAJE EN TELECOMUNICACIONES 
Y ELEC'TRONICA Y SE DESIGNE PERITO EN EXTRACCIÓN. 

Ciudad de México, a 1 O de abril de 2017. 

Sobre el particular, quedo a sus órdenes en las instalaciones de ésta Oficina de 

Investigación con domicilio en Av. Paseo de la Reforma 211-2013, Piso 15, Col. 

Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P 06500, en la Ciudad de México, correo 

 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 

distinguida consideración. 

 ·, ' 

 .. ·•·, 
AGEN ;!1 r;. 

ADSCRIT ,;_'~"r 
 
 
.. . . . , ,", :¡. 

"' 
.'.' .,_' .~.: 

\ 
1 "~-"~ ',.\~ 
\ 

mt;. •'v'-' •. 
~lf,¡¡. V ,,,."'\A 
\ ;¡··- _·,~~ 1 (, • ...,; 

\ 

ft ~- -~·.: :,, ~e\ U 
rf~·""._ . ..,.~ . 

~f\0 

/l. venida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhlémoc. 
México. Distrito Federal. C.P. 06500. 5346-0000. Ex1 5595. 

• 

• 
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Subprocuraduría de Derechos Hun~<mos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad . 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRJSDHPDSC/01/001/2015 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE BALISTICA 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas del día veintiocho de abril 

de dos mil diecisiete, ante la suscrita Licenciada , agente 

del Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan 

Fe, comparece, quien dijo llamarse , quien en 

este acto se identifica con credencial número , expedida a su favor por la 

Procuraduría General de la República, misma que lo acredita como Perito Ejecutivo 

Técnico "B" de la Procuraduría General de la República; la cual presenta al extremo 

izquierdo una fotografía a color que concuerda con los rasgos físicos de su rostro 

misma que le es devuelta erl;··~~\~~pt·'~r('!> exi~?~ir impedimento legal alguno; 

previa copia certificada ·q~ ,&~~~el9Jt:J~J Rt)sentf! ,~u,~ciones; asimismo, en 

éste acto se le prc;)testa P'r~ ~ conduzca con verdacf~~.~~~t}l)tes diligencias en 

que va a intef'venü:',ndl~H.jéndosele ~F"<~-l~e.nas ·~h-<gwf'fh'Gurren los que 
r--:- '1-<.~ &.- ~' '· -. , '> ~··· ··.• \-~._rs, ......... . ~ r . 

declaran co.n 1ll.lsE1d~~t~Y~JJf:l.~ :{¡t~·~'~t.t,~~i~-~:Hcial ~~QDformidad a lo 
establecida par el ;~#ffl.Uj,y~41'Jlla~(¡~:~t~l~;\~O N.~l Fe~ral, y por sus 

.;~ .. ·~:l:;;,~-~~~~;.·~ ~e ..... ~, ,¡~- .·> ;; ·\: .) ¡· · )~~j ·:~.:::. ·k~··:..:~~: \.v,Ao ·1 .: .· • .• " general8s ------"'~""'',:.""·~¡¡o·-., ....... -·+'~-·~,.--~ f.l..f"' ~ ,.. . .¿,_ .... ..:;... ... ~,- .. ------ ~-------
· ~{(fi'-:~d;:· \ · ~ ·~ (r:: · · · ·· . H!' ~ .t.Q "'', ' ;.,~~ ) •. \ . . .. \ . · : . \ . 
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CERTIFICACIÓN 
"1 

- - - En la Ciudad de México, el veintiocho deú3bril de dos mil diecisiete, la suscrita licenciada  

, agente.a~rMiñiste~io'P~Iico de la Federación, de la Oficina de Investigación de 

la Subprocuradurfa de Der~~h.~~l:fJPn-~vención del Delito y ServiÓios a la Comunidad, de la 
· • 1 . ~ st~gac1on 

Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al 

final f1rman y dan fe, con fundamento en el articulo 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales. - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - -- - -- -- - - - - -- - - - ~ - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- -

·. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T 1 F •I'C A .. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - -
~. ' ~ <;.-

- - - Que la presente copia fotostática que 00m¡t~:deAt!· .. ~a foja útil, misma que concuerda fiel y 
~ 1 • j. ''1' l - J 

< '' ., .. w·J ~ } ~\\1" \ 

exa~tamente con su original, que en · ste ~~Q~_,:j¿{~~~v~ a la vista y con la que fue  

debidamente.----------------- ---- ::'!~-:.. '-~-:~•~r"'-~""· . ..:-:-c-:.;íi-------------------- ~  
~~~·(·,;:Lí:.·j' .. :<-:/ .

- t\1Jt~&1{'t;".!-''~-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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'IOrl: •.. ,~.·);:-·~;¡, ... : .. ·. ·:
 ~·.1'·' 1 • '. •, •. ·'· )•, 

fAS~i!~tl~~- : '' ·
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---En la Ciudad de México, a 20 veinte de mayo de 2017 dos mil diecisiete, la suscrita Licenciada 
, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe,----
---------·--------------------CERTIFICA--------------------··-· ----·----
---En términos del articulo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16, 26 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las presente copias constantes de 02 dos 
fojas son fiel y exacta reproducción .e~ autos d~--e>p~~ de la Averi~uación Previa 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015, en la Oficma de lnve . CIO.[l..fl_e1fi Subprocuraduna de D~s 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comun· . ·. i~·~úe..?9 certifica para todos los e'fe~~os 
legales correspondientes: - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - ~. ~ -.- - - ;;,r

1 
... j- -------------.. --.... ~ -,_ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F r ~ -- --~: {~ ------------.. ---·· ---.- -
. . . .f . 
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Subprocuraduría de Derechos Hurmmos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE BALISTICA 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas del día veintiocho de abril 

de dos mil diecisiete, ante la suscrita Licenciada , agente 

del Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan 

Fe, comparece, quien dijo llamarse , quien en 

este acto se identifica con credencial número  expedida a su favor por la 

Procuraduría Gener ,.-~~~;·;·~J .. tiJ ,Wú úbblica, mis~a que lo acredita como Perito Ejecutivo 
Técnico "B" de la . q -~ ~·- ~.-~~neral de 1~ República; la cual presenta al extremo 

izquierdo una fotog.ra~~~ ~:il.q\r¡ue concuérda con los rasgos físicos de su rostro 

misma que le es devu~~f~·.,c:i:. -~-· ., , f)~'l"- exi~tir impedimento legal alguno; 

previa copia certifica~-~ ... ~~~e . $~\d R[tsent~ ·~?<;iones; asimismo, en 

éste acto se le pr~~~~t~~~~\~?n verdacr·~~(~~~tes diligencias en 

que va a inteNehTf)filn~dYO~~aAlEé~:~~-11as ~h··rguf~fhcurren los que 

declaran_ con falsétl~9~~¡~~~~~;··:, .. l:t,~:~ftpi2ial ~,,é~rmidad a lo 
establecido por el -~G'fl}!~n.ffQ~Q,{\,~1..; ~-1~0 ~~~)"feJ Fe~ral, y por sus 
generaht& - • - - - -,.. J w • "' - ...,,.~-~''-'"'"::.:, ¡,.f¡.l~i.)\-,v .:·· _;: ~ :~:.:~L ·;,. -·""' :<: .i:;.: .. - - - - - • ~ - - - - - - -

·. • . ·.·•. :.. • . ¡: ¿ ~:~~ ¡: -~ u . . . J ' ----.. ---.. ---------.. ~-~~- ~~1U m :r;r ~:':>-~c.;:;;. ~-~~~ - - - - - - .. - - - - -
---     

    

     

     

   
    

    
       

- - - - - ~ ·, -·.~:-~.-~·.-.;'{ltB; ~~-·~ ~j~·~'.fr •- -".~., .. ·- --~ .. .: · ..... ----
------ ~- .. , -~ ------ ... ~ ., ~ ""'·~ -o~ tt~ . ::,_ -:,;,, ... - ~ :-:- _,...,- - --- - .. -- - - ----
- - - Que.tafif~~ el DU.Jt~ en 1J;rl1a~~.:·.. ~~~~Fi~nse _G~ n(Jrt8o de folio 

62015 del 13 de d ... embre·~-~(:11~, el ~~~ue s*sdlftfor rt1í·t~ltitolo en todas 
y cada una de· ~t,J.~ lfJtles toda vei.,~,~e la v~rdali,JWió realizado en él. 

~=~:~s:0 :~ 8d~~: ad~~~::~~;i~:~ 
como privados ontáne

previa lectura ctos le

----------- -----

\ 
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, agent~eJ~~~\~~~1~go Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servi~ios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al 

final firman y dan fe, con fundamento en el artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales. - - - - - - - - - - - .:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ 
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exa lii{J:8~~~ a la vista y con la que fue 
;~""""~~~~-~~ 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA 
FEDERAL. 

En la ciudad de México, siendo la 19:17 diecinueve horas con diecisiete 
minutos del día 28 veintiocho de abril de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 
Código Federal de Procedimiento~ Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al firtalJirman y dar\, fe, para debida constancia legal; hace constar 
que se: - - - - - - - - - - - - ·.- - - - - - - - -'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SE TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id  por 
medio del cual se hac~ entrega del escrito de fecha 28 veintiocho de abril de 2017 
dos mil diecisiete, :sJgnado por el licenciado , Defensor 
Público Federal de , con domicilio para oír y 
recibir notificaciones el· ubtcadO~n  

 
  

y de la misma manera ofrece los elementos de 
prueba señalados como Instrumental de Actuaciones y Presuncional. -----------

Motivo por el cual se tienen por hechas las manifestaciones vertidas dentro 
del escrito, y en términos de lo establecido en el artículo 208 del Código Federal de 
procedimientos penales, se da fe de tener a la vista el oficio de asignación de 
documentos constantes de una foja útil tamaño carta, así como la promoción de 
referencia constante de 11 once fojas tamaño oficio impreso por ambas caras, 
mismas que se agregan a las presentes actuaciones para que surtan sus efectos 
legales correspondientes y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Cabe indicar que el defensor público federal señala en su promoción una 
adscripción incorrecta de esta autoridad, sin embargo se le dio entrada a la misma y 
asimismo se acuerda a efecto de no violentar las garantías individuales y derechos 
humanos del indiciado, y por lo que hace a las manifestaciones vertidas, en su 
promoción referente a los alegatos y medios de prueba ofrecidos a favor de 

, se tienen por hechas, medios de prueba 
que se desahogarán en el momento procesal oportuno, al emitir la determinación de 
la indagatoria en que se actúa que conforme a derecho sea procedente. - - - - - - - - -

Por lo que con fundamento en los artículos 16, 20 Apartado "A", 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 
fracciones 11 y XI, 18, 21, 22, 26, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4 fracción 1, Apartado "A", incisos b) y e) de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la república; 32 fracción 1 de su Reglamento; es de 
acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Se tiene por recibido y se agrega a actuaciones, el escrito de 
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PROCURADURiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 
. - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.-     
 

  
 
 

 - - - - - - - - - - - - - - .:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TERCERO.-  

 
.

CUARTO.-  
---

------------- -·-----------~ M P LA S 
Lo que se hace de·~ conocimiento'para todos los ar. 
-------------:: -·~ ~:'-~------·o A M O S FE -

. "" .. 

S DE ASISTE

RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se 
elaboró el oficio número SDHPDSC/01/0807/20 erdo 
que antecede, lo que se asienta para todos los e ---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E ----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S - - -
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INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSOR(A PÚBLICA 

DIRECCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DEFENSA 
PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

PODER JUiliClAI. DE LA FEDERA00N 
CONSEJO DE lA JUDfCATURA RDER.Al 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Expediente interno: 001/2017 

Delitos:     
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~1:·. ···}
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~::,~ 
JU:rit~~~'t.o~u1c'iC'"., .. ,; •... ~· · · 

"~ 

<',~f)i~~~~:S~ RepL~do:  

".:'"':"',. ....... • Y'.:·· .·/!! -.: .... _-:.;, 

Lic.   
   f) i f~:.-·r·'H·,{t':¡ 

1aa[-~ l.Jf:l"' ... :.··:.:~:~ ~.d)~N'VO'f~ 

Agente del MinisteOO¡ ~~wt• 
Federación ·. adscri~Qd~~árrf.~~lía 
Especializada de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad de la 
Procuraduría General de la República . 

Presente. 

Licenciado , en mi carácter de Defensor Público Federal, y 

como tal de la persona indiciada citada al rubro, personalidad que tengo debidamente 

acreditada en los autos de la presente indagatoria, ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: 

Con fundamento en los numerales 1, 8, 14, 16, y 20, apartado B, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128, fracción 111, inciso b), ~slQiQQ.&~qeral 

de Procedimientos Penales; 1, 6, fracción 11 y 11 fracciones 11 y VIII 

de Defensoría Pública, en concordancia con el artículo 21, de las ca:sittli. 

Organización y Funcionamiento del Instituto Federal de Defensoría Pú . · 

resuelva la situación jurídica de mi defendido, acordándose el n();~~~..m~~P~.~de la 

... v;·,····l 
··.: ~·~ 



PODER .IUilKlAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSf JO DE lA JUO:tc ATUR.A FEDERAl 

INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA 
DIRECCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DEFENSA 

PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

acción penal por los presuntos hechos que se investigan, con base en los siguientes 

razonamientos defensivos, que hago valer en los siguientes alegatos: 

Atendiendo a un sistema jurídico garantista protector de derechos humanos, conforme a 

lo previsto nuestra norma fundamental, pido a esta autoridad ministerial que se 

observen en su beneficio de mi representado los derechos fundamentales que le 

confiere la legislación vigente, específicamente lo dispuesto por los artículos 16, 20 

apartado B, y 22 de la Constitución Federal, y 128 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; así como las prerrogativas previstas en los diversos instrumentos 

internacionales como lo son, la Declaración Universal de Derechos Humanos, que en su 

artículo 11 establece que "toda persona acusada de delito tiene derecho a que se 

presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad'~ así también, debe 

respetarse lo previsto en la Convencif.: · America~.· *'bre Derechos Humanos, 

específicamente el artículo 8, que a le letra (eñala: "l. t"o~ipersona tiene derecho a ser 

oída, con las debidas garantías y dentro dl!'un plazo ra~o~ble, por un juez o tribunal 

competente, independiente e imparcial, establecido con ahteríoridad por la ley, en la 

sustanciación de cualquier acusación ,lénal f_ormuladar:;. contra ella, o para la 

determ:nación de ,sus derechos y obli!J.aC~~c ~o~~~ dvi~ laboral fiscal o de 

cualqwer otro caracter. 2. Toda persona l ufjttJIIIJ~r:.(Jei!o t1ene derecho a que se 
' (}T¡rJlll 

presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad Durante el 

• 

proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías 

mínimas: a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o 

intérprete, si no comprende o no habla el idioma del juzgado . o tribunal; b) • 

comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada; e) concesión al 

inculpado del tiempo y de los medíos adecuados para la preparación de su defensa; d) 

derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor 

de su elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor; e) derecho 

irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el Estado, remunerado 

o no según la legislación interna, si el inculpado no se defendierGa!il.flt;u~.{1pf!Y?mo ni 

nombrare defensor dentro del plazo establecido por la ley; f) derecho. JéD!f.8,~1ensa de 

interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener la comP/i1 . . ·.\·':·.:~ .. ( como 
,.¡· ·~jJ!í:t~'!>''• : 

testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre~f~~tl(!Phos; g) 
"~-.;.~.,.,.~~..-···:.~ 

derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a dec/ariJ{§flnriWfa..i~QJe,, ,-y h) 
OEfpr:c.r<'-'d ; ... , 

derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior. 3. La confJ!6i6tll ~·f.nculpado 
CL..c¡, ... " 

solamente es válida sí es hecha sin coacción de ninguna naturaf!NJ.¡~~?/r..1~~¡¡¿-~i!JCiJJpil1io 
OE Dt;Uir..~; ;:~~ C(¡fV_~~:~L• ['l7 

r~.t:~Hr.~ ',";"'!'.:os r1r·. ~~-~ r..: .·.t.~o .~\, ~ 

( iJfi~~-~f,·;.~ ~-;~~~~~>~ ~.;;~ ;~~~.;~~~NCL·, 2 
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INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA 

DIRECCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DEFENSA 
PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

PODER JUliClAI. DE LA FEilERACION 
CONSEJO 0€ l.A JUOICATURA FEOfRAL 

absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los mismos 

hechos. S. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para 

preservar los intereses de la justicia. " 

Ahora bien, toda vez mi representado se acogió a su derecho fundamental consistente 

en reservarse su derecho a emitir declaración respecto a los hechos que se le atribuyen, 

se debe manifestar que dicha reserva a guardar silencio por parte del defendido no se 

puede considerar en su perjuicio, puesto que únicamente ejercito un derecho, conforme 

lo prevenido en el artículo 20 apartado B, fracción II de la Constitución Federal, por lo 

que dicha prerrogativa no puede ser utilizado en su contra, cobrando vigencia el criterio 

aislado la. CXXIII/2004 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
. ··t 

publicada en el Semanario Judicial de la ~deración y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
. . 1 

XXI, enero de 2005, página415, bajo el rubro y contenido siguiente: 

"DERECHO DE NO A~TOINCRIMINACIÓN. ALCANCE DEL CONTENIDO EN EL 

ARTÍCULO 20, APARTADO A, F=RA~ÓN 11, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El 
• 1 . :' ,_;· . 1- 1 

artículo 20, apartado A, fracció_n . ;~~os~e la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece laj~~~lle~el derecho del inculpado de no declarar en su 

contra, la cual. supof"!~llft~!fWg-de aquél para declarar o no, sin que de su pasividad oral o 

escrita pueda inferirse su culpabilidad, es decir, sin que su derecho a guardar silencio sea 

utilizado como un indicio de responsabilidad en los hechos ilícitos que se le imputan; de ahí 

que el derecho de no autoincriminación deba entenderse como la garantía que tiene todo 

inculpado a no ser obligado a declarar, ya sea confesando o negando los hechos que se le 

imputan, razón por la cual se prohíben la incomunicación, la intimidación y la tortura, e 

incluso la confesión rendida ante cualquier autoridad distinta del Ministerio Público o del 

Juez, o ante éstos sin la presencia de su defensor, carecerá de valor probatorio. De dicha 

garantía no se desprende que el inculpado esté autorizado para declarar con falsedad ante 

la autoridad, sino solamente a no ser obligado a declarar, pues de las exposiciones de 

motivos del referido artículo constitucional se infiere que lo que pretendió el Constituyente 

fue que el inculpado no confesara, por motivos de conveniencia, un delito que no cometió, o 

que su confesión fuera arrancada por tortura de parte de las autoridades, pretendiendo con 

ello la veracidad de dicha prueba confesional o, en su caso, que el inculpado tuviera el 

derecho de guardar silencio. Además, la referida garantía rige todo el proceso peMiá~~~t'" 1 
t 

la averiguación previa, sin que existan limitaciones al respecto por parte de ~"1 . 

secundaria, ello en términos del último párrafo del apartado A del artículo 20 constit'tl¿ .. - ·i:~t 
--~;:;! :;::}L,~l 

Así como el criterio aislado la. CCXXIII/2015 (lOa.) de la Primera Sala!g~ I~,:-:$Ji~!'J1W 

Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la .F~~~fa'éfp~'1:y;;~ 
·. ~;, \ ~r.· ,\J.~·· 

.. ;r.:RCH' l)l: 
.. , -ro fll 
¡;~~~; .~tlell 

.; . ~.-~f"~l·. ,., 
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Gaceta, Decima Época, Libro 19, Tomo 1, junio de 2015, página 579, bajo el rubro y 

contenido siguiente: 

"DERECHO A LA NO AUTOINCRIMINACIÓN. CASO EN QUE DEBE DECLARARSE 

NULA Y EXCLUIRSE DEL MATERIAL PROBATORIO SUSCEPTIBLE DE VALORACIÓN 

LA PRUEBA QUE INTRODUCE AL PROCESO UNA DECLARACIÓN INCRIMINATORIA 

DEL IMPUTADO. El derecho a la no autoincriminación, entendido como una especificación 

de la garantía de defensa del inculpado, está previsto en la fracción II del apartado A del 

artículo 20 constitucional y en el artículo 8.2, inciso g), de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. Este derecho no sólo comporta el derecho a guardar silencio, sino 

también una prohibición dirigida a las autoridades de obtener evidencia autoincriminatoria 

producida por el propio inculpado a través de coacción o engaño. Ahora bien, para 

garantizar que este derecho no sea violado, las autoridades tienen una serie de obligaciones 

en relación con cualquier persona que sea someti~a ·á.1ife~~tó~ mientras se encuentra 

en custodia policial o detenida ante el Ministerio Aúblico;-~e l~e destacan informar al 

detenido sobre los derechos que tienen los acu~dos ·~- ~uarda~~ncio y a contar con un 

abogado defensor. En esta línea, las autoridade~ pOliciacas qus;~lizan una investigación 

sobre hechos delictivos o que llevan a cabo u?a detención no ..,ueden en ningún caso 

interrogar al detenido. En consecuencia, cualquie(zl dedaradó(\c¡t~J;irpputado que se obtenga 
.fKOlUKAllL.uA. 

en esas circunstancias tiene que declararse nulafpor vi-8cma8\frecho fundamental a la 

no autoincriminación. En esos casos, la declara iórp~~~J~~oria debe excluirse del 

material probatorio susceptible de valorarse con ndependencié()fii!th medio a través del cual 

se haya introducido formalmente al proceso, ya sea propiamente mediante una confesión 

del inculpado rendida ante el Ministerio Público o un testimonio de referencia de un policía u 

otra autoridad que aduzca tener conocimiento de la declaración autoincriminatoria llevada a 

cabo por el inculpado." 
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"PRESUNCIÓN DfP~~~~~~ PRINCIPIO RELATIVO ESTÁ CONSIGNADO 

.EXPRESAMENTE! ~1rti ~tb~~OÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
. ~eJn'lestíaaclOt\ · 

MEXICANOS, A PAR"TtR DE LA REFORMA PUBUCADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008. La cual expresa que: "La Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reiterado en diversos asuntos que el principio de 

presunción de inocencia es un derecho universal que se traduce en que nadie puede ser 

condenado si no se comprueba plenamente el delito que se le imputa y la responsabilidad 

penal en su comisión, lo que significa que la presunción de inocencia la conserva el 

inculpado durante la secuela procesal hasta que se dicte sentencia definitiva con base en el 

material probatorio existente en los autos. Por otra parte, el Tribunal en Pleno sustentó la 

tesis aislada P. XXXVI2002, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XVI, agosto de 2002, página 14, con el rubro: "PRESUNCIÓN DE 

INOCENCIA. EL PRINOPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLÍCITA EN LA 

CONSTITUOÓN FEDERAL.", en la que estableció que en la Ley Suprema, vigente en ese 

entonces, no estaba expresamente establecido el principio de presunción de inocencia, pero 

de la interpretación armónica y sistemática de sus artículos 14, segundo párrafo, 16, primer 

párrafo, 19, primer párrafo, 21, primer párrafo, y 102, apartado A, segundo ¡farfll4~:~~:, 
,, )¡ 

advertía que los principios constitucionales del debido proceso legal y el acus~to~. , . 
!~ .:, 'i:~.~·'' 

resguardaban implícitamente el diverso de presunción de inocencia. De ahí ~l-(€{~;~~(:. , 

perfeccionamiento de la justicia penal en nuestro país ha incidido en que este prin~~~~ '_ >. 
eleve expresamente a rango constitucional a partir de la reforma publicada en el DiariÓ . ~· :r~ • . ;·· ·. -
Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, para quedar ahora contenido en el·lit.títUI'0 • 1, '.: 

. . . ' ;~: ~·.; ' •k 1 ·: 

20, apartado B, denominado: "De los derechos de toda persona imputada", quer ~r,. ~u·',, ¡~,,, 1 , 
;; ¡ 1(1/',( <-

. :.'. i•J:jt• r>F 
; ;t.'/\D~ .~~,_ 
'il!.:liOHICII. 

,. ~¡.y¡;~¡~ 
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fracción 1, establece: "1. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su 

responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez de la causa". 

HECHOS QUE ATRIBUYEN A MI DEFENDIDO. 
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ESTUDIO DE LA LEGALIDAD DE LA DETENCIÓN 
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HECHOS QUE ATRIBuYEN A MI DEFENDIDO. 
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CATEGORÍAS PROCESALES. 

En  

 

 

 

 

 

artículo 16 Constitucional en su parte medular establece: 

•' ' ,'~ . ' 
·. , 10C> ,:1J.' ·• .. . 

.. 1· . 

"Nadie podrá ser m~do en su pers;>na, familia, domit;ilio, papeles o posesiones sino en 
·:./ :~~ ;..tJi ' 

virtud de mandart'l~\ é$crito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
\)'.' ~\\~ (19 . 

legal del procedí~~· ,:ji; . 
. . _:_:: ''; .J"t-" .. 

..,;.:_.. ... 
.. ;.-,:._:..:-_:';;' 

"No podrá librarse orden de aprehensión sino pOr la autoridad judicial y sin que proceda 

denuncia o quclJ~ná 1 d~: h~ 1l-\&~gJ&tetminado que la ley señale como delito, sancionado 
j¿ Derechos Hum~nos, 

cuando menos. y~~~e~a~á~BAA~flitf!i libertad y existan datos que acrediten el cuerpo del 

delito y que héHtlfN~-ft la responsabilidad del indiciada." 

Por su parte el numeral 195 del Código Fedéral de Procedimientos Penales prevé: 

"Cuando estén reunidos los requisitos del arfículo 16 constitucional el tribunal librará orden 

de aprehensión reaprehensión o compareaencia, según el caso, contra el inculpado, a 

pedimento del Ministerio Público." 

"La resolución respectiva contendrá una relación sucinta de los hechos que la motiven, sus 

fundamentos legales y clasificación provisional que se haga de los hechos delictuosos y se 
¡ 

transcribirá inmediatamente al Ministerio¡ Público para que este ordene a la policía su 

ejecución." 

Así también, el artículo 168 párrafo s~gundo del Código Federal de Procedimientos 

Penales, dicta: 

.. ,', 
"El Ministerio Público acreditará el cuerpo del delito de que se trate y la}-~ . 

responsabilidad del indiciado como base: del ejercicio de la acción penal y la t~~r: 
judicial a su vez, examinará si ambos requisitos están acreditados en autos." . · ' 

·., 

;., r 

.... : 

1
¡: 1 ·'1-·.;;.,·\t~,/,Ll' 

, , · .• · e , ·~,·.·ti' ..!l_l f.¡r 
,1 • ·:.,;·.,:)()"A 

-". ·i i '··'lll~~;:r;_,t' 
,·.,;o~;;•) 
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"Por cuerpo del delito se entiende el conjunto de los elementos objetivos o externos que 

constituyen la materialidad del hecho que la ley señale como delito, así como los normativos, 

en el caso de que la descripción típica lo requiera." 

"La probable responsabilidad del indiciado se entenderá por acreditada cuando, de los 

medios probatorios existentes, se deduzca su participación en el delito, la comisión dolosa o 

culposa del mismo y no exista acreditada a favor del indiciada alguna causa de licitud o 

alguna excluyente de culpabilidad." 

"El cuerpo del delito de que se trate y la probable responsabilidad se acreditaran por 

cualquier medio probatorio que señale la ley." 

Sobre el tema vislumbran como criterio ";Q~ntador, la tesis jurisprudencia! la./J. 

143/2011 (9a.), emitida por la Primera ~~~la ~ma Corte de Justicia de la • 

Nación, publicada en el Semanario Judicial de '1a Fede-.... . y su Gaceta, décima época, 

libro 111, tomo 2, de diciembre 2011, página 912, bajo\'iro y texto: 
~\.-;..¡ 
-~ 

"ACREDITACIÓN DEL CUERPO DE~ ~\P.~RfP~ DELITO EN SÍ. SUS 

DIFERENCIAS. Conforme a los artículos/:34 y SeiiP~~~ca Federal de Procedimientos 

Penales, en el ejercicio de la acción penal el· rqwii!GÍÓO ~Otii:P> ;ebe acreditar el cuerpo del 

delito y la probable responsabilidad del inc lpado, lo cua~ftlrl:tl que debe justificar por qué 

en la causa en cuestión se advierte la probable existencia del conjunto de los elementos 

objetivos o externos que constituyen la materialidad del hecho delictivo. Así, el análisis del 

cuerpo del delito sólo tiene un carácter presuntivo. El proceso no tendría sentido si se 

considerara que la acreditación del cuerpo del delito indica que, en definitiva, se ha cometido 

un ilícito. Por tanto, durante el proceso -fase preparatoria para el dictado de la sentencia- el 

juez cuenta con la facultad de revocar esa acreditación prima facie, esto es, el juzgador, al 

dictar el auto de término constitucional, y el Ministerio Público, en el ejercicio de la acción 

penal, deben argumentar sólidamente por qué, prima facie, se acredita la comisión de 

determinado delito, analizando si se acredita la tipicidad a partir de la reunión de sus 

elementos objetivos y normativos. Por su parte, el estudio relativo a la acreditación del delito 

comprende un estándar probatorio mucho más estricto, pues tal acreditación -que sólo 

puede darse en sentencia definitiva- implica la corroboración de que en los hechos existió 

una conducta (acción u omisión) típica, antijurídica y culpable. El principio de~~~ U· 

inocencia implica que el juzgador, al dictar el auto de término constitucional, ú · 
... ~/( 

puede señalar la presencia de condiciones suficientes para, en su caso, iniciar ':. . 
,~· -<3. !''" 

pero no confirmar la actualización de un delito. La verdad que pretende alcan!ilf· ."'~"" · · · 
..... /"~-::~·~, ~ 

puede ser producto de un proceso donde la vigencia de la garantía de defe~.~ 1-ftR8T-\o!P '· .. ;; 
permite refutar las pruebas aportadas por ambas partes. En efecto, antes deJ,·p~;tf~;i~~: ,·. , 

sentencia el inculpado debe considerarse inocente, por tanto, la emisión del a~t~,H~;~i:\iinm: 
-.·\·¡~ct··atzPU .>Ti;:'_- ¡,¡l:·:.•:lfJ:i 

constitucional, en lo que se refiere a la acreditación del cuerpo del delito, ~' ·et.~a.cto:: que.;o. ; · 
·.~;\~t~.r.l"í:•. u~:. P::.., íi.·U~ ·.·:. 
~ •.:)l', <' ~ ( .. <· . ,. ' ... c .. 
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justifica que·el Estado inicie un proceso contra una persona aun considerada inocente, y el 

propio acto tiene el objeto de dar seguridad jurídica al inculpado, a fin de que conozca que el 

proceso iniciado en su contra tiene una motivación concreta, lo cual sólo se logra a través de 

los indicios que obran en el momento, sin que tengan el carácter de prueba." 

Así como la tesis aislada emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, séptima 

época, volumen 58, segunda parte, página 27, bajo el rubro y texto: 

"CUERPO DEL DELITO, CONCEPTO DE. Por cuerpo del delito debe entenderse el 

conjunto de elementos objetivos que constituyen la materialidad de la figura delictiva 

descrita concretamel\'iro~r la Ley Penal,_ .... la determinación que tiene por acreditado el 

cuerpo del delito debe. en la demoStración de la existencia de un hecho, con todos 
_ .• ,-l:j 

sus elementos constit~ll' , como lo define la ley al considerarlo como delictivo y señalar 

la pena correspondienté~:~ .... J! . 
·:.Ji>" 

,.."~~-

   
 

 
  

   

   

 

 

 

 

 

 

 

 

: 

_;~~:''~,' "t rX•';l~· 
: ;• ' ' • t ~> ' ~~·--··t'-1' 

ANÁLISIS DEL CUERPO DEL DELITO. 
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. 

Por lo que respecta al primer ilícito la Ley: Federal contra la Delincuencia Organizada, 

prevé que: 

"Artículo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen de hecho para realizar, en forma 

permanente o reiterada, conductas que por sí o unida~:otrás,."?tienen como fin o resultado 

cometer alguno o algunos de los delitos si~ientes, Fn. sancion~ por ese solo hecho, 

como miembros de la delincuencia organizad .. a: ... VII. t,-as conducta7~istas en los artículos 

9, 10, 11, 17 y 18 de la Ley General paraf Prevenir} y Sancionar 'leJitos en Materia de 

Secuestro, Reglamentaria de la fracción ~del artíc~lo 73 de la Co~~tución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos." . : [ • 
; \ .PROCURAr~·:nA 
' . su¡ro'. ~radl 

"Artículo 4o.- Sin perjuicio de las penas qLe correspongan r el. delito o delitos que se 
¡ mve c10n •· . · u1 

cometan, al miembro de la delincuencia orgánizada se le aplicarán ltl¡tfmas siguientes: ... II. 

En los demás delitos a que se refiere el artkulo 2o. de esta Ley: ... b) A quien no tenga las 
t 

funciones anteriores, de cuatro a ocho años~de prisión y de doscientos cincuenta a doce mil 
t 

quinientos días multa." \ 
l 
~ 
J 

' 

Por lo que respecta al segundo de los ilícitps, la Ley General para Prevenir y Sancionar 

los Delitos en materia de Secuestro, regla1entaría de la fracción XXI del artículo 73 de 

la Constitución Política de los Estados Unido~ Mexicanos, prevé que: 

"Artículo 9. Al que prive de la libertad a otro se le aplicarán: l. De cuarenta a ochenta años 

de prisión y de mil a cuatro mil días multa, si h3 privación de la libertad se efectúa con el 

propósito de: ... c) Causar daño o perjuicio a la persona privada de la libertad o a terceros; ... " 

¡--~·-eXJt:.: lf,!Jtl~Clf.J_. n~::.L.,A. 

"Artículo 10. Las penas a que se refiere el artículo· 9 de la presente Ley, se agraiaffiit~~~~e .. ~·- . 
cincuenta a noventa años de prisión y de cuatro mil a ocho mil días multa, si en.~ n 

de la libertad concurre alguna o algunas de las circunstancias siguientes: ... b) Q~:!:,. -& 
':.:.'•: .C. -=:u: ~!j\,'!.J""':~~ 

lleven a cabo obren en grupo de dos o más personas; ... " ':r:.;>'t1{/. 

: .. -' ' . ' ~ ~ _,. ' 
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"PRUEBA TESTIMONIAL REQUISITOS"RA SU VAUDEZ Y POSTERIOR VALORACIÓN. La 
. - .r:,__, 

prueba testimonial, et}):!;Jrr.primer plano de análisis, sólo es válida si cumple con ciertos 
·\~~~- ¿-~ 

requisitos (taxativame:n•\~imitados en las normas procesales respectivas), de manera que 

si uno de ellos no se sa~~, lo déclarado por el testigo no puede tener valor probatorio en 
: ,r:;) . 

tanto que en un ~unao nivel de estudio, superadas tales exigencias normativas, el juez 

tiene la facultad de Wllijf.rr~·rft:~rtff~~trio, el alcance de lo relatado por el testigo, conforme 

al caso concreto. D~~dUJl~6'iWa~~dvierte que la calificación no es respecto a la persona 

que lo emite, sino :emi~utotl9 Qd~. de hechos que proporciona, por lo que el alcance 

probatorio de su cn6~e dividirse, ya que una persona puede haber advertido por 

medio de sus sentidos un hecho particular y, a la vez, haber conocido otro hecho, vinculado 

con el primero, por medio de otra persona. Así, lo que un testigo ha conocido directamente 

tiene valor probatorio de indicio y debe ponderarse por la autoridad investigadora o judicial 

conforme al caso concreto, según su vinculación con otras fuentes de convicción; mientras 

que lo que no haya conocido directamente, sino a través del relato de terceros, no debe 

tener valor probatorio alguno. Por tanto, las referidas condiciones normativas están 

establecidas como garantía mínima para que un testimonio pueda adquirir el carácter 

indiciario sujeto a la calificación del juzgador." 

Así como la tesis aislada XXI.2o.13 P, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, marzo de 2001, página 1825, bajo el rubro y texto: 

,.,;,:.>;:.; \.,.! _· '.V~!l.t 
"TESTIGO SINGULAR, EFICACIA PROBATORIA DEL. Si bien el testimonio singular éonstit!tJVi:f·r·;~ 

un indicio y para que adquiera valor probatorio, es necesario que se robustezca con: ptt\•: :~~~

medios de prueba, este último supuesto no se actualiza cuando se pretende apoyar éo~{ .. . ;~~~ ~~ 
testigo de oídas o referencial que su única fuente de conocimiento, lo es precisameM~~~1(;~lit 

''r•·.·,{;'-

testigo singular; consecuentemente carece de valor probatorio." ~ '·. : }-~ ~ .l : t 

-:A:. " 
! '; 1 

: '' ' • ; ;· J . '. ~ . ' ' ' ' ' 

·-;\ 
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Jurisprudencia 1a./J;·:~1t~~i;.1h(~m.~ la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, publicad~@qh~ ~ñario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 

época, Libro 8, To~d ~~~f~~ Cj~~~ágina 131, bajo el rubro y texto siguiente: 

"PRINCIPIO DE LEGAUDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 

ANÁUSIS DEL CONTEXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS PENALES, 

ASÍ COMO DE SUS POSIBLES DESTINATARIOS. El artículo 14, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra el derecho fundamental de exacta 

aplicación de la ley en materia penal al establecer que en los juicios del orden criminal 

queda prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que 

no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. Este derecho 

fundamental no se limita a ordenar a la autoridad jurisdiccional que se abstenga de 

interpretar por simple analogía o mayoría de razón, sino que es extensivo al creador de la 

norma. En ese orden, al legislador le es exigible la emisión de normas claras, precisas y 

exactas respecto de la conducta reprochable, así como de la consecuencia jurídica por la 

comisión de un ilícito; esta descripción no es otra cosa que el tipo penal, el cual deM!Sestar ·sr.·J~ M-tlt• 
·i•¡~kJ~·)~1_'~(:'~;·\, "cL::1 

claramente formulado. Para determinar la tipicidad de una conducta, el intérprete d~~ , . ·. 
,, '!.j 

tener en cuenta, como derivación del principio de legalidad, al de taxatividad o exigentia;•J;<~ ·~ 
::' :t¡<;_;.·'"'<c_.l·· 

un contenido concreto y unívoco en la labor de tipificación de la ley. Es decir, la descF~'i&.t: ;r· . 

típica no debe ser de tal manera vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de perm·i~f/lá- . ·· 

arbitrariedad en su aplicación. Así, el mandato de taxatividad supone la exigencia ~~;.g~~ e!-'';'· 
grado de determinación de la conducta típica sea tal, que lo que es objeto de prdhioicl.ón 

"1·7 n: ........ : .,,·., .. 
,.,,.:;!;.: .. "· ,~'H•q•· 

'i'."-'1. ·., ;'.' 
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pueda ser conocido por el destinatario de la norma. Sin embargo, lo anterior no implica que 

para salvaguardar el principio de exacta aplicación de la pena, el legislador deba definir cada 

vocablo o locución utilizada al redactar algún tipo penal, toda vez que ello tornaría imposible 

la función legislativa. Asimismo, a juicio de esta Primera Sala, es necesario señalar que en la 

aplicación del principio de taxatividad es imprescindible atender al contexto en el cual se 

desenvuelven las normas, así como sus posibles destinatarios. Es decir, la legislación debe 

ser precisa para quienes potencialmente pueden verse sujetos a ella. En este sentido, es 

posible que los tipos penales contengan conceptos jurídicos indeterminados, términos 

técnicos o vocablos propios de un sector o profesión, siempre y cuando los destinatarios de 

la norma tengan un conocimiento específico de las pautas de conducta que, por estimarse 

ilegítimas, se hallan prohibidas por el ordenamiento. El principio de taxatividad no exige que 

en una sociedad compleja, plural y altamente especializada como la de hoy en día, los tipos 

penales se configuren de tal manera que todos los gobernados tengan una comprensión 

absoluta de los mismos, específicamente tratándose de aquellos respecto de los cuales no 

pueden ser sujetos activos, ya que están dirigidos a «~~Y~ pautas de conducta 

son muy específicas, como ocurre con los tipos pei!_~~idos¿§~os miembros de las 

Fuerzas Armadas." f." .;... ·: ~:. t 
\ 'f\ 

Tesis aislada XIX.2o.46 P del Segundo Tribunar CQieg·iado del Décimo Noveno Circuito, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federacidr ~f~l(§a~~~ novena época, Tomo 
t $ubQrocu; au' 

XXI, Marzo de 2005, página 1161, bajo el rubro·y text~rev~'O\m~ 
· · Ot\ci 

"JUICIO DE TIPICIDAD. EXISTE CUANDQ, ADEMÁS DE VERIFICARSE LA 

RELACIÓN DE TODOS LOS ELEMENTOS DE LA FIGURA lÍPICA, SE DAÑE O 

CONCRETAMENTE SE PONGA EN PEUGRO EL, BIEN JURÍDICO TUTELADO EN EL 

CORRESPONDIENTE TIPO PENAL. Uno de los pJ;incipios que autorizan al derecho penal 

a reprimir una conducta es la lesión a un bien jurídico que la norma determine proteger. Los 

tipos penales se encuentran inmersos en un sistema más o menos ordenado de normas para 

proteger determinados bienes o intereses jurídicos que el legislador estima deben 

salvaguardarse de forma más enérgica, mediante la amenaza de la sanción penal. Las 

figuras típicas deben así su creación y existencia a los bienes jurídicos que el legislador 

pretende proteger penalmente, a tal grado que no hay norma penal que no esté destinada a 

la tutela de un valor y que no tenga como fin la protección de un bien jurídico. De ahí que el 
C'OUt::R JIJD!CIA!.. DEl~\ 

tipo penal (entendido como la hipótesis normativa que regula una conducta conu111B1iCJo9~se 

crea para salvaguardar los bienes consagrados en su entorno legal, de forma la 

existencia del bien que se trate de proteger mediante la creación del ::.uL/uc::.l.uo 

carecería de razón de ser. Así, el hecho de que el bien jurídico tutelado fonme'~ftte?tai!til 

noción del tipo penal, en cuanto constituye su presupuesto, tiene M~ff-11,~_{!r.r 

trascendencia en el correspondiente juicio de tipicidad, que sólo puede afirrm~~~fi;~~~~~~A' 
cuando, además de verificarse la relación de todos los elementos de la figura t;(~~~,~~e.r, 

\.~,i(;·l':;\t_l"_':;.:if\ ::-'' ~·;•J;:~Yj•;;•.¡ .. ·.:!. 

1:; \.''H 17-~1:\ 1•;~ t>.···,~~-RCI(' t.. 

1'-~:lY~t:ffr:t~nS p;::·. ·: líi.i\l~(t ·~ . 

. .. . t.r,,o ;r• /•.! . ~~: .~t~ ¡, • -·:' -: ~-: .. • 
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o concretamente se ponga en peligro el bien jurídico tutelado en el correspondiente tipo 

penal." 

ANÁLISIS DE LA PROBABLE RESPONSABILIDAD. 
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Conforme al artículo 13 del Código Penal Federal, se desprende que: 

''Son autores o partícipes del delito: l.- Los que acuerden o preparen su realización; II.- Los 

que los realicen por sí; III.- Los que lo realicen conjuntamente; IV.- Los que lo lleven a cabo 

sirviéndose de otro; V.- Los que determinen dolosamente a otro a cometerlo; VI.- Los que 

dolosamente presten ayuda o auxilien a otro para su comisión; VII.- Los que con 

posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente, en cumplimiento de umm1~ v~w, ... 
anterior al delito y VIII.- Los que sin acuerdo previo, intervengan con otros en su ¿¿irj/;,¡~%,l~;· 
cuando no se pueda precisar el resultado que cada quien produjo. Los autores o pai{.: ... 
que se refiere el presente artículo responderán cada uno en la medida de ~V:f#IJ?~ifiii ~. 
culpabilidad. Para los sujetos a que se refieren las fracciones VI, VII y VIII, se ap)//iir~ ;Ía: 
punibilidad dispuesta por el artículo 64 bis de este Código. " . ;•.;' 

J ' "r 1 
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Segundo.-   

    

Tercero.-    

   

   
 

. , 

' -.,v•r·•'· •, '"·':o' 
rJ\,Jll,¡·· f\.· 

Cuarto.-   . 

 • - • ·_:.' ·..:~ ..:~ 

.t. 

22 

• 

• 



• 

• 

SUBPROCUHADUHÍ/\ U~ U!.¡. 1 ' ; '' :', !ilJf'"ii\I'.JO'). (34 
PREVENCIÓN DU flfLITCl Y 2>1 H\11(1(;, ·. ¡ 1 \: il\lli li'IID/\U 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
OFICIO: SDHPDSC/01/0807/2016 

ASUNTO: SE NOTIFICA ACUERDO. 

Ciudad de México, a 12 de mayo de 2017. 

LIC
DEFENSOR PúBLICO FEDERAL 
López número 14, Planta Baja, Colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06050, Ciudad de 
México. 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado en esta fecha dentro de la averiguación previa 

citada al epígrafe; con fundamento en lo dispuesto en los artículos con fundamento en los 

artículos 16, 20 Apartado "A", 21 y 102 J.\partado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos ~~!~;~:,~, fraccione~JII y XI, 18, 21, 22, 26, 168, 180 y 206 del 

Código Federal de·~~~os Penales; 4 fracción 1, Apartado "A", incisos b) y e) de 

la Ley Orgánica q~~~lifaduría General de la república; 32 fracción 1 de su 
.. ~.~"';'_f,,, ]-~\;~--.. , . . 

Reglamento, así co~1.~uerdo reca1do de sus escnto de fecha 2 de mayo de dos m1l 

dieciséis, le notificó ct~~~.~}tf~m~~~ .. 
jria  

  
   

   
 
 
 
 
 
 

    
 
 

- - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - -
 
 
 
 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo que con fundamento en los artlculos 16, 20 Apartado "A", 21 y 
102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2, fracciones 11 y XI, 18, 21, 22, 26, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4 fracción 1, Apartado "A", incisos b) y e) de la Ley 
Orgánica de la Procuradurla General de la república; 32 fracción 1 de su 
Reglamento; es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------ACUERDA-----------------------

PRIMERO.-  
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SEGUNDO.-        
         
           

 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - -~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- . ·.·fé~d~RO.-  

  
     

   <-:.---------------------------------------
- - - : ~--. ·-;~     

  
- - - - -- - -.- - - - - --- --- -- - - -- - - - - --- - -- - - - - - - - - - -

- - - - - ..: ~ ~: F ~ r ¡.:. - - :- - ~ ~ :.' ~- i.::- ~ O Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.Jria o e Utl~:~i 1us numanos, 
Lo que se hace de ~li\df~too~IMUift~os los efectos legales a que haya lugar. 

;ina de Investigación 
ATENTAMENTE 

"SUFRA N" 
EL AGENTE DE DERACIÓN 

DE LA SUBPROCURADURIA IÓN DEL DELITO Y 
S

:¡e la ~iJbprocuraduría ·de Derechos Humanos, 
reserite. · 

.\1 l'<hC!> de la lü:i· >nna N' 21 J.) 13. ( '<>lnnia Cuauhlt•rnot.:, r kkgaci(<ll ( ll<llliMmtK. !Vk\ !((< 1) i 
'Id ¡)5) 53 4() 55 <)5 WIV\\.pgr.goh.nn 
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• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORME DE POLICÍA FEDERAL. 

En la Ciudad de México, siendo las 19:23 diecinueve horas con veintitrés minutos, del 

día 28 veintiocho de abril de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 5771, por medio del cual 

se anexa el Informe Policial No.  de fecha 20 veinte de abril de 2017 dos mil 

diecisiete, suscrito por el C.  Suboficial en la Dirección General 

de Análisis Táctico de la Coordinación de Investigación de Gabinete en la División de ' . 

Investigación g~~~Ja Federal, por· medio del cual y en atención a la petición realizada por 

la Represen~~de la Federación mediante el similar SDHPDSC/0110675/2017, 

respecto a di~~~s telefónicos vinculados con los estudiantes desaparecidos de la 

escuela Norm~[f~r:utJI Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero, al suscitarse los hechos 

que se invest1~;_~ndo entre otros las personas identificadas como  

 

   

   

  

 

 

 

- , emitidos por la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., el cual contiene los 

desplegados de antecedentes telefónicos de los números referidos; al respecto y por lo que 

hace a los números telefónicos    

 

 en cada caso, una Red Técnica.-

Documentales consistentes en oficio de asignación de Id, Informe Policial y Red Técnica 

del número  
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, para que surta todos los efectos legales a 

que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------------CUMPLASE----------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artícul? 16 de Código 

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con l final 

gal de lo act

O A M O S F

S DE A



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fetha del término: 

Turnado a: 

Statu~: 

Quién remite: 

Asumo: 

Observaciones: 

• 

• 
viernes, 28 de abril de 2017 

RECIBIDOS OFICIN ÓN 
5771 

3796/2017 

20/04/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

28/04/2017 

 

y<t, 

PROCEDENCIA:  
 

. 

CON ANEXOS CORRESPONDIENTES 
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DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

•Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos• 

MTRO.  
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos, Prevención del 
Delito y Servicio a la Comunidad. 
PRESENTE: 

INFORME POLICIAL No 3796 /2017 

En relación a su número de oficio SDHPDSC{..Qi/0675/2017, respecto a la Averiguación Previa 
rocmr.ijtlA~N con fundamef!tó en el artículo 21 de la Constitución Política de los AP/PG 

23, 29, 30 yl31 de la Ley de Seguridad Nacional, artículos 1, 2, 3, 
11; 41 fracciones 11, 111 y IV; 75 fracción 1 de la Ley General del 

Sistema Nacional de culos 1, 2 fracciones 1, 11 y IV; 3, S, 8 fracciones 11. IV, VIII, IX, XII. 
XVIII, XIX, XX. XXIV, XXV y 9 fracción 11. XI y 45 de la Ley de la Policía Federal. así como los 
artículos S, 10 fracción IV; 1J!h:>"ZA.oHiiKc.lon IV, V y IX; 56 fracción IV del Reglamento de la Policía Federal, se 
informa lo siguiente: 

''":\E!~' l nE U REréBUC \ 

Respecto a su· petición en dorMJl!M~~~\(91-, a letra dice •• •••    
       

        
         

     

ESTUDIANTES DESAPARECIDOS 

NO NOMBRE TELtFONO IMEI COMPARIA OFICIO TELCEL 

Copias: 
Al Titular de la División de Investigación.- Respetuosamente.- Presente. 
A la Gestión de la División de InvestigaciÓn.- En atención al Volante 5747/17.- De conocimiento.- Presente. 
Al Coordinador de Investigación de Gabinete.- En atención al Registro: R-026P4/17.- De conocimiento.- Respetuosamente.- Presente. 
Al Director General de Análisis Táctico.- Para Minutario.- Presente. 
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Para dar atención a su petición respecto al numeral marcado como Número   
  y de 

acuerdo al número de Oficio O 5, emitido por la empresa Radio Móvil 
Dipsa, S.A. de C.V., que contiene el detalle de las llamadas del número en mención, se procesó la 
información proporcionada en magnético por su Representación Social, generando 1 Red Técnica y 1 Mapa 
de Ubicación Geográfica (latitud/Longitud), como a continuación se detalla: 
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. ·.,.:·• '~~ ;rt 

Asimismo, se determinaron losi:;f~s de mayor frecuencia del periodo antes señalado. tomando los 
primeros 5 en un rango de "36-a..~bmo a continuación se muestran: 

En relación al número antes descrito, se hace de su conocimiento que mantuvo comunicación posterior al 
27 de septiembre de 2014, en las siguientes fechas y horarios, información que se encuentra contenida en 
el oficio , en la página 60, señalando que no registro IMEI, como a 
continuación se detallan: 
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Teléfono TipO Número A Numero B 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

.. Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos'" 
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Fecha Hora Durac1on IMEI 
UbJcac1on Geograf1ca 
(LATITUD 1 LONGITUD) 

• 
' ->1!' 

 
            

 

     
•~':fJ;,}/ 

• "'-"..:J¡;.'-;/ : H¡~,,. """•'-'·"' - ··- ....... 1; 

·"> ·-! T)f. u Rtr(:suc . 
Derechos Humanos, 

Servicios a la dQIJJuoidA 
~~ IL1.v:e~ti-~1c.iM¡ 
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Oficio: OF-SEIDO-UEIDMS-FE-D-1217-2015 
ÚNEA: 7421053810 

CON PERIODO DE BUSQUEDA DEL2014/08/01 AL 2015/02/19 

3796 /2017 

ID de Referencia Tlpo Número A Número B Fecha Hora Duración IMEI ¡(LATITUD /LONGITUOl 

1.  

 

~ ·

d 

 
  

   

• 
  

: 
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En relación al número antes descrito, se hace de su conocimiento que mantuvo comunicación posterior al 
27 de septiembre de 2014, en las siguientes fechas y horarios, información que se encuentra contenida en 
el oficio OF-SEIDO-UEIDMS-FE-D-9567-2015, en la página 554 a la 555, señalando que registro IMEI 

, como a continuación se detallan: 
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. 

Asimismo, no registro coordenadas señaladas en su Ordenamiento Ministerial, entre las 17:00 horas del 
referido día 26 de septiembre y a las 02:00 horas del día 2 7 de septiembre de 2014. ". 

Numeral    , con número telefónico     

 
   

  
0 

' o -~~~~~-. ,. -

• 1    
 
 
 

  

Je
5e1V

. In ve

Asimismo, se
  : 
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1 Mapa de Ubicación Geográfica (latitud/longitud) del número telefónic lcel de 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, a .·•.· nombre de      
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ID Tipo Número A Número B Fecha Hora Duración IMEI (LATITUD/ LONGITUD) 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORME DE POLICÍA FEDERAL. 

En la Ciudad de México, siendo las 19:39 diecinueve horas con treinta y nueve minutos, 

del día 28 veintiocho de abril de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 5772, por medio del cual 

se anexa el Informe Policial No. 4090/2017, de fecha 27 veintisiete de abril de 2017 dos mil 

diecisiete, suscrito por el C. , Suboficial en la Dirección General 

de Análisis Táctico de la Coordinación de Investigación de Gabinete en la División de 

Investigación de la Policía Federal, por medio del cual y en atención a la petición realizada por 

la Representación Social de la Federación mediante el similar SDHPDSC/01/0675/2017, 

~"',~~A,ú ... meros telefón¡ps vinculados con los estudiantes desaparecidos de la 

úl Isidro Bufgos" de Ayotzinapa, Guerrero, al suscitarse los hechos 

que se entre otros las personas identificadas como  

 

      

  

  

  

 

 

 

 

 

 

ud).--------

Documentales consistentes en oficio de asignación de Id e Informe Policial constantes 

de 21 veintiún fojas útiles, tamaño carta, impresas en su anverso, así como 5 cinco Redes 

Técnicas, 5 cinco Mapas de Ubicación Geográfica (Latitud-Longitud) y un Anexo, todos en 

impresión tamaño Plotter doblados, elementos documentales de los cuales se procedió a dar 

FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que con 

fundamento en lo señalado por los artículos 1°, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 

apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 o fracción 1, 2° 

fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° 

fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, se ordena, se agreguen a las presentes actuaciones, a efecto de que se ratifiquen 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

a la brevedad por parte de su suscriptor, para que surta todos los efectos legales a que haya 

lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------------CUMPLASE----------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

la Procuraduría General de la República, quien actú Código 

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal c

firman y dan fe, para debida constancia legal de lo ac

------------------------------DAMOS 

··l'l' 

STI~

IC.\ . 
·Jerc·:h0s Humanos, 

~~~rvic:os a la Comunid-. 
:nvestigación 



OFICIOS RECIBIDOS ÜFlClNA i)E lNVESTH ... :;ACIÓN 
Id 5772 ~('Y 
Número: 4090/2017 

Fecha: 

Fecha de! térmíno: 

Turnado a: 

Quién remite: 

Asunto: 

Ob:s.ervaciones: 

• 

• 

viernes, 28 de abril de 2017 

27/04/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

28/04/201

 

PROCEDENCIA:  
 

. 

CON ANEXOS CORRESPONDIENTES 
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Ciudad de México a 2 7 de abril de 2017. 

ASUNTO: Informe Policial "'"" 
... -~.-:n ~\<'\.~~~ .. ~~ ... r·~.,.,..-....... r:¡ ~" 

'''""' 11\·\ ¡_, ·' . ' \. \~ [1~ ~ \. !\ ¡,-.1, 

MTRO '<./ 

~~~~;;~o d~ ~ing:,~;~~ P~~~;~~~s~i~~7t~,~~;~~ 
Subprocuraduría de Derechos, Prevención del 
Delito y Servicio a la Comunidad. ~~ 
PRESENTE: <:,· 'D" 

• 

;,,J!J,, 

"1)\'l\DOS At; ~"' 

En relación a su número ~l~;~:rlDHPDSC/dt/0675/2017, respecto a la Averiguación Previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01100-~f ~n fundamento en el artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a~~- i/'l23, 29, 30 y 31 de la Ley de Seguridad Nacional, artículos 1, 2, 3, 
4, 6, 40 fracciones 1, 11, XI, ~~y~!_:~ XXII; 41 fracciones 11, 111 y IV; 7 S fracción 1 de la Ley General del 
Sistema Nacional de Segurida#';P.,.óWica, artículos 1, 2 fracciones 1, 11 y IV; 3, S, 8 fracciones 11, IV, VIII, IX, XII, 

XVIII, XIX, XX, XXIV, XXV y JS.~V!I¡ ~Sí 19 fr~cción 11, XI y 45 de la Ley de la Policía Federal, así como los 
artículos S, 10 fracCión IV; 11~~~ ··fraÉdd~I\Y.lf11~~; 56 fracción IV del Reglamento de la Policía Federal, se 
informa lo siguiente: J oe Der~cilos Humanos, 

'Y Servicios a la ComunidAt. 
Respecto a su petición en ~~SSij- lo que a letra dice " •••    

      
       
        

 : 

Al Titular de la Divisi6n de lnvestigaci6n.- Respetuosamente.- Presente. 
A la Gesti6n de la Dlvisi6n de Investigación.- En atención al Volante 5747/17.- De conocimiento.- Presente. 
Al Coordinador de lnvestlgaci6n de Gabinete.- En atención al Registro 02694/17.- De conocimiento.-Respetuosamente.- Presente. 
Al Director General de Análisis T&ctico.- Para Minutario.- Presente. 
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COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

INFORME POtiCIAL No ( 09()2017 
ESTUDIANTES DESAPARECIDOS 

NOMME TB.tFOHO IMEI COMPAÑA ORCIO TELCEI. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 
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En relación a los hecho   
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'"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos'" 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

INFORME POtÍCIAL No 4 09(1,2017 
Respecto al numeral marcado como Número 8, , con número 
telefónico 7, IMEI  de acuerdo al número de Oficio OF-cSCR-

, emitido por la empresa Radio Móvil Dipsa. S.A. de C.V .• que contiene el detalle de las 
llamadas del número en mención. se procesó la información proporcionada en magnético por su 
Representación Social. generando 1 Red Técnica y 1 Mapa de Ubicación Geográfica 
(latitud/longitud), como a continuación se detalla: 

1 Red Técnica del número telefónico  
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En relación a los hechos que se investigan se pudo observar que las coordenadas señaladas en su
Ordenamiento Ministerial, con la nomenclatura  ES coincidente respecto al número
telefónico en mención como a continuación se detalla: 
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Respecto al ~~~10 Número  

  y de acuerdo al número de Oficio 

, emitr~~W~~~~fe~:;a Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., que contiene el detalle de las 
se procesó la información proporcionada en magnético por su 

Representación ando 1 Red Técnica y 1 Mapa de Ubicación Geográfica 

(latitud/longitud),~~~ G'?f.fi~mJlé~dt ~etalla: 
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Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos· 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

INFORME POLfCIAL No~ 0 9 012017 
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Respecto al numer~~tcSIQ9·ct;mo Número  ,.,.,. ..... 
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• 1 Red Técnica del número telefónico  
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.. Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos'" 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
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COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

INFORME POÚt:iAL No~ 09012017 
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Respecto al numeral marcado como Número    

 
 

   
 

• 1 Red Técnica del número telefónico  
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Asimismo. se determinaron los números y servicios de mayor frecuencia  
  : 

Se    

 : 

·~. ,·t.:l De··· :?,s 1J'"····,)o'· .• :.J~ 1 \.. ... !l. 1 ¡ \1': _,J J~ 

('d. ;,T,~~;lrJn¡c 111·1'':1,·· ·tdnn li'ITihlrial \li~!ll•.·l ll1d 1!".ll.: HHl:1d th· 'rlt'\;~· i i ;:,~; 

1 •·l. ' ' .; ¡;; !.~.iilll www.cns.gob.mx 



• 

SEGOB 
~ECRI.TARÍA llF G08FRNACIÓN 

CNS --
i),i!O"{ 

POLIC[A.FEDERAL 

• Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos• 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

INFORME POLÍCIAL No ( ()9()12017 
l. ''         

 .. 

·<;·- ~ .. ~ 

Asimismo, se determinaron los nú~J~rii·v servicios de mayor frecuencia  
 : 

( :1l1ad;1 i.,·~!~i!'Í:I ;ildl.! n!. !rri~adún. ')t,.'lll;li"\_';H:ÍÚH rc..•tTiloriai ,\ligoelliidah:n ( ¡IHL~j! :h· \ft..'\Íi . ! ! ;¡){) 

! d.: 1.'; 1 ,;.¡;.; l.l.'oilO www.cns.gob.mx 



• 

• 

SEGOB 
cq;CRFTARIA DF tJC)RJ:RNACIÓN 

CNS -- POLlerA. FEDERAL 

<OS ~ 

• Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos• 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

INFORME POLICIAL No { 99{)2017 

1    
. 

En relación a los hechos .   
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Siendo todo lo que tengo que informar hasta el momento, para los fines legales a que haya lugar . 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ '{ ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD .V 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORME DE POLICÍA FEDERAL. 

En la Ciudad de México, siendÓ .. Ias 20:39 veinte horas con treinta y nueve 

minutos, del día 28 veintiocho de abril de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro 

Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: --------------

TIENE por recibido el oficid de asignación de documentos Id 5773, por medio del 

cual se anexa el Informe Policial No. 3797/2017, de fecha 20 veinte de abril de 2017 

dos mil diecisiete, suscrito por la C. , Policía Segunda en 

la Dirección General de Análisis Táctico de la Coordinación de Investigación de 

Gabinete en l~t~~n de lnvest~ción de la Policía Federal, por medio del cual y en 

atención a la P .. · lizada por la Representación Social de la Federación mediante 
íJ' o 

el similar SDH ~'-..~-;; ··:..~ .. f¡b675/2017, respecto a diversos números telefónicos vinculados 

con los estudi~aparecidos de la escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de 
.;..,?,_.:.11:,:~"' . 

Ayotzinapa, Gu~trero, al suscitarse los hechos que se investigan, siendo entre otros las 

personas ide~~~~c/JsL~&I usuario del número 

telefónico usuario del número 

telefónico , usuario del número telefónico 

usuario del número telefónico 

usuario del número 

telefónico  y de acuerdo a los oficio con número  

  , 

emitidos por la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., el cual contiene los 

desplegados de antecedentes telefónicos de los números referidos; al respecto y por lo 

que hace a los números telefónicos    

   remite en cada caso, una Red Técnica y un Mapa de 

Ubicación Geográfica (Latitud/Longitud). -------- --- ----- -- - -- -- - - --- --- - -
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PG R/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
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• 
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 "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 

y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado A) incisos 

b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, se ordena, se 

agreguen a las presentes actuaciones, a efecto de que se ratifiquen a la brevedad por 

parte de su suscriptora, para que surta todos los efectos l~gales a que haya lugar. - - -

-------------------------CUMPLASE-------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro ·"'·  

 Agente del Ministerio Público de la Feqeración, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comu,Uidad, de la Procwaduría Genj~al de la República, quien actúa ~n 
términos del artículoils- ,_ ~ Código Fe~eral de ma legal 

con dos testigos de.~:--'~ \cia que al fihal firma cia legal 
!~;.'~ ~ o 

de lo actuado. - - - ~:~j'i:o,·-fJ!i- - - - - - - - - - - - - -
'Jy.~~- O S F - - - - - -

 DE ASISTENCIA 



OFICIOS RECIBIDOS 
id 5773 

()FlClNA DE lNVES'I'lGAClÓN l 
·····o 

?S /c:N /?e¡}· V Número: 3797/2017 

fecha: 

F~!cha del término: 

Turnado a: 

(}.uíén remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

. 28 de abril de 2017 v1ernes, 

20/04/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

28/04/2017 

, POLICIA SEGUNDO 

PROCEDENCIA:  
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POLIC[AWFEDEAAL 

SECRETARÍA DF. GOBERNACIÓN --COMI..,IUNADt) N•\t l•,.lNA! 
1)1 \¡(.IIHH•A:) 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

"Afio del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos" 

INFORME POLICIAL No 3797 /2017 

Ciudad de México a 20 de abril de 2017. 

ASUNTO: Informe Policial 
~?:~T:.~~'"-:'· ~,~ 

!!",·-. 
~·:.ti. 

' ¡·· 

\-~:-4:., .. ,¡_·.., .• i 
MTRO.  1 Pe"' .~. / 
Agente del Ministerio Público de la Federación 1·, .... 2_. 8 ABR ZOW 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la .. . 1 '*'. ?- v 
Subprocuraduría de Derechos, Prevención del '· · · 

110t~~~!t~A L~~ ur\'· -"" j 1 :' •• 

) 

Delito y Servicio a la Comunidad. . . suBPROCURADURIP. m: e~ .. \: : · ", 
PRESENTE: ··eOs ,t[,~., 'l PREVENCIÓNDELDELITOYUERViClú~\~~'-"''" .• ;;;.'.~¡,~¡~1 

---- ..:..¡~ . , 

En relación a su número de ~~~~PDSt/Oii _67S/20l7, respecto a la Averiguación Previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/®1/20~~~fundamentd en el artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artículij~.~3. 29, 30 y 31 de la,~ley de Seguridad Nacional, artículos 1, 2, 3, 
4, 6, 40 fracciones 1, 11, XI, XVII~.tiyjjk~XII; 41 fracciones 11j111 y IV; 7S fracción 1 de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, artículos 1, 2 fraccio~s 1, 11 y IV; 3, S, 8 fracciones 11, IV, VIII, IX, XII, 
XVIII, XIX, XX, XXIV, XXV y XXVlJRl'snit ft\fRIIDÚBhl(l\XI y 4J de la Ley de la Policía Federal, así como los ;¡;, 

artículos S, 10 fracción IV; 12, 24effit~Jílnt'+úrt.'dW~; 56 fra<:fión IV del Reglamento de la Policía Federal, se 

informa lo siguiente: · :' Servicios a la Comunid.Atr '· 
.~ lnve5tigación · 

Respecto a su petición en donde solic1ta lo qu~ a letra dice "    
   

         
     

 : 

ESTUDIANTES DESAPARECIDOS 

Copias: 
Al11tular de la División de Investigación.- Respetuosamente.· Presente. 
A la Gestión de la División de Investigación.- En atención al Volante 5747/17.- De conocimiento.- Presente. 
Al Coordinador de Investigación de Gabinete.· En atención al Registro, R..026!14117.- De conocimiento.- Respetuosamente.- Presente. 
Al Director General de Análisis Táctico.- Para Minutario.- Presente. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 'Z 5.$ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 20:43 veinte horas con cuarenta y tres minutos 
del día 28 veintiocho de abril de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
· Adscrito a la Oficina de Investigación de la,>Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos.de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE    
 
 

        
   

 
   

   
 .------------

Documen({t~C'onstarytes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las .cuales se prbcedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Proc~ffiU!litbK~s. por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 o, 14, ~~~~flt~ "A" fracción V, 21, y 1 02 apartado "A" de la Constitución 
Política de los ~~-&~iúexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 ~S-o'Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las prese~tes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - r~- -- -- - - -- - - -- - - -- - - - - -- -- -- - - - -- - - - -- - - -- - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - _>:.. - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y '!firma, el suscrito Maestro J  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de D~rechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Proce gal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y d gal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------DA M O S FE ---
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 20:49 veinte horas con cuarenta y nueve 
minutos del día 28 veintiocho de abril de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constaneia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 5775, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/02460/2017, de fecha 
24 veinticuatro de abril de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el Lic.  

Coordif'ador'. de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría .d~)~lf.ol R~ional,1 Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal ~~~r~~~r~a RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual y en atención,:.~~~$,~!~r $DHPDSC/OI/0791/2017, hace del conocimiento que se 
solicitaron los antécedentes/de los números telefónicos  

 , 
quedando en es-péM' ~é:$~fi~Rt!JC.\empresa de referencia rinda la información 
correspondiente. -a-<ie t)e¡:e.cb.O$l:hrn .. ano§L - ___________________________________ _ 

- - - Documentate,sS~~Iif~lt!l~os fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cualmwe~~~cedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 

_,. 

Federal de Procedimientoj; Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14, 16, 20 ap~rtado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Léy Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las prEisentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 

;;; 
lugar. - - - - - - - - - - - - i- -------------------- ·· - ----------- --- ---------
---------------- --~-------CUMPLA S E--------------------------

Así lo acordó ly firma, el suscrito Maestro  
, Agente d¿l Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

~ 

Investigación de la S.bprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría G n 
términos del artículo 16 de Código Federal de P al 

. 

con dos testigos de a_sistencia que al final firman al 
de lo actuado. - - - - .J.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------;----------DAMOS -

IGOS
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 'lJ..i / 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 20:56 veinte horas con cincuenta y seis 
minutos del día 28 veintiocho de abril de 2017 dos rnil diecisiete, el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos ,,,del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal c9h dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia le~l; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - -
- - - TIENE por recibido el oficio de asi~'ación de documentos con Id 5776, por medio 
del cual se ane~~ ~?pia de conocim.tent1tlel oficio número CSCR/02461/2017, de fecha 
24 veinticuatro'd~,~.it_de 2017 doS':r11Jf diecisiete, suscrito por el Lic. Francisco Martín 
camberos · Hern~i:. Coordinadqf de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocu'radurí~~~fpJrol Regio~l, Procedimien~os Penales y Amparo, dirigido ~1 
Apoderado Lega~~~~·:~tnpresa TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C.V., por med1o 
del cual y en até~~~ similar &DhiPDSC/01/0791/2017, hace del conocimiento que .... ,,.~ ~ . ' 

se solicitaron los antecedentes de los números telefónicos  
 quécláh8ólen{~~e que la empresa de referencia rinda la información 

correspondiente.te..Oec.e'-h.os.HuDlano~·- - l : _ - - ________________________________ _ 

- - - DocumetlJMCi~s~Jfe dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de lasl~-~ prjcedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federar de Procedimientos Ffenales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 o, 14, 16, 20 apart&do "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Ut ... ·os Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Códig Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley¡ rgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las preslntes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - . ··~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - _,. - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó 
 Agente d 

Investigación de la S 
Servicios a la Comuni 
términos del artículo 
con dos testigos de 
de lo actuado. - - - -

firma, el suscrito Maestro  
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
procuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

ad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
de Código Federal de P egal 

istencia que al final firma gal 

TESTIGOS DE AS
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O D E R E C E P C 1 O N. 

---En la Ciudad de México, a veintiocho de abril del año dos mil diecisiete. -----------

--- T E N G A N S E, por recibido el oficio de correspondencia número 5751, de fecha 

veintiséis de abril de dos mil diecisiete, turnado en la misma data, por el que se remite 

copia simple del oficio número DEMEX/TOU3661/2017, de fecha cinco de abril del año en 

curso, suscrito por , Delegado de la Procuraduría General de la 

República en el Estado de México, dirigido a la licenciada  

, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la mesa única de 

exhortos en la Subdelegación de Procedimientos Penales "A", de la Delegación en cita, 

mediante el cual refiere las acciones realizadas para dar cumplimiento a lo solicitado en el 

oficio SDHPDSC/0530/2017, anexando el acuse de recepción del mismo; en atención a lo 

manifestado por el otla~~ritet se ordena ~agregar a la presente indagatoria las citadas 
:' ~· : > ·, 

documentales para qu~:_;·surtán sus efecjos legales procedentes. Por lo anterior, con 

fundamento en los artí~,lbs ?1 y 1 02 apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexican(?~;-1; 2 fracción 11, 168 y demás relativos y aplicables del Código 

Federal de Procedimientos Penale~. 1, 4, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
'! ~ ~ F1E !..\ kEI'tHUC~' 

de la República, 1 .. 3 y 1-:~tR~s'"61fiJJMJr,ento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República, es proc&~staaéWcJmdidp¡e y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - ~v~stig_a~iQ.n_ - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- UNICO.- Agréguese la documental antes descrita a la indagatoria en que se actúa, 

para que surta los efectos legales correspondientes, en términos del artículo 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales.- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CÚMPLASE----------------------------

- - - Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, quien actúa en forma legal con dos tes

dan fe de todo lo actuado. --- --- -- - - ----- - - -

-------------------------DAMOS FE

TESTIGO DE ASISTENCIA. TESTIGO DE ASISTENCIA. 

i\ v. Paseo de la Rclim11a 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Mc:dco. C.l'. 06500 
Te!: (55) 53 46 0000 cxt.. 5561 IV\\_11.p¡;,r g,,h_m·, 



OFICIOS 
Id 

Fecha del término; 

rurnado a: 

Quién remite: 

Asunto: 

Ot.l5ervaciones; 

• 

RECIBIDOS ()FICINA DE lNVESTtGAClÓN 
5751 

DEMEX/TOL/3661/2017 

05/04/2017 Fecha del turno; 26/04/2017 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

DE LA PGR EN El ESTADO DE MÉXICO. 

PROCEDIMIENTO:  
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PI 1 \ l~f 1'1 1:1 H \ 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIO~At·;-··-,,, 
PROCEDIMIENTOS PENALES ,Y AMPARO. . ·" ·· \) 
DELEGACION ESTADO DE MEXICO. / f 
OFICIO: DEMEX/TOL/3661/2017. ? f 1 

; 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

\__ ___ ...... 

(J0??582 

' 
Con fundamento en lo disp~ó\ ~.;Jos artículos 21 ~ 1,02 apartado "A", de la Constituqión Política 
de los Estados Unidos Mexicanos;->!~ fracción VII, ~1' fracción 11 y 63 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Repúbl~\\it,p fracción IX1fl02 y 103 del Reglamento de esta ~nstitución, 
me dirijo a usted para los siguient~~~os: ···~ · 

..t. ,":.·j·: "1!¡, 

Adjunto copia del oficio SDHPDSC/053'Ó/2017, signado por el licenciado Euterio Cuamatzi Meléndez, 
Agente del Ministerio PúblicP,,Q.~a Federación, de la Subprocuraduría de Derechos\ Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comuniqa~.~Ja Ciudad de México, mediante el cual solicita 
se aboque a la búsqueda y·toct:tli~~\c:Rf.f~~nta normalistas, entre los que están l. Abel 
García Hernández, 2. Abelar~ ~t~~dos,. 3. Adán Abrajan de la Cruz, 4. Alex~nder Mora 
Venancio, 5. Antonio Santan(~aestr,g, Áa ~r.Q~Iores Alcaraz, 7. Benjamín Ascenclo Bautista, 
8. Carlos Iván Ramírez Villarré~7rW.~t~~ps 'lcWenzó1-lernández Muñoz, 10. Cesar Manuel González 
Hernández y otros; remitieocdG lf}V~tlliift~Qjh formato en CD para tener mayores datos de búsqueda, 
por lo que queda bajo su más estrictq: responsabilidad el manejo de la información que se 
proporciona, dado que es confidencial. · 

Lo anterior para su conocimiento a 
autoridad requirente los resultados , 
Marcano copia de conocimiento al s

U 

CCR/Nan 

Calle Dr. Héctor Fix Zamudio #105 Col. Parque Cuauhtémoc Toluca, Edo. México 50010 
t. (722) 2360102 1 2360125 f. (722) 2360151 ~lf!:J,)QI,CJQ!J,Il)X 

 ¡o.._ 

 Acu:S '2 
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SlJRPROCIJR/\IHJRI;\ DI Dl·RI CIIU"i l;~i\NOS. 1 
l' / 

PRIVLNCION IH-1 UEUlO 

t' 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN ESTADO DE MÉXICO. 
Dr. Héctor Fix Zamudio, No. 105, Colonia 

Y .'-:I·.RVIC lOS 1\ 1 A COI\1UN!D/\f) 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/0530/2017 
Ciudad de México a 08 de Marzo de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

Parque Cuauhtémoc, C.P.S0010, Toluca, Estado de México. 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fra~~,u~ 2 fracción·~ 1168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4.:,~~~.4' Orgánica d~ la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones al{~~~rresponda ·\3 efecto de que .se avoq';len a la búsqueda y 
lo~alización _de los. cuare~.;~~ét; norm.?liSté!~: 1. ABEL GARCIA HERNANDEZ, 2. ABELARDO 
VAZQUEZ PENI~EN, 3. A·~l~~AJAN DE IJ_A CRUZ, 4. ALEXANDER MORA \(ENANCIO, S. 
ANTONIO SANTANA MAE~ta.Q";·.~t. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMIN ASCENCIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IV:Á~·l(.4)lí1IREZ VILL~RREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MYÑOZ, 
10. CESAR MANUEL ~ALEZ HERNANDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ 
TELUMBRE, 12:. CHRISTIA.f'J., ~Qt-1~~~1ri GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONZALEZ PARRAL, 15·.' ''tM'I'Lt .· ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ, BELLO, 17. :f~t!fPEPSA-h!m@Jl.O¡So OSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALLERO SÁIS~fi~a l~mUIIS.EL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUE? TLATEMPA!,~~eS..~¡Qe1ihs TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE }.LVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANIBAL CRUZ MEt\JtkJ::!A, v'is. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDENO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO .. BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN·: GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proporciona, dado que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acúsar de recibido el presente, así como informe los resultados de 
las acciones realizadas, para l_revar a cabo lo peticionado. 

i 
Sin otro particular, quedo de .Usted. 

!\ v. Paseo de la Reforma 21,1-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
· Tel: (55) 53 46 0000 ex t.. 5561 ~~-'' 11 .pgJii•'b 1_11\ 

'· 
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• DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

SUBDIRECCION DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

• 

• 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE ENTRADA REFORMA 31-4° PISO 

DESTINATARIO REFERENCIA 

REFORMA211 
VOLANTE 1 

FECHA 
26/ ABR./2017 

FOLIO PROCEDENCIA OBSERVACIONES 

\j~\DOS ~ 
J¡r 

f~ "' ~- .,,. ~('> '\ 
t ,~ .. ' l'" 1 {i.zs-•"· •. ',.~"!t. ' f "'()\J' '• .. ~ 

··n~ q~~1r':.~'%~~ o j 

,' ' ~, ~}S \ " , c.n 
,-J·~:?si:~~: ~ ~p¿ 
.l:JJQ;:.;,-.~.d.' fiiJ._ 

.. J-:;"r ·:: · · ~ ... *..::~ \' 1 1 . 1 

r_.. . ·rt·i~¿~t\ ..... ~~ · ~~_, .. ~ , ~ .. . . ) ··" ., . ..,..;...,t,...., .... '; '·1 \ ,. 1 1, •:o:. ;'J 
•' ·: ,,, ~.t . \¡¡ ;1', <\. ': ~-· : :>.·~~! 

'< .. 
.•. i~" ·; ->'vi Íl~~BIICJ . .t. ~.............. . ' 

\ : 6ei~~-Q1~um nos, 
L.Jo '{~~~fta !a"€ unid"" 
"O<·¡¡,;Qe~lií~~~té~~:'~i~~ANOS ,. · · ~ · ... r~ v. ' ' ~'li<':FP:Y:iJRf,,)l,¡~¡,., Dli .. ~·E, S A LA COMUNID!I. " 

PREVENClON DEL DEL! ro '/ SERl\C.O 

, . 

NOTA: Una vez recibida la correspondencia que ampara el presente volante, sera responsabilidad 

del area, en su caso, efectuar la devolucion al remitente 

EMPLEADO QUE DESPACHA HORA OFICINA RECEPTORA 
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Subprocuraduría de Derechos Hun1ano<o. 
Prevención del Delito y Servicios a i<'l Cmwm1dad 

OFICINA DE INVESTIG/\CION 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DEL OFICIO No. 
PF/DGAJ/DGAAP/3778/2017, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA POLICIA FEDERAL 

--- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas del día veintinueve del mes de abril del año dos mil 

diecisiete, la suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que ftrman 

y dan fe, se procede a emitir el siguiente.----------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------A C U E R DO ---------------------------------------------------- --------

--- TÉNGASE por recibido la Id, 5768 donde se anexa copia de conocimiento del oficio con número 

PF/DGAJ/DGAAP/3778/2017, del 26 de abril del presente año, signado por el Mtro. 

, Director General Adjunto, de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, girado al LIC.  

, Titular de la División de Seguridad Regional de la Policía Federal, mediante el 

cual lo instruye a efecto de que dé cumplimiento a la petición realizada mediante el similar 

SDHPDSC/OIU/0816/2017, del veinticinco de abril del presente año, donde se requiere se notifique que se 

requiere la comparecencia del elemento , adscrito a la División de 

Seguridad Regional de la Polict~~ quien debed1\jsentarse a rendir su declaración el día tres de mayo 

de dos mil diecisiete a las diez~~\~ Oficina de ln1estigación, de esta Institución. Al respecto, téngase 

por recibida copia de conocim~~1W iicio referido, 2 intégrese a la indagatoria en que se actúa para que ... .,.¿~ • 1 

surta los efectos legales corr~9tes. lo que se hace constar para que surta los efectos legales 

. .-.'·~· e o r res pon d 1 en tes.---------- ______ ,...._..,._---------------------------------------------------------------------------------------------------

--- lo anterior con fundament{f.?ert!Q¡;: P.!tíR'Jl:i~lflrl!\f1, 102 apartado "A", de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, ar-tQe.'l&il~~ciólmb~, fra¿ción 11, 3, 15, 16, segundo párrafo, 168, 180, 206, 208 y , 
209 del Código Federal de PrdÉéW~AiéJCI)ID\Ifl~, 4 apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16, 22 

fracción 1, inciso e), de la Ley t9~&gÜ~~CWéJ la Procuraduría General de la República; es de acordarse y se---------

-------------------------------------------------------------- A C U E R D A -------------------------------------------------------------

---ÚNICO.- Téngase por recibido, copiad~ conocimiento del oficio número PR/DGAJ/DGAAP/3778/2017, del 
:,: 

veintiséis de abril de dos mil diecisiete, ~ignado por el Director General Adjunto, de la Dirección General de 
~ 

Asuntos Jurídicos, de la Policía FederaVmismo que se deberá integrarse a la indagatoria en que se actúa para ,. 
que surta los efectos legales corresp~~dientes.---- ~------------------------- ----- --- - -- - -- - -- -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -f- - -- - - - - -C U M P L A

---Así lo acordó y firma la licenciada!tRACIA YOLANDA GUER
J 

la Federación, de la SubprocuradurJa de Derechos Humanos, 

de la Procuraduría General de la ~pública, para que surta los
-~ 

-------------------------------------------~~---------------------DA M O S 

OS DE ASISTE

\; Pa->co de 1;, 1\r.·l<•rnJ;¡ :.•.11 - :• •:s. Piso l[i. Colonia Cuauhtt'·moc, Delegaciún ( 'llallhtt':llli J• , 1\-T(·xin>, 1' 1· ·: 1 '•• ,,, • 
l't:l. (5:-,l e;:¡ ¡6 oo oo e>.t -57flq 1\'\11\'.pgr.g,>h.Pl\ 
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RECIBIDOS (}FlClNA .DE lNVESTll~ACIÓN 
5768 

PF/DGAJ/DGAAP /3778/2017 

26/04/2017 Fecha del turno: 

fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

28/04/2017 

MTRO. , INSPECTOR GENERAL 

1., S 'D 

PROCEDENCIA:  
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;~'. 
\~~~ 
-~-~-~-
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POLICÍA~.Jbl~-&~.{;.1., $'1 
2017, AÑo DE~ CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN o~ LA L 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 

OF. PF/DGAJ/DGAAP/3778/2017 
Ciudad de México, a 26 de abril de 2017. 

o

: ',ie visión de Se 101ial de la Policia Federal t)lTD
1
,1 ~ IIOG.,tNT~ 

J ~m \ 1 v~,ur\ (.~.. ... ~.-e1 
Me refiero 1~1 oficio SDHPDSC/01/0816/2017, del 25 de abril del 2017, s_uscrito por la Agente del 
Ministerio ¡~ublico de la Federación, Adscrita a la Oficina de lnvestigaciónlde la Subprocuraduría de 
Derechos ~~. manos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de. la Procuraduría General de 
la Repúbh !:¡jl. dictado en actuaciones de la Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, 
mediante 1~1 cual requiere la comparecencia del elemento   

  adscrito a esa División a su digno cargo, para la diligencia programada el 3 de mayo 
de 2017, a l~s 10:00 horas. ..· 

Por lo ant l ~r, con fundamento en. lo dispuesto por los artículo~r-21 de la Constitución Política de los . 
Estados U , pos Mexicanos, 1, 2, 3, 8, fracción XXII, y 19, frac9fón XI, de la Ley de la Policía Federal; 
5, fracción 1/, inciso e, 7, fracción XVIII, 13,44 y 185 del Reglamento de la Ley de la Policía Federal, 
me permi 1 

' solicitar a usted gire sus apreciables instr\:fCCiones a quien corresponda, a fin de 
que se 11 ll~n a cabo las gestiones necesarias CON ~A F!NALIDAD DE QUE SIN EXCUSA NI 
PRETEXT "'tl SEA NOTIFICADO POR SU SUPERIOR/JERARQUICO AL INTEGRANTE ANTES 
CITADO, 'i FIN DE CUMPLIR CON LA OBLIGA~IÓN QUE LE RESULTA ANTE ESA H. 
REPRESE 'ACIÓN SOCIAL DE LA FEDERACIÓN, EL DÍA Y HORA PROGRAMADO PARA LA 
DILIGENC ·~ MINISTERIAL EN QUE SE ACTÚA. Se anexa copia del requerimiento . 

De igual ~~:nera, solicita se informe el motivo por el cual no se pudo notificar al elemento referido, 
para la dili 1 'ncia programada el  

, del 
  \J~lDos ,~ . 

Agradecer l[Jremita a -esta D(,.\~neral Adjunfa, copia del trámite que genere para su 

cumplimie &~: . -.-)·[~~:l~~~)~ ,9, 

Finalment ~ ~n caso de cualquie~~. ~~J~ersonal a qqien usted instruya la atención del presente o 
de requer l asistencia·legal, sew~~·f'ñtablar comU[liCación con el personal de la Dirección de 
Atención a ~equeriinientos Ju~~nisteriales e InStitucionales, de esta área jurídica al teléfono 

J 

Sin otro pa 
1 ~cular, reitero a us~~i~NnQ~'sM«ttÍJtftll\ ~uida consideración. 

725. 

nto. 

ntes. 

chos 

,¡ /2014 . . . . 
. -1 -06074 

--t 



• 

• 

f-:.>reverv~i\'ln dei f Ji. :!1; . .1 ,: :_-.,·¡ v•· 
')i i•. iN/\ : ¡; 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONST ANClA MINISTERIAL DE ENVÍO Y RECEPCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO 
DE VICTIMA INDIRECTA 

Y ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--------En la Ciudad de México, siendo las 8:30 ocho horas, con treinta minutos del2 dos de mayo del año dos mil 

diecisiete 2017; la suscrita licenciada . Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 18 Comunidad, 

de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. par¡:¡ deb1da 

constancia legal .. ---------------------- .. ·------------------------------------------------------------------------------ --- -- --- -

------------------------------------------------------------------- HACE CONSTAR ------------------- ----------------------------

--Que el veintiocho de abril del año en que se actúa fueron enviados al correo electrónico los citatorios ordenados 

mediante acuerdo del veinticuatro de abril del año en curso, mismos que fueron recibidos el veintinueve de abril del 

mismo año, desde la cuenta de correo  siendo todo lo que se hace constar para los 

fines legales a que haya lugar. ---························CONSTE················--·····-···--------------------·-·--·------------··-··

___ VISTA la constancia que antecede y toda vez que ya fueron recibidos los citatorios a las víctimas a fin de que 
comparezcan a la diligencia anteriormente acordada, por lo que habiéndose confirmado su recepción. tomando en 
consideración lo solicitado por el tt>tii~_aft)yiente en:el sentíttp de que no es su deseo ser asistido en la misma por 
su asesor jurídico, y toda vez que:~.t}Jqjq~:§lil}derechos como~víctimas es el de ser asistido por asesor Jurídico y en 
caso de que no quiera ser represe;ljf~:p~r~bogado partic41ar esta autoridad le designará uno, resulta necesario 
girar oficio al Titular de la Comisiórj.~E~~V§I; de Atención a;víctimas a efecto de que tenga a bien instruir a quien 
corresponda para que designe un ~'siir-'_iWídico que asisra a las víctimas en el desarrollo de la diligencia; así 
también y toda vez que los hechos r)pr io_s'que resultó agréWiado la víctima directa pudieran tener secuelas en el 
mismo, resulta necesario girar atentQ.;Oficio al Director de Atención Psicosocial de esta Subprocuraduría a efecto de 
que designe a personal especializac1!J, ~-ue se e~cu)e.nt=e resente en el de~arrollo de la diligencia ordenada. a fm de 
que 1ntervenga de acuerdo a su espec1a~1fatl 'eX~8 e sea necesano.------ ----·----- ---·- -- - -- - -- - - --
---Lo anterior de conformidad a lo e~li:l~c6ohtflll~~rtíc liÍ>s 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; de~ifj~Hitfl¡ldulo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos 
Humanos, 1 fracción 1, 2 fracción llñ.JeJ¡a1~~ón168, 180~21f6, 208 del Código Federal de Procedimientos Penales: 1, 
2,7,10,11, 12 de la Ley General deV1éñrnas, ·así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A}, inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento. 
es de acordarse y se - -- -- ------------ -- ---- -·-
------------------------------------------------,·-------------------- A C U E R O A ----------------------------------- .. ------- ----- .. 
--- PRIMERO.· Girr"sc of1cio al Titular de la Comisión Ejecutiva de Ate
1 ~o11 <Jnte rioridad. ---------------------+--- -----------------------------------------------

--- SEGUNDO.· Gírese oficio ai!Director de Atención Psicosocial de

~~ ~~ ~~~-~ ~~ ~-----~~---:-~-~~~-~~~~--~~~---:--_~---:r---_-_-_-_-_-:_·_~-------~----_-:_~-c--~--M-r;·L.·A-5 -E--~~~~
---Así_ lo acordó y firma la lice~c~da  A
adscnta a la Subprocuraduna pe Derechos Humanos, Prevenc1on d
Procuraduría General de la Re~ública, quien actúa con testigos de as
-- ------ --- - --- -- --- --- ---- ----r------------------------0 A M O S F E ~:

~~ 
~
ji 

TESTIGOS DE ASISTENCI



lópez Cervantes lizbeth 

De: 

Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Estimado : 

 
. 

Sin otro particular, le agradezco su apoyo, colaboración y buena disposición. 

Quedo a sus órdenes para cualquier dato complementario. 

Atentamente 

LIC.  
AMPF 

.INA DE INVESTIGACIÓN 

. l < 

>[ l' 

• 
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C. . 
INTEGRANTE DEL GRUPO DE VÍCTIMAS "LOS AVISPONES". 
Defensa en Universidad del Fútbol 
Universidad del Futbol y Ciencias del Deporte 
l. '~11-"lnWi:•!o C:hu¡¡to rie lil. Conr:•~pt:i4;•·; Km.;>. s/n, 

' ., \.wv ... ~~r.•d()n 4.:1 ili :,,Jil i\Hustm 'i;ndaca, Hgo 

PRESENTE. 

AP /PGR/SDHPDSC/ 01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/839/2017. 
ASUNTO: C 1 T A T O R 1 O 

URGENTE Y CONFIDENCIAL 
Referencia: 956 

Ciudad de México, 28 de abril de 2017. 

En cumplimiento al acuerdo ordena~o dentro de la averiguación previa al rubro citado. y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 41 y 1 02 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; de conformidad con el articulo 1, 2, 4, 5, 7, 11, 12 fracción IV, y demás relativos de la Ley 

General de Víctimas; 1 fracción 1, 2 fracci9f1 11, 113, 125, 127 bis, 132, 168, 180, 242 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; así como·1~4,1~artado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la 
.. ··~··.. ;rr /. 

Procuraduría General de la Repúblic~~i,f;~~?epartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento . 
. ::;~~~·;·~~.\ ;-;1 1 
\~:(:,,:~~1') ~?~ ' . ¡ 

Por medio del presente res'~~mente le hago de su conocimiento que deberá comparecer para .. · ... ~ ' 

intervenir en una diligencja de cará~~frli~terial a las  

por lo que deberá pre~frnf.1~~H~\r 'oficial en las instalaciones que ocupan las oficinas 

de la Delegación de la Procuraduf~~ft~lJAArlMl ubicada en Carretera 

No omito manifestar que: el numeral141 fracción VIII del Código Federal de Procedimientos Penales. 

establece el derecho que tiene de ser asistido en las diligencias que se practiquen por abogado o persona de 

confianza, sin que ello implique una representación. Por lo que en caso de que cuente con su asesor jurídico 

• deberá hacerle del conocimiento que en cumplimiento a ese derecho deberá comparecer el día y hora antes 

indicado. O bien, en reco a dicha figura jur'1dica. 

1,11, 

Sin otro particul
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C. . 
INTEGRANTE DEL GRUPO DE VÍCTIMAS "LOS AVISPONES". 
PRESENTE. 

~ 1 i 1 

AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/838/201'7. 
ASUNTO: C 1 T A T O R 1 O 

URGENTE Y CONFIDENCIAL 
Referencia: 956 

Ciudad de México, 28 de abril de 2017. 

En cumplimiento al acuerdo ordenado dentro de la averiguación previa al rubro citado, y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 1, 2, 4, 5, 7, 11, 12 fracción IV, y demás relativos de la Ley 

General de Víctimas; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 125, 127 bis, 132, 168, 180, 242 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República y 1, 3; apartado.A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento. 

,l:t~(> 

Por medio del presente ~~osamente le h.S3go de su conocimiento que deberá comparecer para 

intervenir en una diligencia de car~~ tínisterial a las   

 por lo que deberá p;~~J'rse con identific~ción oficial en las instalaciones que ocupan las oficinas 

de la Delegación de la Procuic!dtl1fá. General de la Rep.ública en el Estado de  

   . 
. . Derechos Humanos, 
~~~l:!rv¡·~ios a 1¡ ComunirlJII · 

No omito manifestar <'1 e ejnumeral 141 fracción VIII del Código Federal de Procedimientos Penales. 
. . ¿ nve~\1gac1~n. . . . . 

establece el derecho que tiene de ser as1stldo en las d1llgenc1as que se practiquen por abogado o persona de 

confianza, sin que ello implique urr representación. Por lo que en caso de que cuente con su asesor jurídico 

deberá hacerle del conocimiento ~ue en cumplimiento a ese derecho deberá comparecer el día y hora antes 

indicado. O bien, en reconocimierlto al mismo, esta autoridae ministerial designará a dicha figura jurídica 

Sin otro particular, le e"'vío un cordial saludo. 

Vo. Bo. . ,1 ,. 
MTRA. ROSA LAURA <ii~eiA TINOCO 

DIRECTORA GENERAL ADJUNTA 

!'.1',\¡ ¡!¡');\ ¡;¡·JilfPI!\ 'l ,'l.{. Pi~,pl:i ( nlonia('II~Hiht(,~rJ)Ol.',lklc!.nci,'IJl( H:Hihh~llHH r,~t.:,\\{1 i 1 

f d 1 (i'') ·~ '- :1(, (H.HHlt:\1 '):.;().::.; \\'\\·\\' p~.!J ;'Ph rn 
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Enviado el: 
Para: 
Asunto: 

 
sábado, 29 de abril de 2017 09:39 p.m. 

 
Re: INFORMACION OFICIAL 
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~n otro particular, le agradezco su apoyo, colaboraci~.n y ~4ena disposición. 

~ Vf'-1: J' . 
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> ~\"!t. ·' '• o t 

.> Quedo a sus órdenes para cualquier dato co~~ntario. 
~ . .:·: .. ~~¡ / 
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1erech Humanos, 
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>LIC.    
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> Atentamente 

>AMPF l 
j 

.'ICINA DE INVESTIGACIÓN 
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AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/844/2017. 

MTRO. 
COMISIONADO PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 
PR ESE NT E. 

Distinguido Doctor: 

ASUNTO: El que se indica 
URGENTE Y CONFIDENCIAL. 

Ciudad de Méxicci, 2 de mayo de 2017. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 1 ,16, 20 apartado "C", 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 141, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 2 , 7, 1 O, 11, 12 de la Ley General de Víctimas; asl como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 1 O 

fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1 , 3, apartado A), inciso V y 12 

fracción 11, de su Reglamento, por este conducto y de la rytanera más atenta me dirijo a Usted para solicitarle 

'.\1'- A(~ 
lo siguiente: '\DOS ·l 

Respetuosamente se -~-"· ...• ,,.}'~~rt>_valiosa cola.bo~ ,ción a efectos que tenga a bien instruir a quien 
:o~~.~Íil~~~ 

corresponda, para que se desd, rio Asesor Jurí~co que asista a dos víctimas a diligencia señalada a 
.~ .. ·~~ ~; 

las 16:30 y 17:30 horas del dí¿¡·   ,  

   

 
 

   

   

  i 
Lo anterior, a efecto de dar cumpli)'niento a lo solicitado por el Mecanismo Especial de Seguimiento 

para lograr el cumplimiento de los objetivosry recomendaciones establecidos, tanto en la medida cautelar como 

en los informes del Grupo lnterdiscipfinarios de Expertos Independientes, emitido por la Comisión 

lnteramericana de Derechos Humanos; ~demás de ser necesaria para el esclarecimiento de los hechos del 

"CASO IGUALA" materia de la averigu~ción previa a cargo de esta Representación Social de la Federación, 

por lo que su respuesta resulta de ALTÁ PRIORIDAD. 

No se omite manifestar que elipresente documento tiene el carácter de confidencial, por lo que su 
J 

contenido no debe ser divulg  la secrecía respecto de las 

actuaciones de la averiguació

Sin otro particular le a

' 1 1 ¡,. !,: :· ·lq¡¡¡);t 'Í! -·~ l_i f)l'-tl l ~- { nhliÚH (·Hallhf('ltlO'-\ fkkg:H,'It'm ('WHf/lll'IJHh .. r,:J~;;.,_i~:l¡_~l··¡! : (l. 
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LIC.  
DIRECTOR DE ATENCIÓN PSICOSOCIAl 

(,.1 HWROCU hl\ DI H : i ! ! )f ¡, i ' 

í•PII/1 1\1' IÓN DI: 1 DH ITO '! í· ¡. ·. '<,1() /'. 
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AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/0845/2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA DESIGNACIÓN DE PERSONAL 

URGENTE Y CONFIDENCIAL 
Ciudad de México, 2 de mayo de 2017. 

DE LA SUBPROCURADURiA DE DERECHOS 
HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS 
A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 1 ,16, 20 apartado "C", 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 141, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 

2 ,7 fracción 11 y VIl, 1 O, 11, 12, de la Ley General de Víctimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 

1 O fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A). inciso V y 12 

fracción 11, de su Reglamento. 

• Respetuosamente se solicita su valiosa colaboración a efecto de que tenga a bien designar a personal 

• 

especialista en Psicología a efecto de que asista a dos Víctimas en el desarrollo de su comparecencia señalada 

a las  , ~lo que el personal designado, deberá presentarse 
·:····.;:·,,'(> ' 

en las instalaciones que ocupa ~~~;~~~n de la Procuraduría General de la República en el estado de 

   .  

    

    para cualquier duda, 

comentario o dato complementátie.P '·.'. f¡F i..\ iU:í{HUC.\' 

Lo anterior, a efecto de daf2 &tifripillffieiitólMQSiolicitado por el Mecanismo Especial de Seguimiento para 

lograr el cumplimiento de los ob~§GOO~~~~s establecidos, tanto en la medida cautelar como en 
· · . :.e lnves.tiaación. 

1 
d d' t .t.d 

1 
e . . . 

1 
t . los informes del Grupo lnterdiSCiplinanO'S de E:xpertos n epen 1en es, em11 o por a om1s1on n eramencana 

de Derechos Humanos; además de ser necesaria para el esclarecimiento de los hechos del "CASO IGUALA" 

materia de la averiguación previa a cargo de esta Representación Social de la Federación. por lo que su 

respuesta resulta de ALTA PRIORIDAD. 

No se omite m por lo que su ·' 

contenido no debe ser especto de las 

actuaciones de la averi

Sin otro particul

.¡,. i '. l'¡·.p 1': \ ,,¡,,nin('tt;H!hlt'mor.llck:g:auon( tWI.dti<IJJ
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SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DBLITOY SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

óFJ:ClNADEINVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/ 2015. 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

ANÁLISIS A RESTOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con cincuenta y seis 

minutos del día martes dos de mayo de dos mil diecisiete, el sus

licenciado , Agente del Minis

Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación d

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Serv

a la Comunidad; quien actúa en términos de los artículo 21 y 

aparatado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
16 párrafo primero, 206, 208, 220, 221, 222, 223 y 224 del Có
Federal de Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asi~t

~~~~~~n-a~ ~r~-a~ ~~:a -d-:i:acc;n~,ta~c= :~ 1: :c~u~~~· --~-~-~---~-~~~-
. -A(~~ ·. 

- - - Que siendo la h¿r~)t.la fecha . ue al rubro se indica, prepondera

lo previsto en- los dere2~~ de las ví~timas en el artículo 20 constitucio
la participactón de perit~i!en materia de coadyuvancia de acuerdo a la

General de Victima~r <f~ienes intervendrán y participaran en las dive

diligencias solicitada~;--~,'O~'Vf¡b~tfO\i del principio que la facultad.• s Hun.anos, . 
investigación y prosec~~@!J ~~TMP.i delitos es propia de la institució

Ministerio Público co~i§acj@jl establece la Carta Magna de México, p
.• 

tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación 

considere necesari.'Os siempre y cuando éstos no sean contrarios 

derecho, esta Representación Social de la Federación, en observancia d

la debida diligencia, exhaustividad en las m~smas que se practiquen, co

la finalidad de dar continuidad a los analisis fore~ses de los res~~

humanos exhumados el 4 cuatro de octubre de dos m1l catorce en el s1t1

de Cerro Viejo, en Iguala de la Independencia, estado de Guerrero

Presente física y jurídicamente en las instalaciones que ocupa el Cen

Médico Forense Federal de la Coordinación General de Servicios Periciales

de esta Procuraduría General de la República, sito en Rio Consulado, 

número 721-715, colonia Santa María Insurgentes en la Delegación 

Cuauhtémoc, Ciudad de México, respecto de las cuales se procede a 

efectuar un impresión. fotográfica con el teléfono móvil del suscrito para 

ilustrar la presente diligencia.--------------------------------------------------
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PC1R 
SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITGYsmtVtCIOSALACOMUNlDAD. 
OftdN4D:EDWESTlGACIÓN. . . .• ' tJ .· ~ ' . 

AP /PGR/SDHPDSC/Oijoo1/ 2015. 

barda perimetral de aproximad

2 de 4 

frente, 'construcción de concreto en col

---~7"'"'._.... dos puertas de metal con pintura en color 

como un ac~~tW%et~'iU~"(;~erta de metal con acceso control

seguridad dE!iaQI Dllf~t~éhluBl!~ari:a e Industrial de la Ciudad de Mé
•k 

interior se i~&~~erv~io~~~C~Jfa1aciones de dicho Centro Médico 
a ae=1nveStlgaCIOn . 

Federal, compuesta por yna construcción temporánea de dos niveles c

recubrimientos de cemento en color hueso y gris, con letrero metálico. Su 

acceso por la planta baja se encuentra del lado derecho, se llega a una

puerta de metal de color blanco, se llega a dos puertas de seguridad

biológica de cristal. Af interior, se aprecia la sala de necrocirugía, 
.:. 

cuatro metros por tre~ metros, con dos tarjas en acero inoxidable y d

mesas de acero inoX¡idable, del lado derecho de dicha sala tiene 

puerta de aluminio dEf color gris con cristales que permiten la visibilidad
;¡ 

interior del área frig<fífica. Del lado izquierdo del acceso se tiene otra s

de Necrocirugía cor11puesta a su vez por dos tarjas en acero inoxidable 

dos mesas de acerq inoxidable, los muros de recubrimiento de pintura e

color blanco, piso {textil en color gris claro e iluminación artificial co

lámparas fluorescentes de color blanco.-------------------------------------
. 

- - - Se hace donstar el suscrito agente del Ministerio Público de 

Federación que se encuentran presentes por el Equipo Argentino  
Antropología Forense EAAF, la antropóloga forense 

  

, por parte de la Coordinación de Servicios Periciales se 
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~bl 
SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL . 

DELITO YSBR.Vf(j¡C)SA!.t\ COMUNIDAD. 
OFIC$ADlt~lGACI()N. 

AP /PGR/SDHPDSC/Oljoo1/ 2015. 

cuenta con la presencia del doctor  como Médico 

Forense quien asistirá en cuestiones de duda asesoría en la presente 

diligencia,  

, especialista en fotografía. ------------------------------

- - - Siendo las diez horas con veinte minutos (10:20), personal de

Centro Médico Forense Procede a extraer del refrigerador 10 para efectua

el análisis de los restos óseos identif.i.cados como "FOSA 3, BOLSA E

"F3E"; el cual es colocado sobre una mesa de trabajo colocada en 1

rampa de dicho Centro Médico Forense, sitio en donde se habilito u

espacio de trabajo con una carpa¡de seis metros por tres, con mesas de 

trabajo e iluminación artificial adicional con lámparas led, para ser 

efectuado el estudi~-,-~-~dico leg91 ~ dichos"estos.--------------------------

3 de 4 

l 

Posteriormentq, personal forense del EAAF, solicita sea puesto .

disposición los resto~ humanos identificados como "FOSA 3, BOLSA A" 

"F3A", los cuales sq'n entregados por el personal de dicho Centro Feder

en una Caja de cJartón debidamente embalada y cerrada, para se

sometidos al análi~s radiológico correspondiente. Una vez concluido s

procede a devolver dichos restos en la caja para después cerrada 
; firmada por el susqrito en su embalaje.---------------------------------------

- - - Se continúa!): con la presente diligencia, por lo que personal forense 

del EAAF, solicita sea puesto a disposición los restos humanos 

identificados como "FOSA 3, BOLSA B" o "F3B", los cuales son 

entregados por el personal de dicho Centro Federal en una Caja de cartón 
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(l() R 
SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCrON DEL 

DELITO V SER'VlCIOSALA COMt.JNlDAD. 
oFtúlNADElNVESI'l~ACióN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/oOl/2015. 

debidamente embalada y cerrada, para ser sometidos al análisis 

radiológico correspondiente. Una vez concluido se procede a devolver 

dichos restos en la caja para después cerrada y firmada por el suscrito en 

su embalaje.--------------------------------------------------------------------

- - - Se continúan con la presente diligencia, por lo que personal forense 

del EAAF, solicita sea puesto a disposición los restos humanos 

identificados como "FOSA 3, BOLSA G" o "F3G", los cuales son 

entregados por el personal de dicho Centro Federal en una Caja de cartón 

debidamente embalada y cerrada, para ser sometidos al análisis 

radiológico correspondiente. Una vez concluido se procede a devolver 

dichos restos en la caja para después cerrada y firmada por el suscrito en 4 de 4 

su embalaje.-------------~------------------------------------------------------

- - - Siendo ~i~adamente ,.j
1
as 17:15 diecisiete horas con quince 

minutos, a solicif~~~-p.ersonal Fdrense del EAAF, se informa la pausa de 
(!(38~,\i'-'t·,~~ o ·. ¡ 

labores para ser>·~~~as el día ·
1
de mañana miércoles tres de mayo de 

dos mil diec:isieté-Pg~fi'orario de las nueve horas con treinta minutos . 
...... :;.,.~~.a;. 

Posteriormente, se procede a la firma la cadena de custodia que nos es 
. T!1 1 ' OE 1 \ HfflÚU ({- .\' 

entregada por ~~o~e.~éar.aáao· -crel Centro Médico Forense, requisitada 
• o;rJ?,. •. os Hcr.nanos, 

debidamente porSeticfi~~~tót~unltf~l personal pericial que i

presente diligend~v~s~~éfu que una vez entregada, se da p

intervención del Personal Forense, siendo todo lo que se t

constar en la presente diligencia. Lo que se hace constar 

legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - ·._ - - - - C O N S T E. - - - - - - - ·- -

E



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO 
 

POLICIA MUNICIPAL GUERRERO 

--- En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 10:00 

diez horas del día dos de mayo del año dos mil diecisiete 2017, ante la licenciada  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a-la Comunidad, de 

la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 1 p de Código Federal 

de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 

• para debida constancia legal. --~-~----------------------------------------------------------•----------------------------

• 

~:-~:~~:;::-~;-:i:~:;
 

     
   

  

   DA FE de tener a la vista y se 
 

devuelve al interesado por a~íoMB~s1~ 1~~- .R existir inconv~niente alguno al respecto, prev

copia certificad a que se g los~ ~(l§~IM:mte. -----------------------------~-------------------------------------------

--------------------------------------------·-------------P R O T E S T A-------------------------------------------------------

---Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 

relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente 

lo previsto en los dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley para quienes 

declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez 

teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: 

¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO.

--- Acto seguido se le hace de su conocimiento que su deposado es muy importante para la 

investigación de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, es decir, con los hechos 

ocurridos el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce en la ciudad de Iguala de la 

Independencia, Guerrero, en donde desaparecieron cuarenta y tres estudiantes provenientes de la 

escuela normal Isidro Burgos Ayotzinapa, ubicada en Tixtla, Guerrero, por lo que se requiere que 

manifieste lo que sabe y le consta respecto de esos lamentables acontecimientos. Por lo que en una 

vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se 

procedió a identificar al Testigo, quien por sus generales: ---------------------------------------------------------

------------------------------------------------------ M A N 1 F E S T Ó------------------------------------------------------
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---Me llamo  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

   

  

   

  

  

 

 

, así mismo no 

tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables 

responsables, no los conozco, a los ofendidos y víctimas de los hechos, solo sé que son estudiantes 

de la Normal de Ayotzinapa, pero no los conozco.- ------------------------------------------------------------------

• --- Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento el 

contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a las citaciones por teléfono, 

por lo que proporciona su número telefónico  de la compañía Telcel y 

manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que las 

e i t aci on es se a n por ese medio . ---------------------------------------------------------------------------------------------

--- Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 

BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de 

confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo 

ser asistido en la presente diligencia por el Abogado alguno, por no considerarlo necesario.------------

--- Acto seguido y en relación a los hechos que se investigan el testigo: --------------------------------------

------------------------------------------------------------ D E C L A R A -----------------------------------------------------

---Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación, de manera voluntaria para dar 

cumplimiento al citatorio  
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  .---------------------

---En relación a los días vein~l~¿¡eintisiete de' septiembre de dos mil catorce, el día veintiséis de 

septiembre como a eso de lasrif{.;.¡t de la mañana; llegó personal militar a la dirección de Seguridad 
~· . 

Pública, para hacer revisión·~ armamento, ese día nos mandaron traer para concentrar el armamento 

l. d 1 .. ' ., " 1°¡: l~REPÍ'UJ.lC.\'- h 1 S' d' . d f' 1 y sa 1mos e a rev1s1on como. a· as o te efe a m~nana, asta que e m 1co termmara e 1rmar e 
Jerechos umanos, ' . 

acta, de ahí nos trasladamo~~~fh~~'alf!~~ñffAixtotitlan, a un evento del , 

que andaba en campaña en.~utig~. estuvimos ahí hasta como a las cinco o seis de la tarde, 

regresamos al Municipio a seguir con las actividades que era de resguardar al síndico a su domicilio 

hasta como a las ocho y media de la noche, ya de ahí nos retiramos a nuestro domicilio, me fui para 

mi casa  como a eso de las diez y media u once ya nos dormimos, al 

• día siguiente veintisiete, a las ocho de la mañana, me presenté a casa del , llegaron también 

mis compañeros, estando con el  almorzando en su casa, nos enteramos porque estaban 

pasando en las noticias que en Iguala había habido unos estudiantes heridos y que había un operativo 

en ese municipio, ahí estuvimos viendo las noticias, ya después nos ubicamos en nuestros lugares, 

porque los fines de semana  se encarga de atender a la gente que va a pedirle apoyo y él 

los asesora, ese día a mí me tocó estar en  

a yo estaba para estar al pendiente de la seguridad de él y su familia, otro de 

mis compañeros estaba en el segundo piso en la oficina de donde  atiende y el otro estaba 

cuidando a  a donde acudan, ese día salieron a jugar futbol y el compañero las llevó y ahí en 

su domicilio estuvimos todo le fin, en la Dirección no nos hablaban a menos de que hubiera revisión 

nos mandaban decir con el síndico que nos teníamos que presentar, así estuvimos con el síndico 

todos esos días hasta que nos mandaron llamar que iba a haber una concentración de armamento 

eso fue como el once o doce de octubre, no recuerdo bien, pero le dijeron al síndico que se iba a 

concentrar definitivamente en el depósito por lo que el personal quedó desarmado, era por la 
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revalidación de la licencia  y que a partir de esas fechas se quedaría la policía federal a cargo de 

la operatividad de la Seguridad pública municipal, de ahí nos llevaron al curso el veintisiete de octubre 

de dos mil catorce en Mazaquiahuac, Tlaxcala, y regresamos el veintisiete de diciembre de dos mil 

catorce, nos regresaron  

 

 

 

 

 

 

 

   

   

   

  
-~"' . 

 

   
  

   

 

 eso es todo lo que tengo que decir.---------------------------------------------------------------------------

--- Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo del 

• artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales procede a 

realizar preguntas al testigo por lo que a continuación se procede a realizar la:----------------------------

---LA PRIMERA.·  

  

 

 

.-------------------------------------------------------------------------------

---A LA SEGUNDA.·  

 

 -------------------------------------------------------------------------

---A LA TERCERA.·  

 

 

.---------------------------------------------------------------
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--- A LA CUARTA.-  

 

.------------------------------------------

--- A LA QUINTA.·  

 

.-----------------------------------------------------------------------------

--- A LA SEXTA.-  

 

    

   

.-------------------------------------------------------------.,

---A LA SEPTIMA.·   

 ---A LA OCTAVA.· ¿Q   

.

--- A LA NOVENA.- ¿

 

.-----------------------------------------------------------

--- A LA DECIMA.·  

 

  

 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, si tuvo conocimiento de hechos en donde se 

hayan visto involucrados estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos"? 

RE S PUESTA.· N o, nunca.---------·-----------------------------------------------------------------------------------------

---A LA DECIMA SEGUNDA.·  

 

 

 

 

 

-----------------------------------------------------------------------------------------------
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---A LA DE CIMA TERCERA.·  

 

.···················································································· 

--- A LA DECIMA CUARTA.·  

.-------------------

--- A LA DECIMA QUINTA.  

 

 

---A LA DE CIMA SEXTA.·  

  -----------------------------~ 

--- A LA DE CIMA   

   
 

   
 

-------------------------------------------------------------------------------------------

___ A LA DECIMA OCTAvi..:   
 

   

   

 

 ---~-~-------------------------------------------------------------------------------

--- A LA DECIMA NOVENA.·  

 ----------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA VIGESIMA.·  

 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

---A LA VIGESIMA  

 

.--------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.·  

 

.--------

---A LA VIGÉSIMA TERCERA.· Qué diga el declarante, que ha sabido de la desaparición de los 43 

estudiantes de la Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero.- RESPUESTA.· Lo que 

dicen en las noticias, que siguen desaparecidos que no hay resolución por parte del gobierno 

y que sus familiares exigen la devolución de los estudiantes.-----------------------------------------------
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--- A LA VIGESIMA CUARTA.  

 

 

 

 

 

 

a efecto de que el testigo manifieste si al ponerle a la vista la imagen, identifica 

a la persona que aparece en la misma, la cual se agrega a la presente para que conste como 

corresponde; por lo que el testigo manifestó.· No reconozco a la persona, no recuerdo hab

visto antes, estoy seguro de que no lo conozco.-------------------------------------------------------------

---A LA VIGÉSIMA QUINTA.· 

   

~~~.t¡--------------------!.~---------------------------------------------------------------
,,.,-"~ /,.., . 9 . 

---A LA VIGESIMA SEXT~~
 

 ------------------------------------------------------------------
;.--~ .. :::.. a? 

--- A LA VIGESIMA SÉPT}.MA.·  
    

  

 -----------

---A LA VIGESIMA OCTAI.  

  -------------------------------

---A LA VIGESIMA NOVENA.·  

 

---------------------------------------------------------------------------------------

---A LA TRIGÉSIMA.·  

 ----------------------------------------------------------------

---A LA TRIGÉSIMA PRIMERA.·  

. ---------------------------

---A LA TRIGÉSIMA SEGUNDA.

 --------------~------------------------------------------------------------------------

---A LA TRIGESIMA TERCERA.·  

. ---------------------------

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

---A LA TRIGESIMA CUARTA.·  

 

. ----------------------------------------------------------------------

--- A LA TRIGESIMA QUINTA.·  

 

 ---------------------------------------------------------------------------

---A LA TRIGESIMA SEXTA.· Qué diga el compareciente, si tiene conocimiento que hayan sido 

privados de la vida los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa. 

RESPUESTA.· No. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA TRIGESIMA SÉPTIMA.· Qué diga el compareciente, si ha participado en acciones de 

búsqueda de los 43 estudiantes desaparecidos.- RESPUESTA.· Si, a nosotros nos requirió el 

juzgado me parece que nos solicitó que hiciéramos una búsqueda permanente de los ' 
.4f,' 

estudiantes en centrqSJ~~~bilitación, ho~pitales, clínicas particulares, basureros del 

municipio y se intorrr.f:~ jurldico, se¡pidió apoyo tanto a seguridad pública como 

protección civil, y al d.~~~ de gobernación, para buscar en todo el municipio y . l:r::z;·~ '•' fjiJ 
constatar que ahí no est~~f~:en el año dos mil dieciséis, en este año no se ha vuelto a 

~:;,-:; ~:~ ·. 
requerir, anteriormente nosfndicaron que. era ~rmanente, hasta que jurídico nos informó que 

. ~F\Ff\\lnEL.\REPCBtJ\dl l'f .. ft f' d ya no era necesano, pero .. se·~stovte~on co ocan o onas con a m ormacton y o ogra tas e 
ia de DerechOs ti u mano , 

los cuarenta y tres, se co~~~~~~~~~ll%tfiy~n los puentes, el personal físicamente acudió 

a los basureros para entr&Wisttatitar.dii:P encargados y vecinos que habitan alrededor, todo eso 

se documentó con fotografías e informes y lo concentró el jurídico porque a su vez lo tenía que 

• informar pero no me acuerdo a qué autoridad. -------------------------------------------------------------------

--- A LA TRIGESIMA OCTAVA.·  

. ·······················-------

--- A LA TRIGÉSIMA NOVENA·  

 ------------------------------------------------------

---A LA CUADRAGÉSIMA.·  

.-----------------------------------

---A LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.·  

 

 

-----------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA CUADRAGÉSfMA SEGUMOA.· ¿    
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---A LA CUADRAGESIMA TERCERA.· 

 iñi'fsA;;----------~-------::~~---------------------------------------------------------------

--- A LA CUADRAGESIMA·ClJ.~-   
 

'\.1.-;w-···············~---·························································--··
~'l ,y!. 

---A LA CUADRAGESIMA QUIÑ:T4 
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--- A LA CUADRAGESIMA SEXTA.·  



--- A LA CUADRAGESIMA SEPTIMA.·  

 --------------------------------------------------------------------------

--- A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.  

. ---------------------------------------------------------------

--- A LA CUADRAGESIMA NOVENA.  

-------------------------------------------------------------------------------------

---A LA QUINCOAGÉSIMA.   

  
  

  
. -------------------

,. 

---A LA QUINCOAGÉSI!VI.~JS~RA.·  

   

 

   
          

 --------------------------------------------------------------------

---A LA QUINCOAGÉSIMA SEGUNDA.-  

  

 

----------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA QUINCOAGÉSIMA TERCERA.-  
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. ------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA QUINCOAGÉSIMA  

 

 

 

 

 

----------------------------------------------------------------------------------------------------
. --- A LA QUINCO~~,; ):;;~~NT A.·  

   
  ---------------------------------------

--- A LA QUINCOAG~'satr A.· 
 

  
  

  

  

 

-----------------------------------------------------------------------------------------

---A LA QUINCOAGÉSIMA SÉPTIMA.·  

  

 

--------------------------------------------------------------------------------------

---A LA QUINCOAGÉSIMA OCTAVA.·  

.----------------------------------

--- A LA QUINCOAGÉSIMA NOVENA.  

 

----------------------------------------------------------------------------

--- A LA SEXAGÉSIMA.·  

 

 

 

.-----------------------
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--- A LA SEXAGÉSIMA PRIMERA.·  

 

-----------------------------------------------

--- A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA.·  

 



--- A LA SEXAGÉSIMA TERCERA.·  

 

 

L--------------------------------------------------------

--- A LA SEXAGÉSIMA CUARTA.· 

 ·································································
' \j~lp~ ·~· 

--- A LA SEXAGESIMA Q:.m~~~~:€

  
 

  .•••••••••••••
·~·.'··""·\ :""-:_;. :/."~ -

---A LA SEXAGÉSIM~ .. ~lJ(?'  

 

   

   
 

 

 

 

 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

--- A LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA.·  

 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

--- A LA SEXAGÉSIMA OCTAVA.·  

 

 

 

 

···-
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--- A LA SEXAGÉSIMA NOVENA.·  

 

 .......................................... . 

--- A LA SEPT AGÉSIMA.·  

 

 

 

 

 

      
    

  
 

.,...,.,'""~ 

      .................
.. \En. .EL\ RLI'LBf.U: 

--- A LA SEPTAGÉSift!l& ~~~rn~o

S 
. . 1 ~ 

ministerial. RESPUEST~ lmSC(!SüSñuPIJjd

---Siendo todas las pre$1R~~s1~8~'véaliza e
---- Con lo anterior, y no habiendo más q

firmando para constancia los que en ella in

su contenido.----------------------------------------

---------------------------------------------------------D

Delegacwn Cuauhtemoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



c1~ 

PC1R 0FICIN4 Df lt.FVEi'fiGAC~ 
----·-· 

• 

• 



• 

• 

"Ll-~ 
OFICiNA DE IN"Ei'fiG~IÓN 

J ,, 

. 9rechos Humanos, 
~rvicios a la Comunid~ 

:Jvestigación 



• 

• 

CERTIFICACIÓN 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO  
ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN DE , 

GUERRERO. 

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
10:20 diez horas con veinte minutos del día 02 dos de mayo de 2017 dos mil diecisiete, ante 
la Licenciada , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal, hace constar que comparece el C.  

, quien se identifica en este momento con Credencial Oficial, expedida a su favor 
por el Instituto Federal Electoral, con clave de elector númer  en 
la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del 
compareci~n~e, de la que. s~ ~A FE t~ner a la vista y se le devuelv~ al i~teres~~o por asi'j
haberlo solicitado y no ex1st1r mconvemente alguno al respecto, prev1a cop1a cert1f1cada que 
se glosa al expediente. De igual manera se identifica con credencial oficial expedida a su 
favor por el H.  

cla,ante el contenido del artículo 243 del Códig
Federal de Procedimie que establecen que no se obligara a declarar a la
personas que estén r r, respeto o cariño o estrecha amistad, a lo que 
compareciente manifiesta de rendir:su declaración en calidad de testigo, de igu
manera se le hace del co . . . que de Conformidad con el artículo 24 7 fracción 1 d
Código Federal de Procedi Penales, en relación con el247 del Código Penal Federa
se hace del conocimieriU:iR "lnrtbtlfCJlUtft!ti"F:Ite lo previsto en los dispositivos citado
particularmente de las pena®~lib~t~~~e la ley para quienes declaran con falsedad ant
Autoridad distinta de la j~fei~ a fa~orf\Y~!9io de sus funciones, y una vez teniend
conocimiento de las dispos~~¡g~~~;~ntes citadas, se procede a preguntar al compareciente: 
¿Protesta conducirse con veraaa ante esta Autoridad Federal?. A lo que contestó que SI 
PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus 
generales:-----------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -M A N 1 F E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- LIC~marme como ha quedado escrito,  
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cto seguido se le hace saber al compareciente que 
conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS.'del Código Federal de Procedimientos 
Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización 
de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la presente por 
abogado o persona de confianza y acto continu~. la testigo:-------------------------------------------
--- -- - - --- ----- - - -------------- D E;<: LA R A------------- -- - - - ----- --

· - - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera : 
volunta~ia y e_n atención,,~\~~ción que_ se,iciera_  

  
   

  

  
  

 
  

 

 

 
 ahora bien en relación a los hechos que se investigan relacionados con la .• 

:,j 
desaparición de los cuarenta y tres estudiantes de la escuela normal rural de Ayotzinapa 
"Raúl Isidro Burgos", quiero manifestar que el día veintiséis de septiembre de dos mil catorce, 
yo estuve laborando como auxiliar del , y ese 
día de acuerdo a su agenda nos trasladamos a la comunidad de , aproximadamente 
a las once de la mañana, toda vez que hubo un evento donde se presentó el  

    , lugar donde estuvimos hasta 
aproximadamente las dieciocho horas, después nos trasladamos a , al 
llegar, lleve a su domicilio particular al , yo me que dicho domicilio hasta 
las veinte horas aproximadamente, después me retire a mi domicilio particular, desde mi 
fecha de ingreso y hasta el mes;de , estuve solamente haciendo 
funciones de auxiliar directo deH , no realice funciones de operatividad, 
vigilancia, recorridos por las calles ni ninguna otra relacionada con las funciones operativas 
de los policía municipales, ya que estaba todo el día brindando seguridad y protección al 
Síndico, por lo que el día de los hechos yo deje de laborar aproximadamente a las veinte 
horas, mi superior jerárquico en la policía municipal era el Comandante  

 yo me enteré de lo sucedido al día siguiente es decir el día veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce, a través de los medios de comunicación como son la 
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televisión, periódico, Facebook, wathsapp, se decía que había habido un enfrentamiento 
entre estudiantes de la escuela normal de Ayotzinapa con policías municipales de Iguala de 
la Independencia, Guerrero, así como que hubo varios muertos, y que había estudiantes 
desaparecidos, por lo que a mi corresponde, quiero manifestar que en ningún momento se 
me solicitó apoyo por parte de mis superiores, para ir a la Ciudad de . Iguala de la 
Independencia, Guerrero, y desconozco si solicitaron apoyo al personal de la policía 
operativa de  ya que yo no estaba adscrito a dicho grupo, por lo que desconozco 
si compañeros fueron a prestar apoyo, el Director de la Comandancia de la·'Policía Municipal 
en  en septiembre de dos mil catorce, era el Comandante Jorge  

 Dentro de mis funciones como personal de la Secretaría de Seguridad Pública, 
siempre han sido de auxiliar del Síndico, después como auxiliar de la Dirección de Desarrollo 
Social, y Encargado de la Dirección de Protección Civil, y Encargado de la Dirección de 
Tránsito M un ici pa l.---------------------~--------------------------------------------------------------------------
- - - Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segund
párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimiento
Penales procede a realizar preguntas al testigo siendo: A·:LA PRIMERA.-  

 A LA SEGUNDA.-
 

   
     

   
   

    . A LA 
TERCERA.- ¿   

 
 A LA ~'efMlt  

  
  

 A LA QUINTA.- ¿  
 

. A LA SEXTA.-  
 
 

 A LA SÉPTIMA.- ¿  
  

  
  

A LA OCTAVA.-  
 

. A LA NOVENA.-
¿  

 
 

 A LA DÉCIMA.- En base 
a lo anterior, ¿Qué diga el declarante, quiénes son las personas de la Policía  

   
  

 
 

 A LA DÉCIMA PRIMERA.- ¿Qué diga la declarante, si tuvo conocimiento de los 
hechos donde se hayan visto involucrados estudiantes de la Escuela Normal Rural de 
Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos",'los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 
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dos mil catorce? ¿Cómo se enteró? CONTESTA.- Yo me enteré al día siguiente es decir el 
veintisiete de septiembre de dos mil catorce, a través de los medios de comunicación la 
televisión, el periódico, el Facebook, el Wathsapp, de lo que había sucedido la noche anterior, 
que hubo un enfrentamiento entre estudiantes de la escuela normal rural de Ayotzinapa y los 
policías municipales de Iguala de 1~ Independencia Guerrero, y que hubo varios muertos y 
estudiantes desaparecidos. A LA DÉCIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, si tiene 
conocimiento que los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre dé 2014 dos mil 
catorce, se haya solicitado apoyo de otra corporación policial? Explique. CONTESTA. No lo 
sé, toda vez que yo estaba asignado como auxiliar del Síndico Procurador. A LA DÉCIMA 
TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, si los días 26 y 27 de septiembre de 2014, se solicitó 
algún apoyo de parte de la corporación de la cual forma parte a otra qorporación, y en caso 
positivo en qué consistió? CONTESTA.- No lo sé. A LA DÉCIMA CUARTA.- ¿Qué diga el 
declarante, que sabe de los hechos ocurridos el 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiemb
de 2014 dos mil catorce, en el municipio de Iguala, Guerrero? CONTESTA.- Lo que yo 
es lo que dicen los medios de,comunicación que fueron llevados al basurero de Cocula y qu~
ahí los quemaron. A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, que sabe de 
desaparición de los 43 estudiantes de la Normal Rural "RaúHsidro Burgos" de Ayotzinap
Guerrero? CONTESTA.- Que a la fecha no se han localizado, se desconoce su paradero. 
LA DÉCIMA SEXTA.- ¿

  
~~S 

DECI~A SEPTIMA . .:.     
  . A LA DECIM

OCTAVA.- ¿   
  

 
  

    
  
  

 

 A LA DÉCIMA NOVENA.-  
 
  

  
 A LA VIGÉSIMA.-  

 
 
 

 A LA VIGÉSIMA PRIMERA.  
 
 
 

 A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.-  
 

. A LA VIGÉSIMA 
TERCERA.-  

. A LA VIGÉSIMA CUARTA.-  
 

. A LA VIGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga 
el declarante, cuál fue su función en el apoyo prestado a la policía operativa de Iguala el 26 

4 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

de septiembre de 2014? CONTESTA.- No ninguno. A LA VIGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga el 
declarante, como llegar al basurero ubicado en Cocula, Guerrero? CONTESTA.- Yo no 
conozco el basurero de Cocula, no sé cómo llegar. A LA VIGÉSIMA SÉPTIMA.-¿  

 
 A LA VIGÉSIMA OCTAVA.

 
 A LA VIGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué 

diga el declarante, si conoce a JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, y en su caso qué  
 

 A LA TRIGÉSIMA.- ¿  
 
 
 

. A LA TRIGÉSIMA PRIMERA.-  

A LA TRIGÉSIMA SEG~.· ~~A.-~~: <?   

A LA TRIGÉSIMA TERC ~, ;·    

 

 A LA TRLG~J'A CUARTA.-  
  . A 

LA TRIGESIMA QUINTA.: ¿  
 

A LA TRIGÉSIMA SEXT~¡;~~liénd~ el declarante, si conoce a los estudiantes de la 
escuela normal rural "Ra~íJteJW§>l~mfim~e Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA.- No los 
conozco, solo por las f()~QQ~M~ ya, que pegan mantas con sus fotografías dentro de 

. A LA TRI~I:§tM).\' SEPTIMA.- ¿    
 

 A 
LA TRIGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué mencione el compareciente si sabe a qué lugar fueron 
llevados los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, 
el pasado 26 y 27 de septiembre de 2014? CONTESTA.- Solo por la televisión que dijeron 
que fueron quemados en el basurero de Cocula, Guerrero. A LA TRIGÉSIMA NOVENA.-
¿ Qué refiera el compareciente, si tiene conocimiento que hayan sido privados de la vida l~s 
43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa·? · 
CONTESTA.- Lo desconozco, solo lo que dicen en la televisión que los quemaron. A LA 
CUADRAGÉSIMA.- ¿Qué diga el compareciente, si tiene conocimiento en qué lugar fueron 
depositados los cuerpos de los 43 e~tudiantes de la Escuela Normal, Rural "Raúl Isidro 
Burgos" de Ayotzinapa? CONTESTA.-to desconozco. A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.-
¿    

 
. A LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.-  

. A LA CUADRAGÉSIMA TERCERA.-  
 

A LA CUADRAGÉSIMA  
 
 

 
A LA CUADRAGÉSIMA QUINTA.- ¿  

 
 

 A 
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LA CUADRAGÉSIMA  

A LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿  
 A LA CUADRAGÉSIMA 

OCTAVA.-  
 
 
 
 
 
 
 

  

 

  
  

  
       

  

 
  

 A LA CUADRAGESIMA
NOVENA.-

 
 A LA QUINCUAGÉSIMA.-  

     A LA .. 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA.  

 A LA QUINCOAGÉSIMA SEGUNDA.-  
 

A LA QUINCOAGÉSIMA TERCERA.  
 
 
 

. A LA 
QUINCOAGÉSIMA CUARTA.-  

 
 

 A LA QUINCOAGÉSIMA QUINTA.-  
 

  
 LA QUINCOAGÉ$tMA SEXTA.-  

 
. A 

LA QUINCOAGÉSIMA  
        .-. A LA 

QUINCOAGÉSIMA OCTAVA.-  
 

 A LA QUINCUAGESIMA NOVENA.-
6 
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¿  
 
 
 

        
 

  
       

  
 
 

      
  
 

   
 

 
, LUIS

R  
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 A LA SEXAGÉSIMA.- ¿  
 

 
 A LA SEXAGÉSIMA PRIMERA.-  
   

 A LA SEXAGÉSIMA 
SEGUNDA.-  

 o. A LA SEXAGÉSIMA 
TERCERA.- ¿      

 . A LA SEXAGESIMA 
CUARTA.- ¿    

A LA SEXAGESIMA 
QUINTA.- ¿    

 . A LA SEXAGÉSIMA 
SEXTA.-    

   
    

   
 

   
  
 

 

. --------------------------
- - - Siendo todas la preguntas especiales que realiza esta

~e~~e~~~:~~d:~~~~~~-~:-~~-~~;-~1-~~-~-~~--~~~~~~~=i:~~~-~
- - - Con lo anterior, y no hab1en~o mas que agregar, se 
diligencia, en la fecha en q
previa lectura y ratificació
-----------------------------

OS D
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< .~w ;p; 
'?! C E R T r F.l CA C 1 Ó N 

..... ~. ·.~· 

---En la Ciudad de MéXfco, a día 02 dos del mes de mayo del año 2017 dos mil diecisiete, la 

Suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público de 
la Federación, ads<;:rliü@ed~)~M~llibsde Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevenció? ~i&&SI~~ ~&mf¡~JF1ios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien act~~~~ 3~8Winos "cref'artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal coW<ros testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancias legal;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA- - - -
- - - Que la presente copia fotostática, constante de
exactamente en todas y cada una de sus partes con su 
misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que oc
Federación, misma que cotejé y compulse en su conteni
dispuesto por los artículos 16 y 209 del Código Federal 
certifica, para los efectos legales conducentes.-------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,; - - - - - - DAMOS 

ESTIGOS DE ASISTENCI

; , .. ,• •\ 

·.' ,· 

., ' 
' ... \ 



• 

• 

PC;R 
; >! l ~. iU !'1 ·,q H ,\ 
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Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
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SE SOLICITA A LAS AUTOIUDAD8a 
CMU!8 Y MILtTA.IUI& LB SEA 
PR~RCK)NAJ)o 8L APOYO Y 

)· .. ;~<:;.. e E R ~-;, e A e 1 Ó N 
.~~ "P Fl 

··-- En la Ciudad de México, '~}lii~ dos del rri:es de mayo del año 2017 dos mil diecisiete, la 
Suscrita licenciada  , Agente del Ministerio Público de 
la Federación, adscrita a . ~~rtina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos . .,...... : 

Humanos, Prevención del Delito y Servjcios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa e.rt 'ié9~&f~·\Ct'f~ulo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal co~e&i~~~~~e asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancias legal;------ S&lVi~o>~la Comuruc!At.------------- --- ------------ ---- --- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1-rwesJT§atiOA- - - - CERTIFIC
- - - Que la presente copiJt fotostática, consta
exactamente en todas y cata una de sus partes c
misma que se tuvo a la visv·, en las instalaciones 
Federación, misma que cofejé y compulse en su c
dispuesto por los artículo/16 y 209 del Código Fe
certifica, para los efectosJegales conducentes.--------------------¡ -----------DAMOS 

;· :" 

1 ;;. (' " ;

~E:.At~ .rv· .,, 'J· ~

:· , ..

•l'. .· !t 1 ·¡:··· 
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INSPECCIÓN MINISTERIAL PARA VERIFICAR INMUEBLE ASEGURADO Y PUESTO 

A DISPOSICIÓN POR LA SEIDO. 

---

, el Maestro 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación, 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de los

artículos 16, párrafo primero, 22, párrafo primero y 208, párrafo primero del Código

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que a

final firman y dan fe; se:- - - - - - - - - - - - -:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.~os l· • ·~ 

: :: -~~~ ~~- ~~~~~~~-~~~~ -.~ ::c~elra C ~n~t:u:: :; ~~-~~~~;li~-~~~~¡~~~~~ ~~-e~
preámbulo de la pr~~~te/: acta, espl~rando el arribo de personal de la Unidad 

·: ·' .-':;1 

Especializada en ln'{~tigación de 'Delitos en Materia de Secuestro, de la 
N~· 

~ubpr.ocuraduría Esp~,ci~!.i~~ifp(]~c.\~vestigación de Delincuencia Organizada, del 

Organo Interno de Cq!_:ltJQb~niM!o~ro~raduría General de la República, así como de 

personal de la Coordm~i§IMiJ Qi~"4ie Servicios Periciales, a quienes se les cito para 

efecto de trasladarn~~stí~aówn posterioridad al inmueble ubicado en 

, el cual se entregó de manera formal y no física

mediante el oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/13248/2015, sin que a la fecha se haya

entregado de manera materiaf: ni verificado su estado físico, para ello se citó a las
' 

autoridades mencionadas.- - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Comenzando a arrib~r el personal del Órgano Interno de Control y de la
f 

Coordinación General de ~ervicios Periciales, sin embargo al cabo de una hora y 
; 

cuarenta cinco minutos, siendo las doce horas con cincuenta y un minutos, se hace 
( 

: 

constar que no comparede el personal de la Unidad Especializada en Investigación de 
·\· 

Delitos en Materia de S~cuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación 

de Delincuencia OrgaAizada, a pesar de haber sido debidamente notificado para la 

diligencia de hoy, y las de los días tres y cuatro de mayo de dos mil diecisiete, mediante 

el diverso SDHPDSC/01/834/2017, situación que se comenta con el personal del Órgano 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00, Ext. 5570 
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1 nterno de Control.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anterior, y en cumplimiento a lo establecido en los artículos 123 y 123 bis del 

Código Federal de Procedimientos Penales, se toma la determinación de trasladarnos al 

inmueble ubicado en  

 

, en

compañía de los Licenciados José  

Fernández, servidores públicos adscritos al Órgano Interno de Control de la Procuraduría 

• General de la República, y peritos en las especialidades de: 1. Audio y Video  

 

 quien se identifica con la credencial oficial con folio  2. 

Criminalística   , quien presenta el oficio sin número, de fecha 

veinte de febrero del año en curso, dirigido a la Autoridades administrativas y Judiciales, 

emitido por el C~~ .. ador Administrativo de la Coordinación General de Servicios
-~ ·~ . 

Periciales, medíS~~~ acredita S~ calidad de perito de la institución; 3. Fotografía

Forense  quien.ke identifica con credencial oficial folio 605340; 4. 
•1.

Ingeniería y Arq~l' , quien presenta la credencial

oficial con folio 56'~ "identificaciones de los citados servidores públicos de las cuales

se ordena extraerRóó~la .. \SlflHÍiliiQ:Wua que previo cotejo con sus originales sean 

certificadas y glosaB~~~~~s~WlifjP~e~tes actuaciones, en términos de los artículos 16, 
~erv¡c¡os a la Comumd.-' 

párrafo prjmero y 2q~~~fo primero del Código Federal de Procedimientos Penales; y 

con personal de la Divrsión: de Gendarmería de la Policía Federal, que realizaran e

cuidado y resguardo del personal actuante, para realizar una inspección y revisión de

bien que se dejó a disposi~ón por la Subprocuraduría Especializada en Investigación d

Delincuencia Organizada.~~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -i 
---Una vez ubicados en/el domicilio 

   

 siendo la$ trece horas con seis minutos, del día dos de mayo de dos mi

diecisiete, se da fe que el predio se encuentra cerrado, por esa razón y ante l

inasistencia del personal de la Unidad Especializada en Investigación de Delito

Cometidos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada, se comenta con los Licenciados del Órgano 

Interno de Control, y se solicita un cerrajero para ingresar al inmueble, y estar en 

posibilidades de realizar su verificación, lográndose la apertura por parte del cerrajero, 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cnauhtémoc 
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por lo que se procede a ingresar al inmueble.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---El cual se describe de la siguiente manera: 

  

 

 

 

         

    
    
 

 .
  

 

"~'--'ER 1 r>F.I \ Rrr(:nuJ~. 
      

  
 

 

 
 

 

 
f 

el    
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acceso libre el cual conecta a un espacio en donde se observan muebles de madera de 

color café, así como también una puerta de madera en color café, que en su interior

 

    
  

  

   por los sentidos por el personal actuante,

conforme al artículo[~~.Jkimer párrafo~el Código Federal de Procedimientos Penales.
....., ......... "'_. :.. 

- - - Acto continu~~·. s~, procede)-~ dar! ~cceso al personal pericial, para efecto de que
.t~Eft .. OE U REt UU.lC.\ j 

intervengan en su~ J"~d?ltR~~~Wd!~eria1' y recaben la información necesaria para rendi

los dictámenes CQf~ioioct~uniilitn\os que forman parte integral de esta acta de
inspección.- - - - - Jle ln'lest~acLóo ___________________________________________

- - - Luego de que el personal pericial concluye sus actividades, se procede a cerrar los . 

accesos del inmueble colocando los sellos de aseguramiento con folios 177, 178, 179, y, 

un grande en la entrada principal con folio 004, lo cual se deja en constancia por el 

personal pericial en fotografía y audio y video.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " 

- - - Por lo que se concluye, la inspección y revisión del inmueble  

 

 

retirándose el personal del Órgano 

Interno de Control, Pericial y Ministerial, cerrando los accesos con candados nuevos y 

chapa en su acceso principal, para efecto de que quede debidamente resguardo el 

inmueble, siendo todo lo que se tiene que asentar para los efectos legales a que haya 

lugar, dando por terminada la presente a las catorce horas con cuarenta y nueve 

minutos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc 
Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00, Ext. 5570 ' 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

- - - Así lo hizo constar y firma el suscrito Maestro , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos de 

los artículos 16, párrafo primero 206 y 208, párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 

y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D - - - - - - - - - - - - - - -

• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------- ---- ~ --

• 
TE;STIGOS DE ASISTE

FIRMAS CORRESPONDIENTES A DILIGENCIA DE INSPECCIÓN PARA VERIFICAR 

INMUEBLE ASEGURADO UBICADO EN  

 

   

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00, Ext. 5570 
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~ r-:~ER '.' nE L\ REPL'BLIC. \' 
J de Derechos .Humanos, rRocuRADuRtA GENERAL 

.. DE LA REPUBLICA 

Pl;R 

o y Servicios a la Cornun~ R T 1 F 1 e A e 1 ó N . 

. de Investigación 
En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, a los dos días de mayo del dos mil diecisiete. el 

suscrito Maestro  Agente del Ministerio Público de la Federación. Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. de la Procuraduria General de la República, quien actúa en términos del articulo 1f1. pnmer p<'mafo, 

22, párrafo primero y 208, primer párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Que la presente 

copia fotostática, constante de 01 (una) foja útil, concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes 

con su original y es copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a la vista, misma que cotejé y compulse en su 

contenido; la que se certifica. para todos los efectos legales conducent

- - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E. - -
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'TWR.' DE ¡' '1 REPL''OJ(n>li<tU· RADUR[A GENERAL 
' . ' " " n • \-, DE LA REPUBLICA 

. ia de Derechos HumanQ:§,E R -~ F 1 e A e 1 6 N. 

. to y Servicios a la ComunidAW ~ 
- - - En la Ciudad de ljtu¡;¡J.¡;i de la. Independencia, Guerrero, a los dos días de mayo del dos mil diecisiete, el 

J ue mvesuaac1on . 
suscrito Maestro VI , Agente del Ministerio Público de la Federación. Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del articulo 1fi. primer párrafo. 

22, párrafo primero y 208, primer párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Que la presente 

copia fotostática, constante de 01 (una) foja útil, concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes 

con su original y es copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a la vista. misma que cotejé y cornpulse en su 

contenido; la que se certifica. para todos los efectos legales conducentes.-

- - - - - - - - - - - - -- - - · - · -- · - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E. - - - - -

TESTIGO DE ASISTENCIA 
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• En la Ciudad de lgua,a de la Independencia, Guerrero, a los dos días de mayo del dos mil diecisiete, el 

suscrito Maestro , Agente del Ministerio Público de la Federación. Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuráduria General de la República, quien actúa en términos del articulo 16. primer párrafo, 

22, párrafo primero y 208, primer párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales. en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe. para debida constancia legal; CERTIFICA: Que la presente 

copia fotostática, constante de 01 (una) foja útil, concuerda fiel y exactame

con su original y es copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a la vista

contenido; la que se certifica, para todos los efectos legales conducentes.-

- - - ·· · - - · - ·· - - - - -- - - - - ·· - - - - - - - - - - O A~·O S F E_ - - -- -

TESTIGO DE ASISTENCIA TESTIGO DE ASISTENCIA 



• 

• 

·u< )RD NACION G-ENERAL DE 
~FE,·¡; 'lOS PERICIALES 

·'üt,·. <r""""""'i"l· derwo ser utilizad" únk ... mr.n~c p•u-.. t$nesde 
<2ti<~cr 0fi~j,_¡ e~ d e~cicio de SU$ ~~iones e: protJÑila~ doe ¡1 
la !"t·owr,.duna (.>en <eral de: la R~a por lo que deberá ser E3 
dt'!'\'\odb. ''· soli<k•« :k¡,. misma o :~1 ttttnino dr: la rdación laboo-3r:.:l 

FH llA í'l rMl'>lON 02tO'l/2016 

~E\ER 1' J)E l \ REPl.'B( IC. ~ROCURADURÍA GENERAL 
· "· " · • · • •· • • i DE LA REPUBLICA 

·J de Derechos Humanoi; E R T 1 F 1 e A e 1 ó N. 

·)~Servicios a fa romunitf.tlo 
·· - - En la Ciudad de J ¡Jala oe l~.lnd'epenélencia, Guerrero, a los dos días de mayo del dos mil diecisiete, el 

suscrito Maestro Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16, pnmer párrafo, 

22, párrafo primero y 208, primer párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Que la p1esente 

copia fotostática, constante de:'o1 (una) foja útil, concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes 

con su original y es copia fiel"y exacta de la misma que se tuvo a la vista, misma que cotejé y compulse en su 

contenido; la que se certifica¡. para todos los efectos legal~s conduce - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - o A M O' S •J;-' E. -
' : ·-
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En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, a los dos días de mayo del dos mil diecisiete, el 

suscrito Maestro , Agente del Ministerio Público de la Federación. Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del articulo 16. primer párrafo, 

22, párrafo primero y 208, primer párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Oue la presente 

copia fotostática, constante de Q1 (una) foja útil, concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes 

con su original y es copia fiel y exacta de la misma que se tu su 

contenido; la que se certifica, para todos los efectos legªles co - .. 

.. - - . - - - - .. - - - - - . - - - - - - .. _ - - - - - - - - - - - - - D A M·O S 
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Procuraduría General de l<tlZ<'¡llthli(;l 

Coordinación General de Servicios PnH'Ltk> 
Coordinación :\dn 1Í1 1ist r;tt iv;t 

Ciudad de México, febrero 20, 2017. 

AUTORIDADES MINISTERIALES Y JUDICIALES 
PR'ESENTES 

Por medio del presente me permito hacer de su conocimiento, que el C.  

   

         

          

  

  
' ' ~ 

~. 

Se extiende la presente, para.lo~. fir\es inherentes a :las labores del servidor público, u1 A vc·nid~1 Rio 
'•-..'' ·,·' ·',-;' 

' ; '< 

Consulado No. 7lS, Colonia Santa:NJáría Insurgentes, Delegación Cuau~témpc, C.P. 064~W. ( :iud 1d tlt 
.:~ ,, 

México; por lo que 1siim. 

Fh\H•r:ii: FAP 



PROCURADURiA GENERAl 
DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

L11 la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, a los dos días de mayo del dos mil diecisiete, el 

suscrtto Maestro , Agente del Ministerio P~blico de la Federación, Adscrito a la 

Of1cina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comumdad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16, primer párrafo, 

22, pátrafo prtmero y 208, primer párrafo del Código Federal de Procedimiento~Penales, en forma legal con dos 
~-~·~ ..... 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida cons~ancia legal; CERTIFICA: Que la presente 

copia fotost<iltca, constante de 01 (una) foja útil, concuerda fiel y exac~mente en_Jod~ y cada una de sus partes 

:~,:~:,::•":::": :: =~i:c:~l ~~:-~;:::·.:::~ ::;~:~:~1~:'  en'u 

TESTIGO DE ASISTENCIA 

• 

• 
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SUBPROCURADIJRÍA DL DI RIF!!I :'·· IIIJ!vi;\NO~ ~t 
PRFVI "H ¡n~-. i ll.l PI U 1 O 

Y SERVICIO'-, ,\ l.i\ , t >rvll i >o! 1>1\ 1> 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
OFICIO 782. 

---En México, Ciudad de México, a los dos días de mayo de dos mil diecisiete, siendo 
las doce horas con veintitrés minutos.-----------------------------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -------------------------------------------
- - - TÉNGASE.-  

 
 

      
 
 
 
 
 
 

   
    

      
       

     
  

 
.---------------------

--- Documento .~~~~k~~s nft ... ae't~ner a la vista, mismo que consta de ocho fojas 
útiles, de las e~. ~¡ftMi! ~ aó~ en copia certificada; mismo que se ordena 
corra agregado.~ efi,'d~rPao. q~u ente indagatoria conforme lo que disponen y 
señalan los artícü os"~It ~ci~2 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso 
H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; por lo que es procedente acordarse y se;------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa 
para que surta los efectos legales correspondientes, acordándose por separado.-------
---------------------CÚMPLASE------------------------
--- Así lo acordó y firma el Licenciado
del Ministerio Público de la Federación, a
dependiente de la Subprocuraduría de Derec
Servicios a la Comunidad, quien actúa en tér
del Código Federal de Procedimientos Penale
firman y da fe para su debida constancia lega
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS 



OFICIOS RECI·BIDOS 
Id 5778 

Número: 782 

Fecha: 

Fecha del término; 

Turnado a: 

f.\stmto: 

Observacíon.;::>: 

• 

• 

27/04/2017 Fecha del turno; 

Fecha de devoludón: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

02/05/2017 

LIC.  

PROCEDENCIA:  
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----ias 
DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
SECCIÓN: PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
NÚMERO DE OFICIO: 782 

EXPEDIENTE: AV.PRV.P/PGR/SDHPDSC/01 /001/2015. 
O~. 

PRE ~tJ~~t-.0" ASUNTO: EL QUE SDE INDICA 

TELOLOAPAN, GRO., A 27 DE ABRIL DE 2017. 

C.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACION, 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE. 

En cumplimien oficio número SDHPDSC/0110389/2017, de fecha27 de febrero del 
año en curso, · 1ito informar a usted, que he girado mis instrucciones al C. 

  Director de Seguridad Publica de este Municipio, a 
efecto que dé cu, ::nto a lo ordenado por esa Agencia del Ministerio Público de la 
Federación, por lo ~on oficio numero 508, fecha 26 de abril del presente año, informo 
a esta Presidencia Municipal los elementos que están activos en dicha corporación, y los 
elementos que están de dados de baja, y se desconoce los motivos por el cual causaron baja, 
y los domicilios donq~1ó8dican ~os ~ismos~. como s~ corrobora con los documentos q,ue se 
anexan al presente esq~-5'-Ast mtsmo lete notificado a los elementos que estan en 
activos, para que comp~,~. ,i.~~~te esa Fisc. ía Federal el día y hora que se especifica en el 
oficio que nos fue envi~~~r isa Agencia el Ministerio Público que representa. 

:,::~:~l1 ~fr¿ 'l 

· Lo que comurif~9d, para su conocimiento. 

, . .AZA EUTIMIO PINZÓN No. 1, COL. CENTRO, C. P. 40400 TELOLOAPAN, GUERRERO 
TJ4'T (7-=-~") -=-~~ ? 1 C:n ¡::;"_M 6 TT • ~'U"'1't""'o+-o'l""r"\io...-.~n +olnl n-:::::~~'l""'''::ll'l""''l?ñn......-.~41 rr.'t"'V\ 



• 

• 

u. t-\.1 '-.1." 1 ,·\. rn l L.' 1 V il'llJ ¡'ll... U' AL l... V;'!;, J. 11 Ul...lVi'·"-L 

DE TELOLOAP~N .GUERRERO' 
.. . .. 2otl-2o1s · · . · · 

J.!:~ ..... --

DEPENDENCIA: H. AYUNTA: ! MUNICIPAL 
SECCIÓN: PRESIDENCIA MUi· 1L. 
NÚMERO DE OFICIO: 780 
EXPEDIENTE: AV. PREV P/PCI=VSDHPDSC/01/001/2015. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

TELOLOAPAN, GRO .. A 24 DE ABRIL DE 2017. 

C.  
DIRECTOR DESEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al oficio número SDHPDSC/OI/0389/2017, de fecha 27 de febrero 
del año en curso, y recibido en esta Presidencia a mi cargo con fecha 24 de abril del 
presente año, suscrito por el C. , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
SDHPDSC, de la Procuraduría General de la Republica, notifico a usted la relación de 
personas que deben\Q,;P,l\<;::s,entarse ante dicha Fiscalía en la fecha, hora y domicilio que se 
especifica en el oft~~;'.~~-~~itado, y qué~l., e anexa al presente escrito, y en caso de que 
a~gún elem~nto ya ~~~~h.~~:\~) esa Direcci n de Segurid~d Pública. )r~berá informarlo a la 
c1tada autondad en tw.~P~fX:Jofllla. especlf~ .. ando los motivos o ca ·· ··)r las cuales causo 
baja de esa corporac~Q.W~Qft~i.~~a. t 

' .··? :• .· . ·: -~~-- 1 
Lo que comUniccí-"'a usted. para su có~ocimiento. 

/.."'~. 
\:··~··¡<:'~~} 

. . ..... ·. ·· ,·:;-'-'' 

•. , AY!~~-· : '~:;:'O
ll:U:~: . . . ~ : ("tO 

;w~ ~; . ~, ·"'~ 

PLi•.' ", ~:TJTri'•li'' Pll·fZr)N No. 1, C:C)L. CENTP .:, 1_:. P. 40400 TELOLO.t..~AN. GUERP.EPJ:::' 
TEL 1 .· -:>-, 1 :::>:.<:. 215r.) E-l"IAIL: avuntarnient~, teloloapanCQJgrn«.U.corn 



EL SUSCRITO C.   . SECRETARIO GENERAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TELOLOAPAN, GUERRERO, MÉXICO, 

----------------------------CERTIFICA--------------------------------

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 98 FRACCIÓN VIl Y IX DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO, QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA 
FIEL TOMADA DE LA ORIGINAL, MISMA QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE SEGURIDAD 
PUBLICA MUNICIPAL, MISMO QUE TUVE A LA VISTA Y CONFRONTE, POR LO QUE CERTIFICO 
PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD DE 
TELOLOAPAN, GRO; A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. - - -------------------------------------- ---------- - -- --- ------ --

¡.J¡ 

--

· .• 

Prevendóf¡~~\~ 
:Gtii 

• 

• 
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--, •· H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

, DE TELOLOAPAN, GUERRERO 

. GUERRERO /,/ 2o1s- 2o1s 
_ "UNA NUEVA GENERACIÓN UN MEJOR GOBIERNO" TELOLOAPAN 
\_.~tERNO DEL ESTADO ,/ GOBIERNO MUNICIPAL 

-~rm: / 
~O"!!l:U ,.~ 
UU.SNOO # 

~lHIUY'B . .. 1'" 
DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
SECCIÓN: DIRECCION DE SEG. PUB. 

• 

•;"#~'¡¡ NÚMERO DE OFICIO: 508 

~·· 
... #i''·',l 

EXPEDIENTE: ABRIL/ 2017 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

Teloloapan, Gro., ? 26 de abril del 2017 

LIC.  
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
P R E S E N T E. 

Por medio de este conducto me permito hacer de su cono_ .co, que en base 
a su oficio no. 780, expediente AV. PREV P/PGR/SDHPDSC/01l 001/2015, anexo 
la relación del personal de seg.utidá'd pública que se encuentra ACTIVO y que asistirá a 
rendir su declaración ministerial ante el agente del ministerio púbk.~o dr~ la federación, 
ubicado en Av. Paseo de la Reforma "·211-213,.~ piso 15, C;:;¡cma Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, los .'días de 0.1 al 09 dr· mayo del presente 
año. \)~\DOS ¡l.r, . :l 

f:, o..«'> ~-1: . 
"~ 

:."~ 
, ,. l . 

1 

~ ....... 
2 

G ,., .. ,!") 
1
fl'" 

¡ ·~·.... /-lbi·\ .t' ;,1 
¡ 
:: r, ,., 

Así mismo anexo la relación del personal que causo baja en esta administración 2015-
2018: 

PLAZA EUTIMIO PINZON No. 1, COL CENTRO, C.P. 40400 TELO(OAPAN, GUERRERO. Trl.(736) 366 2150, E-MAIL: ayuntamlento.teloloapan@ ~IRACION , ,.. 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE TELOLOAPAN, GUERRERO 

2015-2018 
"UNA NUEVA GENERACIÓN UN MEJOR GOBIERNO" TELOLOAPAN 

GOBIERNO MUNICIPAL 

De acuer:: . a la .relación enviada el siguéente personal se desconoce el motivo por el 
' • ' 1 

ieron de baja, asi mismo el paradero (domicilio) de cada uno de ellos, ya que 
inistración anterior no dejo archivo alguno referente a sus expedientes. 
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Sin más por el mome~~~~~echo la ocasión para saludarlo cordialmente. 

.. . 
·' H.AY
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RATIFICACIÓN DE PARTE POLICIAL No. , RENDIDO POR  
, SUBOFICIAL ADSCRITO A LA DIVISIÓN DE 

INVESTIGACIÓN DE LA POLICÍA FEDERAL 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 13:58 trece horas con cincuenta y ocho minutos, 
del día 02 dos de mayo de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita 
a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delitos y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en forma legal en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. Hace Constar que 
comparece el elemento de la Policía Federal de la Comisión Nacional de Seguridad de la 
Secretaria de Gobernación, C. , quien se identifica 
con credencial oficial, con número de folio , expedida a su favor por la 
Comisión Nacional de Seguridad de la Secretaria de Gobernación, misma que lo acredita 
como Policía Federal con el grado de "SUBOFICIAL", de la cual se ordena dejar copia 
certificada de la misma a efecto de que obre en autos de la presente indagatoria y la 

original se devuelve al. i.n. t. e resada, a q~· se procede a protestar en términos de ley para 
que se conduzca cl9~~, .)l~ad en la pr ente diligencia en la que va a intervenir y se le 
advierte del delito a~{Y ~:: .0 

e las pen S en las que incurren los que interrogados por 
alguna autoridad púb~~~'!l~Wta ~e l.a judicial e~ ejercicio de sus fu~?iones o c~n motivo 
de ellas, faltare a la · ;. ~-' ;,~n term1nos de lo dispuesto por la fracc1on 1 del art1culo 247 
de Código Penal Fede@j·;tprotestando al compareciente conducirse solamente con la 
verdad. Asimismo, se.tehace saber al declarante el derecho que le otorga el artículo 127 
bis, del Código Federa1'cU~Fprdtf~~HWAiMtos Penales de ser asistido, durante la presente 
diligencia,· si lo deseaQe:pÓ'f)St!1Aflli:itibgado que para el efecto nombre. Al respecto, el 
compareciente manife~~Qe:J~f§~~~ento no lo considera necesario y, por sus datos 
generales: - - - - - - - .rlov.esiiga.ción. - - _______________________________________ _ 

---------------------------MANIFESTO-------------------------
Liamarse como ha quedado escrito, ser de  

 
 
  
 

         
 adscrito a la División de Investigación de la Policía Federal y en 

relación al motivo de su comparecencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Comparezco ante esta Representación Social de la Federación a fin de ratificar el 
PARTE POLICIAL  

 
 

        
 por lo que una vez que lo he tenido a la vista y previa lectura del mismo, lo 

ratifico en todas y cada una de sus partes por contener información que se verificó en los 
registros de la Averiguación Previa citada al rubro, obteniéndose los resultados que se 
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mencionan en el parte policial de referencia, así mismo ratifico la firma que aparece en 
cada una de las fojas y la que aparece en la parte inferior de su última foja, donde se 
encuentra mi nombre, por haber sido estampadas de mi puño y letra, y ser la que utilizo 
en mis actos tanto públicos como privados, siendo todo lo que deseo manifestar, 
firmando al calce de la presente diligencia para constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - -

Con lo anterior, y no habiendo nada más inada la 
presente diligencia a las 14:08 catorce horas con o  citados, 
firmando al calce los que en ella intervinieron, para actuado, 
así como los testigos de asistencia que firman y da - - --- -

S -----------------------------O A M O -----

POLICÍA FEDE

C. 



• 

,  

CERTIFICACIÓN 

---En la Ciudad de México, a 02 dos de mayo del afio 2017 dos mil diecisiete.-----------
- - - El que suscribe MAESTRO , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con 
Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en los artículos 16 y 208, 
del Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- -

;u~-~~ ~;~~e-n~~ ~~~i~--------- ~~ ~~n~t= :e.·.~-~~u~~) -- ;~j~ ~;il~ ~~ ;i~~; ~~;c-t~ ;~~r~~~~;i~~ 
de su original que · • la cual se--:~ fe en términos de los artículos 16 y 208 del 
Código Federal de --- - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - -

adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con 

~~s~i~~~ ~~ _a_s~s:~ :::::::::: 

/
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RATIFICACIÓN DE PARTE POLICIAL  
 A LA DIVISIÓN DE 

INVESTIGACIÓN DE LA POLICÍA FEDERAL 

---En la Ciudad de México, siendo las 14:16 catorce horas con dieciséis minutos, del día 
02 dos de mayo de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro JORGE  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina 
de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delitos y 
Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
forma legal en términos del artículo 16 del Código ·Federal de Procedimientos Penales, 
con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. Hace Constar que comparece 
el elemento de la Policía Federal de la Comisión Nacional de Seguridad de la Secretaria 
de Gobernación, C. , quien se identifica con 
credencial oficial, con número de folio  expedida a su favor por la 
Comisión Nacional de Seguridad de la Secretaria de Gobernación, misma que lo acredita 
como Policía Federal con el grado de "SUBOFICIAL", de la cual se ordena dejar copia 
certificada de la misma a efecto de que obre en autos de la presente indagatoria y la 
original se devuelve al interesado, a quien se procede a protestar en términos de ley para 
que se conduzca con la verdad en la presente diligencia en la que va a intervenir y se le 
advierte del delito así como de las penas en las que incurren los que interrogados por 
alguna autoridad pública dis~. ta. de. la judi~" ial en ejercicio de sus funciones o con motivo 
de ellas, faltare a la verdad, ~~términos d lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 247 
de Código Penal Federal, .profestando al. compareciente conducirse solamente con la 
verdad, Asimismo, se le ha~~-:~ber al decl~rante el derecho que le otorga el artículo 127 
bis, del Código Federal de l?i.ócedimientos Penales de ser asistido, durante la presente 
diligencia, si lo desea, ·t>or. un abogado que para el efecto nombre. Al respecto, el 
compareciente manifestó quemAme~tnm~nto no lo considera necesario y, por sus datos 
generales: - - - - - - - - - - .:.etetl~s- HumarlOS,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------ :-~rvic~ta-la-GomMiét.N 1 FE STO-------------------------

Llamarse como tl~tcalifldéldo escrito, ser de  
 

 

     con el grado de
 adscrito a la División de Investigación de la Policía Federal y en

relación al motivo de su cpmparecencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Comparezco ante:' esta Representación Social de la Federación a fin de ratificar el 
PARTE POLICIAL No. ·  

   
 

 por lo que una vez que lo 
he tenido a la vista y previa lectura del mismo, lo ratifico en todas y cada una de sus 
partes por contener información que se verificó en los registros de la Averiguación Previa 
citada al rubro, obteniéndose los resultados que se mencionan en el parte policial de 
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referencia, así mismo ratifico la firma que aparece en cada una de las fojas y la que 
aparece en la parte inferior de su última foja, donde se encuentra mi nombre, por haber 
sido estampadas de mi puño y letra, y ser la que utilizo en mis actos tanto públicos como 
privados, siendo todo lo que deseo manifestar, firmando al calce de la presente 
diligencia para constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Con lo anterior, y no habiendo nada más por la 
presente diligencia a las 14:26 catorce horas con vein ya 
citados, firmando al calce los que en ella intervinieron, p lo 

~~~u~~~~ ~~í _e~~~ ~o~ -~~~t~g_o_s_ ~~~~¡~~e;;: ~u~ ~"; ~-
' 

POLICÍA FEDE UBOFICIAL". 

\' 

 
/ ·J de tnvestigación 



• 

• 

CERTIFICACIÓN 

---En la Ciudad de México, a 02 dos de mayo del ar'\o 2017 dos mil diecisiete.-----------
- - - El que suscribe MAESTRO gente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito raduría de Derechos 

j 

Humanos, Prevención del Delito y ~rvicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con 
Testigos de Asistencia que al final fifman y dan fe, y con fundamento en los artículos 16 y 208, 
del Código Federal de ~f88fdimie . os Penal~~- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - -~ ... ~M~,. - - - C E R T j 1 C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:t. ',;;-\:¡;-,o-- .,.~ 
Que la presente copiaf~,3,_;, e consta de 1 (una)- foja útil, es fiel y exacta reproducción 
de su original que se tu~~ "; fa de la cual s. da fe en términos de los artículos 16 y 208 del 
Código Federal de Proce .. · Penales. - - +- - - -- - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - };_:'J.!_Y} :~~!!- - - - - C O N S T E - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - -
---Así, lo acordó y tir.rl)~.,; ·. '~~ESTRO  Agente del 
Ministerio Público de la Fed, ación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Hu actúa con 

~e-s~i~~~ ~~ _a_s  ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
. 

:: .. ' 

) ' ' 
•.' '' 
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RATIFICACIÓN DE PARTE POLICIAL No. , RENDIDO POR  
, POLICÍA SEGUNDA ADSCRITA A LA DIVISIÓN DE 

INVESTIGACIÓN DE LA POLICÍA FEDERAL 

---En la Ciudad de México, siendo las 14:32 catorce horas con treinta y dos minutos, del 
día 02 dos de mayo de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina 
de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delitos y 
Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
forma legal en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. Hace Constar que comparece 
el elemento de la Policía Federal de la Comisión Nacional de Seguridad de la Secretaria 
de Gobernación, C. , quien se identifica con 
credencial oficial, con número de folio , expedida a su favor por la 
Comisión Nacional de Seguridad de la Secretaria de Gobernación, misma que la acredita 
como Policia Federal con el grado de ", de la cual se ordena dejar 
copia certificada de la misma a efecto de que obre en autos de la presente indagatoria y la 
original se devuelve a la interesada, a quien se procede a protestar en términos de ley 
para que se conduz~~91)a yerdad en ltpresente diligencia en la que va a intervenir y 
se le advierte del ~J,i~~::~_si~:~~mo de las enas en las que incurren los que interroga
por alguna autoridad\¡¡p(Jblit;:a ~istinta de 1 judicial en ejercicio de sus funciones o 

~~~~~o d~4~la~~ fa~1~J~:·~t;~a;~d8e~at'~~~~:st~~~~ d~~P:~~:,~~i!~,:a~~~~u~
solamente con la véfdadfAsimismo, se le· hace saber a la declarante el derecho qu
otorga el, artículo 127~-~~P~t,_ Sg~-!Q~I~tt~ral de Procedimientos Penales de ser asis
durante la presente d~l!~~~~~~~s~u~~~~ea¡ ·por un abogado que para el efecto nombre

;:~:~;d~at::;~~:~~~~--·t~~~;~~~~~~~ ~~~ ~~ ~-o-~~~t~ _ n_o_ ~o- ~~~s~~~r~ _~~e~~~~¡
,illa aéY~esugacum 

- - - - - - - - - - - - - - - - -::- - - - - - - - - - M A N 1 F E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Llamarse comotiha quedado escrito,  

 
 
 
 

", 
adscrita a la División de Investigación de la Policía Federal y en relación al motivo de 
su comparecencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Comparezco ante esta Representación Social de la Federación a fin de ratificar el 
PARTE POLICIAL  

 
 

 por lo que una vez 
que lo he tenido a la vista y previa lectura del mismo, lo ratifico en todas y cada una de 
sus partes por contener información que se verificó en los registros de la Averiguación 
Previa citada al rubro, obteniéndose los resultados que se mencionan en el parte policial 
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de referencia, así mismo ratifico la firma que aparece en cada una de las fojas y la que 
aparece en la parte inferior de su última foja, donde se encuentra mi nombre, por haber 
sido estampadas de mi puño y letra, y ser la que utilizo en mis actos tanto públicos como 
privados, siendo todo lo que deseo manifestar, firmando al calce de la presente 
diligencia para constancia legal. - - - - - - - - - - :::: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Con lo anterior, y no habiendo nadá más por agregar se da por terminada la 
presente diligencia a las 14:42 catorce horas con cuarenta y dos minutos del día y fecha 
ya citados, firmando al calce los que en ella inter al de 
lo actuado, así como los testigos de asistencia qu - ---

D A M O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---



• 

• 

CEijTIFICACIÓN 
1' 

---En la Ciudad de México, a 02 dos de mayo del año 2017 dos mil diecisiete.----------
',l})OS ~ • 

---El que suscribejii~~-~~ gente del Ministerio 

Público de laFederacÍ·ó~{j~~F~~a oficina de ln~estigación de la Subprocuraduría de Derechos 
-.. ~"' :·:)'••."\ '·'(.'lllf . : 

Humanos, Prevención 'del\t2}eU~C!1:' y~; Servicios a lci Comunidad, quien actúa en forma legal con 

Testigos de Asistencia q~~-~~: fi~~f'tirman y dan fe, y con fundamento en los artículos 16 y 208, 

del Código Federal de PrQ.eedfrnientos Penales: - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~-u~-~~ ~~~:e-n~~ ~~;i~ ~~t~~;~~~~~::~=~~'t-~ ~u:~;--;~~ ~~il~ ~~ ~i~:; ~~~e~~ ~~;r~~~~~~~ 
de su original que se tuya¡~d~,;ivistca<iieGSII~ da fe en términos de los artículos 16 y 208 del 

Código Federal de Prq¡~imti\ig$Í~nales. -- -- - -- - -- - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -
'· 

-----------------~-----------CONSTE--------------------------------

--- Así, lo acordó y {irma el MAESTRO , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con 

testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - -

------------------

'. ,, 
• t ~- • • 

TESTIGO DEASISTENCIA 
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INSPECCIÓN MINISTERIAL PARA VERIFICAR INMUEBLE ASEGURADO Y PUESTO 

A DISPOSICIÓN POR LA SEIDO. 

- - -En el municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, en el domicilio ubicado en

calle 

", siendo las quince horas del día dos de mayo de dos rT!
·. 

diecisiete, el Maestro , Agente del Ministerio Público de la

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General

de la República, quien actúa en términos de los artículos 16, párrafo primero, 22, párrafo

primero y 208, p~~f~~ ~rim~ro de~ Cóiigo ~ede~al de Procedi~ie~tos Penales, en forma

legal con dos test ílui!.~>t~~ststencta q; al ftnal ftrman y dan fe, se.----------------

- - - - - - - - - - - - - ""\'l.j~~,:~~· R - - - H A rl E C O N S T A R- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. '~.:.!~',~'\ ~t!) Y. 

,~>l~~ .. , ... 1 '"·' 

- - -.Que el personaf"adüre se ene!, rntra constit~ido en ~1 domicilio. men~_ionado en el
preambulo de la· ...... pl'eáente acta, . bnde se ubtca el tnmueble 1dent1f1cado como

   
 ~in que a

  

   

  

 

 a lo establecido en los

artículos 123 y 123 bis del Código Federal de Procedimientos Penales, se realizara la

revisión del inmueble en cuestión, en compañía de los Licenciados  

, servidores públicos adscritos al Órgano Interno 

de Control de la Procuraduría General de la República, y peritos en las especialidades 

de: 1. Audio y Video , quien se identifica con la credencial oficial 

con folio ; 2. Criminalística , quien presenta el oficio sin 

número, de fecha veinte de febrero del año en curso, dirigido a la Autoridades 

administrativas y Judiciales, emitido por el Coordinador Administrativo de la Coordinación 

General de Servicios Periciales, mediante el cual acredita su calidad de perito de la 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00, Ext. 5570 
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institución; 3. Fotografía Forense , quien se identifica con 

credencial oficial folio  4. Ingeniería y Arquitectura  

, quien presenta la credencial oficial con folio  identificaciones de los.

citados servidores públicos de las cuales se ordena extraer copia simple para que previo

cotejo con sus originales sean certificadas y glosadas a las presentes actuaciones, en·
términos de los artículos 16, párrafo primero y 208, párrafo primero del Código Federal

de Procedimientos Penales; y con personal de la División de Gendarmería de la Policía

Federal, que realizaran el cuidado y resguardo del personal actuante, para efecto de

realizar una inspección y revisión del · bien que se dejó a disposición por la

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada.--------

---Una vez ubicados en el domicilio 

 

 , se hace

constar que el pre~~ ~ncuentra Jrrado, por esa razón y ante la inasistencia del

personal de la Unid~~ecializada en Investigación de Delitos Cometidos en Materia
. .a~ ~ 

de Secuestro dé""I~'""Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia

Organizada, se ~bffl~HtRFJo\;f.\ó~~J~ciados del Órgano Interno de Control, y se solicit
. 1a de Qerechos humanos, , . . . . 

un cerraJero P~5~ sdMf~5 c6fl¡url~eble, y estar en pos1b1lldades de realizar s

verificación, logrM<Jtnefii~iápertura por parte del cerrajero a las dieciséis horas con tre

minutos, por lo que se procede a ingresar al predio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El cual se describe en lo general:  
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, conforme al artículo 

208, primer párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Acto continuo, se procede a dar acceso al personal pericial, para efecto de que 

intervengan en sus respectivas materias, y recaben la información necesaria para rendir 

los dictámenes correspondientes, mismos que forman parte integral de esta acta de 

inspección.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Luego de que se concluyen las actividades por el personal pericial, se procede a 

cerrar el acceso del inmueble colocando sello de aseguramiento con folio 005, lo cual se 

deja en constancia por el personal pericial en fotografía y audio y video.------------

- - - Concluyéndose así la inspección y revisión del inmueble  

        

     

 retirándose el personal del órgano Interno de Control, 

Pericial y Ministerial, cerrando el acceso con candado nuevo, para efecto de que quede 

debidamente resguardo el inmueble, siendo todo lo que se tiene que asentar para los 
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efectos legales a que haya lugar, dando por terminada la presente a las diecisiete horas 

con tres minutos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo hizo constar y firma el suscrito Maestro , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos de 

los artículos 16, párrafo primero 206 y 208, párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 

• y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - - - - - • - - - - - - - - - - - -· - - - - -

- - - - - - - - - - - - -C O N S T E - - - - - - - - ~ - - - - -

·~ 

' LIC. 

PERS

GOS DE ASISTENCIA 

FIRMAS CORRESPONDIENTES A DILIGENCIA DE INSPÉCCIÓN PARA VERIFICAR 
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. , .. , l' PROCURADURI~ GENERAL ma de Oere;;:JOS ·,umanos, DE LA REPusucA 

:ito y Servic:os a la Com~idA\ T 1 F 1 e A e 1 ó N. 

- - - En la Ciudad· dé: @);QiW~~i~Rdependencia, Guerrero, a los dos días de mayo del dos mil diecisiete, el 

suscrito Maestr Agente del Ministerio Público de la Federación. Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16. pnmer párrafo. 

22, párrafo primero y 208, primer párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Que la presente 

copia fotostática, constante de 01 (una) foja útil, concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes 

con su original y es copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a la vista, misma que coterP. y compulse en su 

contenido; la que se certifica, para todos los efectos legales conducentes--

- · - - - - - --- - - - -· · - - - .. - - - - ·-- - -- - ----- - - - DA M, ó·S. F E. ---- -- - - -

TESTIGO DE ASISTENCIA 
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PROCURADURIA GENERAL 
• de Dei echos Humanos, oE t.A REPúsucA 

: y Servicios a la Cornurm!rtt.R T 1 F 1 e A e 1 ó N. 
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aoráaer ........ .¡.,.x;. .. _ ,__ .. ,....,... ;; 
'""'--la '"-ni <~< ... ft~ porlo........ a 
..................... """""",.¡......_ .... ....-,loMnl tl 
""''"........... ''''H\i•'fMIST<')fÚM'l3·2~lS'~-

- - - En la Ciudad deu~~~~~Wqndependencia, Guerrero, a los dos días de mayo del dos m11 diecisiete, el 

suscrito Maestro , Agente del Ministerio Público de la Federación. Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y ~)ervicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del articulo 16, pnmer párrafo, 

22, párrafo primero y 208, primer párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales. en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; CERTIFICk Que la presente 

copia fotostática, constante de 01 (una) foja útil, concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes 

con su original y es copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a la vista, misma que cotej!'! y compulse en su 

contenido; la que se certifica, para todos los efectos legalel) conducentes .. - - - - .. - - - - - - - - -

· - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - D A 'M Q S F E.

IA 
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• 

aedeiuc:ia4; 11aa ónlen. ...-e*-"een d q..n:ícjo de sus ~--·· ' 
4fodlcria ser aartadu.. Quien- lo ttitia-e s<ri ~a 
la,.--w.,dcsc:ou _, adiiun:w:&. .. ;· 

,_ ¡ '•,. 

f' 

. mvestigación C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

·· - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, a los dos días de mayo del dos rml diecisiete. el 

suscrito Maestro , Agente del Ministerio Público de la Federación. Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servic1os a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16. pnmer párrafo, 

22, párrafo primero y 208, primer párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Que la presente 

copia fotostática, constante de 01 (una) foja útil, concuerda fiel y exactamente en todas y cada una ele sus partes 

con su original y es copia fiel y exacta de la misma que se h,JVO a la vista, misma que cótejé y compulse en su 

contenido; la que se certifica, para todos los efectos lellilles conducentes - - - -

... -- ---------- .. --------------------- DAMOS , E.----- . --.

T TENCIA 
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de&~n se:r ;~~·~t.""ldas- Quien no Jo hi{7-o-t'" ..-_ff.a consic:n:ado :a 

l1t:<.:;. '.~ror~d:~.lk:s or•~soond"~ 
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¡.,. ¡>, ocur:>dun;a :>eneral d., la RqoúbfKa por lo que~ •er Fi 
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PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

·· - ·· En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, a los dos días de mayo del dos 11111 diecisiete, el 

suscrito Maestro , Agente del Ministerio Público de la Federación. Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16, primer párrafo, 

22, párrafo primero y 208, primer párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales. en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Oue la presente 

copia fotostátíca, constante de 01 (una) foja útíl, concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes 

con su original y es copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a la vista, misma que cotejé y compulse en su 

contenido; la que se certifica, para todos los efectos legal~s conducentes.- - - - -- - - - - - - ·· - - - - · - - - -

- ------------- ·· - ---¡ ---------------- ,D A. rJti.0/5 F E. - - - - ·· - - - - - - - - - - "' - ·· .. - - - - - - - - - - - -
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PROCURADURIA GENERAL 

PRoeu~WRAL 
DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N . 

- - - En la Ciudad de lgu~la de la Independencia, Guerrero, a los dos días de mayo del dos mil diecisiete, el 

suscrito Maestro , Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación. de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16, pnmer parrafo, 

22, párrafo primero y 208, primer párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Que la presente 

copia fotostática, constante de 01 (una) foja útil, concuerda fiel y exactamente en todas y cada un21 de sus partes 

con su original y es copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a la vista, misma que cote¡€! y compulse en su 

contenido; la que se certifica, para todos los efectos legales conducentes.- - - - - · - - - - - .. - - - -

- - - - - - - - ··- - - - - - - ·- --- - - - - - -- - - - ---- -- DA ~,0 S F E. -
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Procuraduría General de la lkpúl t!Icl 

Coordinación Gtneral de Servi('Í(ls PCJ it t~llr~ 
Coordinación Admlllisl' ;¡¡jv;1 

Ciudad de México, febrero 20, :2017. 

AUTORIDADES MINISTERIALES Y JUDICIALES 
PRF:SENTES 

Por medio del presente me permito hacer de su conocimiento, que el C. 

con R.F. gresó a esta Institución el16 de enero de 2017, descmpen8 el • 1rgn 

dr perito técnico ejecutivo B, con especialidad en criminalística, con clave presupuesta!   

 . adscrito a b1 Dirección General de Laboratorios Criminalísticos de la (:oordirLt• iún 

General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República; cabe menciomr que ·IH ]¡(, 

servidor público no está autorizado para portar arma de fuego, por lo que su labor no rs de :)lto riesgn . 

Lhhoro: FA 1' 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

l.'n la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, a los dos días de mayo del dos mil diecisiete, el 

suscrito Maestro , Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del articulo 16, primer párrafo, • 

22, p;'mato pnmero y 208, primer párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales. en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para deb~tancja legal; CERTIFICA: Que la presente 

copia fotostática, constante de 01 (una) foja útil, concuerda ffJy~~-acta~;:,~ todas y cada una de sus partes 

con ~;u onginal y es copia fiel y exacta de la misma que se ~uvo a la vista. ijiitlna qlle cotejé y compulse en su 

conienido, la que se certifica, para todos los efectos l. e. galés hondu<;entes.- t¡~~'»L -t¡- ... "·· ·· --- --- -- - --- .. -- - -
•;"' , j , iÍ: ~ •, . ' 

- ·· · · - -· - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - · - - - D .. A.M. O S ·f E. - - - - - - ·~l1 -.~~ - - - - - - - - - - " - - - -- - - - - - - . 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 19:16 diecinueve horas con dieciséis minutos 
del día 2 dos de mayo de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 5782, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/02519/2017, de fecha 
26 veintiséis de abril de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el Lic. Francisco  

 , Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legat~sl~ empresa RAQIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual y en atención·.,;,~~ar SDHPD~C/01/0812/2017, hace del conocimiento que se 
solicitaron los antey,,,~: ·~~~del númerp IMEI  quedando en espera 
de que la empresa ~~~ncia rinda~a información correspondiente.-----------
--- Documentale'ii:?~it'tantes de qos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las clij\l~·fe procedió a ~ar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedi~,iyntos Pe~ les, f.or lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 o, 14, 16, ~O ~~~~~J BA"ff pción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Est~~~~'ffi1¡~~~1~~xi ~nos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del. C'~~f,~Wtql~~~~e Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de' 1rá5t~y0l)rgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. ---- -- -------- - ------------------------- -- ---- -- -- - - - - -- - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal d legal 
con dos testigos de asistencia que al final firm legal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------DAMO

TESTIGOS DE 
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PGR Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
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/,0. 

c.c.p. 

Elaboró
Revisó 
Folio 

,i'': 
~' ' 

Oficio no. CSCRI 02519 /2017. 
Ciudad de México, a 26 de abril de 2017. 

Estados Unidos Mexicanos, 
~...,lír\!::a,..,..ibo,n~~:~~et 11 y XI, 44, 168 y 180 del 

........ m•-General de la República; 
1 y A/110/12, del C. 

'!&$1tafJIIlcQ.aM!IfllliiiS liJ•:lSi<:iorlé11~~:~~n•fhs:~,ml'iis::~~ de intervención de 
petrmilé .:i16Ji,tiú!f~I'QJJte!á"$1Cil/;ilicltlb corresponda, 

'".J:.} 

~~' 
~~lt\L[~~ ··¡ ttdV1 ~;,c"~:·tt 

SlJBP!WCliP..ADUl'ZÍA DE DERECHOS HUiMIIOS, 
PRE'IENCION DE!. DELiro Y SERVICIOS A LA COkiUNI0¡.\.0" 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~3 '-¿, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ,./ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 19:23 diecinueve horas con veintitrés minutos 
del día 2 dos de mayo de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 5783, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/02520/2017, de fecha 
26 veintiséis de abril de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el Lic.  

 , Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual y en atención al similar SDHPDSC/01/0813/2017, hace del conocimiento que se 
solicitaron los antecedentes de los números telefónicos  

 , quedando en espera de que la 
empresa de refere~~t¡inda la infortción correspondiente. ------------------
- - - Documental~;~~~tantes ~e dos fojas úti~es,. tamaño c~rta, impresas ~n . su 
anverso, de las cu~tiW&t!t proced1o . dar FE en term1nos del art1culo 208 del Cod1go 
Federal de Procedí~óft>s Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 o, 14, ~~1ípartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Es~~~~~ U~i?qs Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y269 d~l C~~lgdFfP~ de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) j~er&f~t:~~u~lmica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a

1
· a~~~~~fJs~hq~WJ~~uaciones para todo los efectos legales a que haya 

. ves lgacton 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L. A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
, Agente. del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la ;Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría G úa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de P  legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman  legal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - O A M O S 

TESTIGOS DE A
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Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCR/ 02520 /2017. 
Ciudad de México, a 26 de abril de 2017. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 3 S 5 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 19:30 diecinueve horas con treinta minutos 
del día 2 dos de mayo de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: -------- ------- -- --- ---- -- - - --

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 5784, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento"del oficio número CSCR/02521/2017, de fecha 
26 veintiséis de abril de 2017 dos mil' diecisiete, suscrito por el Lic. Francisco Martín 
camberos Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regio.llal, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 

1 , , 

Apoderado Legal de la empresa TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C.V., por medio 
del cual y en atención al similar.l>DHPDSC/01/0813/2017, hace del conocimiento que 
se solicitaron los antecedentes l:te los números telefónicos , 

# 

quedando . en e~p~;a de te·' empresa de referencia rinda la información 

~~r~es~~:~:~~t~~~~~~\8n~~~ ~r ~~~ ~~j~~ -~t~~~. -t~~-a-ñ~- ~~~~.- i~~r~~~~ ~~- ~~ 
anverso, de las cua~ ~[procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimiéi:lbs Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 o, 14, 1 §~io-·~pártado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los E~~~~~~ _P.{l?.~~canos, 1° _fr~cción 1, 2° fracción 11, 1_~· 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 d~f C~~~~R ~~rn~~ral de Procedimientos Penales; 4° fracc1on 1 apartado 
A) incisos b), f) deDr«~~~ 1~§ffit~~i de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a tJ$~9~~entes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - _, ~e_lov~sj•ga~t~n_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLAS E--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría G úa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de legal 
con dos testigos de asistencia que al final firma legal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S 

TESTIGOS DE AS



OFICIOS ·RECIBIDOS ()FlClNA DE lNVES't'l(;/\C_:l()N 
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• 

5784 

CSCR/02521/2017 

26/04/2017 F+!r.ha del turno: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

02/05/2017 

LIC. 

PROCEDENCIA:  

. 

-----------------------------------------------------~ 
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Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCRI 02521 /2017. 
Ciudad de México, a 26 de abril de 2017. 

leli • .I:M!itaCios Unidos Mexicanos, 
y XI, 44, 168 y 180 del 

........ ""~'" de la República; 
A/11 0/12, del C. 

lh .. ,t ... rii!:a de intervención de 
instn:r.ila.<!iWli!IR!In corresponda, 

e/ 
de 

o· 

 Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémo

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx O::U[lPWJCllR '"I¡'Pi·~ ¡·•t: ''~f''''CL>¡·~ H""ANOS ... h.. i:.hLi ... tr. .rt..l~r:x¡,;,; r~Ju U1o., 

:·1"\E'Ji:NGIÓ:~ DEL DELITO '1 SERVICIOS A lA COMUNlDAD" 



P( .. ~R • Jf . 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS '5 ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD> 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 . 
PfZ{I\ \1!\Al)iif,j\ !,J i'J! !L\! 

f)¡' 1 ;\ l!J-!'; ¡q fl ·\ 

• 

• 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con cuarenta minutos del día dos de mayo de dos mil 

diecisiete, ante el suscrito Licenciado , agente del Ministerio Público de 

la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan Fe, 

comparece, quien dijo llamarse quien en este acto se identifica con su credencial con 

número  expedida a su favor por la Procuraduría General de la República, misma que lo acredita como 

elemento de la Policía Federal Ministerial con grado de suboficial, misma que contiene una fotografía que 

concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del declarante, previo cotejo y certificación de la misma se le 

devuelve al interesado, documento que de conformidad con el numeral 208, del Código Federal de Procedimientos 

Penales se da fe de tener a la vista y del cual se obtienen copia fotostática, para que una vez certificada, sea 

agregada a los autos de la presente indagatoria, devolviéndosele el documento exhibido al compareciente, por así 

solicitarlo y por no existir inconveni~nte legal para ello. ----------------------------- ------ --- -----

- - - Asimismo, en éste acto se le protesta para se conduzca con verdad en las presentes diligencias en que va a 

intervenir, haciéndosele saber deJas penas en que incurren los que declaran con falsedad, ante una autoridad 

distinta de la judicial de co. nformidad a lo establ·~· ·do por el artículo 247 fracción 1 del Código Penal Federal, y por 
.-·~nos At · • 

:~~ ~~~~r-a~~s~ _ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_·)t~~ -_ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ -~ -~ : ~ ~-~ ~; _- _- _-: _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
---   

  

 

 . ------- -- --- --- ---------- ··----

_____ --__ ---__ -----_· kecho.slii.iffian.os, ---'_ ·¡, e e LA R A- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---- Que comparezco an~OOf10A.élRª~~n Social de la Federación, en forma voluntaria en mi carácter de 

Suboficial de Policía Fedé~~~i~~f~~?al, y en este acto, ratifico en todas y cada una de sus partes, el contenido del 

Informe con número de bficio PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/01702/2017 de dos de mayo del año en curso, 

por contener la verdad dé los hechos en el expu mo mía la firma que obra sobre mi nombre 

en la última foja de dicho documento, por ha uño y letra y es la misma que utilizo en los 

actos públicos y privados que intervengo;. Con o más que agregar, se da por terminada la 

---------------------------------



• 

• 

PG·R. 

CERTIFICACION 

-· - - En la Ciudad de México, a los dos días del mes de mayo del año dos mil diecisiete, PI suscrito 

licenciado Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la ~~~~ ln'vestigacióf de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Se~t~~w wcomunidad, tle la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en términos del artí~l0_'1tf4feciséis del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
- !Y 

legal con dos testigos d~teñ'cia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; 

- -- --- --- -- -- -- ·- - - ~·•:--v- ,.., -"!"" t- ¡ flf'l't.:.lc;liAl:IFICA - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - -- - - -... ' . r. . . . r\ u ~ n:n.: 1 

- - - -Que la presente copia ie~l-d;Qi}laMS¡tante de 1 UNA foja, concuerdan fiel y exactamente en 

todas y cada una de su~~~~~~lM.~~tf-WA~iendo copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a 
.i de lnvestrgac10n 

la vista en las instalaciones que ocupa esta Representación Social de la Federación, misma que 

cotejé y compulse en su contenido; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 

y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, la que se certifica para los efectos legales 

conducentes. - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - -- - -- - - -- --- - - - - - - - - - - - - -

------------------------------- DAMOS FE----------------------------·----------

-., 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOÜ L[ l) 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
J>fZí)i._ tJHAfHJHJA <,rNFRAl 

f q: 1 A lnJ't.BI f( ,\ 

• 

• 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con diez minutos del día dos de mayo de dos mil diecisiete, 

ante el suscrito Licenciado  agente del Ministerio Público de la 

Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan Fe, 

comparece, quien dijo llamarse , quien en este acto se identifica con su 

credencial con número 603647, expedida a su favor por la Procuraduría General de la República, misma que lo 

acredita como elemento de la Policía Federal Ministerial ,con grado de suboficial, misma que contiene una 

fotografía que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del declarante, previo cotejo y certificación de la 

misma se le devuelve al interesado, documento que de conformidad con el numeral 208, del Código Federal de 

Procedimientos Penales se da fe de tener a la vista y del cual se obtienen copia fotostática, para que una vez 

certificada, sea agregada a los autos de la presente indagatoria, devolviéndosele el documento exhibido al 

compareciente, por así solicitarlo y por no existir inconveniente legal para ello. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Asimismo, en éste acto se le protesta para se conduzca con verdad en las presentes diligencias en que va a 

intervenir, haciéndosele saber de las penas en que incurren los que declaran con falsedad, ante una autoridad 

distinta de la judicial de conformidad a lo establecido por el artículo 247 fracción 1 del Código Penal Federal, y por 

sus generales. ---------------------------------------- ------------------ -- -- -- -------- ---

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -M A N 1 F E S T A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---    

     

   

. --------- -------------------- --------- -------
;;' 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- --~'""' :>!:_·- - - - - - - -- D E C lA R A - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Que comparezco ante esf8H: ~!\SRP.llti'l,,é~Q:ial de la Federación, en forma voluntaria en mi carácter de 

Suboficial de Policía Federal MiQefOOHIG ~ldm~t acto, ratifico en todas y cada una de sus partes, el contenido del 
' 

Informe con número de ofiti~P'(!~~ÁI(y¡,~~/DIEDO/IP/01702/2017 de dos de mayo del año en curso, 

.2 lnvestiaacirin . d , 
1 

f. b b · b por contener la verdad de los hechos errel expuestos, reconoc1en o como m1a a 1rma que o raso re m1 nom re 

en la última foja de dicho d~cumento, por haber sido puesta de mi puño y letra y es la misma que utilizo en los 

actos públicos y privados qtie intervengo;. Con lo anterior y no habiendo más que agregar, se da por terminada la 

presente diligencia, firma~do para constancia los que en ella intervinieron, previa lectura y ratificación de su 

contenido. - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------- --------··----------·---
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PGR 
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CERTIFICACION 

- -- En la Ciudad de México, a los dos días del mes de mayo del año dos mil diecisiete, el suscrito 

licenciado  Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la ?fic. i.na de lnvestigació~de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
.\DOS 'VP . 

Prevención del Delito y Ser@~:if-la Comunidad, la Procuraduría General de la República, quien 
~·~~~!~ix~~~~~~, ~ 

actúa en términos del artíc'~~~~iséis del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 

legal con dos testigos de asrst'éritl'a lúe al final firman y dan fe, para debida constancia legal; · 
~· 

- - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - .:.~.,~,: ~ • - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - ·- - - · 

-- --Que la presente copj~J~t~sWf,~'R~~ de 1 UNA foja, concuerdan fiel y exactamente en 

todas y cada una de sus Ji1Wa~r€~fl1~H9fi;lffM!• siendo copia fiel y exacta de la misma que st~ tuvo a 

la vista en las instalaciotdtYs5~itiit8::81li'Mltilid~resentación Social de la Federación, misma que 

cotejé y compulse en sJ~~~~~\!M,cjsnanterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos Hi 

y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, la que se certifica para los efectos legales 

conducentes. - ------ ··----------------------------------- ··---- ··- .. -

DAMOS FE-------------------·------ .. --···- .. -



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 3 '-f~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 
---En la Ciudad de México, a los dos días de mayo de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa 
en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ti A C: lE C: O r. S 1r A Ft - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio que la facultad de 
investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución del Ministerio Público por lo 
tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, esta 
Representación social de la Federación, a efecto de obtener diversos datos e información que 
no solo permitan dar cumplimiento a las recomendaciones y posiciones del Grupo de 
Interdisciplinario de Expertos Independientes,  

 
 
 
 
 
 

   
   

 
).--------------------------------------------------

- - - Lo anterior, con la finar~ de continuar con el perfeccionamiento legal y debida 
prosecución de la present-&~igación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los 
artículos 16, 21 y 102 Apqij~~R '~~, d~~~--~Q~~~itución Política de los. E~tados Unidos Mexican?;; 
1, 2, 15, 16, 17; 18, 22, 18~(., *96J 2b~~a~t'd1c11go Federal de Proced1m1entos Penales; 4 frace~on 
I, inciso A), subinciso b),' v ~~~~~o~,mfPS~~ión I, inciso e), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de lá ~lfl~~e~~§l~dente y se: ----------------------------·---------------
- - - _ - - - - - - - - -. - - - ~ úe ln~$lig~ión- - A C: U lE Ft D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMIERO.- Agréguese el presente acuerd
correspondientes y sea considerado como mandamie
- - - SEGUNDO.- gírese oficio al C. Comisionad
Atención al Titular de la División de Gendarmer
urgente designar elementos para que realicen la cust
anteriores, por el día antes· mencionado, para los efec--------------------- ~~~

--- rt onal el 
oficio número SDttPDSC/01/843/2017 dando c e 
se asienta para todos los efectos legales a que ha -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C: O -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M -
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SliBPROCI IRADIIRÍA I>L DERECIIOS 111 IM.t\NOS. }, 3 
PRI~VENCI(>N DEl. DLI.ITO Y SERVIC 1< lS A lt\ (·_o M 1 IN ID~ 1>. t'Í. , 

OFICIN.t\ 1>1~ INVI STili.'\CION. ? 
A VERIUUACI(>N I'RFVIA: AP/1'( iR/SDIIPDSC/01100 1/2015. 

OFICIO: SIHII>USUOIIH4312fll7. 
ASUNTO: SI- SOI.JCITA CIISTODI.t\ Y TRi\SI.ADO. 

Ciudad de Méxiro, Mayo 02, 2017. 

MTRO. . 
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL 
PRESENTE. 

Estimado Maestro: 

A T'N. ING. . 
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16 y 20, apartado A, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción I, Apartado A, incisos b) y f), 9, 10, 22, fracción I, inciso e) y 63 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, solicito a Usted su 
valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda, para que designe 25 elementos y REALICEN LA CUSTODIA Y TRASLADO DEL 
PERSONAL ACTUANTE,  

  
   

  
 
 

 

 
  

 · ·~ 

li! <..omuoidad.· Par11su '>ui)I!IIDI <.onocmu~nto · Pr~ntl' 
te 

3. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. 1 klcg:aci<'•n Cnan111l'nH•c. 
Ciudad de México. C.P. 06500. Tel. 53460000 Fxt. 5562 y/o 57X9. 



• 

• 

PC1R 
¡·]l <: ~ { \ ¡ '· \' l: '}: i .. ? 'í '·~. f , ~ . ' 

,,_ \ !'t!' 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SOHPOSe/OI/001/2015. 

A e U E R O O O E R E e E P e 1 O N. 

En la Ciudad de México a día (2) dos de mayo de dos mil diecisiete.--------------------------

• · · T E N G A S E.- Por recibido el volante de turno con 105779, por el cual turnan al suscrito el oficio con 

número de folio 33696, de fecha veintisiete de abril de dos mil diecisiete, suscrito por el licenciado  

 Director de Identificación Forense de la Coordinación General de Servicios 

Periciales, por el cual en atención al oficio SDHPDSC/01/820/2017 del veintisiete de abril de dos mil 

diecisiete, designa al C.  como perito en materia de audio y video quedara 

cumplimiento a la solicitud de.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de tres fojas tamaño carta, fojas 

usadas por una sola de sus caras, las cuales se ordenan¡corran agregadas al cuerpo de la presente 

indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, ·206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V'y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, publicada e,n· el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de 

mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; ~~ . _~ • .,procedente acdtflarse y se;.-------------------------------------·-----------·--------
.~C\~~~.'!~~·~t'~~~ .,· ' 

---------------------------------~~~~i~:~-----------------------------------------------------------------------------------------

~;P"':\ :.:~l.'~~:: ' .:{~ 
· d·<.:d··:··· ·:.>·· ;;:r A e U E R O A . t'-;.'r,J:-~ . ·.~ ... 

UN leO.· Agréguei~ ... uriíentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

legales a que haya lugar.--::r.~wf•;-r>F.T.\-i~F:-1~¡;;-iir~ic-------------------------------------------------------------------------
·.;a de Der~><JS Humanos, • 
:0 y Servicios a la ComunicA.~ M P lA S E 
de lnvestig~c,ión 

Así lo acordó y firma el , Agente del 

Federación, adscrito a la Oficina d:e Investigación de la Subprocuraduría de Derechos

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por e

Testigos 



OFICIOS 
!d 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS 
5779 

33696 

27/04/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

02/05/2017 

PROCEDENCIA:  
 

 
. 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Ser"icios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Audio y Video 

NÚMERO DE FOLIO: 33696 
No. DE EXPEDIENTE: A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, 27 de abril de 2017. 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

•''~~.;~;'.~''• 1-l"' ·-¡-·¡ í." 1' r·.·. 1. ( .·• ~t;~ 'iz~ :_).) :. i. L. ,, , . \ : , .:.ll 
g:J.'t -:.)1.:-~;g 1·\ '1 l~ ' LICENCIADO. " ,., 

~~~r{~~:~~:~:=:::: ~~~p~~~RACIÓN '·  
P R E S E N T E. 

SUBP~g~~~;;~~.l]t~~J¿.~;;~~~;;.i:l;~ ~:~ : ' . . 
Por instrucciones superiores, con fundamento en lo establecido por el fll!tiM!biOilfi&Lfiraltt:i~tr.XJ;Cdelal€!y.Orgánica de 

la Procuraduría General de la República, en atención a su oficio SDHPDSC/01/0820/2017 de fecha 25 de abril de 
2017 y que fuera recibido en esta Coordinación General el día 27 de abril de 2017, en el cual solicita se proponga 

perito en la materia de Audio y Video, al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterado del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesto como perito en la materia de 

Audio y Video, el C.  quien dará;cumplimiento en tiempo y forma a su atenta solicitud. 

• Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. 

• 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

EL DIRECTOR DE IDENTIFICACIÓN FORENSE 

;,i E~ERA.L1fr

R 3 
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0()(71'0H 

AP /PGR/SDIIPDSC/01/001/ZOlS 

ASUNTO: SOLICITUD DE PERSONAL. PERICIAL 
MUY URGENTE 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/0820/2017 

Ciudad de México, a 25 de Abril de 2017 

, 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, 
PROCURADURfA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artkulos 16, 21 Y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad 

con el articulo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción l, 2 fracción 11, 113, 132, 

168, 180 y 206, 208, 209, 220, 221, 222 y 223 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, 

apartado A), incisos b), 9, 10 fracción X, 16, y 22 fracción 1, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, articulo 3 inciso A) fracción V, de su reglamento; solicito a Usted su valioso apoyo en vía 

de colaboración, a afecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, para que se 

proporcione y designe lo siguiente: 

l.  

 

    

    

       
 
   

   

     

    
     

   

     

    
 

   

   
      

 

/ 

Sin otro particular, Quedo de Usted. 
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PCiR 
, '? t ¡·}! L , 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

A C U E R O O O E R E e E P e 1 O N. 

En la Ciudad de México a día (2) dos de mayo de dos mil diecisiete.-------------------------

.•· T E N GAS E.- Por recibido el volante de turno con 105780, por el cual turnan al suscrito el oficio con 
número de folio 32776, de fecha veinticinco de abril de dos mil diecisiete, suscrito por el licenciado  

 Director de Identificación Forense de la Coordinación General de Servicios 

Periciales, por el cual en atención al oficio SDHPDSC/011802/2017 del veinticuatro de abril de dos mil 

diecisiete, designa al C.  como perito en materia de audio y video que 

dará cu m pi im iento a 1 a solicitud de.--------------------------------------------------------------------------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de tres fojas tamaño carta, fojas 

usadas por una sola de sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente 

indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de 

mayo del año dos ~il. nueve~~~~~o H) fracción \/.'~el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la Repubhca; por·~tf'~~rocedente acqrdarse y se;.--------------------------------------------------------

}:JI:JÚ~~~~ o ¡ 
---------------------------------------~~~~'1'1 ~~-----------------.¡------------------------------------------------------------------------

·."!;! :~;.~ ... ro~·· 111 
¡.~tr-:·~"> /~ j 

·""'~;~~ Y A G U E R D A 
UNieO.· Agrégues.1:~~~ PP~'fr~~r~fur~nciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

legales a que haya lugar. --·:rafDerecños-Hurriaño·s~-----'"+----------------------------------------------------------------7---

:o y Servicios a la Comunid .~ · 
.i de lnvestiaación · e Ú 1\11 P L A S E 

" 

Así lo acordó y firma el , Agente del Minis

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hu
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el arti

::~:::~e~: 1:;:~~-~~:~::.~~~--:~-~~~~~--~~:-~~-~~~~~~--~~-~~~~-~~:~~~--~~~-~~-~i:~~--~~~-~-~-~-~~
DAM

Testigo
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Fecha: 

Turne~cto a: 

Status: 

Quién remite: 

• 

RECIBIDOS ()FlClNA DE JNV ES'l'lCACIC)N 
5780 

32776 ,i!:'rc-,{::;1 
25/04/2017 Fecha del turno: 02/05/2017 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA:  
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Crímínalístícos 
Especialidad de Audio y Vídeo 

NÚMERO DE FOLIO: 32776 
NO. DE EXPEDIENTE: A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, 25 de abril de 2017. 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

LICENCIADO. 

 

AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
PRESENTE. 

6}lt'ii~f~~ K..???: rr;ncDI.: D· o 
•::-:-•:·.(·i•-'"···¡.! J l . ' '1 :: ·\ 1 ll !.) ] 
.•... ,_.  .. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en lo establecido por el artÍf~~~ ~nic~ de 
la Procuraduría General de la República, en atención a su oficio SDHPDSC!6tlbsd2120i~W.~Mqll!jl de 
2017 y que fuera recibido en esta Coordinación General el día 24 de abril de 2017, en el cual solicita se proponga 
perito en la materia de Audio y Video, al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterado del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesto como perito en la materia de 
Audio y Video, el  quien dará cumplimiento en tiempo y forma a su atenta 
solicitud . 

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. 

SEW~.' '"\
· .. ·.na de;Oere.:.:i

3 
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SUBPkOCURAinnúA DB.DERBCHOS·HUMANOS, PREVBNCION DEL 
. DBÚÍ'Ó·Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

'\ i \) 
·• ~,; 
,\ 

11'':: 
, ¡ L¡ AP/PGRJSDHPDSC/01/001/201 S 

.: ~SUNTO: SOLICITUD DE PlmSONAI. PEHICIAI. 
MUYURGF.NTE 

O Ocio Núm. SDtii'I>SC/OI/OH02/20 17 
'""-) 

Ciudad de M6xtcn. ~ 24 "" t\hril dv lfl 17 

, 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
Presente. 

En cumplitnif.'nto al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamentu en lus 

nrtículos 16,21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polrtica de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad 

~:on d ilrt!culo 7 de la Convención Americana sobre Jos Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 1 32, 

168, 180 y 206, 208,209,220, 221, 222 y 223 del Código Federal de Procedimientos Penales; asf como 1, 4. 

<1partildo A), indsns b), 9, 10 fl·acción X, 16, y 22 fracción J, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuradurfa 

c;eneral de la Rep1ihlica, articulo 3 inciso A) fracción V, de su reglamento; solicito a Usted su valioso apoyo en vía 

de col¡¡hm·aci6n, a afecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien con·esponda, para que se 

propo•·cinne y designe lo siguiente: 

l. 

 

 

 

  

   

  
   

 

     

    

      

 
 

    
   

     

   
  

  

     

 

        
    

     

 ' ..... 
. : de Investigación _..: · ·· · "'>\ 

Sin otro particular, Que  

~ .... cnuníd?.d 
! 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE L.A REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, "3~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS, CONSISTENTES EN 

SOLICITAR INFORMACIÓN CATASTRAL DE IGUALA, GUERRERO Y NOTIFICAR 

ASEGURAMIENTOS DE INMUEBLES. 

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las siete horas con 

treinta minutos del tres de mayo de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en términos del artículo 16, párrafo primero y 22 párrafo primero del Código 

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que 

al final firman y dan fe, para debida constancia legal; y:- -- - - - - - -- -- - - - -· - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -R E S U L T A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

- - - PRIMERO.- .       
  

 
   

  

 
 
  

 

   
           

  

".---

- - - SEGUNDO.-  

  

 

 

.--------------------------- ----------------

- - - Inmuebles de los que se desprende, no se ha llevado el tramite respectivo de 

aseguramiento, como lo establecen los artículos 182, 182-A, 182-B, del Código Federal 

de Procedimientos Penales, aunado a que se debe dar cumplimiento a las instrucciones 

dejadas por parte de la Dirección General de Evaluación Técnico Jurídica de la 

Visitaduría General, por lo que:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S 1 D E R A N D O - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - -

---ÚNICO.- Que el Ministerio Público, tiene el deber de investigar los hechos que son 

Av. Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.55.70 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ""? S3 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD / 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

puestos bajo su conocimiento, cumpliendo con las formalidades esenciales del 

procedimiento y a la vez fundar y motivar sus actos, conforme a lo previsto en los 

artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, y 21 párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en razón de ello es que deben 

de notificar los aseguramientos realizados a los bienes inmuebles, de los que ya se 

tienen los datos de sus propietarios conforme a las diligencias de investigación 

realizadas en la indagatoria, x,;'de los que aún no se tiene certeza de quien es su 

propietario deberá solicitar~e información al Ayuntamiento de Iguala de la 

Independencia, Guerrero, P?'ra que brinden la información catastral con que cuenten.-
.. 

- - - Ello con fundamento en los artículos 1 párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 16 

primer párrafo, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 15 párrafo primero, 16 párrafo 

segundo, 168, 181, 182, 182-A, 182-B, 206, 270, del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 113 la Ley ge\eral de Transparencia y Acceso a la Información 

Gubername , fracción\1, apartado A, incisos b) y f), fracción IV, y 22 

fracción 11 in , Orgánic~1 de la Procuraduría General de la República; 1, 
; 

2, 7 del Reg citaqa Ley; e1s de acordarse y se:- - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - -

: ~ -_-;~~-~~~
1 

 

 

 

.-- - - -- - - - - - - - - - - - -

---SEGUNDO.- pírense oficios de notificación de aseguramiento a los propietarios de 

los inmuebles:- - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - -
., ,. 

- - -  

 

 

 

 

Av. Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc. 
Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.55.70 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, '2 Si 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ./ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

 

.------ -- .. -- - ---------

---TERCERO.- Las demás que se desprenda de las anteriores.----- -- - -·- -----

--------------------------CUMPLASE------------------------

--- Así, lo acordó y firma el suscrito licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de 

los artículos 16, párrafo primero y 22, párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal de lo actuado.-- -- - - - - - - - - - - - - - - --

----------------------------DAMOSFE-------------------------

-- -RAZÓN.-Er(1íl misma fecha el personal oraron 

los. oficios TR.
1 'rJ~éftfJéBLICSbHPDSC/01/84 7/2017, SDH PDSC/01/848/20 17, 

2 Derechos Humanos ) 
SDHPDSC/01/~~~~~ ¡la ~0-DSC/01/850/2017, dando cumplimiento al acuerdo 

que antecedejqnq6t~astérJ=lsienta pa~a todos los efectos legales a que haya lugar.-----

• -------------------- - 1------- CONSTE--------'------·----- ----------

----------------------------DAMOSFE-------------------------

OS DE ASIS

 

Av. Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.55.70 
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, SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMAN~ 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN~s s 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015..._5 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/847/2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA INTERVENCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE 

CATASTRO PARA IDENTIFICAR PROPIETARIO DE PREDIO. 

Iguala de la Independencia, Gro., a 03 de mayo de 2017. 

H. AYUt-ITA'-~'EN"fO MUNICIPAL 
DOCTOR . , J CONSTifUC~I'iiJ\L 1~<' ICUI\LA, GHO 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL ./::i/1 .. · >r>i :. ;D 
18 

H. AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GUE ' .~· .· P if~ ~¡~:. ~~; ~ ~) ![:: t.3 (:;: 1 A 

P R E S E N T E. . , ·. ft [! ~ ~ (1~ ~ o· o 
"-·· ~ fll :J ~"' . - -- -""" ~~ m ~~~~-r..~ .. 

IG~Jl\.LA Distinguido Presidente Municipal: _ .. ··-----.--··------- Fech3 .. --~--~_,Horc'~§---
TR/\~•'·~fJAF(l:.r<C:Ii'- Y 

DCSI\Hf~OLLO F~er;lbltl_ ... ..._ ........... ,.,.~-. ·-·~-.......--·-

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria citada al rubro, y con base en sus 
atribuciones, me permito solicitar respetuosamente a Usted, gite sus apreciables instrucciones al personal a su digno 
cargo, para efectos de que: 

• Se  
 
 

  
 

 
} 

Petición que se realiza con fundameqto en lo dispuesto por los artículos por los artículos 1 párrafo tercero, 14 
párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20, apártado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo 
cuarto, de la Constitución P9~~.~ · . de los E. !ftados Uni!s Mexicanos; 2, fracción Il, 3, fracciones IV, VI, IX, y XIII, 
15 párrafo primero, 16 párraf~~o, lfh, párrafo rimero y segundo, 182, 182-C, 183, 206 y 208 del Código 
Federal ~~ Procedimientos P~~~~~dlo 1_13, frac ,ión XII ~e _la Ley General d~ _Transparencia. y Ac~es? a la 
Informac10n Gubernamental; ~~~~j fracción I, apartado A, mc1sos b) y f), y fraccion IV, 22 fracción 11 mc1so a), 
de la Ley Orgánica de la Proc ~~'~'Jq. ·eral de la Re~blica; 1, 5, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

I r;....-.·' ,/ 
.... •:.· '.'J.~oJ' ~!! 
·. ¡:,,...;· ·-¿-~.~.J ~.,_ 

No omito sefialar -~....-.contenido de la información solicitada tiene el carácter de reservada para la 
Procuraduría General de la República, por lo q~e su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha reserva?qh'e' r~dt~ B~Uii.lett¡áciones de la averiguación previa impone el artículo 16, párrafo 
segundo del Código Federal ct_e[f~~-~m:mt~nales. 

¡Servicios a la Comunid~ 
Hago de su conod&bt~tigaoiOOia respuesta a lo solicitado deberá remitirse a la brevedad posible, a las 

instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en A venida Paseo de la Reforma No. 211, piso 15, 
Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, Tel. 01-55-53-46-55-65. 

TENTAMENTE. 
INISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
INA DE INV'ES1'1GACIÓN DE LA SDHPDSC . 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 I /2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/848/2017. 
ASUNTO: SE NOTIFICA ASEGURAMIENTO DE INMUEBLE. 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 03 de mayo de 2017. 

' <. 

MA. . 
Calle 16 de Septiembre número 16, Col. Centro. 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la presente indagatoria citada al rubro, atendiendo a lo establecido en 
el Titulo Quinto, Capitulo ll, del Código Federal de Procedimientos Penales, me permito notificarle el Acuerdo de 
Aseguramiento de Inmueble de fecha seis de enero de dos mil quince, emitido en la Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, la cual fue remitida a esta aqtoridad en fecha nueve de noviembre de dos mil quince, 
que en lo conducente a la letra dice: 

" ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A ,C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---PRIMERO.-     

 
 

- - - .,¡- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-,--SEGUNDO.-    
   

 
 

.- - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- TERCERO.-  

.
- - - CUARTO.-    

   
  .---------------------------- " 

¡~~.~8~~\1·~~~~\\··~ ~ 
.',~'\-.\:'i;:·'··'"\~~~ .. '."" o;;,\,<\l~'~lYrNP · 

, . Solo se cita l~ partq,~~~ d~ la det~rm~~ci~n de ase~amiento, dicta~a .por el ~gente del ~in.is~erio 
Pubhco de la FederaCión, coh_~tme,f1ngmente cnten~Junsprudenc1al de nuestros max1mos tribunales de JUsticia en 
el país, aplicable al caso e~· j 

' 

. ·:\EH'' OE U HEP(BUC.\r : 
' ' " 1 
Epo~a: Décima EfEf€tVere,hos Humanos, ~ ·; 
Registro: 159976 C: . • ¡ 

Instancia: Trib~'yQ:fW&iihai~CQnw~ Í 
Tipo de Tesis: AI.ft~ltwestigación / 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación !Y su Gaceta 
Libro XII, Septiembre de 2012, 'Pótno 3 
Materia(s): Penal 
Tesis: VI.2o.P. I 54 P (9a.) 
Página: I 496 

ACCIÓN PENAL. SI LA NOTIFICACIÓN AL DENUNCIANTE O QUERELLANTE DE LA DETERMINACIÓN 
DE NO EJERCICIO DE AQUÉLLA SE REALIZA POR CÉDULA, NO ES REQUISITO QUE SE LE DÉ A 
CONOCER EN FORMA ÍNTEGRA SINO SÓLO SU SENTIDO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 

Conforme a las fracciones VIIJ y X del artículo 46 del Código de Procedimientos en Materia de Defensa Social 
para el Estado de Puebla, cuando una notificación se practica fuera del recinto de la autoridad responsable y 
no se encuentra en su domicilio a la persona que debe ser notificada, la diligencia se practicará, sin necesidad 
de nuevo mandamiento, por medio de cédula, en la que se hará constar, entre otros requisitos, "la resolución 
notificada". Sin embargo, esto no implica que deba hacerse saber al denunciante o querellante el texto íntegro 
de la determinación de no ejercicio de la acción penal, sino que debe entenderse que se refiere solamente al 
sentido de/fallo, pues de haber sido ésa /a finalidad, así se habría establecido, tomando en cuenta que existen 
diversas disposiciones en la legislación procesal del propio Estado que para la validez de la not!ficación, 
exigen incluso, se entregue copia sellada de la resolución, como el artículo 66 de su Código de Procedimientos 
Civiles, que señala que las notificaciones domiciliarias distintas al emplazamiento se practicarán en el lugar 
señalado para ese fin, dando copia sellada de la resolución respectiva. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 

Avenida Paseo de la Retonna número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
C.P. 06500. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/848/2017. 
ASUNTO: SE NOTIFICA ASEGURAMIENTO DE INMUEBLE. 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 03 de mayo de 2017. 

Amparo en revisión 102/2011. 19 de mayo de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Rocío Galván Salazar, 
secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de Magistrada. 

Amparo en revisión 475/2011. 16 de febrero de 2012. Unanimidad de votos. El Magistrado Diógenes Cruz 
Figueroa votó incof1forme con las consideraciones. Ponente: Margarita Medina Villafaña. Secretaria: Nérida 
Xanat Melchor Cruz. 

No obstante lo anterior, y conforme al'i'lrticulo 182-A, primer párrafo del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en caso de requerir una consulta integfa del acuerdo que se notifica, este queda a su disposición para consulta 
en las instalaciones de esta Oficina de Investigación ubicadas en A venida Paseo de la Reforma, número 211, piso 15, 
colonia Cuauhtémoc, delegación CuauhtémdC, Ciudad de México, Código Postal 06500. 

 
 
 

   
 

 ·. 

Así mismo, conforme a los párrafos segundo y tercero del artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se le apercibe para que no enajene o grave el presente bien asegurado, y de igual forma se le apercibe para que 
en el plazo de noventa días naturales siguientes a esta notifiaación manifieste lo que a su derecho convenga, pues en 
caso contrario se decretara el aban,dono del inmueble a,favor del Gobierno Federal. 

::Js o/t- (• 
::~ ... ,_,.1' ~· 
. :~~~~: ~ .. 0 .T 

Lo anterior con .. (9 en lo dispuesto por los artículos 1, párrafo tercero, 14, párrafo segundo, 16, 
párrafo primero, 21, párraf~t· 1 102 Apartad~ "A'', párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículo:f,J.~.. .. 11, 15,·párrafO:pritnero, 16, párrafo segundo, 168, 181, 182, 182-A, 182-B, del 
Código Federal de Procediiliiei\~~ enales; 4 fraccjón 1 apartado "A", incisos b), y t) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de J~ Re~a; 1, 2, 7, del Reglamento de la citada Ley; 113 fracción XII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a lallirórmación Gubernamental. 

··:m'" '~E u REPL'nuc. \' 

No omito sefiaiMe ~Wtt!lO~-lii~,de i~~ información solicitada tiene el carácter de reservada para la 
Procuraduría Gt;neral de ),~19 !?1t.éftl9n.ccm~e~ido no debe s,er divulgado, a fin de salvaguarda~ dicha reserva 
que res~e~to de las actu~~Rr~s~aei8Xenguac1ón prev1a 1rnpone el art1culo 16, párrafo segundo del Cód1go Federal de 
Proced1m1entbs Penales. 'u~ 

Sin otro particular, en espera de su atención, le envió un cordial saludo. 

,:;: fi.~' ·.r.:-;~~~ .. ,.- . ..r·!' 

A T E ~ ':t,J.Kt~':N•~ E. 
EL MINisf~lttiC
 OFICINA~EÍÑ~SitiG

C.c.p.- Sara Irene Herrerías Guerra.- Subprocuradora dtl Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.
Para su Superior Conocimiento.- Presente 

Lic. Alfredo Higuera Berna l.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
C.P. 06500. 
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS-;5 5
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/849/2017. 

ASUNTO: SE NOTIFICA ASEGURAMIENTO DE INMUEBLE. 

Igual

 

ro, atdnd~do ;r lo establecidó en 
el Titulo Quinto, Capitulo 11, del Código Federal de Procedimientos Penales, me permito notificarle el "  

 
 
 

    
 de fecha veintiuno de octubre de dos mil catorce, emitido en la Averiguación Previa 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014, la cual fue remitida a esta autoridad en constancias de la 
AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, en fecha nueve de noviembre de dos mil quince, que en lo conducente se 
determinó el aseguramiento del inmueble, la cual me citar: 

" ...  

 acta se da por concluida la diligencia de cateo a las 
dieciocho horas del veintiuno de octubre de dos mil catorce.------------------------------------ --- " 

Solo se cita la parte conducente de la determinación, en la que se ordenó el aseguramiento, dictada por el 
Agente del Ministerio Público de la Federación, conforme al siguiente criterio jurisprudencia! de nuestros máximos 
tribunales de justicia en el país, aplicable al caso concreto: 

Época: Décima Época > ;lf.-. ·.¡;¡.' 
Registro: 159976 :'-'·!;.

0 
\ 

Instancia: Tribunales ColegiaJ#4'Yie Circuito ' 
Tipo de Tesis: Aislada . ~j\;1~) s; ! 
Fuente: Semanario Judicial4fil}'411Ueración y su Cfiaceta 
Libro XII, Septiembre de 20 J'z;jf/llzo 3 . 
Materia(s): Penal ·:¿~· 1 
Tesis: V/.2o.P.I54 P (9él.j'-""~ i 

Página: I 496 ·~ . : 
· :.!i '' OE L\ REPrBUC.V 

ACCIÓN PENAL. SI LAlNiS'~ktu@~ DENÚNCIANy;E o QUERELLANTE DE LA DETERMINACI(jN 
DE NO EJERCICIO~Q¡~.~~ [)~,.8~, POR CEDULA, NO ES REQUISITO QUE SE LE DE A 
CONOCER EN FOR IIN'ti. J.'!Jf/(/t'J''!flJJ!tJ'sq SENTIDO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 

e nves 1gac10n , 
Conforme a las fracciones VIII y X del artículo 46 del Código de Procedimientos en Materia de Defensa Social 
para el Estado de Puebla, cuando una notificación se practica fuera del recinto de la autoridad responsable y 
no se encuentra en su domicilio a la persona que debe ser notificada, la diligencia se practicará, sin necesidad 
de nuevo mandamiento, por medio de cédula, en la que se hará constar, entre otros requisitos, "la resolución 
notificada". Sin embargo, esto no implica que deba hacerse saber al denunciante o querellante el texto íntegro 
de la determinación de no ejercicio de la acción penal, sino que debe entenderse que se refiere solamente al 
sentido delfallo, pues de haber sido ésa la finalidad, así se habría establecido, tomando en cuenta que existen 
diversas disposiciones en la legislación procesal del propio Estado que para la validez de la notfficación, 
exigen incluso, se entregue copia sellada de la resolución, como el artículo 66 de su Código de Procedimientos 
Civiles, que señala que las notificaciones domiciliarias distintas al emplazamiento se practicarán en el lugar 
señalado para ese fin, dando copia sellada de la resolución respectiva. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo en revisión /021201/. I9 de mayo de 20I J. Unanimidad de votos. Ponente: Rocío Galván Salazar, 
secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de Magistrada. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
C.P. 06500. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01100 1/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/849/2017. 

ASUNTO: SE NOTIFICA ASEGURAMIENTO DE INMUEBLE. 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 03 de mayo de 2017. 

Amparo en revisión 475/2011. 16 de .febrero de 2012. Unanimidad de votos. El Magistrado Diógenes Cruz 
Figueroa votó incon.forme con las consideraciones. Ponente: Margarita Medina Villqfaña. Secretaria: Nérida 
Xanat Melchor Cruz. 

 
 
 

. 

 
 
 

 

 
 
 

 

 
 
 

   
 

J. 
··.nos Me-_ '\ 
.~-~ 

No omito . seflalar q~~f~\:üdo de la in)prmación solicitada tiene el carácter de reservada para la 
Procuraduría General de l~ Re~~.~.-;~ ).M~~~ o qu~ su con~eJtido no debe s_er divulgado, a fin de salvaguarda~ dicha reserva 
que respecto de las actuactone~P,#l~~uactón prevta 1mpone el arttculo 16, párrafo segundo del Códtgo Federal de 
Procedimientos Penales. .·Ff···>.'· ;,: l 

. '· .:;7 j 

' 
' 

Sin otro particularr;~rp-~~\' ~méMnO.~~Avió un cordial saludo. 

l1oS Humanos, 1k 
io~ te Gomvniti.W ·
t~Jr¡MINISTEQlO, 
JciNA DE IN~Sf

 

C.c.p.- Sara Irene Herrerías Guerra.- Subprocuradora de Derecho omunidad.
Para su Superior Conocimi

Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
C.P. 06500. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/011850/2017. 
ASUNTO: SE NOTIFICA ASEGURAMIENTO DE INMUEBLE. 

 mayo de 2017. 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la presente indagatoria citada al rubro, atendiendo a lo establecido en 
el Titulo Quinto, Capitulo II, del Código Federal de Procedimientos Penales, me permito notificarle el Acuerdo de 
Aseguramiento del Inmueble ubicado en  

 
 por el Agente del Ministerio Público del Fuero Común, actuaciones que fueron remitidas a esta 

autoridad en fecha dos de marzo de dos mil diecisiete, que en lo conducente a la letra dice: 

" ... ASÍ COMO TAMBIÉN SE PROCEDE AL ASEGURAMIENTO DEL INMUEBLE MOTIVO DE LA PRESENTE 
DILIGENCIA, LO ANTERIOR POR ESTAR DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON LOS PRESENTES HECHOS 
QUE SE INVESTIGAN, COLOCANDO EN ESTE ACTO LOS SELLOS CORRESPONDIENTES, DE TODO LO CUAL 

• SE DA FE, POR LO QUE NO HABIENDO OTRA DILIGENCIA QUE PRACTICAR SE DA POR TERMINADA ... " 

• 

Solo se cita la parte conducente de la determinación de aseguramiento, dictada por el Agente del Ministerio 
Público de la Federación, conforme al siguiente criterio jurisprudencia! de nuestros máximos tribunales de justicia en 
el país, aplicable al caso concreto: 

Época: Décima Época 
Registro: 159976 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aisladá!OS At ; 
Fuente: Semanario Jr/~,~Z~la Federación y\vu Gaceta 
Libro XII, Septiembre.1,~~"!gomo 3 \ 
Materia(s): Penal · ~~~~)'~~~ '; 1 

Tesis: V/.2o.P.l54 P~j§:~'J ~¿ 1 
Página: 1496 . ;:·.::.-'~t.J'.ífJ ; : ·. :~~; l 
ACCIÓN PENAL. S{lfA'NbTIFICACIÓN AL Di;NUNC/ANTE O QUERELLANTE DE LA DETERMINACIÓN 
DE NO EJERC!cm_.¡:lf.¡ ¡l(}J.$[-j.,J1r/Pi"fiMPZA POR CÉDULA, NO ES REQUISITO QUE SE LE DÉ A 
CONOCER EN FORMA fNTÉGJVtrsJN~l ),SU SENTIDO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 

a de Derechos Humanos, . l 

Conforme a las fra~~-, lfrú's-11 .fá tú- 4p del Código de Procedimientos en Materia de Defensa Social 
para el Estado de P a ando una notificac 'n se practica fuera del recinto de la autoridad responsable y 
no se encuentra en ~írJb1Wla persona qufdebe ser notificada, la diligencia se practicará, sin necesidad 
de nuevo mandamiento, por medio de cédula, en la que se hará constar, entre otros requisitos, "la resolución 
notificada". Sin embargo, esto no implica que deba hacerse saber al denunciante o querellante el texto íntegro 
de la determinación de no ejercicio de la acción penal, sino que debe entenderse que se refiere solamente al 
sentido de/fallo, pues de haber sido ésa la finalidad, así se habría establecido, tomando en cuenta que existen 
diversas disposiciones en la legislación procesal del propio Estado que para la validez de la notificación, 
exigen incluso, se entregue copia sellada de la resolución, como el artículo 66 de su Código de Procedimientos 
Civiles, que señala que las notificaciones domiciliarias distintas al emplazamiento se practicarán en el lugar 
señalado para ese fin, dando copia sellada de la resolución respectiva. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO 

Amparo en revisión 102120/1. 19 de mayo de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Rocío Galván Salazar, 
secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de Magistrada. 

Amparo en revisión 475/201 J. 16 de febrero de 2012. Unanimidad de votos. El Magistrado Diógenes Cruz 
Figueroa votó inco~forme con las consideraciones. Ponente: Margarita Medina Villafaña. Secretaria: Nérida 
Xanat Melchor Cruz. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
C.P. 06500. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/850/20 17. 
ASUNTO: SE NOTIFICA ASEGURAMIENTO DE INMUEBLE. 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 03 de mayo de 2017. 

No obstante lo anterior, y conforme al articulo 182-A, primer párrafo del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en caso de requerir una consulta integra del acuerdo que se notifica, este queda a su disposición para consulta 
en las instalaciones de esta Oficina de Investigación ubicadas en A venida Paseo de la Reforma, número 211, piso 15, 
colonia Cuauhtémoc, delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06500. 

 
 
 
 
 

. 

Así mismo, conforme a los párrafos segundo y tercero del artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se le apercibe para que no enajene o grave el presente bien asegurado, y de igual forma se le apercibe para que 
en el plazo de noventa días naturales siguientes a esta notificación manifieste lo que a su derecho convenga, pues en 
caso contrario se decretara el abandono del inmueble a favor del Gobierno Federal. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, párrafo tercero, 14, párrafo segundo, 16, 
párrafo primero, 21, párrafo primero y 102 Apartado "A", párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículo 2, fracción 11, 15, párrafo primero, 16, párrafo segundo, 168, 181, 182, 182-A, 182-B, del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción I apartado "A", incisos b), y f) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 7, del Reglamento de la citada Ley; 113 fracción XII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental. 

No omito sefialar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de reservada para la 
Procuraduría General de la.República, por lo que su contenido no debe ser divulgado, a fin de salvaguardar dicha reserva 
que respecto de las actuaciones de la averiguación previa impone el artículo 16, párrafo segundo del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

·nos At 
Sin otro particular, en esp~W ~~atención: le envjó un cordial saludo. 

:.·./.~~·}.~~~~ f¡. !. 

;1/·.J~:... '·.' ·,::) 
·~:~~·;-~~~~·¡ •.n 
_.·~~~,~·0:-'''ll ~,,, '¡ 
""-..~·l~~~lf .. rt • 

• ~;~l~s~E~¡¿ ~4=1.-~C~ :~ LA FEDERACIÓN 
 OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SDHPDSC. 
 f'Jf. U RFPl'BLIC\f ~ 
re~hos H1Jmanos, h 

stigación l 
1 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
C.P. 06500. 
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·~~\D~ 
- - - En la Ciudad ~J~~:~~¡y~l}~ ro, a los tres días de mayo del dos mil diecisiete. el 

suscrito Licenciado del Ministerio Público de la Federación. Adscrito a la 

Oficina. de lnvestigac~~l~~rcuradu rechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comumdad, de la Pro~~~~·~ral de la blica, quien actúa en términos del articulo 16. primer párrafo, 

22. párrafo primero y-3.o~.f_pri~t~~rrafo del ;Federal de Procedimientos Penales. en forma legal con dos 
-~ ..... ,... ..... ;;;;? 

testigos de asistencia que al final firman y fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Que la presente 

copia fotostática, co~·s~hr.8e 'oí'~Jn~~¡y~ fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes 

con su original y es CHtaéil~i8111:'•1/1:'e~~¡I!:MI.I(11:PI~IItnismi:l.que se tuvo a la vista, misma que cotejé y compulse en su 

contenido; la que se c~Wf\I:;S~Wiw~icil~@l legales conducentes.-------- .. 

.. .. _ -- _____ >ade..lnves.tigación - --- -- o~ ~:os F e. -- -- - -- -- - - -

' ·, 

STIGO DE ASISTENCIA 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

INSPECCIÓN MINISTERIAL PARA VERIFICAR INMUEBLE ASEGURADO Y PUESTO 

A DISPOSICIÓN POR LA SEIDO. 

- - -En el municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, en el domicilio ubicado en 

calle Nicolás Bravo número 1,  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina 

Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delit
 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa 
' 
'·' 

términos de los artículos 16, p~rafo primero, 22, párrafo primero y 208, párrafo prim

del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 

asistencia que al final firman ,y dan fe; se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "" - - - H A C E C O N S T A R- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
). 

- - - Que el personal actuante se encuentra constituido, en el domicilio mencionado en  
preámbulo de~. ~~."'"0 .. ·-r..acta, esper.ndo el arribo de personal del Órgano Interno d

Control de la P~~ General ~e la República, así como de personal de l

Coordinación G~-j~~'rvicios Per~iales, para efecto de continuar con la revisión d

los inmuebles ~p~esto~i·a disposici4n por la Subprocuraduría Especializada e

Investigación de -o~¡¡;cuencia Organi~ada, en concreto el ubicado en 

 

 el éual se entregó de manera formal y no físic

mediante el oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/13248/2015, sin que a la fecha se hay

entregado de manera material, ni verificado su estado físico, para ello se citó a la

autoridades mencionadas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Comenzando a arribar el personal del Órgano Interno de Control y de l

Coordinación General de Servicios Periciales, haciendo constar que sigue sin  
comparecer personal de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materi

de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia

Organizada, a pesar de haber sido debidamente notificado para la diligencia, mediante e

diverso SDHPDSC/011834/2017, situación que se comenta con el personal del Órgano 

Interno de Control.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anterior, y en cumplimiento a lo establecido en los artículos 123 y 123 bis del 

Código Federal de Procedimientos Penales, nos trasladamos al inmueble ubicado en 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00, Ext. 5570 
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, en compañía de los Licenciados  

, servidores públicos adscritos al 

Órgano Interno de Control de la Procuraduría General de la República, y peritos en las 

especialidades de: 1. Audio y Video , quien se identifica con la 

credencial oficial con folio  2. Criminalística , quien

presenta el oficio sin número, de fecha veinte de febrero del año en curso, dirigido a la

Autoridades administrativas y Judiciales, emitido por el Coordinador Administrativo de la

Coordinación General de Servicios Periciales, mediante el cual acredita su calidad de

perito de la institución; 3. Fotografía Forense , quien se identifica

con credencial oficial folio  4. Ingeniería y Arquitectura 

Hernández, quien presenta la credencial oficial con folio ; identificaciones de lo

citados servidores públicos de las cuales se ordena extraer copia simple para que previo

c~tej_o con sus orig.iri·~-~-certifica~ • y glosada~ a las p_resentes ac~u~ciones, en
11'-iWOS j 

termmos de los arllc~;~'!':rrafo pnm, ro y 208 .. par~afo pnmero del ~od1go Feder~
de Proced1m1entos Penalé~---~;~-con personal de la D1v1s1on de Gendarmena de la Pohc1

~~ ... , .... 
Federal, que realizi:u~ el:~t?'~idado y resguardo del personal actuante, para efecto de

realizar una inspección .y rff!~{~P~·n1.fc. ~9s bienes que se dejaron a disposición por la

Subprocuraduría Espect1a~~a,,1~~~~§l,vestigación de Delincuencia Organizada.- - - - - - -

- - - Una vez ubicadÓ~G~~~oe~ d~  
  

GUERRERO, siendo las ocho horas, del día tres de mayo de dos mil diecisiete, 

verificando que el predio se encuentra cerrado, y ante la inasistencia del personal de l

Unidad Especializada en Investigación de Delitos Cometidos en Materia de Secuestro d

la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, s

comenta con los Licenciados del Órgano Interno de Control, que se necesita un cerrajer

para ingresar al inmueble, y estar en posibilidades de realizar su verificación, por lo que 

se llama uno y luego de su arribo se logra la apertura del predio, por lo que se procede a 

ingresar al mismo, previa revisión de seguridad por parte de elementos de la Policía 

Federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---  

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00, Ext. 5570 

\ 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

   

 

 

 

 

 

   

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtén1oc, 
Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00, Ext. 5570 



PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

 

 

 

 

  

 

  

 

.----------- --P'-T}E-IA-RF.Jl(:.ni-JC.--\l--------------------------------

- - -Acto continuo, se P.Po~~éH~~m·.ac~so al personal pericial, para efecto de qu
¡ Servrc1os a la 1,ornunrd"" 

intervengan en sus re~~1ñr~~V!~¡SRatenas, y recaben la información necesaria para rendi

los dictámenes correspondientes, mismos 
1 
que forman parte integral de esta acta d

inspección.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Luego de que el personal pericial concluye sus actividades, se procede a cerrar e

acceso principal y único al inmueble colocando sello de aseguramiento con folio , l

cual se deja en constancia por el personal pericial en fotografía y audio y video.------

- - - Terminando así, con la inspección y revisión del inmueble 

 retirándose el personal del Órgano Interno de Control,

Pericial y Ministerial, cerrando el acceso con candado nuevo, para efecto de que quede

debidamente resguardo el inmueble, siendo todo lo que se tiene que asentar para los 

efectos legales a que haya lugar, dando por terminada la presente a las doce horas con 

cuarenta y cinco minutos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - Así lo hizo constar y firma el suscrito Licenciado , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos de 

los artículos 16, párrafo primero 206 y 208, párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 

y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - - - - - -: - - - - - - - - - - - - - - - -.- . 

------ -C: O N S lr E-------~.·--------

PERSONAL DEL OIC 

S DE ASISlrEN

FIRMAS C:ORRESPONDIENlrES A DILIGENC:IA DE INSPEC:C:IÓN PARA VERIFIC:AR 

INMUEBLE ASEGURADO UBIC:ADO EN  

 

  

. 
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C E R T ~ F 1 C A C 1 Ó N. 
~E\F.n ·' "EL\ REPÜIJC.\{ 

... - En la Ciudad de IQUP.I~ d_e La Looe.o.endencia,1 ci>uerrero, a los tres días de mayo del dos mil diecisiete, el ;0 a e u el ecnos nurnctno:,, ·' 
suscrito Licenciado . tnte del Ministerio Público de la Federación. Adsnito a la 

Oficina de lnvestigaciónd~~ lq S.~b.o.oocuraduría de erechos Humanos, Prevención del Delito y ~)ervicios a la 
J e mveSLI ac;1u11 

Comunidad, de la Procuraduría eneral de la República, quien actúa en términos del artículo 16. primer párrafo. 

22, párrafo primero y 208, primer párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales, en fornld legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Oue la presente 

copia fotostática, constante de 01 (una) foja útil, concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes 

con su original y es copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a la vista, misma que cotejé y compulse en su 

contenido; la que se certifica, para todos los efectos legales conducentes.----- ---- -- --

- - - - - - - - - - - - - - · ·· - ·· - - - - - - - - - - - · - - - - - D A M 0 ·s F E. - - - - - - - - - - - - - -
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- - - En la Ciudad de i9Gala' cféEIA.:\rf~ij~¡ Guerrero, a los tres días de mayo del dos mil diecisiete, el 

suscrito Licenciado gente del Ministerio Público de la Federación. /\dscrito a la  
Oficina de Investigación i~~Í~6¡1,¡~· ·· · Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Proct~Jnl4~1Ji1a®t1Hal de la Ré blica, quien actúa en términos del articulo 16. pnmer parrafo. 

22, párrafo primero y 208, primer párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales. en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Que la presente 

copia fotostática, constante de 01 (una) foja útil, concuerda fiel y exactamente en todas y cad<'l una de sus partes 

con su original y es copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a la vista, misma que coteje y compulse en su 

contenido; la que se certifica, para todos los efectos legales conducentes.- - - - - - -- - - - - · 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A -M ·o S F E. - - - - - - -- - - - - - - - - - - -
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· • • .,-.. .:..: ~ • PROCU~ADURIA GENERAL 
D~A REPÚBLICA 

., '' OE !..\ R[p¡(:f¡~¡~~rF 1 e A e 1 ó N. 

·· - - En la Ciudad de lgua1J1~GrJáOA,~~í!i~R~~fflniaJ.~ uerrero. a los tres días de mayo del dos mil diecisiete. el 

suscrito LicenCiado . : ente del Ministerio Público de la Federación. Adscnto a la 

Oficina de Investigación dW~~SW8curaduría de erechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. de la Procuraduría General de la República. quien actúa en términos del artículo 16. primer párrafo. 

22. párrafo primero y 208. primer párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales. en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe. para debida constancia legal; CERTIFICA: Que la presente 

copia fotostática. constante de 01 (una) foja útil. concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes 

con su original y es copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a la vista. misma que cotejé y compulse en su 

contenido; la que se certifica. para todos los efectos legales conducentes.- - - - -- : .. - - - -

- -- ----------------- -------------- DA M!OS FE.----- ------ ----
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UPRD NACfON GENERAl DE 
:~Ff:" ·¡ 'lOS PERICIALES 

S~ r=IM'Y1icncb: tt>d:o.s las atttoridades Civiles y Milit-.._nos, pr=to::u 
oponuno y diLH: auxilio cuando lo soiKite d portador de esta 
crc:dcncial: las órdn1es que dictare-en d ejercicio de sus funciones 
rtelr':rán se ":.2t:> .... s. Quien no lo hi<~<: «.,.;,. consic;rtado a 
¡.._,. T IOI"()r,d::\d""' O<T«QOMteftt= 

'€.::: <re-::cenci:;>l, del><: ser ulilí:r:ad" úni<:;.men~t ,,.,,.. 'nesde 
,.,t á.:tc~ ,,ftd:•.l ~ , el c:lc::rcicio tk: sm func:ior>e< "" prOf!iedad de ¡:.1 
la f>n:..:ur·ilduri.;a '"""eral d<O la Rq>ÚIMK.:> por lo qu~. ctieber.á Stt í3 
<k'l·•,..,lt::o " solidt. J~ 11., f;a misma o a! término dr: 1;. rdarión !abono.(:..¡ 

..... ~' nE u REPl'BidG:~~ADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

. Derechos Hum~~~R T 1 F 1 e A e 1 ó N. 

Servicios a la ComuniaAtJ 
En la Ciudad de lguatili!W!s'eg!f*endencia, Guerrero, a los tres días de mayo del dos mil diecisiete, el 

suscrito Licenciado  Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16. primer párrafo, 

22, párrafo primero y 208, prírner párrafo del Códígo Federal de Procedimientos Penales, en form<1 legal con dos 

testigos de asistencia que al fmal firman y dan fe, para debida constancia legal; CERTIFICA. Oue la presente 

copia fotostática, constante de 01 (una) foja útíl, concuerda fíe! y exactamente en todas y cada unn de sus partes 

con su original y es copia fiel y exacta de la mísma que se tuvo a la vista, misma que cotejé y compulse en su 

contenido; la que se certifica, para todos los efectos legai~s :Cónducenles - - -· - - -.- · - - ·· - - -

- - . - - ·- - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - DA M o S F E. - - -- . - - - - -- - ·- - - -
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~a~tet- ofiual en d ejercicio de sus fttncoonc:"' .,. p;J!or/f"' d de ~ 
a c.uradur~~ Gener-al ~ la Repúbti<:-. por¡., que ; 'á ser -
devudt:a a sohutud de la misma o al ~rmino <t., la r i:f ''¡ b 1 •• 
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- · - En la Ciudad de lgu~r~~;~:··~" ependencia, ·~rrero, a los tres días de mayo del dm; rnil diecisiete, el 

suscrito Licenciado  Agt~te del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
l 

Oficina de Investigación 1-~EJ.:Jf~t~f~C\~~%~ ·qerechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procu§1ftll~~Z~~\~f~,ét>~, ~-a, quien actúa en términos del articulo 1fl, primer párrafo, 

22, párrafo primero y 20~y~tl1l~~j~f9-~~~~~ , ! deral de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 

testigos de asistencia q~~-t~f~{~~ 'y"é1éYPfl , a debida constancia legal; CERTIFICA: Que la presente 

copia fotostática, constante de Of (una) foja útil, con erda fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes 

con su original y es copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a la vista, misma que cotejé y compulse en su 

contenido; la que se certifica, para todos los efectos legales co

·· · · · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - D ,4; 1'1-0 S 
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Procuraduría General de la lkpuhhc<l 

Coordinación General de Sen~cios l'nin;tlc:, 
Coordinación Ad111ini<>l r<ll iva 

Ciudad de México, febrero 20, 2017. 

AUTORIDADES MINISTERIALES Y JUDICIALES 
PRESENTES 

Por medio del presente me permito hacer de su conocimiento, que el C.   

, ingresó a esta Institución ell6 de enero de 2017, desrmpcn~1 el ' ngo 

de ¡wrilo técnico ejecutivo B, con especialidad en criminalística, con clave presupuesta!    

, adscrito a la Dirección General de Laboratoriús Criminalísticos de la C:oord11r1ciún 

General de Servicios Periciale~ de la Procuraduría General de la República; cabe mencion:n que didw 

servidor público no está autorizado para portar arma de fuego, por lo que su labor no es de :tllo rit·c.~;n 

Se ex tiende la presente, para los fines inherentes a las labores del servidor público, en :\ven id~1 Rí<J 

Consulado No. 715, Colonia Santa María Insurgentes, Delegación Cuauhtémpc, C.P. 064:W, CiurL1d de 
.·'"''' 

!vkxico; por l

EhbPro: EAP 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

f.11 1a Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, a los tres días de mayo del dos mil diecisiete, el 

suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos ~umanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Con1U111dad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del articulo 16, primer párrafo, 

22, párrafo pnmero y 208, primer párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 

test1gos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Que la presente 

cop1a fotostát1ca, constante de 01 (una) foja útil, concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes 

cor1 su origmal y es copia fiel y exacta de la misma que s~_tuvo a la vista, misma que cotejé y compulse en su 

contenido; la que se certifica, para todos los efectos leQ&I'$a:fi!::onducentes.- - - - - - e- - ·· - - - - --- -- -- - - - - - - - .. 
{·1" 

- -- - - - - - - - - - - - ---- - - --- - o A M_ o.~, F E. - - -- - - .... - . - . - - - - - - - - - .... - - - - _ - .. - _ . 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 
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ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

---En la Ciudad de México, a los tres días de mayo de dos mil diecisiete, siendo las nueve horas con 
cincuenta minutos, la suscrita Licenciada , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; --
- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Visto el estado en que guarda la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, y partiendo 
del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la Institución del 
Ministerio Público, por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere 
necesarios, esta Representación Social de la Federación, a efecto de obtener diversos datos e 
información de los hechos ocurridos a los estudiantes normalistas de la escuela "Raul Isidro Burgos" de 
Ayotzinapa, el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce en Iguala de la Independencia 
Guerrero, y derivado de la detención de catorce de octubre de dos mil catorce, de  

 policía municipal de Iguala de la Independencia, Guerrero, en la que aseguraron un 
teléfono celular de su propiedad con número ,telefónico , a dicho aparato telefónico se le 
realizo un peritaje el , y del resultado del análisis se identificó un 

 
  

 
 
 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, con la finalidad de continuar con el perfeccionamiento legal y debida prosecución de la 

presente investigación, por lo que conforme en lo dispuesto en los artículos 16, 21, párrafo primero y 
102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, 
fracción 1, inciso a), de la Le. yr!D. f~ ... ·. ica del Poder~· dici.al de la Federación. 1, fracción 1, 2, fracciones 1 
y 11, 3, 44, fracción 111, 180 .y-,~.~ Código Fed al de Procedimientos Penales; 1, 3 y 4, fracción 1, 
Apartado A), incisos a}, b)i;Y.(~~l~t~ Ley Orgáni a de· la Procuraduría General de la República; 1, 3 
apartado A) fracción V de s.ii~~fl~to.--- - -- y-- ----- - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:~r;~~~\%; .. -rj/;- ---A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICO. -    

   
   

   
de 9erecl-1Gs-!-l.t;;n~n.o.s,- - _:_----- - - --- -

~~i~~~~~-~~~~ii~~~~~~ ~~}~r~N:!:~
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comu
la República.- - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - -- - - - - -- --- --- - -
- -DAMOS FE----

STIGOS DE ASISTENCIA 

aboró el oficio SDHPD
diecisiete, dando cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se a
que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N S T E - -
--- -DAMOS FE

ESTIGOS DE ASIS
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANO~ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/011861/2017 
ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIGACION 

(CASO AYOTZINAPA) 

LIC. . 
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN. 
PRESENTE. 

Ciudad de México, mayo 03, 2017 

A T'N. DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO. 

De conformidad con el acuerdo dictado en la averiguación previa 
AP/PGR/SOHPDSC/01/001/2015, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 
párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a}, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 1, fracción 1, 2, fracciones 1 y 11, 3, 44, fracción 111, 180 y 206 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 1, 3 y 4, fracción 1, Apartado A), incisos a), b) y IV de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 apartado A) fracción V de su 
Reglamento; y derivado de la detención de ", 

 
 
 
 

           

 
 

Los elementos designados deberán presentarse a la brevedad ante esta autoridad 
ministerial, a efecto les ponga a la vista el expediente en estudio, para el análisis 
correspondiente. 

Mismamente le solicito, que la información requerida, sea proporcionada en un término no 
mayor a 5 días, a la suscrita agente del Ministerio Público de la Federación, contados a partir 
de la fecha de notificación delwresente escrito,, con el apercibimiento que de no hacerlo o 
dejar ~e infor~ar el impedí~~~ que l_e asis~ para e.llo, se le i'"!'pondrá una ~edida de 
aprem1o, consistente en mult~t";~~l eqwvalentd de 30 d1as de salano, de conformidad con el 
artículo 44, fracción 11, del C~~~.d ~deral de Prhcedimientos Penales. 

,.;_ .. ,~~~~ ... ,.. ; 

No omito señalar que el co~J{ao del presente oficio tiene el carácter de confidencial para 
la Procuraduría General.q~)a,;~pública, por lo que su contenido no debe ser divulgado por 
ningún servidor público, a fin de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las actuaciones 
de la averiguación imponerl'l'ot:JECJf\íRP.~~~~~\:f=:l Código Federal de Procedimientos Penales, 
en relación con el artícu~ ~Ffflf0~~,®.,jª e1rc~lar número C/06/96 emitida por el Procurador 
General de la República;, RQr la gd~~e$'1'ffi~ortante destacar la transgresión a lo anterior, puede 
constituir alg·uno de los·¡PfeffB'~'au~ f>~OW®.Wódigo Penal Federal en sus nur:nerales 21 O, 214 
fracción IV y 225 fracci~IW~ft.ión 

Sin otro particular, en e tü más. atenta y 
distinguida consideración. 

y Servicios a· la Comunidad.-

iso 15. Colonia Cuauhtémm:, Delegación Cumrhtémoc. 
México. Distrito Federal. C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 
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SUBPROCURADUlÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DEUTOYSEltVJCIOS ALA CÓMUNIDAD. 
. OFlGINADE~STIGACIÓN. 

---------·--·-~.~--

AP /PGR/SDHPDSC/OI/oOl/2015. 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

ANÁLISIS A RESTOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con cincuenta y ocho 

minutos del día miercoles tres de mayo de dos mil diecisiete, el suscrito 

licenciado , Agente del Ministerio 

Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad; quien actúa en términos de los artículo 21 y 102 

aparatado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

16 párrafo primero, 206, 208, 220, 221, 222, 223 y 224 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia 1 4 

que al final firman para debida constancia de lo actuado. -------------------

- -- - - - - - - - - - - - - - -H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, preponderand

lo previsto en los derechos de las víctimas en el artículo 20 constitucional

la participación de peritos en materia de coadyuvancia de acuerdo a la Le

General de Víctimas quienes intervendrán y participaran en las diversa

diligencias solicitadas; partiendo del principio que la facultad d

investigación y p ución de 1! ;delitos es propia de la in,st.itución .. d~

Ministerio Público · · ;jo esta~'ffe la Carta Magna de Mex1co, por l

tanto le es p . • · llegarsei
1
l:ie los medios de investigación qu

considere necesa mpre Y;j: cuando éstos no sean contrarios 

derecho, esta Rep·resentación Sedal de la Federación, en observancia d

la debida diligens;~~~ en las mismas que se practiqur-.c;_o
~,; ~~~~t.- Jl ' 

la finalidad de .l~i~i9'§cgJtC~ a los análisis forenses de los \rest

humanos exhu~~~fi9iiíft4 cuatro e octubre de dos mil catorce en el sit

de Cerro Viejo, en Iguala de a Independencia, estado de Guerrero. 

Presente física y jurídicamente en las instalaciones que ocupa el Centro 

Médico Forense Federal de la Coordinación General de Servicios Periciales, 

de esta Procuraduría General de la República, sito en Rio Consulado, 

número 721-715, colonia Santa María Insurgentes en la Delegación 

Cuauhtémoc, Ciudad de México, respecto de las cuales se procede a 

efectuar un impresión fotográfica con el teléfono móvil del suscrito para 

ilustrar la presente diligencia.--------------------------------------------------
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SUBPROCURADUR1A. DE DERECHOS HlJ'MANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y S=~:=~~~: 

AP /PGR/SDHPDSC/01/ oo1j 2015 . 

Instalaciones compuestas por una barda perimetral de aproximadamente

60 sesenta metros de frente, construcción de concreto en color gris

acceso vehicular de dos puertas de metal con pintura en color gris, as

como un acceso peatonal de puerta de metal con acceso controlado po

seguridad de la Policía Bancaria e Industrial de la Ciudad de México. Al

interior se lleqa a las InstalaciDnes de dicho Centro Médico Forense
\J~\DOS ~ ~l 

Federal, co~ .. li:k~.J una con~rucción temporánea de dos niveles con·:
recubrimient~~i~f;nto en color hueso y gris, con letrero metálico.,_s.

acceso por li:~nta:;~ja se encuentra del lado derecho, se llega a-~~
puerta de me"'tclt"'dé. color blanco, se llega a dos puertas de segurida

biológica dé r¿f.)stal.'lF,d.~\ 'lR~~¡~}' se aprecia la sala de necrocirugía, d
,'ia de Der-'l.hos Humanos . :· · . 

cuatro metro~~o~~rrJt~~ !~m~~~r§(. con dos tarjas en acero inoxidable 'Y d'Q

mesas de acarn:!nv~ble, del lado derecho de dicha sala tiene -.~
puerta de aluminio de color gris con cristales que permiten la visibilidad'{

interior del área frigorífica. Del lado izquierdo del acceso se tiene otra sal

de Necrocirugía compuesta a su vez por dos tarjas en acero inoxidable y 

dos mesas de acero inoxidable, los muros de recubrimiento de pintura en 

color blanco, piso textil en color gris claro e iluminación artificial con 

lámparas fluorescentes de color blanco.---------------------------------------

- - - Se hace constar el suscrito agente del Ministerio Público de la 

Federación .·que se encuentran presentes por el Equipo Argentino de 

Antropología Forense EAAF, el doctor  y 

 por parte de la Coordinación de Servicios Periciales 

se cuenta con la presencia del doctor    y 
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AP /PGR/SDHPDSC/01/ 001/2015. 

 como Médicos Forenses quienes asistirán 

en cuestiones de duda y asesoría en la presente diligencia,  

, 

especia 1 ista en fotografía. -----------------------------------------------------

- - - Siendo las diez horas con veinte minutos (10:20), personal del 

Centro Médico Forense Procede a extraer del refrigerador 9 rack dos para 

efectuar el análisis de los restos óseos identificados como "FOSA 1, 

BOLSA A" O "F1A" los cuales se encuentran en el interior de una bolsa 

plástica de color blanco que tiene una etiqueta rotulada 

"AP/PGR/GRO/IGU/1196/2014 FOSA 1 CADAVER A"; el cual es 

colocado sobre una mesa metálica de trabajo, para ser sometido al 3 de 4 

análisis médico legal correspondiente, al término del mismo se procede a 

rembalar en una bolsa plástic~ de c~lor blanco nueva.-------------------

: 

iOS At~ 
~;; ~®'". 
,;J~JR~~ 
.)'i~~~~f~~~ o 
:~~ .. ~ -" ( "' 

'.'.·.· \!')~·· ~~~ ~~~ 
},c. '""t·~;~~ ,r!. 
._. .. .... ..,.~.-~_-$.' fJ!! .;.,e ':.> ·::'(:.j 

- - - Se contirl'Q.i;,~?.C1 ~~J'rmt~rte diligencia, por lo que personal forense
del EAAF, ~9~Rho~an~,uesto a disposición los restos humaoo

identificados d)'rlfO'iciuR!JS~~~-tiOLSA B" o "F1B", los cuales son saca.~
. · de lnvestiqación · 

del refngerador numero 9 rack dos, entregados por el personal d

Centro Federal en una bolsa plástica para cadáver de color 

debidamente embalada y cerrada, para ser sometidos al análisis 

forense correspondiente. Se informa al suscrito que respecto de 

restos se pospondrá su análisis, puesto que las condiciones de seguridad 

biológica nos requiere un equipo adicional de seguridad personal, pues se 

encuentran cubiertos de hongo que representa un peligro biológico 

infeccioso. Una vez concluido se procede a devolver dichos restos a su 

embalaje para después cerrada y guardada.----------------------------------
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- - - Se continúan con la presente diligencia, por lo que personal forense 

del EAAF, solicita sea puesto a disposición los restos humanos 

identificados como "FOSA 1, BOLSA E" o "FlE", los cuales son sacados 

del refrigerador número 9 rack cuatro, entregados por el personal de 

dicho Centro Federal en una bolsa plástica para cadáver de color blanco 

debidamente embalada y cerrada, para ser sometido al análisis médico 

legal correspondiente. Una vez concluido se procede a devolver dichos 

restos a su embalaje para después cerrada y guardada.---------------------

- - - Siendo aproximadamente las 17:50 diecisiete horas con cincuenta 

minutos se da por concluida la presente diligencia, se procede a la firma la 

cadena de custodia que nos es entregada por el encargado del Centro 4 de 4 

Médico Forense, requisitada debidamente por el suscrito y el personal 

pericial que interviene en la presente diligencia. Por lo que una vez 

entregada para continuar con el resguardo correspondiente, se da por 

terminada la intervención del Personal Forense, siendo todo lo que se 

tiene que hacer constar en la presente diligencia. Lo q

para los efecto;_! legales a que -~xa lug
os ..t!~ ~ --------- 7*0}~<}------ O N 

. )vY"i·'··~ -t. 
- - - - - - - - - . _,¡¡Ju;;~:.._·-._: __ -~.,,.,\:;V;\ '-~'

::~~:~~'
' Nt?_-_

f . ·· 
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AP /PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 
------------·----~ 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL C.  

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
once horas del día tres de mayo de dos mil diecisiete, ante el licenciado  

 agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, 
comparece el C. , quien se identifica en este momento 

con credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, con clave de elector 
 de igual manera con credencial Institucional expedida a su nombre 

con número de folio  número de , 

y número de CUIP:  expedida por la comisión Nacional de 
Seguridad de la Secretaria de Gobernación; mismas en las que obra una fotografía a color 

que concuerda fielmente con los tasgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE 

tenerse a la vista y se le devu.~lve al interesado por así haberlo solicitado y no existir
inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente.
Enseguida, de conformidad con el artículo 24 7 del Código Federal de Procedimientos
Penales, en relación con el 24 7 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento

del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente de las penas que

e~tab.l~ce la ley para Q'!.i!W.:;:;1~~¡claran co~ "~sedad ant~ A~toridad disti~ta de_I~ judicial en
eJerciciO de sus fu{~m.~~J~~~~a vez tenitdo conoc1m1ento de las d1spos1c10nes antes
citadas, se procede a IbjJf ·· · 1 )~compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta

Autoridad Federal? Am~q-ué:~.~estó que SÍ PROTESTO. Por lo que en una vez protestado
se le hace saber que;~LW.,.?siv6' de su comparecencia es para que declare lo que sabe y le.
consta con relacióq a los hechos ocy.rridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, en el que
desaparecieron cuaAHft1-x\tr~~ 1e's'tfiJiWrl~\ de la Escuela Normal Rural Raúl Isidro Burgos, 

de Ayotzinapa, Guerf,~M~ ~~~~11ª5~:J~.3JR\ma vez protestado en términos del artículo 248 del 
e , d" F d l d p.d!O ~S,erv,clo~ ala vo.munrrl..tt;o d', .d .f. l T . Q . o 1go e era e ro<: amuentos Penales, se proce 10 a 1 ent1 Icar a est1go, men por 

·:a ae nvest1gac10n 
sus generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MA~IFEST() - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Llamarme como ha quedado escrito, ser de  

 

 
e 
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s 
 
 
 
 
 
 
 

.- - - - - -

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 
conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia 
a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número celular actual , 
con el cual llevo seis años aproximadamente; manifiesta expresamente su voluntad de no,

• -· 

tener ningún inconveniente al respecto de que las citaciones sean por ese medio. Ac::tQ-'.

seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127
BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona
de confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es
su deseo ser asistido en la presente y que rinde su declaración de manera libre y espontánea;

Y acto continuo el testigo··.o,r~.~.-.. ·J- - - - - - - - - - -l· ·.· ---------------------------------
' . : -~ "f.'!_t. ' ----------------------j-::{~ --D E C L R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -   

 

 
 

   
n  

 
 
 

 
 
 
 
 

  
 

  
; 

en cuanto a los días del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, manifiesto 

2 
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--------------~--

que mis funciones y actividades fueron las siguientes, el die veintiséis llegue a la oficina a las 
nueve de la mañana a las oficinas de la Policía Federal en Iguala, mis funciones de ese día 
fueron de resguardar las Instalaciones es decir tenia Guardia en las Instalaciones de la 
Policía Federal, pues un día antes el comandante  me asigno 
dicha guardia la cual duraría veinticuatro horas es decir de nueve de la mañana del día 
veintiséis de septiembre a nueve de la mañana del día veintisiete de dos mil catorce; por lo 
cual ese día veintiséis empecé mi guardia normal con las funciones de atender a las personas 
que llegaran a la oficina, resguardar las instalaciones, contestar el teléfono, darle tramite a 
algún oficio que llegara, recibir y enviar documentación diversa; y pues aproximadamente 
después de la hora de la comida, recibí una llamada del C4 de Iguala a la estación policial, en 
la que me decían que estudiantes de la Normal de Ayotzinapa, se encontraban dentro de la 
Ciudad de Iguala, específicamente en la central camionera y que andaban haciendo 
disturbios que se querían llevar unos autobuses, por lo que una vez que me informaron, tu 
a su vez le informe al comandante , a lo que él me comento 

• que tomaría las medidas necesarias, por lo que yo continúe con mis actividades de guardia; 
más tarde sin recordar la hora llegó un Agente del Ministerio Publico sin recordar la 
adscripción de este, pero llevaba un citatorio dirigido al comandante  

 en el cual se le ordenaba que acudiera personalmente a la Cuidad de Iguala a fin de 
verificar los hechos que se estaban suscitando los estudiantes de la escuela de Ayotzinapa. 
en la terminal de autobuses; por lo que inmediatamente fui a la oficia del comandante y le 
entregue dicho documento al jefe Dorantes Macías, por lo que me dijo que acudiría y daría 
cumplimiento; a lo que yo me salí de la oficina y me regrese al lugar donde continuaría con 
mi guardia, más tarde ya en la noche, recibí una llamada igual del C-4 en donde nos 
solicitaban el apoyo inmediato sobre la salida de Iguala, la carretera que va para 

~hilpancingo ~a que ~~~es.~ encm~aba un.autobús balacead~, y de inmediato se le 
mformo al titular ~TIG~~!~;.~~~cwn , recuerdo que el 
inmediatamente ord~.,~~M$$~/ ~gunos de ;mis compañeros se trasladaran a checar esos 
hechos, no recuerdo ~~~·~··WiJ lo solicitó al , o al , o al,., • :· ¡·:: -. . . .yl, ... 

, pues ellos eran los que andaban de servicio y vigilancia 
en la Ciudad; despu_~s. ~~. t;n rat~ tpe _p~rcate que llego a la oficina el comandante  

 E L.\ HPL'BI.IC.. \ l . l . e l    para Jlacer . os reportes necesanos para e ll110rme a 
a ~.uerf.:.:hos Huma;;os, , . . 

cumplimiento de las Re c10nes~ 1per cuanto a mi yo rendt mis novedades de las vemticuatro 
0 V ~I'V!~iOS e: ..: úlnUntO:tllr 

horas, mandándolasJ~t~~~és?i!MBíWlente al correo institucional de la policía Federal, en ellas 
informé, número de lesion~dos, número de muertos, boletas de infracción, ayudas al 
público, partes informativos, puestas a disposición, entre otras; y en cuanto hace a los 
hechos de los estudiantes de Ayotzinapa, y por las llamadas que me hacían del C-4, tuve 
conocimiento de que los estudiantes entraron a la cuidad de Iguala directo a la central de 
Autobuses y que pretendían robar autobuses, y respecto del autobús balaceado, supe que 
este pertenecía a unos jugadores de futbol de Chilpancingo y que habían lesionados; durante 
la madrugada del día veintisiete de septiembre de dos mil catorce, me la pase dentro de las 
instalaciones de la Policía, pues seguía de guardia; sin recordar si conteste más llamadas; 
por lo que ya por la mañana cuando termino mi guardia, entregue la guardia, creo que fue al 
suboficial ; (entregándole documentación recibida, enviada, informes, 
tarjetas, vehículos, etc.); y después de entregar la guardia me fui a mi domicilio unas tres 

3 
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horas aproximadamente para después regresar a la oficina, porque me mando a llamar el 
comandante , pues tenía que estar al pendiente de la seguridad 
y vigilancia en patrullajes. Dejando en claro que de los hechos de los estudiantes, todo lo que 
me informó el C-4, de manera inmediata lo informe al comandante  

, y el a su vez daba las instrucciones que ameritaban; siendo todo lo que deseo 
manifestar a esta autoridad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo 
párrafo del artículo 249, en atención al 242 (Obligación a declarar respecto de los hechos 
investigados), ambos del Código Federal de Procedimientos Penales procede a realizar 
preguntas especiales al testigo siendo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---LA PRIMERA.- ¿  

.------------------
- - - A LA SEGUNDA.-  

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---A LA TERCERA.- ¿  

.-------- ..:·:...·:
---A LA CUARTA.- ¿  

 
. - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA QUINTA.-  
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA SEXTA.-  
.-------

- - -A LA SEPTIMA.- ¿   

    

 .-no.---------------------- -:. 
-............. • '-:iiif::i' 

- - - A LA OCTAVA.- ¿  
  

  
s   

   - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -A LA NOVENA.- ¿   
 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA DECIMA.- ¿  

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, si tuvo conocimiento de hechos en 
donde se hayan visto involucrados estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa 
"Raúl Isidro Burgos", los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil 
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_______ A_P.:..../PGR{SDHPDSC/01/001/2015 

catorce? RESPUESTA.-. Si, al día siguiente por los periódicos supe la magnitud de los hechos 
- - - A LA DECIMA SEGUNDA.-  

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA DECIMA TERCERA.-  

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA DECIMA CUARTA.- En  
--------

---A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, si tiene conocimiento que los días 26 
veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, se haya solicitado un 
apoyo de otra corporación policial, a la POLICÍA ESTATAL DE GUERRERO. RESPUESTA.- no, 
desconozco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA DECIMA SEXTA.- ¿  
.----

---A LA DECIMA SEPTIMA.-  

 
-- --- ------ ---- --- --- ---- -- - -- - - - - -- - - -

---A LA DECIMA OCTAVA.- ¿  

. - - - - - - - - - -
- - - A LA DECIMA NOVENA.- ¿  

 

 -~~~-
n  

   
     

   
------- -- -- --- -- -- -- -- - - -- - - - - - -- -

---A LA VIGESIMA PRIMERA.-  

   
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA VIGÉSIMA s~t-4~/¡'iiPA.~Ic¿~w/lti~ el declarante, que sabe de los hechos ocurridos 
, udlnVeSliCiaCtOM · b d 4 d ·1 l . . . d el 26 veintiseis y 27 veintiSiet:e ue sept1em re e 201 os mi catorce, en e mumCipiO e 

Iguala, Guerrero? RESPUESTA.- que están desaparecidos y que se los llevaron los policías 
In un i ci pales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA VIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, que sabe de la desaparición de los 
43 estudiantes de la Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero? 
RESPUESTA.- nada.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA VIGESIMA CUARTA.-  

.--

- - - A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿  
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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--------------~ 

---A LA VIGESIMA QUINTA.-  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA VIGESIMA SEXTA.-  

.---

---A LA VIGESIMA SEPTIMA.- ¿  

-------------------

- - - A LA VIGESIMA OCTAVA.-  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -A LA VIGESIMA NOVENA.- ¿  



- --A LA TRIGECIMA.- ¿Qué diga el declarante, si los días 26 y 27 de septiembre de 2014, 

se solicitó algún apoyo de parte de la corporación de la cual forma parte a otra corporación, 

y en caso positivo en qué consistió? RESPUESTA.- no, desconozco.------------------

- - - A LA TRIGECIMA PRIMERA.-

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, si conoce a los estudiantes de l

escuela normal rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero? RESPUESTA.- no lo
conozco. - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA TRIGESIMA TERCERA.-

---A LA TRIGESIMA C~.-¿Qué me~ ~one el compareciente si sabe a qué lugar fuero

llevados los 43 estudi~j,~l{~ Escuela N. rmal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa

el pasado 26 y 27 de s~~~W'l1l de 2014? RESPUESTA.- no.----------------------

- - -A LA TRIGESIMA:.~lN.t.f.- ¿Qué refiera el compareciente, si tiene conocimiento que · 

hayan sido privados dJ.,i~-~ifa los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro 

Burgos" de Ayotzinapa~ R_~,SPUEST~- .tl.O,.no sé.--------------------------------

- - - A LA TRIGESIMA~· · r1.~X1¿Ji¡jé0n~\~~ el compareciente, si tiene conocimiento en qué 
~ ae erecnos ,~.rrr:anl 5;' 

lugar fueron deposit~~~~ ~cfO~lf~Hffid.Wi 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl 
Isidro Burgos" de Ay1~~~~&~ESPUESTA.- no desconozco.---------------------

---A LA TRIGESIMA SEPTIMA.- ¿  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA TRIGÉSIMA OCTAVA.- ¿  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA TRIGESIMA NOVENA.- ¿  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA CUADRAGESIMA.- ¿  
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--------------~-
 

. - - - - - - -
---A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.- ¿  

  
-------------------- ----- -- --------- -- -- ---

- - -A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.-  
 

.------------------- ------
---A LA CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -A LA CUADRAGESIMA CUARTA.- o 

 
   

 

 
 
 
 
 
 

   

  
  

   
  

 

    
   

    
 .--

- - - A LA CUADRAt;J~~-~~alf8INTA.-  
 

.-----------------
- - - A LA CUADRAGESIMA SEXTA.-  

.-----------------------------------
- - - A LA CUADRAGESIMA SEPTIMA.-  

.-----------------------------------
---A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.-  

.--
- --A LA CUADRAGESIMA NOVENA.-  

   

7 



• 

• 

SUBPR.OCUltADUIÚADE OORECHOS H~OS, PREVENCION DEL 
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- - - A LA QUINCOAGÉSIMA.-  
 

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA QUINCOAGÉSIMA PRIMERA.-  
  

 
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA QUINCOAGÉSIMA SEGUNDA.-  
 

 .-----------------------
- - - A LA QUINCOAGÉSIMA TERCERA.-  

 
 .------------------- . 

•; 

-- -A LA QUINCOAGESIMA CUARTA.-  
 ,--------------

---A LA QUINCOAGÉSIMA QUINTA.- ¿  
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• 

 
  

  
 
 
 
 

   

     
   

    
   

  

 

 
  

  
  

 
  .----------------

---A LA QUINCOAGÉSIMA SEXTA.-  
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - -
---A LA QUINCOAGÉSIMA SEPTIMA.-  

 
 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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A LA QUINCOAGÉSIMA OCTAVA.- ¿  
 

   
é 

 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA QUINCOAGÉSIMA NOVENA.-  
   

 

 
.-------------------------

- - -A LA SEXAGESIMA.-  

   
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-·- -A LA SEXAGESIMA PRIMERA.- ¿  

       
a   

   

 

 
 

 
 

. 1 "  -- lS-A!.t---- -- .. ---- ~----------- .. --- ...... - ..................... - .. ~,:::-. 

-·--A LA SEXAGESIMA SEG~:~l-  
 

 o 
 

  

- - - - - - - - -
---A LA SEXAGESIMA TER'CIMA~-P-[   

   

   
   

  
   

   
-----------------·------------ --- ----- ··· --- ·· --

-··--A LA SEXAGESIMA CUARTA.- ¿  
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.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---A LA SEXAGESIMA QUINTA.-  

 
- -

·· - -A LA SEXAGESIMA SEXTA.- ¿  
 

.--
- - -A LA SEXAGESIMA SEPTIMA.-  

.--------------------
- - ·· A LA SEXAGESIMA OCTAVA.-  

 
 

 
 

  
 
 

.------···· · · ·· ·· ·· · ·· ·· - -- -
·· · -A LA SEXAGESIMA NOVENA.- ¿  

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - -

- ·· - A LA SEPTUGESIMA.-  
 

    
  
   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ., ... ~~~:~¡4;~:,. . ~ . 

- - - A LA SEPTUGESIM~~:}iJ(fMERA.-  

 
 

 . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.. - ·· A LA SEPTUGEs.YMA.¡,o~.~~ín~~A.-  

  
 

 ... --··· - ·· ··- ··· ·· ··- -
- - - A LA SEPTUGESIMA TERCERA.-  

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - -

- ·· - A LA SEPTUGESIMA CUARTA.  
   

 
-------------------------------------
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--------------~--~-

· ····A LA SEPTUGESIMA QUINTA.-  
  

------------------- ··- ·· ··- ·· .. - ·· · 

- - - A LA SEPTUGESIMA SEXTA.- ¿  
  

 
 -----------------------··---··--

A LA SEPTUGESIMA SEPTIMA.-  
  

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· ··· - - - -

- ··A LA SEPTUGESIMA OCTAVA.- ¿  
 

.-----------··--
- - - Acto seguido esta Autoridad Federal, pone a la vista del declarante lo siguiente: una 
impresión en blanco y negro la cual se es marcada con el número uno y una vez que la ha 

J· 

tenido a la vista manifiesta que: ;reconozco esta tarjeta informativa, la cual me ordeno y me 
dictó el titular de la estación Iguala,  se pone a la vista una 
impresión marcada con el número dos y una vez que la ha tenido a la vista manifiesta que: 
reconozco esta tarjeta informativa, la cual me ordeno y me dictó el titular de la estación 
Iguala, Luis Antonio Dorantes Macías. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -- Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, siendo las catorce horas del día de la 
fecha se da por terminada la presente diligencia, firmando para constancia los que en ella 
intervinieron, previa lectura y ratificación de su contenido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------- ----------
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SEGOB CNS -(~tM~nu ""~~H'JNI't, 
n•S«JtJI\,U)4b' 

Código: . 

Asunto: DISTURBIOS POR 
·ESTUDIANTES DE AYOTZINAPA EN LA 
CIUDAD. 
Confidencial: NO 

lnfo~ación: 

1 
FMha: Jt)tidta, 2e cle Sé¡:ftiémbre d~ zcr ·~,. 

1 Impacto: Relevante. \, 
....... ~ 

Carácter: Preliminar 

"2014, Af\o de Octavlo Paz". 

Hoy¡a las 21 :SS horas, el C. Policla Acreditable de\ Estad despachador 
del f-4, infotma que los estudiantes de la Escuela Npnnal Rutal de Avotzinapa, Gro., abordo de 7 
Omhibuses de la empresa Estrella de Oro Economi~ ~ionaron disturbios en la 
calle de Juan N. Alvarez y sobre periférico de esta Ciudad,¡(:on elementos de la Policía Preventiva 
Municipal, asi mismo las unidades se encuentran al peRdientes a los accesos de esta Ciudad. 

Consideraciones: 

• Información que se recibe en ei marco de colabora'ti6n institucional. 

• 

Acciones 

,.,: 
Validación: JAOI\tf. 

,...\:, 

··.··. 

, <"..lCfA FEDERAL 
.. \CIÓN IGUALA 

.
. 
SUF  
EL  



• 

•

• 

• 

CNS --· n... ........... ~ ... -
Código: PF #OSRICEGIEI/T.I/136312014. Fecl'ia: Iguala. 27 de Septiembre de 201.4. 1 

/ /) 
TARJETA INFORMATIVA No. 136212014. 
Confidencial: NO 

i ,, 

j 
Asunto: EN SEGUIMIENTO A lA lmCapacto~r::RPer;leváellrh. _m

1

naer. rw· 

"2014, Afio de Octavio Paz>\ / ·, ./ 
'', ... ' ... 

Información: 

En seguimiento a Tarjeta InfOrmativa 1362/'l014.~ informa que 1~ disturbios en el centro 
de lgua1a. arrojo ~ blaoco es decir sin 1~ ni mbeirtOs seg6J1 emrevista con el 
Se.crelario de Seguridad Publica Municipal F~Flores V~ y ~ .. Vmifica4o en el 
centro de esta Ciudad. de Igaala. a la vez U::..:i-SecmBiio de Seguridad Publica que se 
originan los hechos en una provocaci6n de • de la Normal Rlnl de Ayotzinapa 
al pasar por la explanada del Municipio quiene$ viajaban a botdo de un vehículo tipo 
olmi~ ecoi1ómico , que fue abaodoaado a ~ altura del Palacio de Justicia que se 

~.~ ~en Camltera Neci.oDal. ~ Jurisdiccion Municipal. Asi mismo 
se~ en ~ciaJas unidades en los tramdicarreteros . 

:f 
CoDBideradoaes: ~· 

hd'onaaei6n que se neit;M en el mareo de colabór..\lón institucional. 
. ':1 

Accioaes: 
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• 

'
·'
:

SUBPROCUJ.tÁD~~EJ)~HOS HUMANOS, PR.EVENCION DEI~ ~q ~· 
, 1 .• · DELITO Y SEltvtCIQS A LA COMUNIDAD. 
; . ¡ .. · . OFICINA:DEINVES1'IGAClóN. . 

~ ! AP/PGRjSJ)HPDSC/OI/001/2015 

:)~~\ ~ 
...... ¡,;¡o 

' ~~-~-'.' (/) 

·~ ');,/ ~'1' 
~·J_·<~·lJ ,¡¿ 
,;:~·)jb 

CERTIFICACION 
1 

,):o~,rg: · 
- - - En la Ciudad de México a ~~s del mes de mayo del año dos mil diecisiete.----- --- - - - -- ---
- - - El que suscribe licenciado gente del Ministerio P(rblico de la 

Federación, adscrito a la .oficin de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la ComOeiaetlOS:f-OOSúa eh forma legal con Testigos de Asistencia que al final 
' 

~i:r~~~ ~-d-~n-f~~ ~ ~~~: ~~~d-a-~=~~~8~-~~~~~:~~~~~i~~ ~~~~r-a~ ~~ ~~~c-e~~~i~~1~~s-Pe:1a~e-s~ ~ ~ ~ ~ 
- - - Que la presente copia(s) foto~tatica(s) que consta de -1 (UNA)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 

reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales.----------------------------------------------------
- - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- -

---Así, lo acordó y firma el licenciado gente del Ministerio Público 

de la Federación, ad

Prevención del Delito
para debida constanc



• 

• 

. . . ?~s 
SUBPROClJ1.UD~DB :UEU()HOS HUMANpS, PREVENCION DEI, .:>l.,. 

DEU'rO Y SEltVICIOS A lA COMUNIDAD. 

t ~ .. 

CERTIFICACIÓN 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGRfSDHJIDSC/01/001/ZOtS 

-- - En la Ciudad de México a día tres del m~e mayo del ar1o dos mil diecisiete- - - - -- -··--- - ---- -- - -
·- - - El que suscribe tJi:1~~~~~_ ente del Ministerio Público de la 

Fcdera~ión, adscrito a l<,t~~~ lnvesti_gació ?e la Subprocuraduría de D~rechos H~manos. Prevenc:ión 
del Oehto y ServiCIOS a:;\~~D Rfdad, qUien ac .. a en forma legal con Test1gos de As1stenc1a que al t1nal 
firman y dan fe, y con f1.:1~a '' ~ en el artículo1208, del Código Federal de Procedimientos Pcnalc•s:-- --

~· .. ~·:.,~' r"Ó"·~ (?!}i . 
- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -~ -' - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - -- - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - -

- - - Que la presente _c;~9.J.~~otostática(s) quJ consta de -1 (UNA)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 

reproducción de su original que se tuvo 9-la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
r ederal de Procedim1é~fffi;1~EBlilbA.-R.Ul'BLIC.\f------ ---------- .... ----- ---- - - -- - - - - - -- - - --

' 1 .' 
- --------------- 4rie 8er-eetms-Humat1es-,-- -coNsTE------------------------- .. -- _____ .. 

- --Así, lo acordó y fi'3\)CSefVi agente del Ministerio PtJblico 

de la Federación. acfsá¡~o ~·Á~clN~c uría de Derechos Humanos, 
Prevención del De lit<} ~e$'e~ firman 

- -· - - -

LI ::, ,,; : i']\.\! 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

- - - En la Ciudad de México, a los tres días de mayo de dos mil diecisiete, siendo las once horas con 
cincuenta minutos, la suscrita Licenciada , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; - -
- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Visto el estado en que guarda la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y partiendo 
del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la Institución del 
Ministerio Público, por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere 
necesarios, esta Representación Social! de la Federación, a efecto de obtener diversos datos e 
información de los hechos ocurridos a los estudiantes normalistas de la escuela "Raullsidro Burgos" de 
Ayotzinapa, el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce en Iguala de la Independencia 
Guerrero, y derivado de la detención de catorce de octubre de dos mil catorce, de  

 
 
 
 

  
 
 
 

   
   

    
- - · - - - - - - ·. ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anterior, con la final ' . nuar con•Í perfeccionamiento legal y debida prosecución de la 
presente investigación, por · en,~ dispuesto en los artículos 16, 21, párrafo primero y 
102, apartado A, párrafo · la Constil!~ión Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, 
fracción 1, inciso a), de la nica del Poder Judicial de la Federación. 1, fracción 1, 2, fracciones 1 
y 11, 3, 44, fracción 111, 180::xr.~~~-- '. · ~ral de Procedimient?s Penales; 1, 3 y 4,_fr~cción 1, 
Apartado A), incisos a), bt M~ Wl~~~v r r"ca de la Procuraduna General de la Republlca; 1' 3 
apartado A) fracc1on V de su . - -: -. ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. , ra ~ ano~ · ) 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _. t.o 1 e CIOS.a..la C E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICO. -  

. - - - - - - - -

~ -_- ~ Asl -~~ -~;o-rdÓ -1; -;~s~~i;a- l.ic~~~iad~
Ministerio Público de la Federación, Adscrita a la Oficina d
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la C
la República.- -- - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - --- --- -- - -
- MOS F

S DE ASISTE

- l oficio SDHPDSC/0
diecisiete, dando cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se a
que haya lugar.- -- - - - - - - - -- - - - -- --- -- -------- --- - -----
- - - - - - -C O N S T E - - - - - - - -
---- DAMOS FE-------

STIGOS DE ASISTENCIA.
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS~ qi 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/011862/2017 
ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIGACION 

(CASO AYOTZINAPA) 

Ciudad de México, mayo 03, 2017 

TITULAR DE LA COORDINACIÓN PARA LA PREVENCiqN ':OLiCíA fF · -
DE ~ELITOS ELECTRÓNICOS DE LA POLICÍA FEDERA~. <=oo0::,:~<&~"'s18~o~!!;.2!RAL 
Avemda Constituyentes No. 94 7 edificio de la División Clentifica, ¡ ,..:•:,7~<?~. P~ 'f,..Nj,~~ lllc"t> 

~iso 2, Colonia Belén de las Flores, Ciudad de México, Delegación ¡ · ~.,<"··""rr~~GION 1:>~; 
Alvaro Obregón, C.P. 1110 · 0' 1, 

p R E S E N T E. 'R 'V 

, /Rec  
De conformidad con el acuerdo dictado ~s~f111oPsrJle  

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y con fundamento en lo dispuesto , 
párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitució  
Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 1, fracción 1, 2, fracciones 1 y 11, .3, 44, fracción 111, 180 y 206 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 1, 3 y 4, fracción 1, Apartado A), incisos a), b) y IV de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de .la República; 1, 3 apartado A) fracción V de su 
Reglamento; solicito a usted su valiosa colaboración a fin de que tenga a bien designar 
elementos a su digno cargo, para que realicen una minuciosa y exhaustiva investigación, en 
la red pública de internet, redes sociales, páginas blancas, plataforma México y todas las 
herramientas disponibles del área, referente a la persona  

  

Mismamente le solicito, que la información requerida, sea proporcionada en un término no 
mayor a 5 días, a .la suscrita agente del Ministerio Público de la Federación, contados a partir 
de la fecha de notificación del presente escrito, con el apercibimiento que de no hacerlo o 
dejar de informar el impedimento· que le asista para ello, se le impondrá una medida de 
apremio, consistente en multa por; el equivalente de 30 días de salario, de conformidad con el 
artículo 44, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

No omito señalar que ~~contenido del J'te.: sente oficio tiene el carácter de confidencial para 
la Procuraduría General dé-~ República, ~r lo que su contenido no debe ser divulgado por 
ningún servidor público, a fj~~ salvaguard;:tr dicha secrecia que respecto de las actuaciones 
de la averiguación impone~, artículos H:l del Código Federal de Procedimientos Penales, 
en relación con el artículo lj. i ero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 
General de la República; pót· que es imporitante destacar la transgresión a lo anterior, puede 
constituir alguno de losj!íwit'os que prevé el bódigo Penal Federal en sus numerales 210, 214 
fracción IV y 225 fracción XXVIII. . 

1 · · ~ !1E L\ RF.Pl'RUC. \. , 
...,,.• 

:ere ·hos
Sin otro particular, ery e~~f  de mi más atenta y 

distinguida consideracióif./1 ~ 1 

:west1gac

AGENTE D

,1~: 
,, .. · 
!~AOtóN 

l Delito y Servicios a la Comunidad.-

Avenida P<L<;eo de la Refórma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
M1:xico. Distrito Federal. C.P. 06500. 5346-0000. Exl 5595. 
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DE  

--- En la Ciudad de México, siendo las 14:30 catorce horas con treinta minutos del 03 tres de mayo de 2017 dos mil 

diecisiete, ante la licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Asignada a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 

de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------C O M P A R E C E ----------------------------------------·---------------------

 estando presente en las oficinas que ocupa la Oficina de Investigación CASO IGUALA, a quien se le hace 

saber que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 20 Apartado "C", fracción V, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, respecto a que tiene derecho al reguardo de su identidad y otros datos personales, el testigo 

manifiesta que sabiendo ese derecho, Sí es su deseo resguardar sus datos de identificación, por lo que en este momento 

se identifica con credencial oficial expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral, con clave de elector 

, en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del 

compareciente, documental del cual se DA FE de tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado 

y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente.-----------------------------

--------------------------------------------------------------------D E R E C H O S ------------------------------------------------------------------

___ A continuación se le hacen saber al declarante los derechos que le conceden los siguientes artículos los cuales le 

son leídos y explicados: 20 apartado '!C" de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, que a la 

letra dice " ... l. Recibir asesoría J.·urídica; ser inform~. do de los derechos que en su favo. r establece la Constitución y, 

cuando lo solicite, ser informadlf:~¿, desarrollo del cedimiento penal; 11. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que .. ·· 

se le reciban todos los datos o el~~tos de prueba on los que cuente, tanto en la investigación como en el proceso, 

a que se desahoguen las diligenci~~jjrrespondientei; y a intervenir en el juicio e interponer los recursos en los términos 

que prevea la ley. Cuando el Minifferio Público con4idere que no es necesario el desahogo de la diligencia, deberá 
. .·......?. . 

fundar y motivar su neg~tivá.~-~~~- ~ecibir, ~;~~e la ~om. isión del delito, a~e~ció~ m~di~a y psic~lógi~a de urgen_ci_a: IV. 
Que se le repare el dano. En los Fck~Eéh WJf1ea procedente, el Mm1steno Publico estara obligado a sol1c1tar la 

reparación del daño, sin menoib~~¡f~~~~:~~iatima u ofendido lo pueda solicitar directamente. y el juzgador no podrá 
:;!'VICIOS a 1a ~,omunra-~ 

absolver al sentenciado de d~~[.~~fd\Yión si ha emitido una sentencia condenatoria. La ley fijará procedimientos ágiles 

para ejecutar las sentencias en materia de reparación del daño; V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales 

en los siguientes casos: cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, 

secuestro o delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando 

en todo caso los derechos de la defensa. El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, 

testigos y en general todos. los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento 

de esta obligación; VI. Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución de sus 

derechos, y VIl. Impugnar ante autoridad judicial/as omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, 

así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento 

cuando no esté satisfecha la reparación del daño."; 141 apartado A del Código Federal de Procedimientos 

Penales:" .. . IV. Ser informado claramente del significado y los alcances jurídicos del perdón en caso de que deseen 

t 
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otorgarlo; V. Ser tratado con la atención y respeto debido a su dignidad humana; VI. Recibir un trato sin discriminación, 

motivado por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 

salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 

humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas, por lo que la protección de 

sus derechos se hará sin distinción alguna; VI/. Acceder a la justicia de manera pronta, gratuita e imparcial respecto de 

sus denuncias o querellas; VIII. Ser asistido en las diligencias que se practiquen por abogado o persona de confianza, 

sin que ello implique una representación; cuando la víctima sea menor o incapaz y comparezca ante el Ministerio Público 

además podrá ser acompañado por quien ejerza la patria potestad, tutela o curatela; IX. Recibir copia simple o certificada 

de sus declaraciones y su denuncia o querella en forma gratuita, cuando lo solicite; X. Ser auxiliados por intérprete o 

traductor cuando pertenezcan a un grupo étnico o pueblos indígenas, no conozcan o no comprendan bien el idioma 

castellano, o padezcan alguna discapacidad que les impida oír o hablar; XI. Contar con todas las facilidades para 

identificar al probable responsable, sin poner en riesgo su integridad física o psicológica; XII. Aportar todas aquellas 

:~::d:::;,~d::;;:~::::~;::: :.:~ ::: ~~~~:::::::;::~~:~:/ ~::
procedente integrarlas a la averiguación previa, deberá fundar y motivar su negativa; XIII. Solicitar el desahogo de la  

diligencias que, en su caso, correspondan, salvo que el Ministerio Público considere que no es necesario el desahog

de determinada diligencia, debiendo éste fundar y motivar su negativa; XV. Solicitar al Ministerio Público la continuació

de la averiguación previa y la realización de diligencias de investigación y, de ser denegada esta petición, podr

reclamarla ante el superior jerárquico del servidor público que negó la petición; XVI. Solicitar que el imputado se

separado del domicilio de la víctima como una medida cautelar, cuando se trate de delitos que pongan en peligro l

integridad física o mental de mujeres y niños, así como cuando la víctima conviva con el imputado; esta solicitud deber

ser canalizada por el Ministerio Público ante la autoridad judicial fundando y motivando las razones que la justifican,

XVII. Solicitar se dicten medid. a. s.~. provid.encias suficientfs para proteger sus bienes, posesiones o derechos, contr

tod~ acto de intimidación, r.~1~~)~;~~~:ño posible, o randa ~xistan datos sufici~nte.s que demues.tren que ésto

pud1eran ser afecta~o~ por·~~~~~~~i~1e; resp~nsables del delito o por terceros Implicados. o relacionados c~r~ el 

inculpado; XVIII. Sol1c1tar el tt:{!?l/fi*f";fj}!~iautortdad al lugar en donde se encuentre, para ser mterrogada o part1c1par 

en el acto para el cual fue citáCtá, cuahiki por su edad, precaria condición física o psicológica se presente un obstáculo 
............ ·.,, .. -..:--::;;!::? 

insuperable para compar~ce~·!..,XIX. ~~~u~nf,y~f·WtfE~rador General de la República o el servidor público en quien 

éste delegue la facultad, las o{hi~~Jh~s ~~{Mifl/~{eija.Públíco en la investigación de los delitos, así como las resoluciones 
.,·1a de oerw•l,s .. l, ... c.mus, 

de reserva, no ejercicio, des{ff~~i~~ffié{~t~ ~(ilflllmtlt-'o suspensión del procedimiento. La víctima u ofendido podrá 

proporcionar al Ministerio PH~~n~"~(juiermomento de la averiguación previa, o al juzgador, directamente o por 

medio de aquél, todos los datos o elementos de prueba con que cuente, así como solicitar la práctica de diligencias que 

conduzcan a acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado, así como la procedencia y monto 

de la reparación del daño. La autoridad ministerial, dentro de un plazo de tres días contados a partir de la recepción de 

dichos elementos de prueba, resolverá sobre' su admisión. En caso de que considere que los elementos de prueba 

aportados por la víctima o el ofendido o las diligencias solicitadas sean ilícitas o inconducentes, deberá fundar y motivar 

su resolución, notificándola personalmente siempre que haya señalado domicilio para tal efecto. La víctima u ofendido, 

podrá presentar su inconformidad ante el Procurador General de la República contra la resolución del Ministerio Público 

a que se refiere el párrafo anterior, dentro del plazo de cinco días contados a partir de la notificación. El Procurador 

General de la República o /os servidores públicos en quienes delegue esta facultad, oyendo el parecer de sus agentes 
2 
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auxiliares y los argumentos del promovente, dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la inconformidad, 

dictará la resolución que corresponda, en un plazo no mayor a tres días ... "; Así también el artículo 7 de la Ley General 

de Víctimas establece los siguientes derechos:" ... Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos: l. A una 

investigación pronta y eficaz que lleve, en su caso, a la identificación y enjuiciamiento de los responsables de violaciones 

al Derecho Internacional de los derechos humanos, y a su reparación integral; /1. A ser reparadas por el Estado de 

manera integral, adecuada, diferenciada, transformadora y efectiva por el daño o menoscabo que han sufrido en sus 

derechos como consecuencia de violaciones a derechos humanos y por los daños que esas violaciones les causaron; 

111. A conocer la verdad de lo ocurrido acerca de los hechos en que le fueron violados sus derechos humanos para lo 

cual la autoridad deberá informar los resultados de las investigaciones; IV. A que se le brinde protección y se 

salvaguarde su vida y su integridad corporal, en los casos previstos en el artículo 34 de la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada; V. A ser tratadas con humanidad y respeto de su dignidad y sus derechos humanos por parte 

de los servidores públicos y, en general, por el personal de las instituciones públicas responsables del cumplimiento de

esta Ley, así como por parte de los particulares que cuenten con convenios para brindar servicios a las víctimas; VI. 

solicitar y a recibir ayuda, asistencia y atención en forma oportuna, rápida, equitativa, gratuita y efectiva por persona

especializado en atención al daño sufrido desde la comisión del hecho victimizante, con independencia de/lugar en

donde ella se encuentre, así como a que esa ayuda, asistencia y atención no dé lugar, en ningún caso, a una nuev

afectación; VIl. A la verdad, a la justicia y a la reparación integral a través de recursos y procedimientos accesibles

apropiados, suficientes, rápidos y eficaces; VIII. A la protección del Estado, incluido el bienestar físico y psicológico y l

seguridad del entorno con respeto a la dignidad y privacidad de la víctima, con independencia de que se encuentre

dentro un procedimiento penal o de cualquier otra índole. Lo anterior incluye el derecho a la protección de su intimida

contra injerencias ilegítimas, así como derecho a contar con medidas de protección eficaces cuando su vida o integrida

personal o libertad personal sean amenazadas o se hallen en riesgo en razón de su condición de víctima y/o del ejercici

de sus derec.h~s; IX. A ~. ,."~Yt._.--.~1:-;ecibir ~nformaci, clara, precisa y accesible sobre las rut~~ y los medios de ~c~es
a los procedtmtentos, m~~~~~¡redtdas que s¡establecen en la presente Ley; X. A soltcttar, acceder y rectbtr, en 

forma clara y precisa, · toc{!~¿~~1@ión oficial nec~saria para lograr el pleno ejercicio de cada uno de sus derechos; 

XI. A obtener en forma o~~~¡JJ.IJJa y efectiva todps los documentos que requiera para el ejercicio de sus derechos, 

entre éstos, los docuffi8CÍt9á-4Je·fdentificación y las visas; XII. A conocer el estado de los procesos judiciales y 

administrativos en los qv.~f.nng~'f.t~~~·RP.~interviniente; XIII. A ser efectivamente escuchada por la autoridad 

respectiva cuando se ~q({ef'Jlffeíhf~~ma®9'p audiencia, diligencia o en cualquier otra actuación y antes de que la 

autoridad se pronunciet~O.Wi$f)SJ&~~'* resoluciones relativas a las solicitudes de ingreso al Registro y de 

medidas de ayuda, de·~YP.>~SYR§~~~ración integral que se dicten; XV. A que el consulado de su país de origen sea 

inmediatamente notificado conforme a las normas internacionales que protegen el derecho a la asistencia consular, 

cuando se trate de víctimas extranjeras; XVI. A la reunificación familiar cuando por razón del tipo de victimización su 

núcleo familiar se haya dividido; XVII. A retornar a su lugar de origen o a reubicarse en condiciones de voluntariedad, 

seguridad y dignidad; XVI/l. A acudir y a participar en escenarios de diálogo institucional; XIX. A ser beneficiaria de las 

acciones afirmativas y programas sociales públicos para proteger y garantizar sus derechos; XX. A participar en la 

formulación, implementación y seguimiento de la política pública de prevención, ayuda, atención, asistencia y reparación 

integral; XXI. A que las políticas públicas que son implementadas con base en la presente Ley tengan un enfoque 

transversal de género y diferencial, particularmente en atención a la infancia, Jos adultos mayores y población indígena; 

XXII. A no ser discriminadas ni limitadas en sus derechos; XXI/l. A recibir tratamiento especializado que le permita su 

3 
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rehabilitación física y psicológica con la finalidad de lograr su reintegración a la sociedad; XXIV. A acceder a los 

mecanismos de justicia disponibles para determinar la responsabilidad en la comisión del delito o de la violación de los 

derechos humanos; XXV. A tomar decisiones informadas sobre las vías de acceso a la justicia o mecanismos 

alternativos; XXVI. A una investigación pronta y efectiva que lleve a la identificación, captura, procesamiento y sanción 

de manera adecuada de todos los responsables del daño, al esclarecimiento de los hechos y a la reparación del daño; 

XXVII. A participar activamente en la búsqueda de la verdad de los hechos y en los mecanismos de acceso a la justicia 

que estén a su disposición, conforme a los procedimientos establecidos en la ley de la materia; XXVIII. A expresar 

libremente sus opiniones e intereses ante las autoridades e instancias correspondientes y a que éstas, en su caso, sean 

consideradas en las decisiones que afecten sus intereses; XXIX. Derecho a ejercer los recursos legales en contra de 

las decisiones que afecten sus intereses y el ejercicio de sus derechos; XXX. A que se les otorgue, en los casos que 

proceda, la ayuda provisional; XXXI. A recibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o traductor de su lengua, en 

caso de que no comprendan el idioma español o tenga discapacidad auditiva, verbal o visual; XXXII. A trabajar de forma 

colectiva con otras víctimas para la defensa de sus derechos, incluida su reincorporación a la sociedad; XXXIII. A 

participar en espacios colectivos donde se proporcione apoyo individual o colectivo que le permita relacionarse con

otras víctimas, y XXXIV. Los demás señalados por la Constitución, los Tratados Internacionales, esta Ley y cualquie

otra disposición aplicable en la materia o legislación especial. Derechos que de igual forma se encuentran contenido

en el numeral4 fracción 1, inciso C) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y acuerdo A/018/01

emitido por el Titular de esta Institución; de igual manera se le hace de su conocimiento las etapas y el desarrollo d

esta Averiguación Previa, así como el procedimiento; derechos de los que  darse por sabedor 

entender los mismos.-------------------------------------------------------------------------------·---------------------------------------------------

--- Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con e

247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositiVO

citados, particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distint

de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vezJeniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, s

procede a preguntar al compa,~:rotesta cond,rse con verdad ante esta AutoOdad Federal? A lo que contest

que SI PROTEST0----------------,~~-9;------------------------------------------------------------------------------------------------------

- - - Acto seguido se le hace s~~~~Wpareciente qu~ conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código 
.. ,;~ .. ,- . 

Federal de Procedimientos Penale:(tiéne derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización 
. ~· 

de la presente diligencia, mañifést:ndo que ~~ .~s su Aeseo ser asistido en la presente diligencia por Abogado, 
...... " cr: • -. Pt·l

designando para esta diligencia a la llc·e~éia  quien en este momento lo 
_ . de Derecha~ r1Ufilu;¡ '. . . 

acampana. -----------------------~,j-y-ServrCíos_3_1~fComunro-.----~--------------------------------------~-------------------------------~--------

- - - Acto continuo, y enc~~tWW\9H\i~§~lijtflte la licencia~a , adscnta a la 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas quien en este momento se identifica con credencial oficial expedida a su 

favor, adscrita a la Dirección General de la Asesoría Jurídica Federal, misma que contiene una fotografía a color que 

coincide con los rasgo fisonómicos de la compareciente, de la cual se DA FE de tenerla a la vista, y misma que en este 

acto se le devuelve por así solicitarlo, y no existir inconveniente legal alguno al respecto, previa copia simple que se 

obtiene la cual previa certificación será agregada a las actuaciones de la presente diligencia para que surta los efectos 

legales correspondientes.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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! 111; '\!llllt! ·' (,, H '>1 
n¡ 1 " ~~ 1 !" !'.! lt , 

Subpn•cunuluria d(' Dcn·dws Humanos, 
Pren:~nci(m dd Helítn y Scrvidns n h• ( ·om11nidad 

OFICINA lH. lNVFSTICACIÓN 
APWCIVSOHPJ)SC/OI!OH lí201 ~ 

------------------------------------------------------------------- M A N 1 F E S T 6------------------------------------------------------------------

--- Llamarse como ha quedado escrito, de  

 

 

 

 

.----------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------- D E C L A R A --------------------------------------------------------------------

- - - Que el motivo  

 

   

 

.------------------------------------------------------------------------------

-- Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 

247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos 

citados, particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta 

de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se 

procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó 

que S 1 PRO TE STO--------------------------------------------------.. ·-------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------- D E C L A R A -------------------------------------------------------------------

- - - Que vengo ante esta Representación Social de la Federación a rendir mi declaración en calidad de 
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Subprocuradnría dt' llt•redws Humanos, 

P1·en~nciún dd llelilo y Scrvít:in" a b Comunidad 
OFICINA OE INVESTIGAUÚN 
APIPGR/SOIIJ>I)S( ·:oH)4) 1/2411::; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

---------
- - - Así mismo en este acto, solicito ante esta autoridad ministerial, se me pr resente 

declaración.-----------------------------------------------------------------------------------------

---Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la p

los que en ella intervinieron, previa lectura que se realiza y ratificación des

-----------------------------------------------------------------------D A M O S F E -------

a d
to y Servidos a la-Co1nunid~ 
3 de Investigación 
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MIXI<:u 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

CERTIFICACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

V 1 < ; r N e T ., · 

2016- 2018 

--- En la Ciudad de México, a día 03 tres ~mes de mayo del año 2017 dos mil diecisiete, la 
Suscrita licenciada  , Agente del Ministerio Público de 

la Federación, adscrita a.·'"~,-~v~ficina de In estigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del· ··"@y Servicios. la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa e.t}t '~rminos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal co~testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

·~~Y 
constancias legal·------ -_.p':.- ··-----------------

-_-: -_-;~~ -~~- ~;;,~~;~:id-h~~E~~~gf¡¡~s~~~~:~~~~~;~ -
d ·"~Morna~.J~uma,,o ' exactamente en to as Y.,'t8~·~~1~ p_e11s~~¡artes con s

misma que se tuvo a la \ti~lQfti~ f¿j~~~~aYaciones que 
Federación, misma qw~wtiM?.Y:~mpulse en su conte
dispuesto por los artículos 16 y 209 del Código Federa
certifica, para los efectos legales conducentes.---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - -
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CERTIFICACIÓN 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A DÍA 12 DOCE DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2017 DOS MIL DIECISIETE, 

LA QUE SUSCRIBE LICENCIADA , EN MI CARÁCTER DE AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITA A LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 

HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, OFICINA DE INVESTIGACIÓN, 

DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, QUIEN ACTÚA EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 16 

DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, EN FORMA LEGAL CON DOS TESTIGOS DE 

ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE, PARA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL;--------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ""' -C E R T 1 F 1 C A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· ·· 

- - ·· QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICA, CONSTANTE DE 09 NUEVE FOJAS ÚTILES, ES 

REPRODUCCIÓN FIEL Y EXACTA DE LAS MISMAS QUE SE TUVO A LA VISTA, EN LAS INSTALACIONES 

QUE OCUPA ESTA REPRES.EN.TACIÓN SOCIAL DELA FEDERACIÓN, MISMAS QUE COTEJE Y COMPULSE 

CON SU CONTEN;IO,~~RRESPO~,·· ~·.E Al ORIGINAL, QUE CORRESPONDE A LA DECLARACIÓN 
MINISTERIAL. EN<. ~D~E VÍCTI. --;· 1 DIRECTA CON CLAV

, 
1 
JA~ORIGIN . , LA CREDENCIAL DE 

 ~··.~NAL DE·~ .CREDENCIAL EXPEDI
, , \: ':' ) ~ ! , 

ATENCION A VIC .. _!...E>E lA ASES~ JURIDICA FEDER

DOMICILIO Y NÚM TELEFÓNICO ~~A VÍCTIMA INDIREC

EN LO DISPUES~OR. L<?~, ' , l. 16 Y 209 DEL CÓ

PENALE~·-l~ ~UE ~:~, ___ <\ ~F~~~~~E~E~~E-5_
~ \c.·,~i~{t~~ ' \ 
··~~- J 

~;~ .· ... 
 ·! . 

.,...·· . 

TESTIGOS DE ASISTENC
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

~o'+-
suePRocuRADuRíA DE DERECHOS HUMANOS, J{ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN DE LA DIRECCION DE CATASTRO 

MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las catorce horas 

con cincuenta y seis minutos, del día tres de mayo de dos mil diecisiete, el suscrito 

Maestro , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
,. 

República, quién actúa en términos de )Os artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo 
¡ 

primero del Código Federal de Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos 
,>" 

de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, hace constar 

que se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· ·- - ·- ·· - -. 
- - - T 1 E N E por recibido el Of.icio número 125/17, de fecha tres de mayo de dos mil 

diecisiete, signado. por el Uc~nciado , Director de 

Catastro Municipal, ·-~t- medio ·?el cual otorga respuesta al oficio 

SDHPDSC/01/84 7/2017, Ir ando: "CO~unico que después de haber realizado una 

búsqueda minuciosa en é'fjirfhivo de est~ Dirección, se encontró:------------ - ·· -
l '':!?' l 

. - - -    

 

    

.".- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Documentación' constante de una foja útil del oficio 125/17, el cual tiene anexo 

nueve fojas en copia certificada de la información solicitada y descrita en la respuesta 

del oficio, las cuales con fundamento en lo señalado por los artículos 16, párrafo primero 

21 , párrafo primero y 1 02 apartado "A", párrafo cuarto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, párrafo primero, 19, 26, 

206, 208, párrafo primero, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 

fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República se DA FE de tener a la vista y se:----- -- --- - - - -- - - - - - - - - ·· ·· - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - -

- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.--------------------------------------------

---SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.------- -------

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

10~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - -

---Así lo acordó y firma el suscrito Maestro , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de 

los artículos 16 primer párrafo y 22 primer párrafo del Código Federal de 

Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 

y dan fe, para debida constancia legaL-----------------_,_ ... ------ ---------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - .: - ,. - - - - - - - - ·- - - - - - ·- - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

: ·
,ría de Derechos Humanos, 1 1 

::to y Servicios a la Comunid.W 
.~ma de Investigación 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtérnoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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DIRECCION DE CATASTRO MUNICIPAL 

"5t1Jo <fe( Centenario áe (a 'J>¡·omu(qación áe (á Constitución 'Po(itica áe (os 'Estaáos 'Uni{(os :Mexicanos" 

Dependencia: DIRECCION DE CATASTRO. 
Sección de Correspondencia: DIRECCION. 
Numero de oficio: 125/17 

ASUNTO: INFOR)UACION. 

Iguala de la Independencia, Gro., a 3 de mayo de 2017. 

MTRO. 

AGENTES DEL MINISTERIO i"úBLICO 
DE LA FEDERACION ADSCRITOS A LA 
OFICINA DE LA SDHPDSQ; 
PRESENTE. 

En relación a su oficio de fecha expediente 205/2015, de 
fecha 3 de mayo, recibido el mismo día, en donde solicita, se le informe del nombre 
del propietario y remita copia certificada del expediente de los siguientes 
inmueples ubicados én: 

  
 

 . 

mmuc1o~~:. '. ?tch1vo de_ est~ 01recc1on, se encontro: . . 
   
      

     1     "          

IOS
igac

. 

.

Realizo búsqueda: Laurentino Barr EHRJ *addb 
' 

t! (733) 33 396 00 Ext 165 

CE) procedimientos.catastro@h.otma,l.com 
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HGlUAL/\ DIE !LA INDEPENllHENCHA" GRO<J J.f { 0 
AVISO DE MOVIMIENTO DE PROPIEDAD INMUEBLE 

"A" 

11.-CAMPOS RESERVADOS PARA LA OFNA. RECEPTORA 
 

 

! H-nllil\';: VENDEDOR________ COMPRADOR _______ _ 
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LIC. ~.OIRECTbR 
·>t~j~t~· .. 

CERTIFICA 

•:.·~ 
·' ~ .... . .. , .. \ .. . 

PROCUR~DURÍA 
Subprocuradt 

·~vención d·e! 0( 

DE CAT~~RO MUNICIPAL . 

QUE LA PRESENTE ES COP IA AL CARBON, QUE EXISTE EN EL 
ARCHIVO DE ESTA DIRECCI

IGU  GUERRERO. A 3 DE MAYO DE 2017. 

ICIPAL 

REC. OF. No. GRATUITA. 

3601 008402001 . 30517 
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PROCURA DURJ 
Subprocura 

Prevención del 
Ofb 

EL C. LIC. EDUARDO HERIBERTO ROMAN JAIMES, DIRECTOR DE CATASTRO MUNICIPAL. 

QUE LA PRESENTE ES 
EXISTE EN EL ARCHIVO 

GRATUITA. 

CERTIFICA 

, GUERRERO, A 3 DE MAYO DE 2017. 
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H .. AYUNTAlVIIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO . 

. ;y:~k/1Ul?u•~jw/v d fo~/ee,w· ~,~u/a" 
AVISO DE MOVIMIENT6 DE PROPIEDAD INMUEBLE 

J·:J. ~;ECI<ET'AHIO DE FJI'IANZA~:) Y ADMON. 
1' V 1·: ~; 1·: t-i T 1~: 

•...•. ··-·-··· --· -·-·-- -------- ------··--·-·-··-············ ----·-··---~ 
l. 11/\TOS QUE PHOPOI~CIONARA EL CONTRIBUYF:.NTE 

-
1 Mio~; que proporc:ion:m.í el contribuyente 11.-CAMPOS RESERVADOS PARA LA OFNA. RECEPTORA 

HHMAS: VENDEOOH_______ ....... COMPRADOR 
:;t~l.cZiM,;A-I'ili.FioÑ-------------------~~ ====-~=.~. t======::.:=.:::_:::_:_::...:..:::-=:_~===============---, 
DESLINDE CATASTHAL 0 A~"9,.9;~~RIO 0 CERTI~ CADO DE NO ADEUDO 0 COPIA DE ESCRITURA PREVENTIVA0 

~·,f ,_.,; .,\ .. ,.,,,~ ("' 
-~ ;,; ;:;1¡;;~'>-;~¡~p-~;.;to dt~ T;aslaj¡;lón~'1~\J~- (C~¡:;-~tr.:;-~~~¿;;,·~on fines Comerciales e Industriales), Derechos de Registro Público, Certificado 

Lnlrdral y M11lla por Extemporáneo ~~~~~~l~iales NÚmeros .. · _____ ___...;.-------------------1 
..... _____ ;f/~G~~~,,. ~~chas ________________ ·-----------------------; 

_ ::.-..:_- ~~~- _____ de co~lfon_r;lid;_:a~~l~c;o~n~la~s;.l~ey~e~s~e~n~V~Ig~o~r=================~ 
;;,. LUGAR Y FECHA 
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EL C. LIC. EDUARDO HERIBERTO ROMAN JAIMES, DIREC1Jtiétiííiml@$TASTRO MUNICIPAL. 

QUE LA PRESENTE 
ARCHIVO DE ESTA 

~il& 
CERTIFICA 

E N, QUE EXISTE EN EL 

O. A 3 DE MAYO DE 2017. 
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REC. OF. No. GRATUITA. 

3601008402002.30517 
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EL C. LIC. EDUARDO HERIBERTO ROMAN JAIMES, DIRECTOR DE CATAS~ MUNICIPAL 

e E R T 1 F 1 e A i:pROfl'ít~Dú.R\lA 1 

QUE LA PRESENTE ES COPIA FIEL ~T~~D~·--o-E··-. COPIA F~&;t~~EL EXPEDIENTE QUE 
EXISTE EN EL ARCHIVO DE ESTA .·tJIR-ECCION.---------·-----~-----.-·--------------------

~in. 

IGUALA DE LA INDEPEND NCIA, GUERRERO, A 3 DE MAYO DE 2017 . 

. ,. .· ·.. ,, ,::>:':. Vo. B . • 
· ~' · ' , J ... t)W~f:::TOR DE CATA"'rrnr~ 

( ' ·~ i\ .. ::! .. -~· ., ~ . ,' l~\h ~ ):,_% 

. L.IC: ~P,~f.\RP.O HERIBERTO ROMAN JAIMES. 

GRATUITA. 
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Tip; de lote 1 

Nombre Valuador ____________ .,.----------------------D 
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Observaciones: ' -Y Seivicios a i.J Comunid ~ 

CONFORMIDAD VERIFICADOR 

Nombre y firma Nombre y firma 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO DE IDENTIDAD RESERVADA  

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
16:30 dieciséis horas con treinta minutos del día 03 tres de mayo de 2017 dos mil diecisiete, 
ante la Licenciada  Agente del Ministerio Público 
de la Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
la República, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimient
Pen_ales, en for~a legal con dos testigos de asistencia q~e al final firman y dan_ fe, ~ara
deb1da constancia legal, hace constar que comparece el Ciudadano 

, de igual manera se le hace del conocimiento que de conformidad con el artículo 
247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracción 1 del 
Código Penal Federal, se hace del conocimiento al compareciente lo previsto en los 
dispositivos citados, particularmente de las penas que establ~ce la ley para quienes declaran 
con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez 
teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al 
compareciente: ¿PrQ.,t•.Jf. onducirse C04fverdad ante esta Autoridad Federal?. A lo que 
contestó que SI PROTES ~~Por lo que E!f1 una vez protestado en términos del artículo 248 
del Código Federal de P%>~~~mientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien 
por sus generales:----- -~':fiW-1------ ------------------------- ---- --- ---- --
-----------------------------------;~.,...1,1'~~-----------M A N 1 F E S T Ó --------------------------------------------
- - - Llamarme como ha qÚ~ado escrito,  

 
   
   

    
.-------------

- - -Acto continuo, yi~ij~fldióándose presente la licenciada  
 
 
 
 
 
 

---
-------------------------------------------------- M A N 1 F E S T Ó-----------------------------------------------
--- Llamarse como ha quedado escrito, de  

 
 
 

 
---------



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ 1 U 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

• 

• 

-------------------------------------------------- [) E: C L A R A ---------------------------------------------------
---  

 
 
 
 

.-----------------------------------
--- Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en relación con el247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento 
de la compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente de las penas que 
establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en 
ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes
citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante..
esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO.-------------------------------------~ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - [) E: C L A ~ A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera
voluntaria y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga en la presente indagatoria
manifiesto lo siguiente: 

 
 
 
 
 

     
    

 
 
 

    
    

 
   

 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

        
 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, , 1 \ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD J"'( 1 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, "'J 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ~ r¿ C/ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, J.-1 t.3 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
  

 
 

   
   

   
   

   
   

      
   

   
 

  

- - - Acto continuo, se da el uso de la voz a la licenciada 
Asesora Jurídica quien manifies.a: Dada la información proporcio

 mi'sma que pone en riesgo su integri
fundamento en los artículos 4, 6, fracciones XIX, XX, 7, y 110 fracción
a la Ley General de Víctimas se le otorgue la calidad de Víctima Pot
- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por 
diligencia, en la fecha en que se actúa, firmando para constancia los q

. 1 t t'f' . ' d . prev1a ec ura y ra 1 1cac1on e su
--------------------------------------------

LA A
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CEAV 
VT<;rNCL\' 
2016- 2018 

.. ,_, __ .. _ ---~ ..... --. 

MIXI<:o 

CERTIFICACIÓN 

--- En la Ciudad d~ .. ~~x-í¿'o, a día 03 tr;'lel mes de mayo del año 2017 dos mil diecisiete, la 
Suscrita licenciad Agente del Ministerio Público de 
la Federación, ~~~ Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prev~~!·.~lito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, qu~-.~ términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancias leg9F,>;f.:RA-'-'tF.-h.\-REPl'fn.tCV------- -----

--~ ~-;~~ -~~- ;~~~n::~~~;ct:i;,~~~~E:~~~~;~ -~; _ ~~; -Y 
exactamente eQ.t,q~~.~éfti:!JAa una de sus partes con su o a de la 
misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que oc al de la 
Federación, misma que cotejé y compulse en su contenid o en lo 
dispuesto por los artículos 16 y 209 del Código Feder
certifica, para los efectos legales conducentes.---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE -

.......::::: J!JI' 
P lt }(, URA.llUJ.br . o .z&llr 
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• 

• 

ACTA DE NOTIFICACIÓN 

En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las dieciocho horas con cuarenta y cinco minutos, 
del día tres de mayo de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado , en mi carácter de Agente 
del Ministerio Público adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, asistido de dos 
testigos de asistencia de nombres , se hace constar que nos 
constituimos en el domicilio ubicado  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 haciendo del conocimiento el aseguramiento 
de fecha veintiuno de octubre de dos mil catorce. 

Acto seguido el ,y manifiesta:  
 

. 
¿, .. ~'\¡~~ 9, 

. (~~.·.· ~~~ 1·1~ 
,~~~~ .:r1. 

Con lo anterior, ~j,lndo nada más que hacer constar, siendo las diecinueve horas, del día de la fecha, se 
da por termina~~sente notificación, firmando los que intervinieron para su constancia, lo anterior en 
términos de los añículos 103, 109, 208, primer párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales. 

ERAL DE U REPL'RUC \ 
9 Derechos Humanos, 
~ :rvicios a: la Comunid_. 

RECI EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
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11 'l\J 111 V 1 V 1 L..IJL..Ill"\L. I..L.I..V 1 Vll/"\1.. 

REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
CREDENCIAL PARA VOTAR 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

- - ·· En la Ciud<?.cí'1(1\P~g~ de la lndepen2cia, Guerrero, a los tres días de mayo del dos mil diecisiete, el 

suscrito Licenciado  Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de lnvestiga~~:''~\ijl~ubptocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
;'-,~';· ~1.1 ~~~ ' 

Comunidad, de la Pró,~~:~enTral de la República, quien actúa en términos del articulo 16. primer párrafo, 

22, párrafo primero y 200..f~er pá~rafo del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 

testigos de asisteñcrif"'~ ~~ final firman y dan fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Oue la presente 

copia fotostática, c~~l1Mt~P1JWJPcl}Obl(util, concuerda fiel y exactamente en todas y cada urw de sus partes 

con su original y,~~ ~~éC'\1~ ~aoty la misma que se tuvo a la vista, misma que cotejé y compulse en su 

contenido; la qu~m~ y:m~oe~r~ ~s;¡-tetectos l - - - ·· 
· ·· - - ·· - ----,r,cina de tnvesttg-ación- - --- ·· - - - -- o .. . .. 
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Notaria No
Iguala de la Independencia, G

- - - - - - - - - - - -VOLUMEN: - - - - - - - - - - -
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-------------------HAGO CONSTAR:---------------

EL  

 

 

 

   
  

    

    
~  

 
 

'!Servicio~ a la Comunid ... 
- - - - - - - - .~lnvéstígacíon- - - - - A N T E C E D E N T E S- - - - - - - - - - - - - - - -

PRlf\1ERO: LA a 

 

 

 

 

o         

 

 

           

   

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - -

11 
'' 



ji 

1 

1 

'""J .. 
Ct:: .. 
LL 

o 
o 
<( 
'} 

LlJ 
~-o 
u 
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TERCERO:  

  
 

:-- ';:.-------- -- - --- - -- -- -- - - --

AL NORTE MIDE:  

A       
 

  

       

ROCUR.\DUR 
AL ESTE MIDE:  

 

  

   
  

 Z  
  E   

         

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Con una Superficie de   S   

- - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO:   

, 
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- - - Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:- - - - - - - - -

-----------------CLAUSULAS--------------------

RIMERA: LA  
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EGUNDA:             
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ERCERA:         

  
e         

     
   

     

  
      

     
   

 

 

- - - -

CUARTA:  
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SEXTA:  
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SÉPTIMA:     
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EL ACTO DESCRITO EN EL PRESENTE DOCUMENTO QUEDÓ INSCRITO EN EL: 

FOLIO REGISTRAL ELECTRÓNICO N0.53815 DISTRITO: HIDALGO 

No. de Control Ordinal Fecha de Registro 

Distrito 

Fecha de Prelación 

Sección 

Suscrito ___________ _ 

Tipo de lnscripcion: 
------

Número Volumen ------
Tomo de fecha ____
,-----

Antecedentes Registrales 

Folio Registra! Electrónico Registro Foj¡:t Sección Tomo Año 

 

Inmueble, Muel)~~~~rsona Mora ! 

 

4: .. ~]?o<,;-:d· 
~ .. ~~ 

,..,..,,~ .. 

Afectación §f!\'ERAT '> 

Derechos de Inscripción: 

V2zZjJXfxMLicRYodHolwEiA'-' 

Chilpancingo, Guerrero, a 13 de septiembre de 2011 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A e U E R D O D E R E e E P e 1 O N. 

- - - En la Ciudad de México, a tres de mayo del año dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - -

---TE N G A N S E, por recibido el oficio de correspondencia número , de fecha 

veintiocho de abril de dos mil diecisiete, turnado en la misma data, por el que se remite 

el oficio número  de fecha once de abril de la presente anualidad, suscrito 

por el licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Mesa Única de Exhortos de la Subdelegación de 

Procedimientos Penales "A", de la Delegación Estatal en Jalisco, de la Procuraduría 

General de la República, a través del cual refiere: 

" ...  

 

 

 

 

 

 

 " 

En consideración a los argumentos esgrimidos por el oficiante, es menester precisar 

que la finalida.~~-n8J}I 11 nuevo reque~iento tiene como objetivo se realice una nueva 

búsqueda tendi~J)'t,~~1a localizaciór de los cuarenta y tres normalistas; lo anterior a 
; :).''.>~( }~\ 7t. i 

efecto de prose~.~N: cumplimentación de diversas observaciones emitidas por la 

Comisión Na~l~~os Derechos Humanos a esta Procuraduría General de la 

República, y 'Uffcf.!!~ellas se refiere a que se realicen de manera constante y periódica 

actos de bús~éi!i 6!Uaetrid~os estudiantes, para ello y a fin de cumplir con los 

protocolos int~~~tr~h'~~~~mgs~úsqueda de personas desaparecidas, se ordena girar 
J Y ::.íCrvlc;as a la Comunid.-

oficio al Licenmi~ , Agente del Ministerio Público de 

la Federación, adscrito a la Mesa única de Exhortos de la Subdelegación de 

Procedimientos Penales "A", de la Delegación Estatal en Jalisco, de la Procuraduría 

General de la República, realizándole tal precisión, a fin de que gire sus apreciables 

instrucciones a quien corresponda para que dé cumplimiento a lo solicitado en los 

términos aludidos, reenviándole el formato en CD de la fichas de identificación y CURP 

de los normalistas desaparecidos, sin pasar por alto que los hechos que dieron origen 

a la desaparición de las citadas personas, se actualizan momento a momento hasta en 

tanto sean hallados. Por lo anterior, con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado 

"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 168 y 

!\ v. Paseo de la Rcl(mmt 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoe. Ciudad de Mé\ico. C.P. 06500 
Te!: (55) 53 46 0000 ex t.. 5561 11 '' 11 .pgr.;;• ,¡, 111\ 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 4, de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 3 y 13 del Reglamento de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, es procedente acordarse 

y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ e: lJ E: Ft [) ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PFtiME:RO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se 

actúa, para que surta los efectos legales correspondientes, en términos del artículo 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales.--------------------------

--- SEGLJNDO.- Gírese oficio de estilo correspondiente, al Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Mesa 

Única de Exhortos de la Subdelegación de Procedimientos Penales "A", de la 

Delegación Estatal en Jalisco, de la Procuraduría General de la República con sede en 

Guadalajara, en los términos del presente acuerdo.- --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C: (J M P L. ~ S E: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, quien actúa en forma legal con do

firman y dan fe de todo lo actuado. - - --- - ----

--------------------------D~MOS F

!\ v. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de Mé\ico. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 exl.. 5561 \vl\l\,pg1· g1•h.n1\ 
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Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

11/04/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

28/04/2017 

LICENCIADO  

PROCEDENCIA:  
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OFICIO: 1026/2017. 
Asunto.-EI que se indica. 

Guadalajara, Jalisco, a 11 de abril del año 2017. 

LICENCIADO . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
DELASUBPROCURADUmADEDERECHOSHUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
Av. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México C.P. 06500. 
PRESENTE: 

Por medio del presente y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado 

"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 

del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; y en atención a su oficio SDHPDSC/0534/2017 de fecha 08 de marzo del 

presente año; le informo que con fecha 10 de agosto del año 2016 se recibió el oficio número 

SDHPDSC/02388/2016 de fecha 26 de julio del año 2016, suscrito por el Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, con Sede en la Ciudad de México; 

al cual se le asignó el exhorto número PGRIJAL/GDL/358/2016, el cual fue debidamente diligenciado 

y remitido mediante oficio número 2291/2015 de fecha 12 de octubre del año 2016. Por lo 

anteriormente expuesto se advierte que las diligencias ya fueron desahogadas por esta 

Representación Social de la Federación, en virtud de lo anterior le devuelvo a Usted el formato en 

CD que contiene las fichas de identificación y CURP de los 43 normalistas mencionados en su 

 



• 

• 

PGR 
JH 1 '1 \lii'\)I,J h ··~ 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN JALISCO. 
Av. 16 de Septiembre No. 591, Col. Mexicalzingo 
Zona Centro, C.P. 44180, Guadalajara, Jalisco. 
Presente. 

SUBPROCURADURÍt\ DE DFHH '!lOS Jl! 'l'v1ANOS, 
J'RLV~: Nl.l(lN Pf'l DLLII n 

Y SERVICIOS!\ U\ COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/0534/2017 
Ciu

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagato
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la búsqueda y 
localización de los cuarenta y tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO 
VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, S. 
ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD 
que contiene las fichas de identificación y CURP de los mencionados para tener mayores datos 
de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proporciona, dado que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe los resultados de 
las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado . 
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DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

SUBDIRECCION DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE ENTRADA REFORMA 31-4° PISO 

DESTINATARIO REFERENCIA 

REFORMA211 

VOLANTE 24 

FECHA 

27/04/2017 

DELEGACION JALISCO SOBRE CERRADO, OF.1026/2017 

NOTA: Una vez eciJ~<"l.'fa;1W!;~~ffj:Wtielncia que ampara el presente volante, sera responsabilidad 

del area, en su caso, efectuar la 

..... ~,·.·rr.)t, 
OFICINA RECEPTORA 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, t.h ,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
Oficio Núm. SDHPOSC/01/0873/2017. 

ASUNTO: SE SOLICITA COLABORACIÓN. 
Ciudad de México; a 4 de mayo de 2017. 

LICENCIADO . 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 

ADSCRITO A LA MESA ÚNICA DE EXHORTOS DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIETOS PENALES "A", 

DE LA DELEGACIÓN DE LA PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA, EN JALISCO. 

PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 

168, 180, del Código Federal de Procedimientos Penales, así como 1, 4, 9, 10 y 16 

• de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Republica, así como 1, 4, 5, 

6, 7 y 13 de su reglamento; en atención a su oficio número 1026/2017 de fecha 

once de abril de del año en curso, en el que refiere: 

• 

" ... en  

 

  

 

            

 

 

 ... " 

De lo expuesto co~~~ioridad, es q¡,establecerse que las diligencias contenidas 

en el exhorto ;~~~,·: .. ~erencia, !e desahogaron en atención al oficio 

SDHPDSC/023~¿t!-!.~~ veintiséis de julio del año próximo pasado, situación que 

de antemano _Qerlk(~ece al habernos brindado todo su apoyo y colaboración, 
~;.'~· 

sin embargo la finalidad de este nuevo oficio, tiene como objetivo se realice una 

nueva búsqug~¡m~?~\EBI3'd'8t~lización de los cuarenta y tres normalistas; toda 

vez que ésta y ~R~~~: ~'anM~estigación debe dar cumplimiento a diversas 
Av. Paseo de la Rie<lmr~!t)~"lJC 1·213. RnW~~~onia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. C.P. 06550. Ciudad de Mé.xico. 

:1 tOn Tcl (55) 53461787 www.pgr.goh.mx 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015. 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/0873/2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA COLABORACIÓN. 

Ciudad de México; a 4 de mayo de 2017. 

observaciones emitidas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos a esta 

Procuraduría General de la Republica, y una de ellas se refiere a que se realicen de 

manera constante y periódica actos de búsqueda, para ello y a fin de cumplir con 

los protocolos internacionales de búsqueda de personas desaparecidas, se le 

solicita de nueva cuenta que se lleve a cabo una nueva búsqueda de los 

mencionados normalistas, para ello me permito remitirle de nueva cuenta un formato 

en CD que contiene sus fichas de identificación y CURP, por lo que queda bajo su 

más estricta responsabilidad el manejo de ~a información que se proporciona, dado 

que la misma tiene el carácter de confidencial, agradeciendo su importante 

colaboración. 

• Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe los 

resultados de las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado. 

•

Sin otro particular, quedo de Usted. 

ATENTAMENTE 

AGE

i\v. Paseo de la Reforma No. 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. C.P. 06550. Ciudad de México. 
Tcl (55) 53461787 www.pgr.gob.mx 



DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATE~· ·...,-Fl-~-,_-·-~··--·--··~· -;··;u--~;·¡t¡:¡~¡;;j)El 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

2011 

SOLICITUD DE SERVICIO "f'lf"''"' V"-~ ... ~,..-,,0 "EF .. '1A 31 
CORRE:,o NOENCIA DF. SALIDA! 

'" ""J. ,·_,;-., ,;¡-,¡ ,, ' . ¡¡ . \ .. • ..... 
REFORMA 31,4° PISO F{ r:; r; ~ 3 1 f ~ o 

~""··~·· ... ·-,--.u.~=~-"'" 

No. DE FOLIO. 
r---------------------------------------------------------~ ' •-0003A-Hl-3 

REMITENTE 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 

PASEO DE LA REFORMA NO. 211, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 

TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792. 

C.P.06500. 
CIUDAD DE MÉXICO. 

SERVICIO SOLICITADO 

[=-~~~A 
l .... 

1 

-------¡ 
... MES ~~o ____ 

05 ?Q_1} __ ¡ 

URGENTE 

CENTRO DE COSTOS 

600 

.----------·----=====c----r------------------------·------·----------· 
DESCRIPCION 

SOBRE/PAQUETE 
(No. Oficio, averiguación 

previa, circular, etc.) NOMBRE 

DESTINATARIO 

DOMICILIO 
-

~:-~'.,y r- J 

. fp ~ 1 
- ,. . "[' ' • 

, ELA í<I):.· .;:.·Jt:-\ . , -H -.anps ;.. 

SELLO Y FIRMA 
RECEPTORA. 

) , . ',r,Pl!BUr.l·-;. 

'9P.S umv. J. ~ 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

A e U E R O O O E R E e E P e 1 O N. 

---En la Ciudad de México, a tres de mayo del año dos mil diecisiete. --------------

- - - T E N G A N S E, por recibido el oficio de correspondencia número 5777, de 

veintiocho de abril de dos mil diecisiete, turnado en la misma data, por el que se remite el 

oficio número 0954624A20/918, de veintidós de marzo de dos mil diecisiete, signado por 

el Licenciado    , titular de División de Control de 

Procedimientos, del Instituto Mexicano del Seguro Social, en el que informa de las 

acciones realizadas tendientes a dar cumplimiento al oficio SDHPDSC/0518/2017 de 

fecha ocho de marzo del año en curso, manifestando: 

" .. .  

 

 

: 

" ... : 

•  

 

). 

•    

) ... " 

 

       

   
  

   

  

   
 

   

    
 

  

 ... " 

Anexando al oficio de cuenta, acuse del similar , de catorce de 

marzo del año en curso, signado por el Dr. , Titular de la 

Coordinación de Atención Integral en Segundo Nivel del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, al que anexo copia simple del oficio  nueve de agosto de 

2016, copia simple del oficio , de cinco de agosto de dos mil 

dieciséis, así como copia simple del similar , de quince de marzo 

del año próximo pasado; así como acuse original del acuse de recepción del oficio  

de 15 de marzo de los corrientes, suscrito por el Titular de la 

Coordinación de Atención Integral a la Salud en el Primer Nivel, del Instituto Mexicano del 

Av. Paseo de la Rel(mna 2 11-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoe. Dclega<.:ión l'uauhtémo<.:. Ciudad de Mé' i<.:o. ( · .1'. 06500 
Tcl: (55) 53 46 0000 ex l.. 5561 \\11 11 .pgr.;,:nb.1!1 \ 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Seguro Social, al que acompaño copia simple del oficio  de 

fecha trece de enero del presente año. 

De la información proporcionada por la autoridad oficiante, se advierten las acciones 

realizadas, por el titular de la Coordinación de Atención Integral en Segundo Nivel, de la 

Dirección de Prestaciones Médicas para dar cumplimiento al requerimiento que esta 

Representación Social de la Federación le realizo el año próximo pasado, así como del 

oficio SDHPDSC/0518/2017 de ocho de marzo del presente año; una vez analizada la 

información remitida por el titular de la Coordinación de Atención Integral a la Salud en el 

Primer Nivel de la Dirección de Prestaciones Médicas, se puede determinar claramente 

que dichas acciones, se practicaron para solventar el requerimiento contenido en el oficio 

SDHPDSC/0237/2016; en atención a lo anterior, resulta necesario precisarle a dicha 

autoridad que la finalidad del nuevo requerimiento contenido en el oficio 

SDHPDSC/0518/2017, tiene como objetivo se realice una nueva búsqueda tendiente a la 

localización de los cuarenta y tres normalistas; lo anterior a efecto de proseguir con la 

cumplimentación de diversas observaciones emitidas por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos a esta Procuraduría General de la República, y una de ellas se 

refiere a que se realicen de manera constante y periódica actos de búsqueda de los 

re-feridos estudian~ .. es, .para ell~a :in de cumplir con .los pr~~ocolo~ inte~nacional~s d.e 

busqueda de pe~nas desapa Cldas, se ordena g1rar of1c1o al L1cenc1ado Jose LUis 
f. "':'"J.~ 

Gallegos Contrera·~\,\~r de Di isión de Control de Procedimientos, dependiente de la 
~ ~"' ¡¡ 

Dirección Jurídica ~··.~;~~tituto MeJicano del Seguro Social, solicitándole de nueva cuenta, 

se lleve a cabo un~·~.eva búsquetla de los registros respecto de los referidos normalistas, 
,,.~...;.? • 

remitiéndole de. n~ey~ quW\tA<fw}:nato en CD que contiene sus fichas de identificación 
ER ~.~ntttktrr~ruc1 •t. 

y CURP. Por lq: ~~· fu~·~amento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Polftl~~~fct~~~s Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 168 y demás 

relativos y aplicab~l9fl1 Código ~ederal de Procedimientos Penales, 1, 4, de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 3 y 13 del Reglamento de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, es procedente acordarse y se: - - - -

----------------------------ACUERDA--------------------------

- - - PRIMERO.- Agréguese las documentales antes descritas a la indagatoria en que se 

actúa, para que surta los efectos legales correspondientes, en términos del artículo 208 

del Código Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---SEGUNDO.- Gírese oficio de estilo correspondiente, al Licenciado José Luis Gallegos 

Contreras, titular de División de Control de Procedimientos, dependiente de la Dirección 

Jurídica del Instituto Mexicano del Seguro Social, en los términos precisados en el 

presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

!\ \. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. ('.P. 06500 
l'el: (55) 53 46 0000 ext.. 5561 111111 l'h'' 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

--------------------------CÚMPLASE---------------------------

- - - Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, quien actúa en forma legal con dos testigo

dan fe de todo lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------DA M O S FE-

TESTIGO DE ASISTENCIA. 

(t r;:~:R:\t ~)EL\ UEP(UUC , 
Derechcs Humanos -

'oys · · ' ·. . crv¡c;os a la ComunkJAr.. 
·de lnVes¡;gación · 

;\ v. Paseo de la Rcl(mna 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoe. Ciudad de México. C.l'. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 ext .. 5561 \\\\ll.pt,;.r)~<>h.n\'-



(}FICINA .DE lNVES'flGAClÓN OFICIOS RECIBIDOS 
Id 5777 

Número: 0954624A20/918 

fecha: 

fecha del término: 

lurnad() a: 

Status: 

Quién rl;)mite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

martes, 02 de mayo de 2017 

22/03/2017 Fecha del tumn: 28/04/2017 

Fecha de devolw:ión: 

LIC.  

LIC. . 

PROCEDENCIA:  
 

 

SE ENXAN ORIGINALES DE OFICIOS 09 55 24 61 2610/0397 Y 09 56 95 61 2250/000398 
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"OfiCINA ~lE iNVUi!<.MCíÓPJ DE LA 
SUBI'ROCLIRMJüit\l, O~ DEi\i::CilOtJ tlUMANOS, 

PREVENCIÓt~ DEL DELirO \ SERVICIOS A LA COMUNIDAD" 
 

 

DIRECCIÚN JURIDICA 
UNIDAD DE INVESTIGACIONES 

Y PROCESOS JURIDICOS 
COORDINACIÚN DE INVESTIGACIÚN Y ASUNTOS DE 

DEFRAUDACIÓN 
COORDINACIÓN TÉCNICA DE CONTROL, INVESTIGACIONES Y PROCESOS 

JURÍDICOS 
DIVISIÚN DE CONTROL DE PROCEDIMIENTOS 

"2017, AÑO DEL CENTENARlO DE LA PROMULGACIÓN DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 

Ciudad de México, a 22 de marzo de 2017 

Oficio: 0954624A20I918 

RESERVADO: En su totalidad 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Oficina de lnve~stigación 

FECHA DE CLASIFICACIÓN: 1 O de marzo de 2017 
FUNDAMENTO LEGAL: Art. 13. Fracción V. 15 Fracción 
IV LFTAIPG 
PERIODO DE RESERVA: 12 años 

Subprocuradul"ia de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito 
Presente 

Coordinación de Investigación y Asuntos de Defraudación 
del Instituto Mexicano del Seguro Social 

Hago referencic1 a su oficio SOHPDSG/0518/2017, de 8 de marzo de 201'1, dictado dentro de la averiguación 
previa PGR/SDHPDSC/01100112015, por medio ~Lcual requiere a esté InstitutO lo siguiente: " ... registro de 

M.e hayan recib!do consulta, atenc.ió~ m.éQica. u hospt.tal.·artá.·e~ su. s .. um.·?adés ,o .. · clín. icas y hospit~les que 
.sten en Ell pa1s, que se ie haya bnnc1ado a: 1. ABEL GARCtA HERNANDEZ¡ 2. ABELARDO VAZQUEZ 

PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN OE LA CRUZ, 4. ALEXANDERMORA VENANCfO, 5. ANTONIO SANTANA 
MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES AlGA~ • 7~ BENJAt,vúN.'ASQENCJQ BAUT\StA, 8. GALOS IVÁN 
RAMÍREZ VILLAREAL, 9. CARLOS lORENl(J H'ERl'IANOOZ "IJÑ()Z; HL GESAR'MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFQf\t$Q!·í*:>ORJOOEZ · TElU~~ · 12: .~RISiiAN TOMAS COLON 
GARNICA, 13. CURBERTO ORTfZ RAMQ$; 14. OQRJAN G~Z P~RAL, 15. EMILIANO ALEN 
GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO ~~Q~G~lBEt..l,Q, ti7."FEt,.IP~ ~flNllt.:t=o ROSA; 18. GIOVANNI 
GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CJ\S!il:~AO $ANG:fi~; 20. lSRAli:F J,f\CINfO ~!JGARDO, 21. 
JESUS JOVANY RODRÍGUEZ. Tj..ATEMRRÍ\,'22~ ~S. TRUJILlO>~~-. 23>JORGE ÁLVAREZ 
NAVA •. 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENPQZA~2~JOR()EANtONIOT!W~.t~qJDEÑO,,;f6. JORGE.LUIS. 
GONZALEZ PARFtAL, 27. JOS~ ANGEL.C~POS CANTOR, ~8. JOSE ANGE~'f\IAV~E GONZALEZ, 
29. JOSÉ EDUARDO BARTOlO TLAT~ 3Q~. JOS~. ~\JlS LUf'fA l~RR~;~ ,31. JHOSIVANI 
GUERRERO 01:: LA CRUZ, 32. JULIOGE.SARlÓPEZPAT~~33:lE'~EUClSTR.Q'iltf'ARCA, 34. LUIS 
ÁNGEL ABARCA· CARRILt.t'JJs~: lUfS;ÁNGF~ FRANClSCó'·Aflzot.A; 36: ~A<JbAL~·fitUBÉN LAUR_O 
VI LLEGAS, 37 MARCIAL PABt.Í} BA'RANOA.~: ~&. MARCO ··N'JiO~ GóMI=Z . NA, 39. MARTIN 
GETSEMANY 8ÁNCHEZ ~·~\RQf)(~. MAURlClO ()R'FEGA VAl~lO, 41. MtGUEi,/ , . L HERNÁNDEZ 
MAR!i~EZ, 42. MtG~Ei: Art~~~iYJNDOZA ZACARfAs Y 43. SAVL BRUNO GAR,.:IA~ .. ", al respecto me 

jim1to mformarle lo SIQUten~2~··.~¡ f 

~alcance al cliverso 801~~t~e marzo ctf) 2017, emitidO:. por·esta Divi$i6n.. me .permito informar que la 
Dirección de Prestacione~écrtf.as de e~te 1n$tituto, mediant$ oficio 0397, de:l4d(fmarzo de 2017, suscrito 
por el Titular de la Coor . b¡fj~l.déUiRlÉfn.~r;¡ Integral en Segundo Niv~~ de fa 'Dirección de Prestaciones 
Médicas refiere: de Derechos Humanos, . 

·:Y Servicios~ la Comunid .,, 
e lnvestiga~;011 



MÉXICO ~ 
GOBIERNO OE LA REPOBLICA 

DIRECCION JURIDIC.\ 
UNIDAD DE INVESTIGACIONES m 

Y PROCESOS JURIDICOS ~ 
COORDINACION DE INVESTIGACIÚN Y ASUNTOS DE 

DEFRAUDACIÚhi 
COORDINACIÓN TÉCNICA DE CONTROL, INVESTIGACIONES Y PROCESOS 

JUR!r>ICOS 1 .. ACC 
DIVISION DE CONTROL DE PROCEDIMIENTOS .fV~ 

, "2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DEl\ 
CONSTITUCIÓN POL[TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 

" ... en seguimiento al presente caso, le informo las acciones llevadas a cabo por esta Coordin;:~ción: 

• Con oficio 1206 del 9 de agosto de 2016, se atendió requerimiento de la División de Control de 
Procedimientos, indicando la búsqueda de atención médica con similar 1181 de fecha 05 de agosto de 
2016 en las 35 delegaciones (anexos). 

• Para dar respuesta a su requerimiento actual, se giró oficio circular 0396 con fecha '14 de marzo de 
2017, solicitando nueva búsqueda a las Delegaciones (anexos) ... ". 

Asimismo, me permito remitir el oficio 398, de 15 de marzo de 2017, suscrito por el Titular de la Coordinación 
de Atención Integral a la Salud en el Primer Nivel, de la Dirección de Prestaciones Médicas refiere: 

'"'"' 

" ... que esta solicitud fue atendida medianteslmi,.r'Q1fl 4el'1! de enero de 2017, dirigido al Lic.  
, Jefe de la División ~:Colltr"tl de .p,rj;~efimier:J1D .de la Coordinación de Investigación y 

Asuntos de Defraudación, mismo que atendió el SDHPDSC/0237112.0'16, informando esta Normativa que, 
mediante correo electrónico se instruyó a los Jefes d~ Servicios de Prestacíones Médicas de todo el sistema a 
realizar la búsqueda inte~i~~a:recibiendo respli~tm tasqueinformaAqQe no existen antecedentes ...• 

Con lo anterior se da totat cumpJirrnento al,req.iet'lfo:quenos.ocupa .. haciendo propicia la ocasión para 
enviarle un cordial saludo~ · · · ' · · · : ~ ., · · ·. , 

H .. 

• 



• 

• 

lvlÉXICO 
OOI:llliRNO DE LA REPtJBLJCA 

"AÑO DEL CENTENARIO DI! l.A PROMULGACIÓN DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA m; LOS ESTADOS UNmOS MEXICANOS" 

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2017 

Oficio No. 09 55 24 61 2610/ 0397 

Lic.  
Coordinadora de Investigación y 
Asuntos de Defraudación de la Dirección Jurídica 
Presente 

En atención a su oficio 147 recibido en esta Coordinación el 13 de marzo del presente, 
relacionado con el oficio PGRISDHPOSC/OI/001/2Q15, mediante et cual el C. Agente del 
Ministerio Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de le Procuraduría General de la 
República, solicita informar: si existen registro~ de consulta, atención médica u 
hospitalaria en las unidades médicas det Instituto~ las siguientes personas; 

1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELAROO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA V&.NARCJO, 5. ANTONIO SANTANA 
MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES AlCARAZ, 1· SENJ.AMIN ASCENCJO BAUTISTA, 
8. CARLOS IV ÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ 
MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁL.EZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO 
RODRÍGUEZ TELUMBRE,12. CHitlSTJAN TOM.ASCOLON GARNICA, .. 13. CUTBERTO 
ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAl,.15. EMtLIANO ALEN GASPAR DE 
LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRfGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. 
GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL :CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL 
JACINTO LUGARDO, 21. JEsÚS JOVANY RODRíGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS 
TRUJILLO GON 'LEZ, 23. JOR(;E ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ 
MENDOZA, 25. J .•. ANTONIO lPAPA LEGIDEÑO, 26. J9RGE LUIS GONZÁLEZ 
PARRAL, 27. J .... ~, . GEL CAMP;OS CANTOR, 28. JOSE ANGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29::~;~~· .·. EDUARDO. . ·BAR .. TOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS ~UNA 
TORRES, 31. J.~ . t GUERRERO DE lA CRUZ~ 32. JULIO CESAR LOPEZ 
PATOLZIN, ~· CASTRO ABARCA, 34~ LUtS ANGEL ABARCA _CARRILLO, 
35. LUIS ·;; , -~ NCISCO ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBEN LAURO 
VI LLEGAS, 37. .. "" 'MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO GÓMEZ 
MOLINA, 31t\'JMA~"tÍI'I · GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO,. 4~-.DilMI~Ei?E~-.. L HERNÁNDEZ ,MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL 
MENDOZA ~ c~~~~~~AUL BRUNO GARCIA. 

Y' 01 \líe ·'"~S ¡ ' : '· a a Comunid 
~ .. e In ve e .. . ,e· · Al_) 

vl.~c¡ ton 

... / 

·1 .• ' ',. ..... 
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MÉXICO J)fi(I:CCI(J;-., DF p¡;.¡s IAUO~IS iv\1"1\IC :A~ 

UNIDA!> DI: AITNCl\'¡N i'vll'lll\':\ 

CC>OIU>INM:t(JN PL ¡\TI NUON !NTH.;I<.t\L I·.N Si CllNlH >NI VIl 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 

"liÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA 
CONSTITUCIÓN POIJTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2017 
Oficio No. 09 55 24 61 261 O/ 0397 
Lic.  
Hoja 2 

En seguimiento al presente caso, le informo las acciones llevadas a cabo por esta 
Coordinación: 

• Con oficio 1206 del 9 de agosto de 2016,se atend¡ó requerimiento de la División de 
Control de Procedimientos, indicando la búsqued~ de atención médica con similar 
1181 de fecha 05 de agosto de 2016 en las 35 Delegaciones (anexos). 

• Para dar respuesta a su requerimrento actual, se s}iró oficio circular 0396 con fecha 
14 de marzo de 2017, solicitando nueva búsqueda a fas Delegaciones {anexo). 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

':-:wns 1 
<:_<>· •!): -

0 .,=-.·.,,., 0 --~~ V~ 

Con c _)_i'.-.,.· . . . 
•
•
•

.y 

f~rr 
•/ •. \fn, 1 r DE 1 . 

1·ía de DP•cr¡ • ··1 REJILBUc 
.':t,· C' ·':· lOs Humanos 
'
1 ~·Y vCfV!Cios / : 

, ... ,_ 1 a a Comunid 
.... o uc- ~nvesiigación 4·. 
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MÉXICO 

En atención a 
el que se 
C. Agente 
Humanos, 
la Repú 

Me permito com 
pronta 
Hospitalarias, Unid · 

Dl'RF.CClÓN DF. PRES'T'ACJONES Mi:'.DICAS 

t~XH ;A¡.._. l.JNI_DALJ DE ATENC~JÓN MÉDICA 
JtDTNAC!ON DE ATENClON INTEGRAL 

t\ EN SEGUNDO NIVEL 

1206 
~. ; '•iOCiAL 

11 AGO 2016 ur 
\ ¿ .. ,j i..~ L..:..J ,_) 

las Delegaciones. . . . . · J:&.(!lf iill 

• Sin otro particlJiar~~it;~ cordial s~udo. 
'.t GE.'fl:",IJ •,. ·v·v . : 

Copias al reverso 
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D!RECC. ;[()N .DE PRESTACIONES MÉD!·C.'AS ·li.. . ~ i S~ 
UNIDAD DE ATENCJÓN MÉDICA · . ""{ 

COORDINACIÓN DI:: ATENCIÓN INTEGRAL . 

EN SEGUNDO NIVEL~ · . 

MÉXICO 

Con copia: 
•  
• Unidad de Atención Médica 

 

':.\'ER\' 'JE L\ REP(711JC \ · 
: Derr:.i:"'!s Humanos 
~f'(l!f'' :.~t· 1 ' 
~ • · ~·v: a a ComunidJfr 

: lnvesifyaGtón 
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MÉXICO 
GOS!H!NO DI, U. 1\r.PÚ!H.!CA 

CC. Jefes de Servicios de Prestaciones Médicas 
de las Delegaciones Estatales, Regionales y del D. F. 
Presente 

En atención al oficio 22~3. recibido en esta Coordinación el 04 de agosto del presente, 
signado por el Lic.  Jefe de la División de Control de 
Procedimientos de la Dir~cción Jurídica, refacionado con el oficio 
SDHPDSC/02371/201612016 ~ef C. Agente del Mmi~terloPúblíco de la Federación de la 
Subprocuraduría de Derechos. Hurpanos. Pre~nción det Delito y Servicios a la 
Comunidad de la Procuraduría General dé ta Repúb.üca, quren solfeita se informe si en los 
registros o base de datos se cuenta con algún antecedente de atención médica en las 
Unidades Médicas Hospitalarias, Unidades M~dicas de Atet:l,cíón Amb4Jatoria y ~nidades 
Médicas Móviles, deJos CC.'f. AaELGARClA.HERNÁf40~2. ASELARDO VAZQUEZ 
PENITEN, 3. ADÁN AaRAJAN DE LA CftUZ, 4. AlEXAND~ M()flA VENANCIO, 5. 
ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6 .. BERNARDO FLORE$ AlCARAZ, 7. BENJAMÍN 
ASCENCIO BAUTISTA, & CARlOS 1VAN RAMÍREZ V'-LLARREAL, 9. CARLOS 
LORENZO HERNÁNDIW MIJÑ€>4 tO. CliSAR MANtJEt. GONZÁ.LEZ HERNÁNDEZ. 11. 
CHRISTIAN ALFONSO RO~ Tfl.UMBRE~ 1~.• CMJRSTI.4N TOMÁS COLÓN 
GARNfCA, 13. CUT$ERt0 ORTÍZ JWvfOS, .14. 80R~ GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN ·GASPAR DE LA CRUZ, 16 .. EVERAROO ·R.&DRÍGUEZ BELLO, 17. 
FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GfmtANNI GAtiN.DeG GUERRERO, 19. ISRAEL 
CABALLERO SÁNCHEZ, 20. I.SRAEL JACINTO 'LU$6-RDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22.- JQNÁS TRUJJltO GON1J.U:Z, 23. JORGE ÁlVAREZ 
NAVA, 24. JORGE ANisAL CRUZ MENOOZA, .25. JORGE ANTONIO TIZAPA 
LEGIDEÑO, 26. JOR<;;E LUIS GONZÁJ..EZ PARRAL, 'f:T. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 28. JOSÉ?~GEL NAVARRETE GONZÍ\t.EZ, 29. JOSÉ EDUARDO 
BARTOLO TLAfSMp~~ JOSÉ LUIS U)NA TORRES, 31. JHOSlVANt GUERRERO 
DE L. A CRUZ, 32 •. JlfLtR;)CÉSAR.LÓP~ PATOLliN, 33. lEONEL CASTRO ABARCA, 
34. LUIS ÁNGEL !m~ CARRILLO, 35. LUIS ÁNQ6L FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO 1}. · Jll~~UitO-~Nt~AS, .31: MAftl)f4L: PABL9 BARANDA, ~8. 
MARCO ANTO ~~ ·. llot..JHÁ 39. MARTIN'GEif6'EMANY SANCHEZ GARCIA, 
40. MAURICIO Otffi:GA VALERIO; 41. 'MlGttEt ÁNGEl HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. 
MIGUEL ÁNGe~,~IWQ~ ~~~~~S Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA. · 

En caso de resultaP~~ltivil la-":bó~queda, remita copia certificada del expediente que así 
lo acredite al Uc:· · , Jefe de la División de Control de 
Procedimiento.s._9~.~~ Di~~.~~ió·n Jurléfn!a, con dirección: Paseo de la Reforma 476, 6° piso, 
Col. Juárez, C.P. Oétroe~'O'~Iegación Cuauhtémoc, teléfono: 5238-2700 extensión 10668 y 
10669. 

. .. / 
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MÉXICO 
GO!m.RNO DE lA R!il'UlllJCA 

México, D.F., a 05 de agosto de 2016 llSl 
Oficio No. 09 55 24 61 2610/ · 
CC. Jefes de Servicios de Prestaciones Médicas 
de las Delegaciones Estatales, Regionales y del D. F. 
Hoja 2. 

Por lo anterior, agradeceré gire sus instrucciones a quien corresponda para informar los 
hallazgos de la investigación mediante oficio antes del 10 de agostO de 2016, el cual 
debe ser escaneado y enviado a los correos electrónicos:  y 

. . así como por la vía ofiéial. 

Sin otro particular, reciba un cordia{ saludo. 

.' ..... 
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MÉXICO 
OOBmRNO DE LA REPúBLICA 

DIRECCIÓN DE PHESTAClONF~ IV!f:DICAS 

UNint\Jl DE ATENCfélN Mí:DJC'A 

COORDlNt\CI(lN DI·: AITNCJ()N [NTEGRAL EN SH;l.JN!l<l N!VI'l. 

"AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA 
CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 

Ciudad de México, a 15 de marzo de 2017 

Oficio No. 09 55 24 61 2610/ 0396 

CC. Jefes de Servicios de Prestaciones Médicas de las 
Delegaciones Estatales, Regionales y ~:f=".'< 
Presente ' 

jll~-~~~~ ....... ...._, .... '"'E 
~-~~~~k~tJ~~.# T·IZAPA 

LEC:21DENjQ:i:J18..~·-.alliRGilift; 28 . 
. JOSÉ 
LÓPEZ 

, 35. LUIS 
MARCIAL 

- .. •v SÁNCHEZ 
1~"'-~ MARTÍNEZ, 42. 

""--.--. allllff~d~o,onda para informar los 
cual debe ser escaneado y 

 y 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

Copias al reverso 



MÉXICO 
GOBI'IiRNO DE LA REPúBLICA 

Con copia:. 

DIIUéCCIC)N DE PHL) I'AClONF\ M(PICt\S 

UNin/d"> I>F Ali:NCI(lN ,vtí:Dt\',\ 
COORPINACIÓN DE ATFNC]()N [N ru.,;R:\1. 1-.N SiCtli\JJl(l Nl\· 1'1 

"AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA 
CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 
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MÉXICO 
OOSIERNO DE LA ru!I'ÚBUCA 

15 de marzo 2017 

' ~ -..,,. ·¡ Dirección de Prestaciones Médicas 
\ Unidad de Atención Primaria a la Salud 

Coordinación de Atención Integral a la Salud 
en el Primer Nivel 

\__"-- l_ l ' --- ) 
"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la·'áonstituti~n u 

Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

Oficio No. 09 56 95 61 2250/ 

'" 

j 

Lic.  "'':: . 
Titular de la Coordinación Técnica de ... .. · , 

Control, Investigaciones y Procesos Jurídicos :::!!:·~ ;:::;1·! :;: 
~::::~t; !::::·:: ',.~,·: 

Se recibió en esta Coordinación su similar 14 7 el 15 de marzo del actual ,::':ijn ef:\: Qio 
SDHPDSC/0518/2017, dictado dentro de la averiguación previa PGR/SQHPD~W!.>IIOO\l2U1$, 
suscrito por el Agente del Ministerio Publico de la Federación, de la Subprocuráduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, a través del cual solicita a este Instituto " ... registro de que hayan recibido consulta, 
atención médica u hospitalaria en las unidades oCtif1icas y hospitales que existen en el país, las 43 
personas que se mencionan en el misJVo. 

Al respecto, le comento que esta solicitud fue atendida mediante mi similar 078 del 13 de enero 
2017, dirigido al Lic. , Jef~ de la División de Control de Procedimiento 
de la Coordinación de lnvestigaoi(m y Asuntos de Defraudación, mismo que atendió el 
SDHPDSC/02371/2016, intormando:esta f'l<?Tmat1va.~, m~nte correo' electrónico se instruyó a 
los Jefes de Servicios de Prestad&nes ~dit$S. efe :todo'·ef sistema para realizar la búsqueda 
intencionada, recibiendo respuestas en {as(tue.infotnlatl qtte nó·ej(Isten antecedentes de los CC: 

1.Abel García Hernán~ez, 2.Abetarlp \l~qtJ.ez· fenitént 3.Adan Abrajan ·de la Cruz, 4.Aiexander 
Mora Venancio, 5.Ant~ Santa na ~ró,. &.Bernardo Flores Alcaraz, 7 .Benjamín Ascencio 
Bautista, 8.Cartos lvá~~rez yma~ll, 9.~artO,Sltirenzo Hernández Muñoz, 1Q.Cesar Manuel 
González Hemá11,. ~twistiap ~mo. 'Róáriguez Tet1.1mbre, .12.Christian Tomas Colon 
Garnica, 13.Curbe;~~. a~ .. 14'.~nari ·Go'nzálErc: Parral, 15.Ernlliano Alen Gas par de la Cruz, 
16. Everardo ~odr~·~ello, 1~:F~fi~ Al\Tlulf<LRMa: 18~Gionarini G~lindes Guerrero, 19.1sra~l 
Caballero Sánch'ez.~lllsrael Jaqnto tugardo, 21.Jesus . .Jovany Rodnguez Tlatempra, 22.Jonas 
Trujillo González, 23.Jorge Alvarei~Nava, 24.Jorge Anfbai·CruzMendQza, 25.Jorgé Antonio Tizapa 
Legideño, ,26.Jorge l~u\.9 !Gtl~~~Partal, ,27 •. José- Angel Campos Cantor, 28. José Angel 
Navarrete Gonzáiez, 29.1:1Q~ii~r:~ . Bartolo. TJatémprá,30.José Luis Luna Torres, 31.Jhosivani 
Guerrero de la Cruz, 32.JuJK>,.f.~~_pr. Óf)ez Patolzin, 33.Le<lhelCastro.Abarca, 34.Luis Angel Abarca 
Carrillo, 35,L.uts.~Ji1.y~¿.~~ncis~&AMrzola,_ 36.Magdate~o Rut>én.lauro _Villegas. 37 .. Marcial P~b~o 
Baranda, 38.Marco AnlC:>mo · Gomez Mo,ma, 39.Martlr:l Gete¡emany Sanchez Garc1a, 40.Maunclo 
Ortega Valerio, 41.Miguel Angel Hernández Marffnez, 42.Miguel Anget Mendoza Zacarias, 43.Saúl 

·• 

afudo(i~·;\;·F·::;:.'"'"'-
'-!~· ·~ :¡.'1 

Copiéis al reverso.,. 



MÉXICO 
Dirección de Prestaciones Médicas 

Unidad de Atención Primaria a la Salud 
Coordinación de Atención Integral a la Salud 

en el Primer Nivel 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

Anexo: Copia de oficio 078 
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·.MÉXICO t Unidad de Atención Primaria a la Salud ~ 

G(>IUEftNO DE tA llfPÚBUCA 

Dirección de Prestaciones Médicas ~~62 
Coordinación de Atención Integral l 

a la Salud en el Primer Nivel 

• 

13 de enero de 2017 

Oficio No. 09.56.95.61.2250/ 00 O O ""/8 

Lic.  
Jefe de la División de Control de Procedimientos de la 
Coordinación de Investigación y Asuntos de Defraudación 

Me refiero a su similar 2252 del 3 de agosto del año próximo pasado, en el que refiere 
el oficio SDHPDSC/02371/2016, suscrito por el Agente del Ministerio Público de la 
Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad de la Procuradurra General de la República, a través del cual 
solicita se informe si en alguna de las clfnicas u hospitales de este Instituto, se tiene 
algún registro de atención médica prestada a las 43 personas que mencionan en el 
mismo . 

Al respecto, le informo que mediante correo electrónico esta· normativa instruyó a los 
Jefes de Servicios de PrestAciones Médicas de todo el sistema para realizar la 
búsqueda intencionada en las.:bases de datos de las UMF's, recibiendo respuestas en 
las que informan que no existen antecedentes de los desaparecidos. 

Sin otro particular, reclba'1~rdial saludo~ 
.. -~ . 

. 

) 
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 \1 

•~ 

to, Titular de la Unidad de Atención Primaria a la Safud . 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/0880/2017. 

ASUNTO: SE SOLICITA COLABORACIÓN. 
Ciudad de México; a 10 de mayo de 2017. 

LICENCIADO  

TITULAR DE LA DIVISION DE COTROL DE 

PROCEDIMIENTOS, DE LA UNIDAD JURIDICA 

DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

PRESENTE 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 

168, 180, del Código Federal de Procedimientos Penales, así como 1, 4, 9, 10 y 16 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Republica, así como 1, 4, 5, 

6, 7 y 13 de su reglamento; en atención a su oficio número 0954624A20/918 de 22 

de marzo de los corrientes mediante el cual refiere: 

" .. .  
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En atención a dicho contenido, se advierten las acciones que el titular de la 

Coordinación de Atención Integral en Segundo Nivel, de la Dirección de 

Prestaciones Médicas realizo para dar cumplimiento a la solicitud que esta 

Representación Social de la Federación le realizo el año próximo pasado, así como 

de las implementadas para dar cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio 

SDHPDSC/0518/2017 de ocho de marzo del presente año; pero respecto a las 

referidas por el titular de la Coordinación de Atención Integral a la Salud en el Primer 

Nivel de la Dirección de Prestaciones Médicas, se infiere que estas se practicaron 

• para solventar el requerimiento contenido en el oficio SDHPDSC/0237/2016; 

situación que de antemano se le agradece al habernos brindado todo su apoyo y 

colaboración, sin embargo la finalidad de este nuevo oficio, tiene como objetivo se 

realice una nueva búsqueda tendiente a la localización de los cuarenta y tres 

normalistas; toda vez que ésta Oficina de investigación debe dar cumplimiento a 

diversas observaciones emitidas por la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos a esta f.'~Rs~~!aduría Gene"11il de la Republica, y una de ellas se refiere a 

que se realicen de~~~ constante y periódica actos de búsqueda, para ello y a 

fin de cumplir co~~;~~~;1 totocolos internacionales de búsqueda de personas 

desaparecidas, se.~~ de nueva cuenta, se lleve a cabo una nueva búsqueda 

• 
. l \\\ 1!ó .fff' 

de los registros r~ de los referidos normalistas, para ello me permito remitirle 

de nueva cue~t§:NERAfQIDlatiE!Ífl\I{ID que contiene sus fichas de identificación y 

CURP, por lo ·~i¡~e~@I~'as ~~Ón~ más estricta responsabilidad el manejo de la 
~~'''" v S:~rv¡c¡os a :a 1..omuntd A•· 

información qu~"se prqpqrc1~na, dado que la misma tiene el carácter de confidencial, 
... .~~.¡,¡¡ ..;¿ 1nve:n:~acm 

agradeciendo su importante colaboración. 

t\v. Paseo de la Rcl(ll·ma No. 211·21 J. Piso 15. Colnnia Cuauhtémoc. Dclcgaciún ('uauht.::moc. ('.P. 06550. < 'iudad de MO:xiw. 
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Oficio Núm. SDHPDSC/01/0880/2017. 

ASUNTO: SE SOLICITA COLABORACIÓN. 
Ciudad de México; a 10 de mayo de 2017. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe los 

resultados de las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

ATENTAMENTE 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FE 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS Hifi~~~~ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMtlLtti ... ID 

~"~~~~~ 
i~o~ a_" ComuníQad 
ltgatiCil 

~f,VfJ? 1, nr., , 
~ - - ... trn:rnruc \, 
. Derevo~ ··;:r¡os 
Servicios : . . . . '. 

:, ..... · . ·· .,¡¡Unfd~ 
.. nt:~agac¡;;¡¡ 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 434 

---En la Ciudad de México, siendo el día tres de mayo de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en los artículos 21 y 102 

apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 

artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado en forma 

legai_OQ.Q,~c¡_M~¡gos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado:---

- - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-

- - - Que siendo l_a fecha arriba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones 

que ocupa esta Oficina de Investigación~ ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211 - 213, 

Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se procede 

a cerrar el tomo consecutivo número 434 {CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO), mismo que 

consta de 466 (~_UATROCIENTAS SESENTA Y SEIS ) fojas, contabilizando la correspondiente a la 

pr~sente constancia. Lo anterior, por s~r necesario para la debida integración y manejo del 

-·~~· > 

expediente de mérito. --------------------------------- --------------------- ---

------------------ ------------




